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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA SEGUNDA 

Causa especial 840/96 

Reqllísitoriu 

Por la presente. y en la causa especial 840/96, 
se cita y llama al imputado don José Luis Eleoro 

- Unamuno, con documento nacional de identidad 
número 16.125.887, nacido el 14 de abril de 1935, 
y con último domicilio cunocido en la calle Telesforo 
Aranzadi, número 2, segundo, de Vergara (Guipúz
coa), para que en el plazo de diez dias comparezca 
en esta Sala Segunda del Tribunal Supremo, sita 
en la plaza de la Villa de Paris, sin número, de 
Madrid, al objeto de constituirse en prisión como 
comprendido en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y si no lo verifica, será declarado 
en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades del paíS y ordeno a los funcionarios 
de la Policia Judicial que tan pronto tengan noticia 
del paradero del referido imputado procedan a su 
captura e ingreso en prisión, a disposición de este 
Juzgado. 

Dádo en Madrid a 5 de marzo de 1997.-EI Magis
trado Instructor.-La Secretaria judicial.-15.306-F. 

SALA SEGUNDA 

Causa especial 840/96 

Requisitoria 

Por la presente, y en la causa especial 840/96, 
se cita y llama al imputado don Joseba Álvarez 
Fo'rcada (o Porcada), con documento nacional de 
identidad número 15.961_004, nacido el lO de junio 
de 1959, en San Sebastián, hijo de José Luis y 
de J ane Mirem, y con último domicilio conocido 
en la caUe C. Astarloa, número 8, de Bilbao. para 
que en el plazo de diez dias comparezca en esta 
Sala Segunda del Tribunal Supremo, sita en la plaza 
de la Villa de Paris, sin número, de Madrid, al objeto 
de constituirse en prisión como comprendido en 
el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y si no lo verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades del pais y ordeno a los funcionarios 
de la Policia Judicial que tan pronto tengan noticia 
del paradero del referido imputado procedan a su 
captufa e ingreso en prisión, a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1997.-El Magis
trado Instructor.-La Secretaria judicial_-15.307-F. 

SALA SEGUNDA 

Causa especial 840/96 

Requisitoria 

Por la presente, y en la causa especial 840;96, 
se cita y llama al imputado don Carmelo Landa 
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Mendibie (o Mendibil), cuyos más datos personales 
se desconocen, y con último domicilio conocido 
en la calle Lamana, mi¡nero 1. de Bilbao, para que 
en el plazo de diez díás comparezca en esta Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, sita en la plaza de 
la Villa de París, silÍ número, de Madrid, al objeto 
de constituirse en prisión como comprendido en 
el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y si no 10 verifica, será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades del pais y ordeno a los funcionarios 
de la Policía Judicial que tan pronto tengan noticia 
del paradero del referido imputado procedan a su 
captura e ingreso en prisíón, a disposición de este 
Juzgado. 

• 
Dado en Madrid a 5 de marzo de 1997.-El Magis-

trado Instructor.-La Secretaria judicial.-15.308-F. 

SALA SEGUNDA 

Causa especial 840/96 

Requisitoria 

Por la presente, y en ia causa especial 840/96, 
se cíta y llama a la imputada doña Matilde Iturralde 
Martínez de Lizarduy, con documento nacional de 
identidad número 16.244.604, nacida el 23 de abril 
de 1958, en Vitoria (Álaval, hija de Ignacio y de 
Matilde, y con último domicilio conocido en la caUe 
Cercas Bajas, número 1, quinto D, de Vitoria (Ála
va). para que en el plazo de diez días comparezca 
en esta Sala Segunda del Tribunal Supremo, sita 
en la plaza de la Villa de Paris, sin número, de 
Madrid. al objeto de constituirse en prisión como 
comprendida en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y si no 10 verifica, será declarada 
en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades del pais y ordeno a· los funcionarios 
de la Policía Judicial que tan pronto tengan noticia 
del paradero de la referida imputada procedan a 
su captura e ingreso en prisión, a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1 997.-El Magis
trado Instructor.-La Secretaria judicial.-15.309-F. 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr, Fernández de Arévalo Delgado 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el AYUNTAMIENTO DE TRILLO, repre
sentado por el Procurador don Juan Luis Cárdenas 
Porras. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra impugnación petición 16-4- t 996 
al Consejo de Ministros solicitando indemnización 
por el peljuicio económico irrogado por la apli-

cación del Real Decreto sobre distribución de la 
cuota del IAE correspondiente a centrales nucleares. 
Res. Patrirn. M. Presido, a cuyo pleito ha corres
pondido el número general 1/744/1996 y el núme
ro 47/1996 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción ContenCÍoso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que' hubiere lugar en derecho. 
Lo que se hace público en cumplintiento de pro
videncia de esa fecha . 

Madrid, 27 de enero de 1997.-El Secreta
rio.-1O.295-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sección de Enjuiciamiento. Departamento 
Tercero 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-6/1997, ramo de Correos,Las Pahnas. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el procedimiento de reintegro por alcance núme
ro C-6/1997, en méritos a lo' acordado en provi
dencia del excelentísimo senor Consejero de Cuen
tas, de fecha 8 de enero de 1997, y para dar cum
plimiento a lo previsto en el artículo 68.1, en relación 
con el 73.1, ambos de la Ley 711988, de 5 de abril, 
reguladora del Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: Que en este Tribunal se sigue 
procedimiento de reintegro por alcance número 
C-611997, del ramo de Correos, Las Pahnas, como 
consecuencia de un presunto descubierto ocurrido 
en la Oficina Técnica de Correos y Telégrafos de 
Las Pahnas. 

Lo que se hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución. en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en fonna dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publícación de este edicto. 

Madrid, I I de febrero de 1997.-EI Director Téc
nico, . Secretario del procedimiento, L. Vacas Gar~ 
cia-Al6s.-10.239-E. 

Juicio de cuentas número C-3/1997, ramo de Comu
nidades Autónomas, Las Palmas. 

Edicto 

El Director técnico del Departamento y Secretario 
en el juicio de faltas número C-311997, en méritos 
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a lo acordado en providencia del excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas. de fecha 10 de febrero de 
1997, y para dar cumplimiento a lo previsto en 
el articulo 68.1, en relación con el 73.1, ambos 
de la Ley 711988, de 5 de abril, reguladora del 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, hace 
saber: Que en este Tribunal se sigue juicio de cuentas 
número C·3/l997, del ramo de Comunidades Autó
nomas, Las Palmas, por los perjuicios ocasionados 
como consecuencia de la prescripción de la deuda 
tributaria en la liquidacion número 27/1989, corres
pondiente al Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados en la Oficina 
del Distrito Hipotecario de Arrecife (isla de Lan-
zarote). . 

Lo que se' hace público a los efectos indicados 
en la citada resolución, en estricta observancia de 
los mencionados preceptos, y con la fmalidad de 
que los legalmente habilitados para el mantenimien
to u oposición a la pretensión de responsabilidad 
contable puedan comparecer en los autos, perso
nándose en fonna dentro del plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de este edicto. 

Madrid, I1 de febrero de 1997.-EI Director Téc
nico, Secretario del procedimiento, L. Vacas Gar
cia-Alós.-IO.243-E. 

Procedimiento de rcintegro número A 7/97, del 
ramo de Correos, Murcia. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 19 de 
febrero de 1997, dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número A7/97, del ramo de 
Correos, Murcia, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo del descubierto produ
cido en los fondos públicos gestionados por la Ofi
cina Técnica de Lorca (Murcia), como consecuencia 
de las irregularidades producidas en la tramitación 
del giro urgente número 12/35146. impuesto el 8 
de abril de 1989, en Espinardo (Murcia). por valor 
de 221.000 pesetas; lo cual se hace saber con la 
fmalidad de que los legalmente habilitados para el 
mantenimiento u oposición a la pretensión de res
ponsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos, personándose en forma dentro del plazo de 
nueve días, y para que sirva de notificación a doña 
Maria paz Cánovas Delgado, al encontrarse en igno
rado paradero, a la cual se emplaza para que com
parezca en estas actuaciones en el plazo indicado. 

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1997.-EI 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Femán
dez.-FirinadQ y rubricado.-13.4 72-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso·administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.688/1996.-Don AMAURY ARTILES RIVRO 
contra resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de enero de I 997.-EI Secreta
rio.- JO.292-E. 

Sección Primera 

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec
ción Primera de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: En virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de jura de cuentas, dimanante del recurso 
contencioso-administrativo número 1/318/1993, 
promovido a instancia de don NÉSTOR HUGO 
VILLA VERDE DA SIL VA, representado por el 
Procurador don Juan Luis Navas García. 

Se ordena: La publicaCión del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la providencia 
de fecha 20-5-1996, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Dada cuenta, por presentado el precedj!nte escrito 
y documentos que se acompañan, se tiene por pro
movido expediente de jura de cuentas por el Pro
curador don Juan Luis Navas Garcia. contra su 
poderdante don Néstor Hugo Villave~e da Silva, 
y conforme previenen los articulos 33 y 131.5 de 
la Ley de esta Jurisdicción, en relación con el 8 
y 1.442 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. requiérase 
de pago a dicho poderdante dudar don Néstor Hugo 
Villaverde da Silva, a fin de que en el plazo de 
diez dias haga efectivo el pago de la cantidad que 
se reclama por importe de 25.487 pesetas, proce
diéndose, en su caso, por la vía de apremio con 
arreglo a Derecho. Lo acordaron los ilustrísimos 
señores relacionados y fIrma su Presidente. de lo 
que doy fe •. 

y para la inserción en el .Boletin Oficial del Esta
do.. expido la presente en Madrid a 20 de enero 
de 1997.-La Secretaria, M. Elena Cornejo 
Pérez.-10.289-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo,. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

1/2.974/1996.-FERROVIAL CONSERVACI6N, 
SOCIEDAD AN6NIMA, contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 13-9-1996, sobre 
pérdida de parte de fianza depositada para licitar 
al concurso de prestación de servicios de limpieza 
y aseos en acuartelamientos de la Guardia Civil. 

Lo qUer.Jse anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.291-E. 

Sección Primera 

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec
ción Primera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: En virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
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contencioso-administrativo número 1/2.080/1995, 
promovido a instancia de CHANDRANI WEERA
SINGHA KARUNA THANA, contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 11-3-1994, sobre 
denegación de la condición de refugiado. 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del auto recaído en 
estas actuaciones, cuya parte dispositiva es la 
siguiente: «Procede el archivo de las actuaciones 
correspondientes al presente recurso contencio
so-administrativo, previa notificación de la presente 
resolución a las partes intervinientes en el mismo 
y con las formalidades establecidas al respecto en 
el articulo 248 de la Ley Orgánica del Poder Judi
ciab. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», c:xpido la presente en Madrid a 24 de enero 
de 1997.-La Secretaria, M. Elena Cornejo 
Pérez.-10.290-E_ 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeras que se indi
can de esta Sección: 

1/1.l53/l996.-Don RAM6N FIDEL FERNÁN
DEZ-LARREA RICO-ARANGO contra resolu
ción del Ministerio del Interior.-IO.287-E. 

1/649/l995.-Don VlcrOR HAMMOND contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
10-2-1995, sobre denegación de asilo y refu
Sio.-1O.288-E. 

I/Ll86/l996.-Doña MARIANA DUMITRASCU 
contra resolución del Ministerio del lnte
rior.-1O.293-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu~ 

los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de enero de I 997.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se reJacíona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/658!l996.-Don SORlN TAMOSI contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
28-10-1993, sobre denegación de la condición de 
refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados O 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid. 29 de enero de 1997.-EI Secretariojudi

cial.-12.196-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
dan de esta Sección: 

1/l61/1996.-Don ALEMAYEHY GEBREMI
CHAEL GEBREMEDIN contra resolución del 
Ministerio del Interior.-12.188-E. 

If56IfI996.-Don AMETH DIOP contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior. de fecha 
22-12-1995. sobre denegación del derecho de 
asilo.-12.200-E. 

If37Ifl996.-Don SAMUEL JURSHUDOVICH 
MURA TIAN contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior, de fecha 30-11-1995, sobre 
denegación del derecho de asilo.-12.204·E. 

1/27I/1996.-Don STANLLEY BRAND contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior, 
de fecha 30·11·1995, sobre denegación de dere· 
chode asilo y condición de refugiado.-12.206·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30. de 
la Ley de ia Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. pued ... n comPt"uecer como codemandados o 
coadyuvdntes en tos indicados recursos. 

Madrid. 5 de ícbrcro de 1 997.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en -el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades Que 
se relacionan a continuación se' han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/2.262/1996.-Doña MARIA TERESA GIBAJA 
AGUADO contra resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 2· 7·1996, por la que se resuelve 
que no procede acceder al abono de los lntereses 
legales devengados en el expediente de expropia
ción por las obras del aeropuerto de Madrid-Ba
rajas.-11.349·E. 

1/2.232/1996.-Don BERNARDO LÓPEZ GIBA· 
JA Y otros contra la resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 2·7·1996, por la que se 
resuelve que no procede acceder al abono de los 
intereses legales d~vengados en el expediente de 
expropiación por' las obra.s del aeropuerto de 
Madrid·Barajas.-11.350-E. 

1/2.245/1996.-D6n LEÓN SÁNCHEZ PÉREZ y 
otro contra la resolución del Ministerio de Fomen· 
to de fecha 2·7·1996, por la que se resuelve que 
no proc--ede acceder al abono de los intereses lega
les devengados en el expediente de expropiación 
por las obras del aeropuerto de Madrid-Bara
jas.-11.352·E. 

1/2.212/1996.-Don ENRIQUE AGUADO ESTE· 
BAN contra la resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 2· 7·1996. por la que se resuelve 
que no ,procede acceder al abono de los intereses 
legales devengados en el expediente de expropia
ción por las obras del aeropuerto de Madrid-Ba
rajas.-11.353·E. 

lf2.255/1996.-MENLÓGICA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra la resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 2-7·1996, por la que se 
resuelve que no procede accedér al abono de los 
intereses legales devengados en el expediente de 
expropiación por las obras del aeropuerto de 
Madrid·Barajas.-11.354-E. 

If2.215/1996.-Don JOSÉ MANUEL BAENA 
PERDIGUERO Y otros contra la resolución del 
Ministerio de Fomento de fecha 2-7·1996, por 
la que se resuelve que no procede acceder al abono 
de los intereses legales devengados en el expe
diente de expropiación por las obras del aero
puerto de Madrid-Barajas.-11.355·E. 

1/2.235f\996.-FUENTIDUEÑA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra la resolución del Ministerio 
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de Fomento de fecha 2·7-1996, por la que se 
resuelve que no procede acceder al abono de los 
intereses legales devengados en el expediente de 
expropiación por las obras del aeropuerto de 
Madrid·Barajas.-11.356·E. 

1/2.265/1996.-Don ERNESTO DE PALACIOS 
CARO Y otro contra la resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 2-7-1996, por la que se 
resuelve que no procede acceder al abo_no de los 
intereses legales devengados en el expediente de 
expropiación por las obra.s del aeropuerto de 
Madrid.Barajas.-11.357·E. 

If2.220/1996.-Doña BERNABEA COLMENAR 
OLN ARES contra la resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 2·7·1996, por la que se 
resuelve que no procede acceder al abono de los 
intereses legales devengados en el expediente de 
expropiación por las obras del aeropuerto de 
Madrid·Barajas.-11.358·E. 

1/2.242/1996.-Don JUAN ANTONIO LÓPEZ 
BAENA y otros contra la resolución del Minis
terio de Fomento de fecha 2·7·1996, por la que 
se resuelve Que no procede acceder al abono de 
Jos intereses legales devengados en el expediente 
de expropiación por las obras del aeropuerto de 
Madrid·Barajas.-11.360·E. 

1/2.250/l996.-Don ANDRÉS ÁNGEL BAENA 
ALTISENT y otros contra la resolución del Minis· 
terio de Fomento de fecha 2-7-1996, por la que 
se resuelve Que no procede acceder al abono de 
los intereses legales devengados en el expediente 
de expropiación por las obras del aeropuerto de 
Madrid.Barajas.- l 1.361·E. 

If2.202fl996.-MURATI, SOCIEDAD ANÓNI· 
MA, contra la resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha 2· 7·1996, por la que se resuelve 
que no procede acceder al abono de los intereses 
legales devengados en el expediente de expropia
ción por las obras del aeropuerto de Madrid-Ha
rajas.-I1.362·E. 

If2.162/1996.-Doña MARlA JOSEFA FARIÑA 
SANISIDRO y otros contra resolución del Minis· 
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente (Ref. C. 41/23·C, C-llll·Coruña 
VZfCS) de fecha 11-4·1996, por la que se deniega 
la concesión administrativa para legalización de 
un bar situado en la playa de Cabio, término 
municipal de Puebla del Caramiñal (La Coro· 
ña).-11.363·E. 

1/2.222fI996.-Doña ANTONIA COLMENAR 
OLN ARES contra la resolución del Ministerio 
de Fomento de fecha 2-7·1996, por la que se 
resuelve que 'lP procede acceder al abono de los 
intereses legares devengados en el expediente de 
expropiación por las obras del aeropuerto de 
Madrid.Barajas.-1 \.364-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de Quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relªción con los 29 y 30 de 
Ja Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 6 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para. conocimiento de la recurrente . . 
doña Julia Raquel Oyana, que, formulado recurso 
contencioso-administtativo contra resolución del 
Ministerio del Interior. sobre denegación de asi
lo y refugio; recurso al que ha correspondido el 
número lfl.330fl996 de la Sección Primera de la 
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó, mediante proveido de fecha 
5·7·1996, la notificación del anterior. cuyo tenor 
literal es el siguiente: .Por recibidos los anteriores 
escritos y documentos, registrense y fórmese rollo. 
Antes de su admisión a trámite, requiérase a la 
recurrente doña Julia Raquel Oyana, a fm de que, 
en el plazo de diez dias. subsane la omisión con
sistente en no acompañar debidamente cumplimen
tado el anexo I al que se refiere el Real Decre
to 108fl995, en su articulo 11, o, en su caso, pro· 
ceda a designar Letrado o Procurador apoderados 
al efecto, conforme a lo dispuesto en la Ley regu-
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ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva y la supletoria de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con los apercibimientos legales. 

Para el primer. supuesto deberá dirigirse a los 
Servicios de Orientación Juridica de los Colegios 
de Abogados y Procuradores correspondientes, al 
objeto de cumplimentar el referido anexo acredi-· 
tativo de los requisitos legales para la obtención 
del derecho al acceso de la justicia gratuita, o bien 
confornle a lo dispuesto en el articulo 132 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa. presentar en esta Secretaria declaración 
jurada y circunstanciada y certificación negativa de· 
Hacienda, y con su resultado se acordará sobre la 
solicitud de Abogado y Procurador de oficio; todo 
eUo con el apercibimiento de que transcurrido el 
plazo improrrogable de los diez dias señalados se 
procederá, sin más, al archivo de las actuacio
nes.-Conforme por la Sala.-El Presidente.-El 
Secretario judicial», haciéndose constar Que el pre
sente recurso Queda archivado provisionalmente; no 
obstante, se admitirán a trámite todos aquello~ escri
tos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y conforme se detennina en 
el articulo 91 de la Ley jurisdiccional. se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 
interesado, declarándose caducada la instancia y 
confirmándose el archivo mediante auto, que se dic
tará en los términos previstos en el párrafo 4 del 
artículo 88 de la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento a la recurrente men
cionada, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 7 de febrero de 1 997.-EI Secreta· 
rio.-11.348·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

lf91 Ifl996.-Don KASHIF JAWAlD contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fecha 
28·3-1996, sobre inadmisión a trámite de la solio 
citud del derecho de asilo.-12.193-E. 

1f64Ifl996.-Don ENRIQUE ALBERTO RISCO 
AROCHA contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 17·11·1996. sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud del derecho de asi· 
10.-1 2. 1 95-E. 

1/321fl996.-Doña SOLEDAD ILENDE EDOm 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 30-11-1995, sobre denegación del derecho 
de asilo y condición de refugiado.-12.199·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvªntes en los indicados recursos. 

Madrid. 8 de febrero de 1997 .-EI Secretario. 

Sección Primera 

Doña M. Elena Cornejo Pérez, Secretaria de la Sec
ción Primera de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: En virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso·administrativo número 1/16.398, pro· 
movido a instancia de VICOSA, SOCIEDAD ANÓ. 
NlMA, contra resolución del Ministerio de Obras 
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Públicas. de fecha 25·10·1984. y silencio adminis
trativo. sobre petición lesión económica sufrida bie
nes y derechos recurrente con referencia al ·doble 
cambio de emplazamiento bloque adjudicado en el 
polígono de residencia «Torreón del Alcázar». 

Se ordena: La publicación de] presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la sentencia recaí
da en estos autos cuya parte dispositiva es la siguien
te: «Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso contencioso-administrativo número 16.398. 
interpuesto por el Procurador don Julián Zapata 
Diaz. en nombre y representación de "Yicosa. Socie
dad Anónima". contra la desestimación presunta 
a la petición fonnulada por el recurrente el día 
25-10-1985 a la Dirección General del Suelo del 
Instituto para la Promoción Pública de la Vivienda 
y, en consecuencia. debemos declarar y declaramos 
Que es confonne con el ordenamiento jUridico y 
por ello válida y eficaz. Sin hacer expresa decla~ 
ración sobre costas. Así, por esta nuestra sentencia, 
testimonio de la cual será remitido en su momento 
a la oficina de origen, junto con el expediente, en 
su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos. 
Contra esta sentencia cabe el recurso de apelación 
en plazo de cinco días ante esta Sala y para el 
Tribunal Supremo». 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta~ 
do», expido la presente en Madrid a 13 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, M. Elena Cornejo 
Pérez.-IO.294-E. 

Sección Segunda 

Doña María Luisa Hernández Abascal, Secretaria 
de la Sección Segunda de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el recurso 
contencioso~adminístrativo número 2/485/1993, 
promovido a instancias de don Cecilia de Benito 
Sánchez. contra resolución del Ministerio de Eco· 
nonúa y Hacienda (TEAC) de fecha 24·3-1993. 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación del proveído 
de 13-5-1996, recaído en estos autos. cuya parte 
dispositiva es la siguiente: «Dada cuenta; a la vista 
de la diligencia practicada y la falta de compare~ 
cencia en plazo del actor, para respetar la ulterior 
lesión del derecho fundamental a la tutela judicial 
en los términos reconocidos en la sentencia del Tri
bunal Constitucional de 11 ~3·1996, procédase a con~ 
ceder al actor un nuevo plazo de diez dias. para 
designar nueva representación o dirección letrada 
con poder al efecto.» 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 1 l de febrero 
de 1997.-La Secretaria. Maria Luisa Hernández 
Abascal.-II.370·E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

2/134/1996.-ADOBER ELECTRICIDAD. 
SOCIEDAD LIMITADA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 3-12·1996. R. G. 2/3.947/1996.-I1.366-E. 

2/124/1997.-TABASA TUNELS I ACCESSOS 
DE BARCELONA. SOCIEDAD ANÓNIMA 

Martes 11 marzo 1997 

CONCESIONARIA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de fecha 22-11·1996. R. G. 
2/8.121/1995.-11.367-E. 

2/14I/1997.-DolÍa EMILlA ARÉVALO ROME· 
RO contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central de fecha 5-12-1996. 
R. G. 2/J.994/1994.-11.369·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 12 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/140/l997.-Don SECUNDINO CLAVO FER· 
NÁNDEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
20·12·1996.-11.365-E. 

2/l31/l997.-Don ANTONIO HERNÁNDEZ 
GRAU contra resolución del Tribunal Económi
co-Admirtistrativo Central de fe~ha 12-7·1996. 
R. G. 2/2.943/1995.-11.368-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona Que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

31760/1996.-Don FRANCISCO JAVIER 
DOMINGUEZ GARClA contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 
7-11-1995. sobre adjudicación de puestos de tra~ 
bajo ofertados en concurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 4 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-9.992·E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/41/1997.-Doña MARÍA ESTHER LÓPEZ FUS
TlÁN contra resolución del Ministerio de Justicia 
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de fecha 18-2~ 1992, sobre abono de retribuciones 
complementarias.-lO.276-E. 

3/40/l997.-Don JOSÉ JOAQUIN MARTI 
FERRÁNDIZ y otros contra resolución del Minis· 
terio de Educación y Cultura de fecha 25-11·1996. 
sobre integración como funcionarios de carrera 
en el Cuerpo de Inspectores de Educación de 
los Funcionarios Doeentes.-1O.279-E. 

3/27/1997.-Don FRANCISCO FERREIRO VÁZ.
QUEZ contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 27-11-1996. sobre concurso de trasla
dO.-1O.281·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con ios 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 5 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso numero 3/820/1996 y acumu
lados. interpuesto contra la Orden de fecha 1·3·1996 
de la Secretaría General de Justkia, por la que se 
regula la selección. propuesta y nombramiento de 
funcionarios interinos para cubrir plazas vacantes 
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus
ticia, en cuyo recurso se ha dictado providencia 
con esta fecha. que copiada literalmente. es como 
sigue: «Dada cuenta, habiendo renunciado doña Car
men Perales Saceda a la designación para oír noti
ficaciones efectuada por los recurrentes en su cscrito 
de interposición del recurso, procede requerir a los 
mismos para que señalen nueva persona, con domi
cilio en Madrid, en el Que se practiquen todas las 
díligencias que hayan de entenderse con éstos. con
forme a lo preceptuado en el articulo 4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y asimismo designar su 
domicilio para constancia en los autos, bajo aper
cibimiento de archivo de no verificarse dentro del 
término de diez dias, y no constando en los escritos 
de interposición del recurso el domicilio de los inte
resados ni haberlo dado a la persona designada. 
que desconoce a todos los interesados, salvo en 
los cinco casos que señala en su escrito, procede 
confonne a lo dispuesto en el artículo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, ep relación con el 275 
de la misma, efectuar dkho requerimiento mediante 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado" compren· 
sivo de la correspondiente cédula en los terminas 
establecidos en la LeY.-Conforme por la Sala.-EI 
Presidente, Octavio Juan Herrero Pina.-Firmado, 
rubricado.-La Secretaria, María Isabel Lachén 
Ibort.-Firmado y rubricado.» 

Relación de recurrentes cuyo domicilio se des
conoce: Doña Maria Concepción Alonso Garda, 
doña Ana Gracia Soros, doña Maria Horrach Bon~ 
nin, don Baltasar Velázql.\ez Tavera, doña Avelina 
Méndez Cruz. don José Luis Aranda Orts. doña 
Maria Magdalena Mora Font. dOlÍa Maria Ángeles 
Luengo Simón, doña Maria Ferrer Mas, doña Isabel 
Comas Reus, doña Margarita Rosa Massanet Pla~ 
nísl, don Bartolomé Juliá Mesquida, doña Maria 
Antonia Mir Riera, doña Raquel Saiz Malo. doña 
Isabel Sanchís Sanjuán. doña Ana María Martín 
Bastardo, doña Francisca Quetglás Peñas, doña 
Paloma Herrero Malina, doña María Cristina Agui
lera de Luis, p.oña Pilar A. Blanco Santiago, don 
Miguel Plomcr Plomer, doña Cristina Dolz Marii. 
doña María Cristina Roig Mari, doña Montserrat 
Silva Blasco, doña Reynalda Espinosa Sansa no. don 
Jaume Capellá Piza. doña Erundina Peiró Borrás. 
dOlÍa Julia Martin Espada. don Román José Yáñez 
Garda. don Alonso Medinas Prats, doña Maria [sa
bel Carro Alonso, doña Consuelo Ballesteros Colla
do. doña María Sánchez Fernandez, doña Ana 
María Pérez Vega, doña María ConcepCión Pariente 
Cabos. dOlÍa Maria Carmen Galán Megino. don 
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Andrés Munar Roca. doña Jerónima Maria Planas 
Quetglás. doña Ana Cortés Sancho. doña Ana Riera 
Barceló, doña Valentina Encinas Medina, doña Ade
la Martínez Lomas. doña Eva Maria Cháfer Ortiz. 
doña Ana Cristina Casado Antón. don Joaquín Oli
ver Seruera. doña Celsa Rafael Nieto. doña Mar· 
garita Mateos Castailo. doila Ana Maria Adalid 
Hínajeros. doña Ana Martín del Molino y doña 
Yolanda Mallo Garcia. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a los recurrentes anteriormente rela
cionados a los fines y por el término indicado, expido 
y firmo la presente. para su publicaci6n en el .Bo
letín Oficial del Estado •. en Madrid a 5 de febrero 
de I 997.-La Secretaria-IO.275·E. 

Sección Tercera 

En esta Secci6n Tercera de la Sala de lo Con· 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso número 3/916/1996 y acumu· 
lados. interpuesto contra la orden de fecha 1·3·1996. 
de la Secretaria General de Justicia. por la que se 
regula la selección, propuesta y nombramiento de 
funcionarios interinos para cubrir plazas vacantes 
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administraci6n de Jus
ticia. en cuyo recurso se ha dictado providencia 
con esta fecha que, copiada literalmente, es como 
sigue: +:Dada cuenta, habiendo renunciado doña Car
men Perales Saceda a la designación para Olr noti· 
ficaciones efectuadas por la recurrente en su escrito 
de interposición' del 'recurso, procede requerir a la 
misma para que señale nueva persona con domicilio 
en Madrid, en el que se practiquen todas las dili
gencias que hayan de entenderse con aquélla, con
forme a lo preceptuado en el articulo 4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, Y. asimismo, designar su 
domicilio para consta'ncia en los autos, bajo aper
cibimiento de archivo, de no verificarse dentro del 
término de diez días' y no constando en el escrito 
de interposición del recurso el domicilio de la inte
resada ni haberlo dado a la persona designada, que 
desconoce a indicada recurrente, salvo en los cinco 
casos que señale en su escrito, procede conforme 
a lo dispuesto en el artículo 268 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, en relación con el 275 de la misma. 
efectuar dicho requerimiento mediante edicto en el 
"Boletin Oficial del Estado". comprensivo de la 
correspondiente cédula en los términos establecidos 
en la Ley.-Conforme por la Sala.-EI Presidente. 
Octavio Juan Herrero Pina.-Finnado y rubrica
do.-La Secretaria. Maria Isabel Lachen Ibort.-Fir
mado y rubricado •. 

Relación de recurrentes cuyo domicilio se des
conoce: Doña Josefa Alfara Mora, doña María del 
Rosario Picón Devesa, doña Maria Rosa 'Serra Cos
ta. doña Francisca Mateo con. doña Inmaculada 
Dasi Vila. doña Ana Teresa Gonella Obligado, don 
Miguel Rodrigo Garcia, doña María Fiol Ripoll. 
doña Maria José Grancha Sancho. doila Manuela 
Calvo Martin. don Guillem Riera Rosselló. doña 
Maria Luisa Vülanueva L6pez, don Miguel Ramón 
Qrtiz POI:1ela, doña Antonia Jiménez Pierola, don 
Agustín Mutet Ciar, doña Antonia del Carmen Pozo 
Mas, don Luis Campuzano Casasayas. doila Norma 
Alicia Wasmuth Zamudio. doña Antonia Bosch 
Bódalo, doña Antonia Gomila Mascaró. don Luis 

. Deobarro Hemández, doña Marta Botella Ausina, 
doña Dolores Angélica Villarreal Sancha. doña 
Maria del Carmen Hemández Martin. doña Alicia 
Miguelsanz Rodado. doña Maria Antonia Barcel6 
Noguera. doña Isabel Morales Urbano. don Santiago 
Cozar Garci:a. don Manuel José Otero Balseiro, 
doña Isabel Millas Yepes. doña Emilia Gomis 
Romero. doña Gracia Pastor Galera. doña Rosa 
María Martínez Luzuriaga, doña Bárbara Márquez 
Domingo. doña Maria Francisca Juan Sintes. don 
Juan Demetrio Trujillo Puentes. don José Antonio 
González Valle. doña Pilar Moreno Escudero. doña 
Maria Parra Aranda, doña Maria Amparo Blay San
cho, don Antonio Pérez Moreno, don Marceliano 
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Fuentes Martín. doña María Pilar Gil Cañizares, 
doña Ana María Muñoz Navarrete, don Jos~ Anto
nio Garcia Arconada. doña Ana Maria Pérez 
G6mez. doña Begoña Tejedor Villadangos. don Luis 
Sánchez Diaz. doila Maria del Carmen Hemández 
Esteban y doña Beatriz Ortigosa LUnares. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal fonna a los recurrentes anterionnente rela
cionados a los fmes y por el término indicado, expido 
y finno la presente, para su publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado •• en Madrid a 5 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-12.202-E. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso número 3/870/1996 y acumu· 
lados. interpuesto contra la Orden de fecha 1-3·1996 
de. la Secretaria General de Justicia, por la que se 
regula la selección, propuesta y nombramiento de 
funcionarios interinos para cubrir plazas vacantes 
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales. 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus
ticia, en cuyo recurso se ha dictado providencia 
con esta fecha. que copiada literalmente, es como 
sigue: «Dada cuenta, habiendo renunciado doña Car
men Perales Saceda a la designación para oír noti
ficaciones efectuada por los recurrentes en su escrito 
de interposición del recurso, procede requerir a los 
mismos para que señalen nueva persona, con domi
cilio en Madrid, en el que se practiquen todas las 
ditigencias que hayan de "entenderse con é:stos, con
forme a lo preceptuado en el articulo 4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y asimismo designar su 
domicilio para constancia en los autos. bajo aper
cibimiento de archivo de no verificarse dentro del 
término de diez dias. y no constando en los escritos 
de interposición del recurso el domicilio de los inte
resados ni haberlo dado a la persona designada, 
Que desconoce a todos los interesados, salvo en 
los cinco casos que' señala en su escrito. procede 
conforme a lo dispuesto en el articulo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el 275 
de la misma. efectuar dicho requerimiento mediante 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado" compren
sivo de la correspondiente cédula en los términos 
establecidos en la Ley.-Conforme por la Sala.-E1 
Presidente, Octavio Juan Herrero Pina.-Firmado, 
rubricado.-La Secretaria, Maria Isabel Lachen 
Ibort.-Firmado y rubricado .• 

Relación de recurrentes cuyo domicilio se des
conoce: Don Pedro L. Salas Lara. don Ramón Váz· 
quez Margaix. doña Caterina Pascual Costa. doña 
Mercedes Alonso Gutiérrez, doña Mercedes Navio 
Salcedo, don José Ignacio Nieto Cerro. doña Ado· 
ración Ramos Zomnoza, don José Ramón Diez 
Roig, doña Aniceta Ribas Garau, doña Esperanza 
Femández Pacheco, doña Remedios Sanz Velasco, 
don Vicente Or6n Izquierdo. doña Maria Yolanda 
Femández Cruz. doña CataUna Bover Trobay. doña 
Maria Juliana Ruipérez Aparicio. don Juan José 
Asensio Matabuena. doña Marta Herrero Cabrejas. 
doña Josefa Garcia López. don Federico Javaloyas 
Gallardo, don Vicente Martínez Martínez, doña 
Gracia Pérez Vicara, don Miguel Oliver Qutglás, 
doña Rosa María Matisán Santos, doña Araceli Diez 
Puerto. don Jesús Maria de Santiago Rodriguez. 
doña Maria Jesús Fernández Darriga. doña Vicenta 
BeUver Vicent. doña Maria del Carmen Jurado Meri
no. don Carlos Soriano·Nazar Massay. doña Maria 
Concepci6n Pino González. don Álvaro Rustarazo 
Herranz. don Roberto Ribes Femenia. doña Juana 
A10y L1abrés, doña Maria Cruz Muñoz Sobas, don 
Francisco Cayetano Malina, doña María Magdalena 
Mateu Mas, doña Maria del Rosario Giménez Marti, 
doña Maria de los Ángeles Molero Garc!a. doña 
Maria Dolores Aspas Garcia. doña Clara Castro 
Fornás. doña Isabel López Delgado. doña Ramona 
Vicenta Ledesma Ledesma y doña Maria Begoña 
Salas Lechón. 

y para que sirva de notlficación y requerimiento 
en legal forma a los recurrentes anteriormente rela-
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cionados a los fines y por el tl:rmino indicado, expido 
y firmo la presente, para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado>. en Madrid a 5 de febrero 
de 1997.-La Secretaria-IO.274-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarSe derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indio 
can de esta Sección: 

3/43/1997.-Don ANTONIO M. BALLESTEROS 
BARRADO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 20-9·1994. 
sobre adjudicación de puestos de traba
jo.- IO.278·E. 

3/42/1997.-Doña FELlSA CANTERO RENDO 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de fecha 20·9·1994. sobre adju
dicación de puestos de trabajo convocados por 
Orden de 28-2-1 994.-1O.280-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 7 de febrero de 1997 .-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Doña Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la Sección 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. 

Hace saber: Que en esta Secci6n. con el número 
3/1.826/1993, se ha tramitado reCursO contencio
so-administrativo a instancia de don JUAN IGNA
CIO MORALES RODRIGUEZ, en su propio nomo 
bre y derecho, contra Orden del Ministerio de 
Defensa 160/14.330/1992. sobre declaraci6n de 
inutilidad fisica. a efectos de pensión extraordinaria .. 
habiendo recaído sentencia en el mismo, cuya parte 
dispositiva es del tenor litefal siguiente: 

«Desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo número 3/1.826/1993. interpuesto por don 
Juan Ignacio Morales Rodríguez, contra la Admi
nistración del Estado, dirigida y representada por 
el Abogado del Estado. contra Orden del Ministerio 
de Defensa 160/l4.330/l992. de 13-10-1992. des
crita en el primer fundamento de derecho, Y. en 
consecuencia. debemos declarar y declaramos ser 
ajustada a derecho dicha resolución Y. debemos con
flIll11lfla y confirmamos. sin haber expresa impo
sición de costas.» 

y para que sirva de notificación al expresado 
recurrente, cuyo domicilio se desconoce, se extiende 
el presente edicto en Madrid a I I de febrero de 
1997.-La Secretaria. Isabel Lachén lbort.-1O.277-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos; que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/56/1997.-Don FRANCISCO GONZÁLEZ 
CALLEJA contra resolución del Ministerio de 
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Educación y Cultura. de fecha 22·11·1996. sobre 
denegación de petición de integración en su propia 
plaza como Catedrático.-12.189·E. 

3/50/l997.-Doña SOLEDAD GUARDIA GON
ZÁLEZ contra resolución del Ministerio de Edu~ 
cación y Cultura, de fecha 22·1 1·1996, sobre 
denegación de integración en su propia plaza 
como Catedrático.-I 2. I 90-E. 

3/2.594/1996.-00n TEOOORO AGREOA 
COLOMA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cultura, de fecha 26-8-1996, sobre 
sanción de dos meses de suspensión de funcio-

3/~~~·i9~27.~6~~ ERNESTO GONZÁLEZ GAR-
cíA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Cultura, de fecha 22-11-1996, sobre dene
gación de integración como Catedráti· 
cO.-12.201-E. 

3/48/1997.-Don FERNANDO TABAR ANTTUA 
contra Orden del Ministerio de Educación y Cul
tura, de fecha 22-11-1996, sobre denegación de 
integración como Catedrático.-12.205-E. 

3/47/1997.-00n TOMÁS LORENTE REBOLLO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura, de fecha 22-11-1996. sobre denegación 
de integración en su propia plaza como Cate
drático.-I 2.2 lO-E. 

3/57/1997.-Doña MARÍA JESÚS MARRÓN 
GAITE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura, de fecha 22-11-1996, sobre 
denegación de petición de inlegración en su propia 
plaza como Catedrático.-12.211-E. 

3/54/1997.-00iia PURIFlCACIÓN PÉREZ OE 
VILLAR GONZÁLEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Cultura, de fecha 
22-11-1996, sobre denegación de integración 
como Catedrático. -12.2 13-E. 

3/36/1997.-00n AGUSTÍN SAN MAMÉS GAR
cíA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Cultura, de fecha 30-5-1996, por la que 
se resuelve el concurso de traslados de los fun
cionarios de los Cuerpos de Profesores de Ense
ñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de For
mación Profesional y de Profesores que imparten 
ensefianzas artísticas e idiomas, convocados por 
orden de 26-1O-1995.-12.216-E. 

3/37/1997.-00n ÁNGEL JOAQUíN COBARRO 
GARCíA y tres más contra resolución del Minis
terio de Educación y Cultura, de fecha 9-5-1996, 
sobre integración en el Cuerpo de Inspectores 
de Educación.-12.217-E. 

3/53!1997.-Doña PILAR DOMÍNGUEZ RODRí
GUEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura, de fecha 22-11-1996, sobre 
denegación de integración como Catcdráti
cO.-12.219-E. 

3/52/1997.-Don RUFTNO GONZÁLEZ BLAN
CO contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cultura, de fecha 22-11-1996, sobre denegación 
de integración como Catedrático.-12.220-E. 

3/5111997.-Don AOEUClO CABALLERO 
CABALLERO contra resolución del Ministerio 
de Educación y Cultura, de fecha 22-11-1996, 
sobre denegación de integración como Catedrá
tico.-12.221-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso número 3/1.496/1996, interpues
to contra la orden de fecha 1-3-1996, de la Secretaria 
General de Justicia, por la que se regula la selección, 
propuesta y nombramiento de funcionarios interinos 
para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Medi-
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cos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia, en cuyo recurso se ha 
dictado providencia con esta fecha que, copiada lite
ralmente, es como sigue: «Dada cuenta, habiendo 
renunciado doña Cannen Perales Saceda a la desig
nación para oir notificaciones efectuadas por la 
recurrente en su escrito de interposición del recurso, 
procede requerir a la misma para que señale nueva 
persona con domicilio en Madrid. en el que se prac
tiquen todas las diligencias que hayan de entenderse 
con aquella, conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y. asimismo. 
designar su domicilio para constancia en los autos. 
bajo apercibimiento de archivo de no verificarse 
dentro del término' de diez días y no constando 
en el escrito de interposición del recurso el domicilio 
de la interesada ni haberlo dado a la persona desig
nada, que desconoce a indicada recurrente, salvo 
en los cinco casos que señale en su escrito, procede 
confonne a lo dispuesto en el articulo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el 275 
de la núsma, efectuar dicho requerimiento mediante 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado", compren
sivo de la correspondiente cédula en los términos 
establecidos en la Ley.-Conforme por la Sala.-EI 
Presidente. Octavio Juan Herrero Pina.-Firmado y 
rubricado.-La Secretaria, Maria Isabel Lachen 
Ibort.-Finnado y rubricadm·. 

Recurrente cuyo domicilio se desconoce: Doña 
María Luisa Villanueva López. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a la recurrente reseñada anterior
mente a los fines y por el tennino indicado, expido 
y firmo la presente, para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», en Madrid a 13 de febrero 
de I 997.-La Secretaria.-12.207-E. 

Sección Tercera 

En esta Sección T crccra de la Sala de Jo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional se 
tramita recurso número 3/1.151/1996 y acumulados, 
interpuesto contra la orden de fecha 1-3-1996, de 
la Secretaria General de Justicia. por la que se regula 
la selección, propuesta y nombramiento de funcio
narios interinos para cubrir plazas vacantes de los 
Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares 
y Agentes de la Administración de Justicia, en cuyo 
recurso se ha dictado providencia con esta fecha 
que, copiada literalmente, es como sigue: «Dada cuen
ta. habiendo renunciado doña Carmen Perales Saee
da a la designación para oir notificaciones efectuadas 
por la recurrente en su escrito de interposición del 
recurso. procede requerir a la misma pard que señale 
nueva persona con domicilio en Madrid, en el que 
se practiquen todas las diligencias que hayan de 
entenderse con aquélla, confonne a lo preceptuado 
en el artículo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y, asimismo. designar su domicilio para constancia 
en los autos, bajo apercibimiento de archivo, de no 
verificarse dentro del término de diez días y no cons
tando en el escrito de interposición del recurso el 
domicilio de la interesada ni haberlo dado a la per
sona designada. que desconoce a indicada recurrente, 
salvo en los cinco casos que señale en su escrito, 
procede conforme a lo dispuesto en" el articulo 268 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con 
el 275 de la misma, efectuar dicho requerimiento 
mediante edicto en el "Boletín Oficial del Estado", 
comprensivo de la correspondiente cédula en los ter
minos establecidos en la Ley.-Conforme por la 
Sala.-EI Presidente," Octavio Juan Herrero Pina.-Fir
mado y rubricado.-La Secretaria, Maria Isabel 
Lachen 'bort.-Firmado y rubricado». 

Relación de recurrentes cuyo domicilio se des· 
conoce: Don Montemayor Ramos Fernández, doña 
Maria Gloria Viguri Guinea, don Alberto Arcas Tri
gueros. don Ramón Palomino Santos, doña Maria 
del Carmen Barrero Vázquez. don Fernando 
Andreu Heras. don Javier Rodríguez Thorices Arro
yo, don Juan' Buanes Moreno, doña Araccli Sancho 
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Gómez, doña Rocío Cabot Candón, doña Josefa 
Maria Núñez Ramirez, doña Esmeralda Calleja 
Oíaz, doña Maria Ángeles Mozos Serna, don 
Manuel Jesús Martí Carnacea, doña Cristina 
Torrealday Otegui, doña Inmaculada Mozos Serna, 
don Miguel Ángel Cano Cano, doña Amparo Ortega 
Pérez y doña María Teresa Garcia Murcia. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal fonna a los recurrentes relacionados ante· 
riannente, a los fines y por el término indicado, 
expido y firmo la presente, para su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado», en Madrid a 13 
de febrero de 1997.-La Secretaria.-12.601-E. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso numero 3/768/1996 y acumu
lados. interpuesto contra la orden de fecha 1-3-1996, 
de la Secretaría General de Justicia, por la que se 
regula la selección. propuesta y nombramiento de 
funcionarios interinos para cubrir plazas vacantes 
de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, 
Auxiliares y Agentes de la Administración de Jus
ticia, en cuyo recurso se ha dictado providencia 
con esta fecha que, copiada literalmente, es como 
Sigue: «Dada cuenta, habiendo renunciado doña Car
men Perales Saceda a la designación para oír noti
ficaciones efectuadas por la recurrente en su escrito 
de interposición del recurso, procede requerir a la 
misma para que señale nueva persona con domicilio 
en Madrid, en el que se practiquen lodas las dili
gencia~ que hayan de entenderse con aquélla, con
forme a lo preceptuado en el artículo 4 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y. asimismo, designar su 
domicilio para constancia en los autos. bajo aper
cibimiento de archivo, de no verificarse dentro del 
término de diez días y no constando en el escrito 
de interposición del recurso el domicilio de la inte· 
resada ni haberlo dado a la persona designada, que 
desconoce a indicada recurrente. salvo en los cinco 
casos que seilale en su escrito, procede conforme 
a 10 dispuesto en el articulo 268 de la Ley de" Enjui
ciamiento Civil, en relación con el 275 de la misma, 
efectuar dicho requerimiento mediante edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado". comprensivo de la 
correspondiente cédula en los términos establecidos 
en la Ley.-Confonne por la Sala.-EI Presidente: 
Octavid Juan Herrero Pina.-Firmado y rubrica· 
dO.-La Secretaria: Maria Isabel Lachen Ibort.-Fir
mado y rubricado». 

Relación de recurrentes cuyo domicilio se des
conoce: Dona Bárbara Momgues Martorell, doña 
Elena Sáez Montenegro, doña Rosario Puche Cas· 
tillejo, doña Maria Josefa Blanco Calderón, doña 
María del Mar Amor Herraiz, doi'ia María Ángeles 
García Garcia, doña María Luisa Lozano de la Fuen
te, doña María Antonia Dolz Taura, doña Josefina 
Campos Yuste, dona Maria Isabel Solbes Campillo. 
don José Manuel Iglesias de la Fuente. doña Maria 
Teresa Muñoz Payo, doña Maria Ángeles de la Vega 
Ortega, doña María Fátima Pércz Mingot, doña 
María Antonia Ramis Llaneras, doña Antonia Gar
cía Calle, doña Maria Luz Rorio Fernández, doña 
Maria Luisa Mingot Climant, doña Magdalena Ao
rit Vallespir, doña Isabel Balleste Botella, don Jesús 
María Sanz Tena, don Jesús Santos Villazán, dona 
Maria José Salinas Sanz, doña Pilar González Palop, 
dona María del Mar Velasco Ortiz, doña Ana Car
taña Julia, doña María Aurora Saura Saura. doña 
Margarita Ramis Latorre. doña Carmen Francisca 
Velasco Pino, don José María Oari Gamisaus, doña 
Isabel María García Sanz. doña Concepción Maria 
Tomás, doña Maria Isabel lIernández Fernández, 
don José Dolz Martí, don Octavino Corrales y Velas
co. doña Luz Viñuelas Cañizárez, don Francisco 
Javier Lario Monzo,"" don José Ramón Pércz Mar
tínez, doña Mercedes Moreno Sáez, doña María 
José Fuster Real, dona María Soraya Khalaf Mar
tínez, doña Cannen Cortes Poveda, don Jesús Cas-
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tro Santimoteo. don Eduardo Cañete Martinez. don 
Ángel Luis Hernández Sánchez. doña Mercedes 
SAnchez Pérez. don Vicente Chorda Martoreli. doña 
Engracia Garcia Zapatero, doña Ana Chust Pla y 
doña Camien Roca G6mez. 

Y,para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a los recurrentes anteriormente rela
cionados a los fmes y por el término indicado; expido 
y fmno la presente. para sU publicación en el «Bo
letin Oficial del Estado». en Madrid a 13 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-12.599-E. 

Sección Tercera 

Se hace' saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adminisfrativo impugnado y de. quienes .tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que. se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el n'luneeo que sé indica de esta Sección: 

3/1.293/l996.-Don JOSÉ LUIS GARCtA PE.ÑA 
contra resofución del Ministerio para las Admi~ 
nistraciones Públicas. de fecha 30-4-1996. sobre 
integración a cuerpo in.iTiediato superior. 

Lo que se· anuncia para 'que sirva de empla" 
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relaciqn con los~ 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción,· puedan comparecer 
com0 codemandados o coadyuvantes en "el indicado 
recurSo. 

Madrid. 13 de febrero de 1 997.-El Secreta
rio.-12.l94-E. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso número 3/1.467/1996, interpues
to contra la orden de fecha 1-3-1996. de la Secretaria 
General de Justicia. por la que se regula la selección. 
propuesta y nombraIlÚento de funcionarios interinos 
para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médi
cos Forenses. Oficiales. Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia, en cuyo recurso se ha 
dictado providencia con esta fecha que. copiada lite
ralmente, es comó sigue: ~Dada cuenta. habiendo 
renunciado doña Cannen Perales Saceda a la desig
nación para oír notificaciones efectuadas por la 
recurrente en su escrito de interposición del recurso, 
procede requerir a la misma para que seftale nueva 
persona con domicilio en Madrid. en el que se prac
t.Lquen todas las diligencias que hayan de entenderse 
con aquélla. conforme a lo preceptuado en el articu
lo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y. asimismo. 
designar su. domicilio. para constancia en los autos, 
bajo apercibimiento de archivo de no verificarse 
dentro del ténnino -<le diez días y no constando 
en el escrito de iriterposición del recurso el domicilio 
de la interesada ni haberlo dado a la persona desig
nada, que desconoce a indicada' recurrente, salvo 
en los cinco casos que señale en su escrito. procede 
conforme a lo dispuesto en el articulo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación con el 275 
de la misma. efectuar dicho requerimiento mediante 
edkto en el "Boletin Otrdal del Estado": compren
sivo de la correspondiente cédula en los términos 
establecidos en la Ley.-Confornie por la Sala.-EI 
Presidente, Octavio Juan Herrero Pina.-Firrnado y 
rubricado.-La Secretaria, Maria Isabel Lachen 
(bort.-Firmado y rubricado». 

RecUrrente cuyo domicilio se desconoce: Don 
Eduardo Cañete Martínez. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a la recurrente reseñada anterior
mente a los fmes y por el término indicado. expido 
y firmo la presente. para su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado •• en Madrid a 13 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-12.203-E. 
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Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administmtivo de la Audiencia N.acional se 
tramita recurso número 3/606/1996 y'acumulados. 
interpuesto contra la orden de fecha 1-3-1996. de 
la Secretaria General de Justicia, por la que se re¡¡u1a 
la selección. propuesta y nombramiento de funció
narios interinos para cubrir plazas vacantes de los 
Cuerpos de Médicos Forenses. Oficiales. Auxiliares 
y Agentes de la Administraciqn de Justicia. en cuyo 
recurso se ha .dictado providencia con esta fecha 
que. copiada liteniIrnente. es como sigue: .Dada cuen
ta. habiendo renuncílldo doña Carmen Perales Sace
da a la designación para oír notificaciones efectuadas 
por la recurrente "en su escrito de interposición del 
recurso. procede requerir ,a la misma para que señale 
nueva persona con domicilio en Madrid, en el que 
se practiquen todas las diligencias que hayan de 
entenderse con aqUélla. conforme a lo preceptuado 
en el articulo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y, ,asimismo, designat su domicilio para constancia 
en los autos, bajo apercibimiento de archivo. de no 
verificarse dentro del término de diez días y no cons
tando en el escrito de interposición del recurso el 
domicilio de la interesada ni haberlo dado a la per
sona designada, que desconoce a indicada recurrente, 
salvo en los cinco casos que señale en su escrito, 
procede conforme a lo dispuesto en el articulo 268 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación con 
el 275 de la misma, efectuar dicho requerimiento 
mediante edicto en el' "Boletín Oficial del Estado". 
comprensivo de la Correspondiente cálula en los tér· 
minos establecidos en la Ley.-Conforme por la 
Sala.-El Presidente. Octavio Juan Herrero Pina.-Fir
mada y rubricado;-La Secretaria, María Isabel 
Lachen Ibort.-Firmado y rubricado». 

Relación de recurrentes cuyo domicilio se des
cóTloce: Doña Maria del Cannen Ruiz Mena. doña 
Victoria Reyes Florida. doña Pilar Barrios González. 
don José Ignacio Cervilla Sáez. doña Isabel de Mora 
Piñero. doña Marina Roda Zaragoza. don Miguel 
Francisco Giménez Asensio. doña Maria del Car
men Ranilrez Garcla. don Francisco Aparicio Cor
nejo. doña Pilar Montero Girneno. doña Guadalupe 
Calderón Cornejo. don Manuel Medina Gallego. 
doña Gertrudis Rendón Muñoz. don Fern¡mdo MAr
quez Guerrero. don pavid Varela Carmona. doña 
Yolanda Ramirez López. doña Maria José Sancho 
Marin. don Juan Carlos Carpintero Sabino. doña 
Ana P. Romero González, doña Carmen Reig Hidal
go. don José Antonio FernAndez F11gueiro. doña 
Rocio Gutiérrez de Gandarilla Saldaña. doña Mar
garita Moriel Saraiba. don Federico Neupaver Álva
rezo don José Antonio Plata SAnchez. doña Juana 
Fernández Guerrero. doña Dolores Iglesias Rivas, 
doña Antonia Cuevas Fernández, doña Elena Ber
trán Escrig, doña Rosa Maria Torlajada Oliver. doña 
Montserrat LópeZ' Astorga, doña Josefa Madrid 
Moya. don Emilio Martin Ortega, don Antonio Jesús 
Gómez Acuña, doña Maria del Carmen Adame Gar
cia. doña Maria Nieves Blanco Rivera. don Sehastián 
Giráldez Zayas. doña Inmaculada Díaz Pedro. doña 
Maria José Vázquez Galán. doña Encamación Alva
rez Cabrera, doña Maria Dolores González Ruiz, 
doña Maria del Carmen Gómez Campos. doña 
Maria Teresa Casanova Amau, doña Dolores Ber
múdez Chaves. doña Rosario González Rodriguez. 
doña Francisca Pérez Rondán. doña Francisca Suay 
Sansimón. doña Remedios Palma Martin. doña~ 

Antonia Garcia Rincón y doña Antonia, Macias 
Macias. 

Y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a los recurrentes anteriormente rela
cionados a los fmes y por el término indicado. expido 
y ftrmo la presente. para su publicación en el 'Bo
letín Oficial del Estado>. en Madrid a 13 de febrero 
de 1997.-La Secretaria-12.603-E. 

.4637 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso número 3/1.466/1996. interpues
to contra la orden de fecha 1-3:1996. de la Secretaria 
General de Justicia, por la que se regula la selección. 
propuesta y nombramiento de funcionarios interinos 
para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médi
cos Forenses, Oficiales. Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia. en cuyo recurso se ha 
dictado providencia con esta fecha que. copiada lite
raJmente. es como slgue: «Dada cuenta. habiendo 
renunciado doña Carmen Perales Saceda a la desig
nación para oír notificaciones efectuadas por la 
recurrente en su escrito de interposición del recurso, 
procede requerir a la rilisma para que señale nueva 
persona con domicilio en Madrid. en el que se prac-

, tiquen todas las diligencias que hayan de entenderse 
. con aquélla, conforme a lo preceptuado en el articu
lo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Y. asimismo. 
designar su domicilio para constancia en los autos, 
bajo apercibimiento de archivo de no verificarse 
dentro del. término de diez días y no constando 
en el escrito de interposición del recurso el domicilio 
de la interesada ni haberlo dado a la persona desig
nada. que descono~ -a indicada recurrente. salvo 
en los cinco casos que señale en su escrito, procede 
conforme a lo dispuesto en el articulo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación con el 275 
de la DÚsma. efectuar dicho requerimiento mediante 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado". compren
sivo de la correspondiente cédula en los términos 
establecidos en la Ley.-Conforme por la Sala.-El 
Presidente. Octavio Juan Herrero Pina.-Firmado y 
rubncado.-La Secretaria. Maria Isabel Lachen 
Ibort.-Firmado y rubricado». 

Recurrente cuyo domicilio se desconoce: Doña 
Montserrat Silvo Blasco. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a la ,...currente reseñada anierior
mente a los fmes y por el término indicado. expido 
y fU'ltlQ la presente. para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». en Madrid a 13 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-12.208-E. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tehcioso-AdministrativQ de la Audiencia Nacional 
se tramita recurso número 3/1.495/1996. interpues
to contra la orden de fecha 1-3-1996. de la Secretaria 
General de Justicia, por la que se regula la selección. 
propuesta y nombramiértto de funcionarios interinos 
para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médi
cos Forenses. Oficiales; Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia. en cuyo recurso se hit 
dictado providencia COIl esta fecha que. copiada lite
ralmente. es como sigue: <Dada Cuen1a, habiendo 
renunciado doña Cannen Perales Saceda a la desig· 
nación pata oír notificaciones efectuadas por la 
recurrente en su escrito de interposición del recurso. 
procede requerir a la misma para qu~ señale nueva 
persona con domicilio en Madrid, en el que se prac
tiquen todas las diligencias que hayan de entenderse 
con aquélla. conforme a lo preceptuado en el aJ;tlcu
lo 4 de la Ley de El1/uiCiamiento Civil. Y. asimismo. 
d~signar su domicilio para constancia en los autos. 
b'lio apercibimiento de archivo de no verificarse 
dentro del término de diez dias y no constando 
en el escrito de interposición del recurso el dom.icilio~ 
de la interesada ni haberlo dado a la persona desig
nada, que desconoce a indicada recurrente. salvo 
en los cinco casos que señale en su escrito, procede 
conforme a lo dispuesto en el articulo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el 275 
de la misma. efectuar dicho requerimiento mediante 
edicto.en el "Boletín OticiaJ del Estado". compren
sivo de la eorrespondiente. cédula en los terminos 
establecidos en la Ley.-Conforme por la SaJa.-EI 
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Presidente, Octavio Juan Herrero Pina.-Firmado y 
rubricado.-La Secretaria. Maria Isabel Lachen 
Ibort.-Firmado y rubricado». 

Recurrente cuyo domicilio se desconoce: Doña 
Maria Cristina Roig Mari. 

y pam que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a la recurrente reseñada anterior
mente a [os fmes y por el término indicado. expido 
y firmo la presente, para su publicación en el «Ho
letin Oficial del Estado», en Madrid a 13 de febrero 
de 1997.-La Secretaria.-12.211-E. 

Sección Tercera 

En esta Sección Tercera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia .Nacional 
se tramita recurso número 3/1.486/1996, interpues
to contra la orden de fecha 1-3-1996, de la Secretaria 
General de Justicia. por la que se regula la selección, 
propuesta y nombramiento de funcionarios interinos 
para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos de Médi
cos Forenses. Oficiales, Auxiliares y Agentes de la 
Administración de Justicia. en cuyo recurso se ha 
dictado providencia con esta fecha que. copiada lite
ralmente, es como sigue: «Dada cuenta, habiendo 
renunciado doña Canuen Perales Saceda a la desig
nación para oír notificaciones efectuadas por la 
recurrente en su escrito de interposición del recurso, 
procede requerir a la misma para que señale nueva 
persona con domicilio en Madrid, en el que se prac
tiquen todas las. diligencias que hayan de entenderse 
con aqUélla, conforme a lo preceptuado en el articu
lo 4 de la bey de Enjuiciamiento Civil. y, asimismo, 
designar su domicilio para constancia en los autos. 
bajo apercibimiento de archivo de no verificarse 
dentro del término de diez días y no constando 
en el escrito de interposición del recurso el domicilio 
de la interesada tú haberlo dado a la persona desig
nada, que desconoce a indicada recurrente. salvo 
en los cinco casos que señale en su escrito, procede 
conforme a lo dispuesto en el artículo 268 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación con el 275 
de la misma, efectuar dicho requerimiento mediante 
edicto en el "Boletín Oficial del Estado", compren
sivo de la correspondiente cédula en los términos 
establecidos en la Ley.-Conforrne por la Sala.-EI 
Presidente, Octavio Juan Herrero Pina.-Firmado y 
rubricado.-La Secretaria, María Isabel Lachen 
Ibort.-Firmado y rubricado». 

Recurrente cuyo domicilio se desconoce: Don 
Raúl Ocaña Pacheco. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
en legal forma a la recurrente reseñada anterior
mente a los flnes y por el término indicado, expido 
y firmo la presente, para su publicación en el «BOa 
letln Oficial del Estado», en Madrid a 13 de febrero 
de I997.-La Secretaria.-12.218-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han c;orrespondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3)64/1997.-00n MANUEL DE LOS REYES 
'HERNÁNOEZ SÁNCHEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Cultura de fecha 
14-11-1996, sobre integración al Cuerpo de Ins
pectores.-12.593-E. 

3/65/1997.-Doña DOLORES VERDAGUER 
ROQUE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de fecha 1-3-1996, por la que 
se le imponen las sanciones de un mes, diez días 

y veinte días de suspensión de funciones por la 
comision de faltas graves.-12.594-E. 

3/67/1997.-00n mAN MODESTO SÁNCHEZ 
MUÑoz contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha lO- 1O-1996.-12.595-E. 

3/63/1997.-00ña INMACULADA LÓPEZ CAN
DELA contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 3-12-1996. sobre denegación de con
cesión de licencia de estudios.-12.597-E. 

3/58/1997.-00n LUIS ALBALATE GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Justicia de 
fecha 5-12-1996, sobre concurso de trasla
dos.-12.600-E. 

3/59/1997.-00n AMADOR SÁNCHEZPOLAI
NO contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 27-11-1996, sobre concurso de trasla
dos.-12.604-E. 

3/61/1997.-00ña ISABEL ÁNA ARRANT YUST 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cultura de fecha 13' 11-1996, sobre suspensión 
de funciones por plazo de tres años.-12.606-E. 

3/1I/1997.-00n MIGUEL ÁNGEL CASADO 
HERNÁNOEZ contra resolucíón del Ministerio 
de Administraciones Públicas de fecha 
29-10-1996, sobre nombramiento de funcionarios 
de carrera de promoción intema.-12.607-E. 

3/69/1997.-00ña MARtA JESÚS PITARCH 
RICO contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 6-2-1997, sobre complemento de des
tino.-12.609-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Doña Isabel Lachen Ibor!, Secretaria de la Sección 
Tercera de la Sala Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, 

Hace saber: Que en esta Sección, con el nú~ 

mero 3/1.171/1996, se ha tramitado recurso con
tencioso-administrativo. a instancias de doña Maria 
del Carmen Gallardo Sánchez Barbudo, contra reso
lución del Ministerio de Justicia de fecha 1-3-1996, 
sobre selección, propuesta y nombramiento de inte
rinos en la Administración de Justicia. en el que 
ha recaido auto de archivo de fecha 17-9-1996, cuya 
parte dispositiva dice: 

«Procédase al archivo del presente recurso con
tencioso-administrativo, seguido a instancias de 
doña Maria del Cannen Gallardo Sánchez Barbudo, 
previas las oportunas anotaciones en los libros 
correspondientes.» 

y para que sirva de notificación a la parte 
recurrente, doña Maria del Cannen Sánchez Bar
budo. con domicilio último en avenida del Medi
terráneo, número 43. escalera derecha, 3.°, B, Y 
actualmente en paradero desconocido. se extiende 
el presente edicto en Madrid a 17 de febre~o de 
1997.-La Secretaria, Isabel Lachen 
Ibort.-11.371-E. 

Sección Tercera 

Doña Isabel Lachen Ibort. Secretaria de la Sección 
Tercera de la Sala Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, 

Hace saber: Que en esta Sección. con el nú~ 
mero 3/1.141/1996, se ha tramitado recurso con
tencioso-administrativo, a instancia de doña Inma
culada Maria González Mora, contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 1-3-1996. sobre selec-

cl0n. propuesta y nombramiento de interinos en 
la Administración de Justicia, en el que ha recaído 
auto de archivo de fecha 17-9-1996, cuya parte dis
positiva dice: 

«Procedase al archivo del presente recurso con
tencioso-administrativo, seguido a instancia de doña 
Inmaculada María González Mora, previas las opor
tunas anotaciones en los libros correspondientes.» 

y para que sirva de notificación a la parte 
recurrente. doña Inmaculada María Gonzalez Mora, 
con domicilio ultimo en avenida del Mediterrimeo, 
número 43, escalera derecha, 3.°, B, Y actualmente 
en paradero desconocido, se extiende el presente 
edicto en Madrid a 17 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Isabel Lachen lhort.-11.3 72-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/l02/l997.-FREIXENET. SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución de fecha 5-9-1996. sobre 
suspensión del acuerdo del Consejo Regulador 
de Denominación de Origen «Cava». 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como ccdemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-La Secreta
ria.-'1O.266-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1 I 6/1 997.-00ña GLORIA OORlS URQUIZO 
CA YAPALO contra resolución de fecha 
12-12-1996. sobre denegación de titulo de Médico 
Especialista. -1 0.264-E. 

4/112/1997.-00n MIGUEL ÁNGEL BELlN
CHÓN CAMPOS contra resolución de fecha 
21-11-1996. sobre suspensión de incorporación 
para la realización de prestación social sustitu
toria.-IO.265-E. 

4/82/1 997.-00n JUAN DIAZ MoLlNS contra 
resolución de fecha 28-10-1996, sobre solicitud 
de indcmnización.-1O.267-E. 

4/120/l997.-00n FRANCISCO GIOIA contra 
resolución de fecha 26-1 1-1996, sobre denegación 
de concesión de naciÍmalidad.-1 O.268-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimjento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intercses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las· personas y entidades que 
se relacionan a continuaCión se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han. correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/126/1997.-00n QIU YE contl)l resolución de 
fecha 18-11-1996, sobre concesión de naciana
lidad.-11.379-E. 

4/128/1997.-00ña MERCEOES SÁNCHEZ 
SEGOVIA contra resaludón por -silencio admi
nistrativo. sobre responsabilidad patrímo
nial.-I1.380-E. 

4/108/1997.-INSTllUfO OE FORMACiÓN Y 
ESTUDIOS SOCIALES contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de fecha 
15-11-1996, sobre declaración de inadmisión de 
recurso ordinario por extemporáneo.-11.382-E. 

4/\36/1997.-00n PUl SHUN LAM contra reso
lución de fecha 18-11-1996, sobre denegación de 
concesión de nacionalidad española.-ll.383-E. 

4/134/1997.-00n DIEGO VICENfE GOOOY 
ROCATI contra la resolución de fecha 2-12-1996, 
sobre denegaoión de concesión de titulo de Espe
cialista.-11.384-E. 

4/145/1997.-00n JOSÉ LÓPEZ MARTlNEZ con
tra resolución por silencio administrativo, sobre 
responsabilidad del Estado.-11.385-E. 

4} 144/1997.-Don JOSÉ CONDE MONGE contra 
resolución de fecha 26-12-1996, sobre viviendas 
militares.-11.387-E. 

4/47/1997.-BARDAOS, SOCIEDAD COOPERA
TIV A LIMITADA, contra resolución de fecha 
26-1 1-1996, sobre denegación de asignación de 
cantidad.suplementaria de leche.-11.388-E. 

4/143/1997.-Don JOSÉ DAMIÁN ROA MORÁN 
contra resolución por silencio administrativo, 
sobre responsabilidad patrimonial.-11.389-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de. emplaza
miento de quienes. con arreglo a 10s articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos' contra ,los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/\39/1997.-Don JOAN CARLES PEDROL 
BA TLLE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Cultura de fecha 12-\2-1996, sobre dene
gación de concesión de titulo de Médico Espe
cialista en Estomatologla.-I 1.377-E. 

4/45/1997.-GRANJA ROMERO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra resolución del Ministerio de 
Agricultura. Pesca' y Alimentación de fecha 
13-11-1996, sobre denegación de asignación de 
cantidad suplementaria de leche procedente de 
la reserva nacional.-I 1.378-E. 

4/1 47/1 997.-Oon CARLOS VEGA GóMEZ con
tra silencio administrativo. sobre indemnización 
de daños y perjuicios.-l 1.381-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu~ 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

Martes 11 ma~o 1997 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de, las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-admitristrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.829/1996.-Don JOSÉ MANUEL MUÑoz 
DIAZ NORIEGA contra resolución del Minis
terio de Defensa;le 17-9-\996, sobre suspensión 
de empleo y sueldo. 

Lo que se .anunciapara que sirva de emplaza
miento de los que. con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes' en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-EI Secretario 
judicial.-Io.269-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo· impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el manteninUento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/128/1997.-Oon JUAN CARLOS JUARROS 
REGLERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 13-12-1996, sobrt solicitud de 
que se le incluya en el grupo A. a efectos de 
retribuciones básicas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-EI Secretario 
judicial.-12.556-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de qllienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas que. se reiac;ionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-adrninistra
tivos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

5/132/1997.-Don JOSÉ LUIS PoRTILLA TAPIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
3-12-1996, sobre suspensión de funcio
nes.-\ 0.270-E. 

5/95/1997.-Oon JOSÉ CAMPOS REINA contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 
2-12-1996, sobre pase a la situación de reserva 
por insuficiencia de aptitudes psicofisi
cas.-1O.271-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 ge la Ley 
de estajurisdicción. puedan comparecer como cod ... 
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de febrero de 1997.-EI Secretario 
judicial. 
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, Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administra
tivos contra los aetos .reseñados, a los que han corres
pondido los nwnerd~ Que se·indican de esta Sección: 

5/143/1997.-Don MANUEL CRUZ GARCIA 
DOMINGUEZ contri! resolución del Ministerio 
de Defensa de 26-\1-1996, sobre situaciones 
administrativas.-IO.272-E. 

5/142/1997.-Don DOMINGO MARCOS MIRA
LLES contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 27-12-1996, sobre complemento de prestación 
de servicios en el extranjero.-IO.273-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 dé la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-EI Secretario 
judicial. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

5/119/1997.-Don FRANCISCO COLOMA GUI
JARRO c6ntra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre rectificación de vacante y asig
nación de deStino anunciadas por resolución 
431708044/1996. 

1..0 que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
\a Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, I1 de febrero de 1997.-El Secretario 
judicial.-9.985-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudier~ derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mánteriimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñade;>, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/147/1997.-Don JOSÉ LUIS DIEZ SOLER con
tra resolución del Ministerio de Defensa. de fecha 
12-1 1-1996, sobre vacante. 

Lo que se anuncia para que siÍ'va de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-El Secreta
rio.-12.563-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
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mismos, que por las personas que' se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/182/1997.-Don FRANCISCO JAVIER FER
NÁNDEZ MARTÍNEZ contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 19· 1 2-1 996, sobre 
ascenso.-12.561·E. 

5{163/1997.-Don LISARDO ISIDORO 
GALLARDO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 18·12-1996, sobre aseen
sO.-12.562·E. 

5/172/1997.-Don FAUSTINO SILVELA 
MILANS DEL BOSCH contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 21-11·1996, sobre 
complemento por 'prestación de servicios en el 
extranjero.-1 2.565-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de febrero de 1997.-EI Secretario 
judicial. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para-conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioscradministrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

6/89/1 997.-Don FRANCISCO JAVIER TORRES 
SORIANO Y otros contra silencio administrativo 
del Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre reclasificación profeSional dentro del Cuer
po del Servicio de VigilanCia Aduanera.-9.590·E. 

6/87/1997.-Doña FRANCISCA GONZÁLEZ 
GALLARDO contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de fecha 18·12-1996, sobre 
revisión de las cantidades percibidas' en nómina 
y abono de diferencias retributivas.-9.603-E. 

6/91/1997.-Don RAFAEL MARTINEZ MARTl· 
NEZ contra silencio administrativo para las Admi
nistraciones Públicas, sobre reconocimiento. con 
carácter retroactivo a estar encuadrado en el 
grupo B.-9.604·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de' quienes, con arreglo a 10s articu
las 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/31/1997.-Doña MARIA DEL CARMEN FOUZ 
UGUET contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas de fecha 29-10·1996, 
sobre nombramiento de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Administrativo de la Administración 
de la Seguridad Social.-11.390·E. 
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6/97 /1997.-Doña AURORA MARTÍN IGLESIAS 
Y otros contra resoluci6n del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas de fecha 4-12-1996, sobre 
integración en el Cuerpo Administrativo «a extin
guir. del suprimido movimiento.-1 1.395·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu~ 
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 6 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sex ta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos. irripugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

6/l0I/l997.-TABACALERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de fecha 
23-12-1996.-11.392·E. 

6/68/1997.-GREMIO PROVINCIAL DE PASTE
LEIÚA, CONFITEIÚA y BOLLEIÚA DE BAR· 
CELONA contra resolución de fecha 16-12-1996, 
del Tribunal de Defensa de la Competencia. dic· 
tada en el expediente 377/1996, Pan de Barcelona. 
sobre práctica restrictiva de la competen
cia.-11.405-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y' 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 de febrero de I 997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/1I0/1997.-Q·AUTO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi· 
nistrativo Central de 24·10·1996.-1 1.398·E. 

6/96/1997.-COORDINADOR GENERAL DEL 
SECTOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO DE COMISIONES OBRERAS contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales.-11.403·E. 

6/104/1997.-CREACIONES ELECTRÓNICAS. 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, 
Vocalía Tercera, Sala Segunda, de fecha 
24·1O-1996.-11.404·E. 

6/64/1997.-Don MANUEL IGLESIAS QUINTA. 
NA contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de fecha 29-10-1996 (.Boletín 
Oficial del Estado. de 26·1 H996), sobre adju· 
dicación de puestos ofertados en el concurso con
vocado por orden de 6·6~ 1996.-1 1 A06·E. 

6{106/1997.-CENTRALES TtRMICAS DEL 
NORTE DE ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda.-I 1.407-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva,. puedan comparecer como codemandados O 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 1I de febrero' de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se 'relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resel1ados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/112/1997.-Don ANTONIO GARCIA LOM
BARDÍA y otra contra resolución del Tribunal 
Económico·Administrativo Central de fecha 

.22·11·1996. sobre Impuesto sobre el Valor Afia· 
dido. ejercicios de 1986 a 1989.-11.391·E. 

6/111/1997.-Doña MARIA ASCENSIÓN GON· 
ZÁLEZ TEN ES contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas de fecha 
28-11·1996, sobre integración en la Escala Admi
nistrativa de Organismos Autónomos.-11.393-E. 

6/22/1997.-ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
ASENTADORES Y ENTRADORES DE PES· 
CADO DE MERCADOS CENTRALES Y 
MERCAS Y MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA contra resolución del Tribunal de 
Defensa de la Competencia de fecha 21.11.1996, 
sobre acuerdos contrarios a la libre competen
cia.-11.394·E. 

6/l17/1997.-CRESA. CREACIONES ELEC· 
TRÓNICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da, Tribunal Económico~Administrativo Central, 
de fecha 24-10·1996.-11.396·E. 

6/114/1997.-CRESA, CREACIONES ELEC· 
TRÓNICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA. contra 
resolución del Tribunal Económico-Administra~ 
tivo Central, vocalía tercera, Sala Segunda, de 
fecha 24-1O-1996.-1IAOI·E. 

6/1 16/1997.-EUROPEA DE GESTIÓN EURO· 
GESA. SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu· 
ción del Ministerio de Economía y Hacien
da.-11.409·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los iridicados recursos. 

Madrid, 12 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección; 

6/69/1997.-Don JOSÉ ALBERTO RUEDA 
ORTEGA contra resolución del Ministerio de Tra· 
bajo y Asuntos Sociales sobre adjudicación de 
puestos de trabajo ofertados en concurso. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40. de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 13 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-12.539-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos Impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas y entidad que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese· 
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/12l/l997.-Don JOSÉ MARíA SÁNCHEZ 
ESCOURIDO contra resolución del Ministerio 

. de Trabajo y Asuntos Sociales, de fecha 
22- I 1- 1996, sobre adjudicación de puestos de tra
bajo ofertados en el concurso convocado por reso
lución de 2-7-l996.~12.534-E. 

6/18/1997.~UBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, de fecha 
24- I O- 1996, sobre Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.-12.553-E. . 

6/78/1997.-00n LUIS ALFAGEME DIEGO Y 
otros contra resolución de 21 -I 0-1996, del exce
lentísimo señor Ministro de Administraciones 
Públicas. sobre 'reclamación de responsabilidad 
patrimonial.-12.555-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación Can los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 14 de febrero de I 997.-EI Secretario. 

Secclón Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las entidades y personas que se 
relacionan a continuación se tian formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los -actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/122/l997.-SUD EUROPE ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
22- 10- 1996, sobre denegación de incentivos regio
nales.-12.530-E. 

6/1 32/1 997.-00n ÁNGEL LÓPEZ RAMOS con
tra silencio del Ministerio de Administraciones 
Públicas, sobre integración de grupo inmediato 
superior.-12.533-E. ' 

6/142/1997.-Don R1CARDOSÁNCHEZ DEL 
ROSAL contra acto ·presunto. mediante silencio 
administrativo del recurso presentado el 
19-4- 1996, del Ministerio para las Administracio' 
nes PUblicas, sobre integración al grupo inmediato 
superior.-12.536-E. 

6/152/1997.-Don PEDRO HOYOS PALACIOS 
contm acto presunta. med-iante silencio adminis
trativo del recurso presentado el 19-4- 1996, del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre integración al grupo inmediato supe
rior.-) 2.547-E. 

6/162/1997.-Don GERARDO BENITOBLAN
CO BLAS contra resolución del Institutp Nacio
nal de la Salud de fecha l4-11-1996, sobre con
curso de traslados.-12.55 I-E. 

6/42/l997.-Doña ISABEL ALONSO DE LA 
TORRE contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre relación de aspirantes aprobados 
para la cobertura de l3 plazas de Cuidadoras, 
dentro de la oferta de empleo público de 
1995.-12.557-E. . 

6/88/1997.-EUROVíAS, CONCESIONARIA' 
ESPAÑOLA DE AtTrOPISTAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA. contra orden del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda de fecha 5-9-1996, sobre dene
gaciÓn de bonificación del 95 por lOO en las 
cuotas del hnpuesto sobre Sociedades.-12.558-E. 
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6/100/l997.-00n MANUEL LÓPEZ JURADO 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda de fecha 25-ll-1996.-12.564-E. 

6/80/l997.~ONFEDERACIÓN DE SINDICA
TOS INDEPENDIENTES contra orden del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de 10-12)996 
(.Boletln Oficial del Estado. de 
16-12-1996).-12.566-E. 

6/150/1997.-Don SANTIAGO FERNÁNDEZ 
CARRASCO contra resolución del Ministerio 
para 1... Adriúnistraciones Públicas, sobre inte
gración al grupo inmediato 'superior.-12.581-E. 

6/130/1997.-00n NARCISO PÉREZ GARelA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas. sobre integración al grupo 
inmediato superior.-12.584-E. 
Lo que se anuncia para que sirva de empla

zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y. 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección SeXta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos Impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
!\Úsmos, que por las personas y entidades que se 
relacionan a. continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correSpondido los números 

e que se indican de esta Sección: 

6/131/1997.-Don LUIS ARSENIO OTERO 
RODRIGUEZ contra silencio del Ministerio para 
las Administraciones Públicas. sobre derecho a 
estar' encuadrado en el grupo B de Ayudante de 
11. PP.-12.531-E. 

6/127/1997.-00ña MARIA LUISA FERNÁN
DEZ V ALDESPINO contra silencio del Minis
terio para las Administraciones Públicas, sobre 
derecho a estar encuadrado en el grupo B de 
Ayudante de II; PP.-12.532-E. 

6/37/1997.~RANIMOS, SOCIEDAD LIMITA
DA, contra re.olución del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (Tribunal Económico-Adminis
trativo Central), de fecha 10-10-1996.-l2.535-E. 

6/123/1997.-00n RUBÉN T1MOTEO LOREN
ZO ARIAS contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones PúbUcas.-12.540-E. 

6/133/1991 . .,..Oon MIGUEL ÁNGEL GARMÓN 
FRANCO contra re.olución del Ministeno para 
las Administraciones Públicas.-12.54l-E. 

6/143/1997.-00n GABRIEL PRIETO FLÓREZ 
contra resoíución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas.-12.542-E. 

6/153/1997 . .,-Oon LUIS PINEDA AGUACIL con
tra resoiu-Ción del Ministerio para las Adminis
traCiones Públicas.-12.544-E. 

6/95/1997.-00ña OLIVI ROUCO REGO y otros 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, de fecha 30-4-1996, sobre 
solicitud de integración en el grupo C.-J 2.545-E, 

6/163/1997.-Don ANTONIO BoRRAs MAESO 
contra resolución del Ministerio de Administra
ciones Públicas.-12.546-E. 

6/137/1997.-Doña BEGOÑA PÉREZ MADRI
GAL contra silencio del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre derecho a estar encua
drado en el grupo B de Ayudante de 
11. PP.-12.549-E. 

6/141/1997.-Oon CÉSAR RODRíGUEZ PÉREZ 
contra silencio del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas. sobre derecho a estar encua
!!rado en el grupo B de Ayudantes de 
11. PP.-12.552-E. 

6/52/ 1997.-D1STRIBUIDORA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, contra """,lución del 
Tribunal Económico-Admiílistrativo Central. de 
fecha 23- 10-1996, a la resolución del mismo Tri
bunalde fecha 20-11-1996, .obre cuotas para 
Cores.-12.554-E. 
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6/170/l997.-00n JUAN P. CHESA PERAL con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, sobre suspensión de un mes.'-12.567-E. 

6/12611997.-Don JUAN GARClA MONTES con
tra resolución del Ministerio j>ara las Adminis
traciones Públicas.-12.586-E. 

6/136/1997.-S0CIEDAD AGRARIA DE 
TRANSF0tu.1ACIÓN,. LOS MIMBRALES, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda-12.588-E. 

6/14611997.-00'0 DOMINGO GARCIA 
TORRES contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas.-12.590-E. 

6/156/1997.-Don JUAN ANTONIO BUSTOS 
SERRANO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas.-12.592-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la . Ley de ""ta jurisdicción, puedan comparecer 
como cademandados O coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deri.varse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos eo el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y personas que se 
relacionan a continuacipn se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/76iI997,-BANCO DE QALIC'IA. SOCIEDAD 
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-12.529-E: 

6/119/ I 997 .-Don CAMILO VALENZUELA 
CLAROS contra resoh¡ción del Ministerio para 
las Administraciones Púl,>licas, ,sobre nombra
mientos.-12.537-E. 

6/73/1997.-00ña MARíA DEL CARMEN BACO 
MORILLA y otros contra resolución del Minis
terio de Administraciones Públicas.-12.548-E. 

6/147/1997.-Don FRANCISCO JESÚS JURADO 
GARClA contra silencio administrativo del 
Ministerio para las 'Administraciones Públicas, 
sobre dereo;ho a ~ encuadrado en el grupo B 
de ayudante 11. PP.-12.S50-E. 

6/140/1997.-00nANDRÉS CAVA GAGO contra 
silencio administrativo del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre reclamación 
para integración' a grupo inmediato supe
rior.-12.560-E. 

6/164/1li97.-DOI'ia l'kARíA FÁTlMA JlMÉNEZ 
FERRERO .contra tesolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 8-1-1996 
(<<Boletin otlcialdel Estado. de 12-7-1996), sobre 
pruebas selectivas para acceso en el Cuerpo Gene
ral Administrativo.-12.568-E. 

6/154/1997.'-000 VlCTORINO PÉREZ PÉREZ 
contra desestimación presunta por silencio admi
rustrativo del Ministerio de Administraciones 
Públicas, sobre derecho a estar encuadrado en 
el grupo B.-12.570-E. 

6/144/1997.-00n' FRANCISCO GUISADO SAN
GUINO contra desestm1ación preSunta por silen
cio administrativo del Ministerio de Administra
ciones Públicas, sobre derecho a estar encuadrado 
en el grupo B.-12.573-E. 

6/134fI991.-00ña MARGARITA SÁNCHEZ 
,GóMEZ contra <!esestlrnación presunta por silen
cio administrativo del Ministerio de Administra
ciones Públicas. sobre derecho a estar encuadrada 
en el grupo B.-12.575-E. 

6/124/1991.-00n JOSÉ SANTIAGO CALDE
RÓN BORREGO contra desestimación presunta 
por silencio administrativo, sobre derecho· a estar 
encuadrado en el grupo B.-12.576-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29y 30 de 
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la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparec~r como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid_ 20 de febrero de 1997.-EI Secretario 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favOI pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impl1gnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7!1.047/1996.-Doña MARÍA DEL MILAG~O 
BERMEJO ARROYO contra resolución del 
Ministerio de Economla y Hacienda, sobre con
curso de provisión de puestos de traba
jo.-12.569-E. 

7/1.027/1996.-Don MANUEL BURIEL LÓPEZ 
contra resolución del Ministerio de Fomento. 
sobre provisión de puestos de trabajo.-12.571·E. 

7/1.087/1996.-Doña AURELIA MARÍA BLAN
CO JUÁREz contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre concurso para la 
proviSión de puestos de trabajo.-12.572-E. 

7/1.107/ 1 996.-Doña ELlSA RODRíGUEZ OLAI
ZOLA contra resolución del Ministerio de Eco
nonúa y Hacienda. sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-12.574-E. 

7/1.119/1996.-Doña AMPARO CASADO 
PÉREZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria). sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-12.577-E. 

7/1.169/1996.-Doña MARíA CASILDA MERI
NO ALONSO DE OZALLA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Agencia 
Estatal de Administración Tributaria), sobre con
curso de traslados.-12.580-E. 

7/1.I09/1996.-Don RAFAEL CEREZO RUIZ 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (Agencia Estatal de Administración Tri
butaria), sobre concurso para la provisión de pues
tos de trabajo.-12.582-E. 

7 /1 14/1 997.-Don MANUEL LENDOIRO NA YA 
contra resolución del Ministerio del Interior, sobre 
concurso general de moritos.-12.585-E. 

7/113/1997.-00n CARLOS LUENGAS ARÓS
TEGUI contra resolución del Ministerio de 
Fomento, sobre expediente disciplina
rio.-12.589-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contenciosoRadministrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección; 

8/65/1997.-CONTROL DE SISTEMAS Y SERVI
CIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL contra 
resolución del Ministerio del Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zaflÚento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
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tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 7 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.283-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persona~ que se reJacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso·administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

8/3/1996.-00n OUSMANE SAMB contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
28-4-1995, sobre inadmisión a tramite de la soli
citud de concesión del derecho de asi-
10.-IO.282-E. 

8/209/1996.-00n LUNDOLOKI LUSINGA con
tra resolución d.el Ministerio del Interior de fecha 
4-1-1995. sobre denegación de reconocimiento de 
la condición de refugiado y derecho de asi
lo.-1O.285-E. 

8/154/1996.-Don MOUSTAPHA DIENG contra 
resolución del Ministerio del Interior de fechas 
17 y 18-3,1994, sobre denegación de recono
cimiento de la condición de refugiado y derecho 
de asilo.-\O.286~E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo, a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de febrero de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

EdictQ 

Doña Maria Jesús Rodriguez Garcia, Secretaria de 
la Sección Octava de lo Contencioso-AdminisR 
trativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en esta Sección Octava se tra
mita recurso contenciosoRadministrativo número 
8/425/1996, promovido a instancia de GENNADII 
V ARAKUT A, contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 14-6-1995, sobre inadmisión a 
trámite solicitud para la concesión del derecho de 
asilo, en el que se ha dictado auto de fecha 
16-12-1996 por el que se acuerda el archivo de 
las presentes, ordenándose la publicación del pre
sente a fm de que sirva de notificación al recurrente. 
en ignorado paradero. 

y para la inserción en el feBoJetín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 11 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, Maria Jesús Rodríguez 
Garcla.-10.284-E. 

Sección Octava 

Doña Maria ] esus Rodríguez' García. Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, 

Hago saber: Que en virtud de haberse asi acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en el recurso 
contencioso-administrativo número 476/1996. pro
movido a instancia de don Einas Z. Jamil. contra 
resolución del Ministerio del Interior de fe
cha 17-4-1995, sobre denegación del reconocimien
to de la condición de refugiado y del derecho de 
asilo. 
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Se ordena la publicación del prese-nte edicto para 
que tenga lugar la notificación al recurrente, en igno
rado paradero. del auto de fecha 13-12-1996, por 
el que se acuerda el archivo de (as presentes actua
ciones. 

Y para la inserción en el ,Boletin Oficial del Esta
do>, expido la presente en Madrid a 14 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, Maria Jesús Rodriguez 
García.-I L420-E. 

Sección Octava 

Doña Maria Jesús Rodríguez García, Secretaria de 
la Sección Octava de la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional. 

Hago saber: Que en virtud de haberse así acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en eJ recurso 
contencioso·administrativo número 8/1.076/1996. 
promovido a instancia de Nazim Hussain, contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
1-3-1995, sobre inadmisión a trámite la solicitud 
para la concesión del derecho de asilo. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación al recurrente indi
cado, en ignorada paradero. del auto recaído en 
estos autos en fecha 1 7~ 1·1997 por el que se acuerda 
el archivo de las presentes actuaciopes. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrid a 19 de febrero 
de 1997.-EI Secretario.-12.209-E. 

Sección Dis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona qüe se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/1.550/l996.-00n TIOV AHEEM contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
30-9-1996, sobre inadmisión a trámíte de la soli
citud del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que. con arreglo a los artícu· 
los 60, 64 y 66, en'. relación con los 29 y 30 de 
la Ley de ]a Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva. pued-ª comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-9.540-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera-Apoyo Extranjeria 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso-
lución de esta fecha. dictada en el recurso conten
cioso-administrativo numero 10.998/1994. interpues
to por don MUMTAZ HUSSAlN. de nacionalidad 
pakistani, títular del pasaporte número G-OI7638, 
con domicilio en la calle Unión .. 12. tercero, apar
tamento 13, Barcelona. y actualmente en ignorado 
paradero. contra sendas resoluciones del Ministerio 
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de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del 
Interior. que denegaban. respectivamente. los pero 
mi~ de trabajo y residencia. se requiere al indicado 
a fm de que en el plaw de diez dias presente el 
recurso en legal fonna. mediante Procurador y Abo
gado. o solamente Abogado. con poder suficiente. 
designados a su cuenta, pudiendo si Jo desea solicitar 
se le nombren del tumo de oficio. de encontrarse 
en la situación eConómica que acredite tal necesidad, 
bajo apercibimiento de que, si tranScurrido el plazo 
concedido no lo verifica. se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

Madrid. 13 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.3OO-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección. en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencíoso-administrativo número 12.703/1993. inter
puesto por don EL BALLAJ ABDELHAK. de 
nacionalidad marroqul. titular del pasaporte núme
ro R-44323. con domicilio en la caUe Diputa
ción. 369, tercero. segunda. 08009 Barcelona. y 
actUalmente en ignorado· paradero, contra ,sendas 
resoluciones .del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y del Ministerio del Interior, que denegaban, 
respeCtivamente, los pennisos de trabajo y residen
cia, por el presente se requiere al recurrente don . 
El Ballaj Abdelhak. por el plazo de diez dias para 
Que interponga el recurso en forma.. mediante Pro
curador y Abogado. o sólo con Abogado. con poder 
al efecto, también se pone de mánifiesto- que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamien
to ,apud·acta.. ante el Secretario de esta Sección. 
y todo ello con el apercibimiento de que. trans
cu.rrido dicho plazo sin que lo haya verificado, se 
procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.299-E. 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso conten
cioso-administratiyo número 12.663/1993, interpues
to por don MEICHUN ZHANG, de nacionalidad 
china. titular del pasaporte número 2.218.921, con 
domicilio en la calle Hemández Blanco Felipe, 37, 
Alicante, y actualmente en ignorado paradero. Contra 
sendas resoluciones del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social y del Ministerio del Interior, que dene
gaban, respectivamente, los permisos de trabajo y 
residenci~ por el presente se requiere al recurrente 
don Meichun Zhang, por el plazo de diez dlas para 
que interponga el recurso en fonna. mediante Pro
curador y Abogado, o sólo con Abogado, cpn poder 
al efecto. también se pone de manifiesto que dicha 
designación se podrá realizar mediante otorgamiento 
«apud-acta>, ante ei Seéretario de esta Sección. y 
todo ello con e1.apercibimiento de que, transcurrido 
dicho plaw sm que lo haya verificado, se· procederá 
al archivo de las actuaciones. 

y para que sm-:{ de notificación y requerimiento 
al' recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .Boletin Oficial del Estado •. 

Madrid, 14 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.297-E. 

Martes 11 mano 1997 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha. dictada en el recurso con
tencioso-admii1istrativo número 11. 791/1994. inte¡, 
puesto por don MANUEL DE JESÚS ptREZ 
TEI EpA. titular del pasaporte número 887.485·, con 
último domicilio en la calle Embajadores, 20, segun
do D, Madrid, y actualmente en ignorado paradero, 
contra sendas resoluciones del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior, 
denegatorias, respectivamente, de los permisos de 
trabajo y/o residencia que hubo solicitado, por el 
presente se requiere' al recurrente meritado don 
Manuel de Jesús P~rez Tejeda, por plazo de diez 
dlas para que comparezca ante la Comisión. de Asis
tencia Jurldica Gratuita. sita en esta capital. paséo 
del Pintor Rosales, 44, y designe domicilio en las 
presentes' actuaciones en ,el que pueda ser citado 
y localizado durante el curso de este procedimiento, 
quedando, en otro caso, por decatdo en su derecho 
a la obtención de la solicitada designación de pro- . 
fesionales de tumo de oficio y procediéndose ade
más al archivo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente don Manuel de Jesús Pérez Tejeda. 
libro el présente para su publicación en el .Boletin 
Oficial del Estado •. 

Madrid, 5 de febrero de 1997.-EI Secreta
rio.-1O.296-E; 

JUZGADOS DE W PENAL 

SEVILLA 

Edicto 

Don José Manuel Holgado Merino, Magistrado-Juez 
deIJuzgado de io Penal número 10 de esta capita!. 

. Conforme a lo acordado en el asunto .penal 
119/1995-J, seguido en este Juzgado por delito de 
atentado y lesiones. dimanante de pfocedimiento 
abreviado 248/1994, del Juzgado. de Instrucción 
número. 16,. contra dOÍl José A. VélezLópez, por 
el presente se cita. en calidad de· testigo, a don 
Francisco José Romero López, en ignorado para,; 
dero, para el acto del juicio ora! señalado para el 
próximo 2 de junio, a las nueve treinta horas. Sala 
de Vistas de. este Juzgado, planta segunda del edilicio 
de los JuzgadoS, Prado de San Sebastián, sin núme
ro, de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 25 de febiero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Holgado Meri
no.-14.135. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto' 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de-Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Ini cargo, 
bajo el número 566/1994,se siguen autos de decla
ración menorcuantia reclamación de cantidad, a 
instancia de la Procuradora doña Maria del Pilar 
González Velasco. en representación de ((Finame~ 

4643 

Sociedad Anónima., contra don José Maria Diaz 
Córcoles y doña Abundia Diaz Diaz, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
termino de veinte dias y precio de su avalúo. las 
siguient~s fmcas embargadaS11 los demandados: 

1. Finca registra! número 10.545 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Albacete, obrante 
a los folios 78y 79 deItomo 1. 711. libro 143 sección 
cullita de Albacete, fmca especial número 27 del 
edificio situado en Albacete. calle Córdoba, sin 
número, con vuelta a la calle José de Echegaray, 
superficie útil 80, I 1 metros cuadrados, tasada en 
S.O 11.000 pesetas. 

2. Finca registra! número 10.519-5 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Albacete, obrante 
al folio 122 del tomo 1.721, libro 153 de la sección 
cuarta de Albacete, participación indivisa de 2,85 
centésimas por 100. Local destinado a garaje, y 
trasteros situado en la planta sótano del edificio 
con entrada por la caUe José Echegaray, superficie 
total' del local construida de 913,62 metros cua
drados, tasadÍI en 1.500.000 pesetas. 

3. Fin"" registral número 10.521-5 del Registro 
deJa Propiedad número 2 de Atbacete, obrante 
al folio 144, tomo 1.721, libro 153 de la sección 
cuarta de Albacete, participación indivisa de 6,63 
centésimas por lOO, el local tiene una superficie 
total de 187,52 metros cuadrados, tasado en 
290.000 pesetas. 

4. Vehiculo automóvil de tiPQ turismo, marca 
.CitroSn> modelo .BX BTI 16V. con número de 
bastidor YS7 XBEIOOOIEJ0450, y matricula 
AB-3939-J,tasado'en 350.000pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia el dia 
7 de abril de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.011.000 
pesetas, para el primer lote, 1.500.000 pesetas para 
el segundo lote, 290.000 pesetas para el tercer lote 
y para el cuarto lote 350.000 pesetas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consign;¡r, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 Por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegó cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20. por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reserv""án en depósito a instanCia del 
acreedor las cdnsignacioncs de los JXlstores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto' ,el tipO de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria' del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del actor con
tiriuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su cxtinciÓR el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la- segundá el dla 5 de mayo de 1997, a las dlez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo· del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 2 de junio de 1997, a las 
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cliez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación de las 
subastas a celebrar en los presentes autos a los 
demandados, en ignomdo paradero. 

Dado en Albacete a 8 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental.-El Secretario.-15.200. 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Marta José García Jnanes, Magistrada~Juez"" 
del Juzgado de P.rimera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saher: Que 
en este Juzgado de su cargo y bajo el número 
546!1995-P, se tramitan autos de especial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promcwidos 
por Caja de AboÍTos y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador don Jacobo Serra 
González contra «Albaur. Sociedad Limitada», sobre 
reclamación de cantidad, en cuantia de 22.703.088 
pesetas, en concepto de principal más 4.380.000 
pesetas. que provisionalmente y sin perjuicio de ulte
rior liquidación se calculan para intereses. gastos 
y costas procesales. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta~ por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso. y ténnino de 
veinte días, toS: bienes embargados en el presente 
procedimiento. las que se llevarán a efecto en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, los ,próximos 
días 17 de abñl de 1997 pam la primera; 19 de 
mayo de 1997 para la segunda, caso de resultar 
desierta la primem, y 17 de junio de 1997 para 
la tercera. caso de resultar, iguabnente, desierta la 
segunda, ,todas ellas a las doce homs, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera,-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la esctritura de constitución 
de hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubmn el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán presentar 
resguarda de haber ingresado en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado en la 
Sucursal del .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó
nima» en esta ciudad, cuenta núm'ero 
00530001800546/1995, importe equivalente al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4, a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaría los lunes y miércoles, dentro de las horas 
de atJdiencia, entendiéndose que todo licitádor acep
ta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad <)e los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que el remate obtenido podrá ser a cali
dad de ceder a terceros, 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, acompañando. junto a aqUél, 
el resguardo a que se refiere la condición tercera 
del presente edicto. 

Asimismo, se hace constar que si, por causa de 
fuerza mayor, no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados se celebmrán en el siguiente 
día hábil, excepto sábados, que se celebmrá al 
siguiente dia hábil. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti~ 
ficación en forma a la parte del"andada, caso de 
resultar desconocido el. domicilio y pamdero de la 
misma. 

Martes 11 marzo 1997 

Bienes objeto de subasta 

Lote prirnero.-Finca especial número 12. Vivien· 
da tipo A de la tercera planta alta. Está situada 
a la derecha conforme se sube escalera. Se compone 
de tres dormitorios y otras dependencias y servicios. 
Tiene una superfiCie construida con participación 
en servicios comunes de 123 metros 73 decimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete, tomo 1.850, libro 342 de 
la sección segunda. folio 48, finca registral número 
22.265, inscripción segunda. Valomda a efectos de 
subasta en la suma de 19.042.364 pesetas. 

Lote segundo: Finca especial número 14. VIvienda 
tipo C de la tercera planta alta. Está situada enfrente, 
confonne se sube la escalera. Se compone de dos 
donnitorios y otras dependencias y servicios. Tiene 
una superficie construida con participación en los 
servicios comunes de 79 metros 12 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Albacete. tomo 1.850, libro 342, sección 
segunda, folio 52, ftnca registral número 22.267, 
inscripción segunda. 

Valomda a efectos de subasta en 12.270.566 
pesetas. 

Dado en Albacete a 16 de enero de 1997.-La 
Magistrada~Juez, María José Garcia Jua'
nes.-J3.8S7-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago sabev. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 307/1996, 
instados por Caja de Aborros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Osset Rambaud, contra ,Ronda de Santiago 12, 
Sociedad Limitada», en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por ténnino de veinte 
dias, el bien que al fmal se describirá bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, según 
autoriza la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, confonne a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

• Primera subasta, 16 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, tipo 12.000.000 de pesetas. 

Segunda subasta, 20 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas, tipo el 75 p\?r 100 del tipo anterior. 

Tercera subasta, 25 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas, tipo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo seI1alado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Alcalá 
de Henares, cuenta número 2333, clave procedi
miento, número 18, y procedimiento 307/1996. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obl,igaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-
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to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión quc deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re~ 
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración a la misma hora 
en el siguiente día hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, la que servirá en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tan y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate otros postores y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima.-EI presente edicto servirá de notifica· 
ción al deudor, caso de que al intentar la notificación 
el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Local destinado a oficinas, señalado 
con el número 1, situado en la planta primera; sin 
contar la baja, el primero según se desembarca de 
la escalera en sentido derecha-izquierda. Ocupa una 
superficie de 55 metros 13 decímetros cuadrados, 
en diversas habitaciones y dependencias. Linda: Por 
su frente, pasillo de distribución de su planta' y local 
número 2: por la derecha, entrando, escalera de 
acceso a su planta y rampa de acceso de velúculos 
que conduce a la planta sótano; por la izquierda, 
calle Pintor Picasso, y por el fondo. casa en San 
Félix, de Alcalá, número 20. Inscripción al tomu 
número 3.527, libro 76, folio 82, finca núme
ro 11.347. inscripción segunda. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estada.' expido el presente en Alcalá 
de Henares a 21 de febrero de 1997.-La Magis
tmda-Juez, Emelina Santana Páez.-El Secreta
rio.-13.945. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Doña Emelina Santana páez, Magistrada-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alcalá de Henares (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimíento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 100/1996, 
instados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Cabellos Albertos, contra doña Ana Maria Santiago 
Ribada, en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subastá, por término de veinte dias, el 
bien que más adelante se describilli, bajo las siguien
tes condicioQ.es: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subastas, segUn 
autoriza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. conforme a las siguientes fechas y tipos de . 
licitación: 

Primera Sl,baSta. el dia 16 d. abril de 1997, a 
las diez quince horas, tipo 12.600.000 de pesetas. 

Segunda subasta, el dio 20 de mayo de 1997, 
a las diez quince horas, tipo el 75 por 100 del 
tipo anterior. 

Tercera subasta, el dia 25 de junio de 1997, a 
las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia 'número 4 de los de Alcalá 
de Henares. cueilta número 2333. élave procedi
miento número 18, y procedimiento 100/1996. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde- el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ceriado, verificándose los depó
sitos, en cualquiera de las formas esta,blecidas e~ 
la condición anterior. El' escrito deberá contenet" 
necesariamente la aceptación expresa de las obLI
gaciones consignadas en la cOndición sexta del pre
sente edicto. sin cuyo requisito n:o será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que fiehe? 
efectuarse en la fonna y plazo pr~Visto.s en ·Ia re
gia 14 del articulo 13 1 de la Ley HiPotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que. se refiere la regla 4.u del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo Uci
tador acepta como bastante la tnutación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los· hubiere al crédito del actor con' 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.,sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas. por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora. 
en el siguiente dia hábil, según la condición primera 
de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponde al mejor postor, la que servirá en 
depósito comogarantia del cumplimiento de~a obli
gación. en su caso, como parte del precio' de la 
venta. 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en -depósito las 
consignaciones-de los participantes que así lo acepo. 
tan y que hubiere cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no'cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate otros postores. y siempre por el orden de 
las mismas. 

Décima.-El presento edicto servirá de notifica
ción a la deudora. caso de que al intentar la noti
ficación la misma se ha\1are en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número veinticinco. FiÓca, destinada a 
nave industrial, señalada con el número 25, de una 
calle transversal. aún sin nombre. del edificio núme
ro3, al sitio de la Estambrera, ténnino municipal 
de VillalbiUa (Madrid). Ocupa una superficie aproxi
mada de 297 metros 20 decímetros cuadrados, de 
los que pertenece 55 metros 20 decímetros cua
drados a patio y 242 metros cuadrados a superficie 
edificada, es decir, a nave propiamenie dicba. Linda: 
Frente. caUo de su situación, aún sin nombre, abierta 
a la fmca, por donde tiene su entrada y resto de 
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fmea matriz; derecha, entrando, resto de fmca 
matriz; izquierda, nave· número 26, y fondo, nave 
número 21. Tal es la descripción de la fmea que 
se hipoteca, segón certificación del Registro de la 
Propiedad número 3· de Alcalá de Henares, aun 
cuando en el titulo de adquisición se· afma· que 
hoy la totaüdad de la finca ocupa· una superficie 
aproximada de 242 metros cuadrados. totabnente 
destinados a nave. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Alcalá dé Henares, foüo 57, 
tomo 3.499 del archivo, libro 69 de ViUalbilla, fmca 
número 6.123. 

y para que conste y su pubücación en el <Boletin 
. Oficial del Estado., expido el presente en Alcalá 
de Henares a 21 de febrero de 1997.-La Magi .. 
trada-Juez, Emelina Santana Páez.-El Secreta
rio.-13.947. 

ALCAÑIZ 

Edicto . ;: 

Doña Esperanza Garcia del Ordi, Ju.ez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de A1eañiz. 

Háce saber: Que "en el procedimiento judicial 
sumario doJ artléulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
mimero 168/1996, seguido a instancia de C'lia de 
Ahorros de Zaragpza, Aragón y Rioja representac;la 
por el Procurador señor Sorribás Blesa. contra <&r
manos Sanz Carnicer, Sociedad Limítada>., he &cor.
dado sacar a subasta. en la SalJl de , . .i\udiencias de 
este Juzgado, il' las diez horas. por primer:a, vez. 
el dia 2\ de abril de 1997; en su caso, por segunda, el 
día 19 de lllI\yq~e 1997. y, por ter¡;:era vez. el 
dia \3 de junio de 1997: las fmcas que al fmal 
se describen, propiedad de los demandados. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servtrá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por lOO de· aquel tipo, y la tercera, será sin 
sl\ieción a tipo. no admitíéndose postura. en .las 
dos primeras inferiores al tipO de cadaúna. .' 

Segunda.-Los ücitadores deberán consignar, pre
viamente, . en ·laouinta de· depósitoS ycotisigila
ciones, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya numera 
4264oooI8(}16896, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
püego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas; y en calidad de ceder el remate a téreero. 

Tercera.-Quelosaútos y la certificación del Regi ... 
tro, a que se refiere' la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria 'Y se; entenderá que todo licitador acepta· 
como bastante la titulación y que las· cargas anteC 
riores y preferentes, si las hubiere. al ctédil'odel 
actor continUllrál'l' subsistentes, entcndiendose ~úe 
el rematante . las 8C¡!ptay queda subro8lidO en ·Ia 
responsabilidad de la~ mismas, sin déstinarge a su 
extñ\ción ·eJ preCió del remate. 

Cuarta."-Pata el· Caso de que cualquiera de los 
iliasseñalados para la subasta fuera inhábil. o tio 
pudiera celebrarse por causas de fuerza mayor, se 
entenderá prorrogado el señalamiento al dia siguien- . 
te hábil, a excepción de sábados. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
al ejecutado para el caso. de que no pudiera P.f8l;
ticarse la notificación de los señalamientos. 

Bienes que se subastan 

1. Piso vivienda, en primera planta elevada del 
edificio den:<:ba, tipo A. con una superficie con .. 
trtUda de. 104,42 metros 'cuadrados: Anejo cuarto' 
traStero, letra A.'de 6¡46·llIétros cuadtados. VlÜOrado 
en 9.215.000 pesetail.·F'uica régistnllI0.154. 

'2. PIso vivienda enprimcra'plantB eléváda del 
edificio Izquierda, tipo B, con una· superficie cons: 
!rUida de 103,21 metros cuadtados. Anejo cuarto 
trastero, letra B,· coa tmasuperficie construida de 
103;21 metros cuadrados. Anejo cuarto trastero, 
lelm B, de 6,46 metros cuadrados. Valorado en 
9.086.406 pesetas. Finca registrallO.155.· 
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3: Piso vivienda en segunda planta elevada del 
edificio derecha, tipo A, con una superficie cons
truida de 140,42 metros cuadrados. Anejo cuarto 
trastero, letra C, de 6,46 metros cuadrados. Valorado 
en 9.215.000 pesetas. Finca régistral 10.156. 

4. Piso vivienda en la se¡unda planta elevada 
del edificio izquierda, tipo B, con una superficie 
éonstruida de 103,21 metros cuadrados. Valorado 
en 9.086.406 pesetas. Finca registral 10.157. Aneja 
cuarto trasero, letra O, de 6,46 metros cuadrados. 

5. Piso vivienda en la tercera planta elevada del 
edificio derecha, tipo C. con una superficie cons· 
truida de 102,74 metros cuadrados. Anejo cuarto 
trastero letra F de 10,74 metros cuadrados. Valorado 
en 9.198.252 pesetas. Finca registrallO.158. 

6. Piso vivienda. en la tercera planta elevada del 
edificio izquierda. tipo O, con una superficie cons
truida de 101.53 metros cuadrados. Anejo cuarto 
trastero, letra E, de 6.46 metros cuadrados. Valorado 
en 8.900.795 pesetas. Finea registrallO.159. 

Todos los pisos sitos en avenida TerueL número 
7, de A1balate del Arzobispo (Teruel). 

Dado en A1cañiz a 20 de febrero de . 1 997.-La 
Juez, Esperanza Garcia del Ordi.-13.1!60-3. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquin Moreno Grau, Juez del Juzgada de 
Primera Instancia número 1 de A1coy y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, Y bajo el núme
ro .l~\J 1995, se siguen autos de juicip ejecutivo. 
instadOs por el Procurador don Antonio Penades 
Martínez, en. nombre y representación de doña 
Maria ·del Carmen Giner Olcina, contra don José 
Rodríguez González, sobre reclamación de 
3.300.000 .pesetas de principal, más 500.000 pesetas 
de intereses y co~tas.. en los cuales se ha acordado, 
po,r resolución de esta fecha,. sacar por primera vez 
a pública subasta el bien 'II'!',.31 fInal. se dirá, la 
q~, ~ .celebrará en la .Sección Civil de .este Juzgado 
el dia 10 de abril de 1997, a las doce boras, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.~No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
valor del bien. 
Segunda~Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los ücitadores; en ·10 forma que la Ley 
establece, el 20 par 100 del valor del bien, en la 
cuentá prrivisionalde este Juzgado en el Banco de 
Bilbao Vizcaya; oficina número 1, de esta ·ciudad, 
sirl cuyo requisito no sepn admitidos. 

Tercera.-Se convocÍfesta subaSta sin haber supli
do previamente la falta de· titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del articu
lo 140 del Reglamento Hipotecarjo, en su caso. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, 8i crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los· acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad ·de lo.s mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precip del1l'mate. . . 

Ql¡inta.-Se entiepde el p¡esente edicto como noti
fieación, de los.sepalamientos de las subastas a la 
parte demandada, par. el c.aso de que no se pudiera 
POlcticar'.personallnente dicha notificación. 

, Asimismo, y en prevención de· que no existan 
postores en dicha subasta, se anuncia 600 segunda. 
que Se celebrará· en. el mismo lugar el día 8 de 
mayo de 1997, a las doce horas, b'lio las mismas 
condiciones qUe la anterior, Satvo que servirá de 
tipo el 75 por 100 de 'Ia valoración inicial, y si 
no los hubiere en la segunda; se anuncia una tercera, 
que se ceJehTará el dia 5 de junio de 1997, a las 
doce horas. en el mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

El bien es el siguiente"1; 

Urbana.· Componente veinte. Vivienda con acceso 
al zaguán número 1 de la calle Alfafara, en planta 
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primera alta. izquierda subiendo la escalera y dere
cha mirando la fachada. puerta primera. tipo D. 
del edificio sito en A1coy, paseo de L' Alameda, 
número 67, y calle Alfarara. número 67. FincanÚffie
ro 28.709. Tasada en 6.907.000 pesetas. 

Dado en A1coy a 27 de enero de I 997.-EI Juez, 
Joaquín Moreno Grau.-La Secretaria judi
cia\.-13.773. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Luis Alfredo de Diego Diez, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Algcciras, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 241/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario a! amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame
ricano, contra don Emilio Braza Escudero y doña 
Antonia Merino Jiménez. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez y término de veinte días, e1 bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 10 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitinln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen~ 
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Soci .. 
dad Anónima», numero 1208-0000-18-0241-95, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJa 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señ'ala para 
la celebración de una tercera el día 5 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajet:tas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda número 10, tipo B~ 1, en el edificio núme
ro 6 del grupo de viviendas Cristo del Consuelo, 
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sito en Albacerrado, hoy calle Saladillo, 6, segunda 
planta, letra D, de la ciudad de Tarifa. Inscrita, 
segUn se deduce de la demanda al tomo 962, libro 
274 de Tarifa, folio 31, finca numero 8.853-N. 

Tipo de subasta: El tipo señalado para la primera 
subasta es de 9.350.000 pesetas, cantidad en que 
es tasada la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Dado en Algeciras a 16 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-13.786. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Antonio Romero Cuesta, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 4 de Algeciras 
(Cadiz), 

Hago sa11er: Que en este Juzgado. y con el número 
338/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra «Juegos Punta Europa, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, la fmca que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 11 de abril 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya. Sociedad Anónima» número 
1.208-0000-18-0338-95, una cantidad igua!, por lo 
menos, a! 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores-y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistcntes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado' para Ja primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

------ ------------~-----
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Bien que se saca a subasta 

Local numero 1 de la planta b'lia de la casa núme
ros 1 y 3, de la calle Bilbao, de Algeciras. Ocupa 
una superficie de 38 metros 88 decímetros cua
drados. Finca registral número 38.277. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Algeciras 
al tomo 898, libro 557, folio 7. 

Tipo de subasta: 9.157.500 pesetas. 

Dado en A1geciras a 20 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Antonio Romero Cuesta.-13.784. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el numero 485/1995, 
instados por _Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima)¡, representado por la Procuradora señora 
Ortuño Martinez. contra «Promociones Nova 
Lecentum, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que después se describirán, con indicación de su 
precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Bena~ 
lúa, en la fonna siguiente: En primera subasta, el 
dia 25 de abril de 1997, por el tipo fuado en la 
hipoteca; en segunda subasta, el día 23 de mayo 
de 1997, por el 75 por 100 del tipo de la primera, 
yen la tercera subasta, el dia 26 de junio de 1997, 
todas a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo. 

Segunda.-para tomar parte-en la primera o segun~ 
da subasta deberá consignarse, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo. y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Hana. y también podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instanciás del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores. que hayan cubier~ 
to el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad estani.n de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiera, al crédito del actor, continuarán sub~ 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda SUbrogado en la respon~ 
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en 'aquélIa, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien~ 
to del lugar, día y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil, a la misma hora, 
en el supuesto que las fechas señaladas coincidieran 
con algún dia festivo o inhábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 15.-Vivienda situada en la 
planta primera del edificio en construcción deno-
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minado «Lucentum IV" de Alicante-; con frente a 
la calle Agost y Torres Quevedo, números 44 y 
46, con entrada por esta última calle. Ocupa una 
superficie construida aproximada' de 98 metros cua
drados, con inclusión, mide parte proporcional en 
elementos comunes. Se compone_de vestíbulo, paso, 
salón-comedor. terraza. dos dormitorios. baño, aseo, 
cocina y tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Alicante, al tomo 2.486, libro 1.558, folio 94, 
finca 86.512-Primera. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
15.457.750 pesetas. 

Urbana. Número 20.-Vivienda situada en la 
planta segunda del edicicio en construcción deno
minado «Lucentum N., de Alicante, con frente a 
la calle Agosl y Torres Quevedo, m)meros 44 y 
46, con entrada por esta última caBe. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 98-metros cua
drados. con inclusión, mide parte proporcional en 
elementos comunes. Se compone de vestíbulo, paso. 
salón-comedor, terraza. dos donnitorios, baño, aseo, 
cocina y tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Alicante al tomo 2.486, libro 1.558, folio 
109, finca 86.522, primera. El tipo pactado 'pan! 

la primera subasta fue de 16.160.375 pesetas. 

Dado en Alicante a 13 de noviembre ~ 1996~La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-13.627. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen a\1tos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo' 1.3-1 
de la Ley Hipotecaria, con el numero 214/1994, 
instadco" por Caixa d'Estalvis de Cataluña, repre
sentada por la Procuradora señora Vidal Maestre, 
contra «Construcción y Decoración para la Vivien
da, Sociedad Anónima., en los <;u¡Iles se ha acor
dado sacar a la venta en pública, subasta, por término 
de veinte dias, el bien hipotecado que después se 
describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Bena
lúa, para la primera subasta, el dia 6 de mayo de 
1997, por el tipo fijado en la hipoteca; para la segun
da subasta, el dia 3 de junio de 1997, por el 75 
por 100 del tipo de la primera, y para la tercera 
subasta; sin sujeción a tipo, el dia 1 de julio de 
1997, todas a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.~No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubrao el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte eo'l! ¡jrimera o segun
da subasta deberá consignarse, previainente, '~n el 
establecimiento destinado al efecto' una cantidad 
iguál o superior al 20 por 100 del tipo. y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo ele la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán 'en forma de 
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escri
to, en sobre cerraelo. 

Cuarta.-Podrá licilanie en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciunes pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. , , 

Séptima.-Las ~'anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
Octava.~in peQuiciO de la que se lleve a cabo 

en la fInca hipotecada, conforme a los articuIos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
se hallado en aqúélla, este edieto servirá iguaIn1ente 
para notiticación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil, a la misma hora, 
en el supuesto que las fechas señaladas coincidieran 
con algún dia festivo o inhábil. 

Bien objeto de, subasta 

Número 3. Piso vivienda sito en la planta primera, 
tipo A. derecha subiendo por la escalera E izquierda, 
mirando a su fachada, de la oasa número 42 de 
la calle Espronceda, de Alicante. Está distribuido 
en diferentes compartimentos y terraza. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 65 metros 
58 decimetros cuadrados. Linda, tomando como 
freote su fachada al exterior:' Norte, calle de situa
ción; derecha, oeste. vivienda tipo B de igual planta 
y hueco de acceso a viviendas; izquierda, este, casa 
número 44 de igual calle, y por el fondo, sur, con 
casas ,número 105 y 107 de la calle San Carlos. 
Inscrita .,;. el Registro de la Propiedad número I 
de Alicante. al libro 1.565, tomo 2.493, folio 80. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
14.160.632 pesetas. . 

Dado en Alicante a 21 de noviembre de 1996.-La 
Secretariajudicial, Pilar Solanot Garcia.-13.619. 

ALICANTE 

, Edicto 

Don Juan Fermin Prado ,Arditto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 609/1993, 
ins\j1dos por .Caja Postal, Sociedad Anónima., con
tra «Promociones Fabraquer, Sociedad Limitada>, 
don Mario Reig Sempere y doila Janna Jacoba W¡J
kens, sobre reclamación de 57.130.557 pesetas de 
principal, más 20.000.000 de pesetas, presupues
tadas para costas,en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordádo sacar a pública subasta, y 
por término de veinte dlas, los bienes embll1'l!ados 
que al fInal se dirim junto con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgad .. , señalándose para la primera subas
ta, el dia 29 de

e 
abril de 1997, a ,Ias~diez treinta 

horas, por el tipo de valoración. 
Para la segunda subasta, en el caso de no haber 

postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el dia 27 de 
maYO de 1997, a las diez treinta horas, por el tipo 
de la valoración reb'liado en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso ,de no haber . 
postores en la segunda, ni pedido el actor la a<\ju
dicación en legal form!\, el dia 19 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Las celebraciones de subasta se regirán bajo las 
siguientes condiciones: ' 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y conSignaciones de este Juzgado. número 
99, del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., 
agencia 141, de la avenida de AguiJera, sin número, 
situada en el Palacio de Justicia, una cantidad igua1 
o superior, al 50 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igua1 o superior al 50 por lOO 
del tipo de licitación de segunda SUbasta, aportando 
al Juzgado resguardo del. ingreso realizado, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en las subastas. 

Segunda.-Los licitadores, la parte aetora, podrán 
,reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado en el acta de subasta. 
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Tercera.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Cuarta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Requerido de títulos el demandado no lo veri· 
ficó. Las car¡¡as posteriores y las preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quintil.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor de los bienes; ,en la segunda, el valor de 
los bienes con la reblija del 25 por lOO, y para 
'~ tercera. sin sujeción- a tipo. no se admitirán POSM 

turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
eSCrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. ' 

Séptima.-Ainstancias del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
de la subasta para el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, poder 'aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Octava.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil, a la n¡¡sma 
hora, excepto sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Viviendas del edificio sito en calle Padre Majón, 
sin número" sito en Campello: 

Lote 1: Vivienda A. Primera planta, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Alicante, 
en el tomo 1.611,libro 390. folio 11, fmca 16.105. 
Mide 75 metros cuadrados. Valorada en 5.873.250 
pesetas. 

Lote 2: Vivienda B. Primera planta, tomo y libro 
citados, folio 13, fmea 26.106. Mide 68 metros 8 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.331.345 pese· 
taso 

Lote 3: Vivienda C. Primera planta, tomo y libro 
citados, folio 15, fmca 26.107. Mide 68 metros 8 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.250.330 pese
tas. 

Lote 4: Vivienda D., Primera planta, tomo y libro 
citados, folio 17, fmca 26.108. Mide 68 metros 8 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.331.345 pese
tas. 

Lote 5: Vivienda E. Primera planta, tomo y libro 
citados, folio 19, fmca 26.109. Mide 68 metros 6 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.329.779 pese-
tas. ~ 

Lote 6: Vivienda F. Prinwra planta, tomo y libro 
citados, folio 21, fmea 26.110. No acabada, metros 
útiles aproximados 72 metros 88 decimetros cua
drados. Valorada en 145.760 pesetas. 

Lote 7: Vivienda G. Primera planta, tomo 1.611, 
libro 390, folio 23, fmca 26.111. No acabada, metros 
útiles aproximados 42 metros 8 decímetros cuadra
dos; Valorada en 84.160 pesetas. 

LOte 8: Vivlénda C. Segunda planta, tomo y libro 
citados, folio 29, fmcit 26.114. Mide 68 metros 8 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.597.878 pese-
tas. ' 

Lote 9: Vivienda D. Segunda planta, tomo y libro 
citados, folio 31, finca 26.11 5. Mide 68 metros 8 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.521.628 pese
taso 

Lote 10: Vivienda E. Segunda planta, tomo y libro 
citados, folio 33, fmca 26.116. Mide 68 metros 6 
decimetros cuadrados. Valorada en 5.596.234 pese· 
taso 

Lote 11: ViVienda F. Segunda planta, tomo y libro 
citados, folio 35, finca 26.117. No acabada, metros 
útiles aproximados 72 metroS 88 decimetros cua
drados. Valo~ada en 145.760 pesetas. 

Lote 12: Vivienda F. Tercera planta, tomo y libro 
citados, folio 39, fmca 26.119. No acabada, metros 
útiles aproximados 125 metros 58 decimetros cua
dradOs. Valorada en 251.160 pesetas. 
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Lote 13: Vivienda F. Cuarta planta, tomo y libro 
citados, folio 43, fmca 26.121. No acabada, metros 
,Hiles aproximados 72 metros 88 dectrnetros cua
drados. Valorada en 145.760 pesetas. 

Lote 14: Vivienda G. Cuarta planta, tomo y libro 
citados, folio 45, fmca 26.122. No acabada, metros 
útiles aproximados 42 metros 81 dectrnetros cua· 
drados. Valorada en 85.620 pesetas. 

Locales del edificio sito en calle Padre Maj6n. 
sin numero, sito en Campello: 

Lote 15: Local denominado 2: Cuenta con una 
superficie de 159 metros 54 dectrnetros cuadrados 
útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad nume~ 
ro 6 de Alicante, tomo 1.611, libro 390, folio 1, 
finca 26.100. Área estimada 115 metros 10 decí
metros cuadrados. Valorada en 3.740.750 pesetas. 

Lote 16: Local denominado 3: Cuenta con una 
superficie de 116 metros 24 declmetros cuadrados 
útiles. Mismo tomo y libro- que la anterior, fo
lio 3, fInca 26.101. Área esttrnada 80 metros 97 
declmetros cuadrados. Valorada en 2.631.525 pese
tas. 

Lote 17: Local denominado 4: Con una superficie 
de 112 metros 5 dectrnetros cuadrados. idéntico 
tomo y libro, folio 5, fmca 26.102. Área estimada 
72 metros 69 dectrnetros cuadrados. Valorada en 
2.580.175 pesetas. 

Lote 18: Local denominado 5: Con una superficie 
de 102 metros 16 decímetros cuadrados, mismo 
tomo y libro, folio 7, fInca 26.103. Área estimada 
77 metros 75 decimetros cuadrados. Valorada en 
2.362.425 pesetas. 

Lote 19: Local denominado 6: Con una superficie 
de 87 metros 88 decímetros cuadrados, tomo y libro 
citados, folio 9, fmca 26.105. Área esttrnada 77 
metros 75 decímetros cuadrados. Valorada en 
155.500 pesetas. 

Lote 20: Solar en construcción, calle Vicente Paya. 
Registro de la Propiedad número 6 de Alicante, 
tomo 1.574,libro 553, folio 152, inscripción tercera, 
fInca 23.545. Superficie total 325 metros cuadrados. 
Valorada en 19.115.200 pesetas. 

Lote 21: Vivienda sita en complejo Vistahermosa. 
Piso 11, letra A, con una superficie de 90 metros 
cuadrados útiles. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l-IV, libro 1.017, folio 109, fm
ca 61.577. Metros cuadrados totales 90 metros cua
drados. Valorada en 8.448.840 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Femún Prado Arditto.-E1 
Secretario.-13.607. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el nÚmero 1.128/1991, 
instados por don Moisés Lucendo Carreño, repre
sentado por el Procurador señor Navarrete Ruiz, 
contra doña Ana Belén Vmader Llorens. en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
que después se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia de Bena
lúa, para la primera subasta, el próximo día 8 de 
abril, por el tipo fijado en la hipoteca; para la segun
.da subasta, el próximo dia 6 de mayo, por el 75 
por 100 del tipo de la primera, y para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 3 de 
junio. todas a las doce cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberá consignarse previamente en el 
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establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por lOO del tipo, y para 
la tercera, el 20 por .100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Uana, y también podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse eu calidad de ceder el 
remate a tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate en favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad estarán de mani~ 
fIesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiendose que el rema
tante las acepLa y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en aquélla. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil a la misma hora, 
en el supuesto que las fechas señaladas coincidieran 
con algún dia festivo o inhábil. 

Bien objeto de subasta 

Conjunto de edificacienes que consíltuyen un 
poblado del «Oeste», con acceso asfaltado desde 
la carretera general de Alicante a Valencia, término 
de Campello, partida de Aguas Bajas. Hoya de Cor
tés. Hoya de la Ermita y Barranco de Aguas. lnscrito 
en el Registro de la Propiedad número 6 de Alicante, 
fmca número 3. 1 84-N. 

El tipo pactado para la primera subasta es 
de 15.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-13.284. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Pilar ZafriUa Sáez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Almansa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo registrados con el núme
ro 22/1995, seguidos a instancias de don Francisco 
Andreu Gosálbez, representado por el Procurador 
don Rafael Arráez Briganty, contra don Juan Rico 
Garcia. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte di as 
los bienes embargados al demandado que abajo s~ 
describen. con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 24 de abril de 1997 
a las once horas, por el tipo de tasación. ' 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
posto~es en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante el 
dia 27 de mayo de 1997, a las once horas, 'por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiO con arreglo a derecho la adju
dicaciOn por el actor, el dia 20 de junio de 1997, 
a las once horas, sin ~ujeción a tipo. 
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Para el acto del remate, que habrá de tene~ lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera y segunda subastas. que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
por la parte ejecutante. 

Quinta.--Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res~ 
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precia del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en 'su caso, cer
tificación están de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan ser examinarlos por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán confonnarse con los mismos y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Octava.-Se hace constar que si cualquiera de las 
subastas t~viera que suspenderse por causa de fuerza 
mayor,. se celebraria al día siguiente hábil (~spectivo, 
a la mIsma hora, sin necesidad de nuevo :lnuncio 
así como que. para el caso de haber sido in1posibl~ 
su notificación de forma personal. la publicación 
del presente servirá de notificación en fonna al 
demandado. Los bienes embargados salen a subasta 
por lotes independientes. 

Bienes objeto de subasta 

1.. pos. setenta y dos avas parte de planta baja 
destmada a cochera en Almansa, plaza Berolizonte, 
sin número, con una superficie de 550.04 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almansa al libro 392, folio 80, fInca núme
ro 27.158. 

_Yalorada a efectQs de la primera subasta 
en 500.000 pese las. 

2. Vivienda unifamiliar en Almansa, calle Arci
preste de Hita, sin numero, con una superl'icie 
de 107,63 metroS cuadrados, de los cuales 59,88 
están ocupados por la edificación y el resto son 
zonas ajardinadas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Atrnansa al libro 392, folio 43. fInca núme· 
ro 27.146. 

Valorada a efectos de la primera subasta 
en 8.600.000 pesetas. 

y pam que se fije en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Albacete». expido el presente, que finno, en 
Almansa a 11 de febrero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Pilar ZafriUa Sáez.-13.844. 

ALMANSA 

Edicto 

Uan Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número l 
de Almansa (Albacete), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
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293/1996, seguidos a instancia de .Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima., representado por 
la Procuradora señora Medina Vallés. contia <Hue
vos Salvador. Sociedad Limitada., don Salvador 
Benito Ruiz y doña Maria Marco Amorós. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte dias.los bienes inmue
bles constituidos en garantia hipoteqlría de la pro
piedad de los demandados, que después se describen 
con indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este)uzgado, en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el dia 13 de mayo de 1997, 
a las diez hOras. por el tipo pactado por la subasta, 
sin que se admita'" posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 13 de 
junio de 1997. a las diez quince ho-ras, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a 'este tipo pactado. 

En tercera subasta,- -si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adjU
dicación por el actor. el dia 15 de julio de 1997. 
a las diez horas, sin SUjeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiCiones: 

Primera.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subastas deberá consignaBe, previamente, 
en la cuenta número 00-54-0000-18 0293/96, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
ZO por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Iicitarse en catidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a intancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no rumpticse sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta. eStán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas O gravámenes anteriores Y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el re:ma
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de tos mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' ,del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el supucst<> ,de no Iu¡berse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado. 

Octava.-Para el caso de que los dias señalados 
sean inhábile~; se entiende que se celebrara al 
Siguiente dla hábil. a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado. en cuyo caso pasaria al lunes 
siguiente. 

Fincas objeto de subasta 

l. RUstica.-Trozo de tierra secano en el partido 
de Los ViIlares de este término, de cabida 6.398 
metros cuadrados; dentro de su perímetro existe 
una nave industrial en construcción~ que ocupa una 
superticie de 1.099 metros cuadrados; consta de 
una planta que dispone de las siguientes depen
dencias: Sala de pasteurizado. muelle de carga, 
cámaras frigoríficas para recepción y almacenamien
to de producto fresco, aseos y vestuarios y oficinas 
que ocupan 144 metros cuadrados, éstas en planta 
primera; su fachada principal. ~tá orientada al nor
te, donde existe un ensanche' para aparcamiento 
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de vehiculos, y linda por sus cuatro lados con la 
finca donde está ubicada. y ésta linda: Al norte, 
carretera de Yecla a Fuenta la Higuera; sur y oeste, 
finca de don Manuel Amorós Herrero, y al este, 
la mercantil .Hispatex, Sociedad Anónima" Pro
cedente de la segregación de la finca 16.750. 

Inscrita al folio 49 del libro 364 deCaudete, finca 
número 28.271. 

Tipo'de primera subasta: 34.611.420 pesetas. 
2. Urbana 21.-Píso primero derecha del bloque 

de la derecha, del edificio situado en esta villa, calle 
Don José Ruiz, número 47; ocupa una superticie 
de 131 metros cuadrados; consta de las dependen
cias propias, y linda: Derecha, entrando.' don Joa
quin Gil Delicado y otros; izquierda. hueco de esea
lera. patio de luces y piso primero izquierda de 
este bloque. y espalda, vuelo del patio destinado 
a cocheras, luces y vistas. 

Tiene el derecho al uso de 10 metros cuadrados 
del patio de luces interior. 

Inscrita al libro 262, folio 67, finca número 
18.7IZ. 

Tipo de primera subasta: 8,652.855 pesetas. 

Dado en Almansa a 12 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Jesús Martinez.Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-13.869. 

ALMERíA 

Edicto 

Don· FraneJsco de, Asís Molina Crespo, Magistra
d<>-Juez del Juzgado. de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Almeria y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
435/1995-A, se sigue procedimiento.especial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hip<*Caria. a ins
tancias del Procurador don Angel VIzcaíno Mar
tinez, en nombre y representación de Caja Rural 
de A1meria, contra don Pedro Castaño' Pastor, en 
cuyo procedimiento y por providencia del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien hipotecado al demandado que al fmal del 
presente _ edicto se relaciona. para cuya subasta se 

.ha señalad\, el día 9 de abril de 1997, y hOra de 
las once tremlll de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo' de subasta el de 
valoración del bien, ascendente -a la suma - de 
13.860.000 pesetas, que fueron fijadas en la escritura 
de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado,' sito en calle Gerona, 
14, primera planta, y ho se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del avalúo, debiendo los lici
tadores consignar. excepto la actora. previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto .BanCO' 
BilbaO' VIzcaya. Sociedad Anónima. número de 
cuenta 0233000018043595, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Queel remate podrá hacerse,en calidad 
- de cederlo a tercero&. ' 

Cuarta.:...Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de, este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores, 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.~EIi todas las subastas, y desde'el anurtcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego' cerrado, depositandó, junto con 
aquél, el resguardO' acreditatiVo de haberse consig
nadoel ~o por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda. el día 12 de mayo de 
1977, a la misma hora, con la rebl\ia delZ5por lOO. 
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Se señala, igualmente, para el caso de no haber 
postores en la segunda. tercera, para el dia 10 de 
junio de 1997, a la misma hora, smsujeción a tipo. 

En el caso de que' hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a fu misma hora, para el siguiente dia hábil, excepto 
sábados. 

Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo en )a tinca 
hipotecada. confonne a lo prevenido en el último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 13 I de la Ley 
flipotecaria. en relación con la regla tercera, último 
párrafo, y en los, articulas 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de no Ser hallado en ella 
persona alguna, este edicto servirá, igualmente, para 
la notificación al deudor hipotecario del triple seña
lamiento, lugar,dia y hora del remate, y para los 
terceros poseedores, registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda dúplex, de dos plantas, tipo A, con garaje 
en planta baja, con superficie construida de 104 
metros 45 decimetros cuadrados y útil de 81 metros 
86 decímetros cuadrados, y el garaje tiene una super
ficie de 18 metros 97 decimetros cuadrados cons
truidos y útil de 14 metros 60 decimetros cuadrados; 
estando construida sobre una parcela de terreno 
con una total superticie de 260 rnétros cuadrados, 
sita en la Vega y termino dé, A1meria, paraje de 
A1quián, procedente de la fmca denominada El 
Charco. 

El resto de la superticie de la parcela o solar 
se destina a jardín y ensanche. 

Sus linderos son: Norte, cori la parcela número 3 
de la misma procedencia; sur, con el paseo Mari
timo; este, con la parcela número 2, y oeste, doña " 
Modesta Garcia Simón. 

Inscrita aJ.tomo970, libro 350 de Almeria, folio 
154, fmca número 16.207. inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 2 de Almeria. 

Dado en Almeria a 27 de enero de 1 997.-EI 
Magitrado-Juez, Francisco de Asis Molina Gres· 
po_-La Secretariajudicial.-13.884. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Don Antonio Lorca Siero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia' -e Instrucción número 1 de 
A1muñécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 123/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia !le Caja General de Ahorros 
de Granada, contra .Promociones Panorámica del 
Sur, Sociedad Limitad ... en reclamación de crédito 
hipotecari~ en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de vein~e días. los bienes- que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 16 de abril de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar prevíamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 1780, una can
tidad igual, por lo menos. al ZO por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder er remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13\ de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los prererentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la· misma, ei 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Con acceso por el portal uno: 

1. Número 8.-Piso sótano primero, tipo A, 
enclavado en la primera planta de sotano, contada 
de arriba hacia abajo. Está compuesto de varias 
dependencias y terraza. Tiene una superficie cons
truida. incluido comunes, de 108 metros 99 decí
metros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12. folio 36, 
fInca número 1.070. 

Valor a efectos de subasta: 9.600.000 pesetas. 
2. Numero l3.-Piso semisótano, tipo A, encla

vado en la planta de semi sótano, compuesto de 
varias dependencias y terraza. Tiene una superficie 
construida. incluyendo elementos comunes, de 108 
metros 99 decímetros cuadrados, 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 46, 
fmca número 1.075. 

Valor a efectos de subasta: 9.600.000 pesetas. 
3. Número 14.-Piso. bajo, tipo A, enclavado en 

la planta baja. Está compuesto de varias depen
dencias y terraza. Tiene una superficie construida. 
incluido comunes. de 110 metros 26 decímetros 
cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 48, 
fInca numero 1.076. 

Valor a efectos de subasta: 9.720.000 pesetas. 
4. Número 1 5 ,-Piso bajo, tipo B, enclavado en 

la planta baja. Está compuesto de varias depen
dencias y terraza. Tiene una superficie construida. 
incluidos elementos comunes, de 107 metros 98 
decímetros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, folio 50, libro 12, 
fmca numero 1.077. 

Valor a efectos de subasta: 9.520.000 pesetas. 
5. Número 18.-Piso primero, tipo B, enclavado 

en la primera planta de alzado. Está compuesto 
de varias dependencias y terraza. Tiene una super
ficie construida, incluido comunes, de 133 metros 
cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 56, 
finca número 1.080. 

Valor a efectos de subasta: I 1.340.000 pesetas. 

Con acceso por el portal dos: 

6. Numero 26.-Piso sótano. primero, tipo A, 
enclavado en la primera planta de sótano, contada 
de arriba hacia abajo. Está compuesto de varias 
dependencias y terraza. Tiene una superficie cons
truida, incluido comunes, de 127 metros 96 decí
metros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 72, 
fmca numero 1.088. 

Valor a efectos de subasta: 10.380.000 pesetas. 

--- - -----------
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7. Número 27.-Piso sótano, primero. tipo B, 
enclavado en la primera planta de sótano, contada 
de arriba hacia abajo. Está compuesto de varias 
dependencias y terrazas. Tiene una superficie cons
truida. incluido comunes. de 99 metros 14 decí
metros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 74, 
fInca número 1.089. 

Valor a efectos de subasta: 9.440.000 pesetas. 
8. Numero 32.-Piso semisótano, tipo A. encla

vado en la primera planta de semisótano. Está com
puesto de varias dependencias y terraza. Tiene una 
superficie construida, incluido comunes, de 127 
metros 96 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 84. 
finca número 1.094. 

Valor a efectos de subasta: 10.380.000 pesetas. 
9. Número 33.-Piso semi sótano, tipo B. encla~ 

vado en la planta de semi sótano. Está compuesto 
de varias dependencias y terraza. Tiene una super
ficie construida, inc1uido comunes, de 99 metros 
14 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 86, 
fmca numero 1.095. 

Valor a efectos de subasta: 9.440.000 pesetas. 
10. Número 34.-Piso bajo, tipo A, enclavado 

en la planta baja. Está compuesto de varias depen
dencias y terraza. Tiene una superficie construida. 
incluido comunes. de 109 metros 37 decímetros 
cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 88, 
finca número 1.096. 

Valor a efectos de subasta: 9.640,000 pesetas. 
11. Número 35.-Piso bajo, tipo B. enclavado 

en la planta baja. Está compuesto de varias depen
dencias y terraza. Tiene una superficie construida, 
incluido comunes, de 80 metros 98 decímetros 
cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, folio 90, libro 12. 
finca número 1.097. 

Valor a efectos de subasta: 7.920.000 pesetas. 
12. Número 36.-Piso primero. tipo A, encla

vado en la primera planta de alzado. Está compuesto 
de varias dependencias y terraza. Tiene una super
ficie construida. incluido comunes, de 146 metros 
cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 91, 
fmca número 1.098. 

Valor a efectos de subasta: 11.920.000 pesetas. 
13. Número 38,-Piso primero, tipo B, encla

vado en la primera planta de alzado. Está compuesto 
de varias dependencias y terraza. Tiene una super
ficie construida, incluido comunes, de 134 metros 
87 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 96, 
finca numero 1.100. 

Valor a etectos de subasta: 11.500.000 pesetas. 
14. Numero 39.-Piso segundo, tipo B, encla~ 

vado en la segunda planta de alzado. Está compuesto 
de varias dependencias y ternlza. Tiene una super
ficie construida. incluido comunes, de 134 metros 
87 decímetros cuadrados. 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 12, folio 98, 
finca número 1.101. 

Valor a efectos de subasta: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Almuñécar a 7 de enero de 1997.-EI 
Juez, Antonio Lorca Siero.-EI Secretario.-I3.855·3. 

ALMUÑÉCAR 

EdiclO 

Don Antonio Lúrca Siero, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número I de Almu
iiécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el númc~ 
ro 5/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima), contra don Juan Rafael Muñoz Antequera 
y doña ,María Francisca Femández Rivas, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que. por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
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subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 16 de abril de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán conSignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el (1 Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)). número 1780, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. íl del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la SI:l:re
tana del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existt:ntc, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del ador continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de mayo de 1997, a las 
doce horas. sirvienuu de tipo el 75 por 100 del 
seii.aladc. para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de junio 
de 1997, a las dieciséis horas. cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. debie.ndo consignar quit:n 
desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celehrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso sexto letra H. enclavado en la sexta planta 
de pisos, del edificio «San Cecilia», sito en la avenida 
de la Costa del Sol, de Almuñécar. TIene una super
ficie de 81 metros 63 decímetros cuadrados, y consta 
de varias dependencias. Linda, teniendo en cuenta 
su puerta de enterada: Derecha, entrando, el patio 
de luces y piso 1; izquierda. el piso G. y fondo, 
fachada levante. Orientada a poniente. Designado 
con el número 61 dentro de la comunidad del edi
ficio. Cuota de participación: 1.18 por 100. 

Finca inscrita al folio 130. tomo 509. finca núme
ro 9.569, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 18.305.526 pesetas 

Dado en Almuñécar a 8 de enero de 1997 .~EI 
Juez, Antonio Lorca Siero.-EI Secretario.-13.854-3. 

AMPOSTA 

F..djeto 

Doña Rocio Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de los de Amposta 
y su partido, 

En virtud del presente edicto se hace saber que 
la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Amposta, en el expediente de sus
pensión de pagos, seguido en este Juzgado, por auto 
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de fecha 3 de febrero de 1997, se ha declarado 
en suspensión de pagos a .Muebles Marti. SOCiedad 
Anónima» y en situación .de insolvencia provisional. 
Se ha convocado a los acreedores a Junta general. 
que se celebrará el día 28 de mayo de 1997. y 
horas de las díez, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la avenida Catalunya, mime
TOS 2 t -23, haciéndoles saber que pueden concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente y debiendo presentar -el. titulo jus-
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la Junta, participándo1es asimi~mo que, 
tanto el dictamen como los demás documentos pre
sentados por los Interventores, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado con el fin de que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dado en Amposta a 3 de febrero de 1997.-La 
Juez. Rocio Níeto Centeno.-EI Secretario.-13.876. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Don,Jesús Iglesias Mejuto. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arenys de Mar 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
352/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Justo Lorenzo VaUs, contra don 
Manuel Gómez GÓmez. en los que por resolución 
de fecha de hoy, se ha acordado la v~nta. en pública 
subasta, por ténnino de veinte días y Por vez pri
mera. segun<la y tercera consecutivas, del bien hipo
tecado que se reseñará. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 14 de 
abril de 1997. para la segunda el dia .14 de mayo 
de 1997 y para la tercera el dia 11 de junio de 1997. 
todas el1as -a las once horas de su mañana, las que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con las prevenciones sigulentes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera, y la tercera subasta se. celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los ticitadores para tomar parte en la . 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, por I\> 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 515 del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., hacién
dose constar. expresamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en que se desea par
ticipar. 

Tercel"a.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuart3.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignaCión de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin· 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.~EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo asl con 
lo dispuesto por la régla 7.a del articulo \3 [ de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultara negativa. 
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Séptima.'-Si por cáusa de fuerza mayor o causas 
'lienas a[ Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera 
de [as subastas en los dlas y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará al dia siguiente hábil, 
exceptuando sábado. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de. planta. baja y un· piso alto, sito en 
término de Palafolls, con frente a la carretera que 
de la nacional número 2 se dirige a .Blanes. [a planta 
baja se halla destinada a restaurante; tiene una super
ficie edificada de 459 metros 5 decimetros cuadra
dos; la planta alta se halla destinada a diversas habi
taciones para hosped'lie y tiene una supeñtcie edi
ficada de 393,51 decímetros cuadrados más 65 
metros 54 decimetros cuadrados de. terraza. Edi
ficada toda ella sobre parte de Wl solar. consistente 
en una pieza de tie,n¡a, Campo de.cU1tivo, secano 
de pertencn~ de "'!,s. Desclaper, con frente' a la 
carretera de ia_Costa'Brava! Que ti,ene una superficie 
aprox,jmada de, 2.727 metros cuadrados. y que linda: 
Norte, "con dicha carretera de la Costa Brava: al 
sur, con un antiguo carnino de carro Que va de 
Malgrat a Palafolls; al este. con. tierras que per
tenecen o pertenecieron a don Francisco Matamala 
Fontrodona, y al oeste, con herederos de don Félix 
Mansens. 

Titulo; Escritura de, declacación de obra nueva. 
otorgada en Premiá de MaC. po< el. Notario .don 
Rafael Gime!)o Pére:._ ';130 de septiembre de 1974, 
con el número 2.110 de orden .en su protocolo. 

Inscripción; Dich~ escritura se inscribió eri el 
Registro de la. Propiedad de Pineda de 1 •• 4. en el 
IIomo534 del archivo, libro 18 de Palafolls, folio 
83. fmca número 10471, inscripción !iéptima 

Tipo para la subasta; 3·2.500.000 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 9de enero de 1997_-EI 
Secretario. Jesús ¡gÍesias Mejuto.- \3.848-3. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco Javier Morales Mira!, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2· de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 287/1994. se siguen autos de inter
dicto de obta nueva. it instancia del· Pl'OéUrador don· 
Jo!ié Ramos Saavedra, en repreSentación de .Skan
dia. Sociedad Limitada_, contra don Pedro Medina 
Vqltes, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo la siguiente finca embargada al actor. 

Nave industrial_ Carretera Arrecife-Yaiza, término 
municipal de San Bartolomé, Inscrita al tomo 959, 
libro 91, folio 200, fmca número 8.941. 

La su \;>asta tendrá lugar er¡ la Sala de Audiencias 
de es~ JlI74ado, sitQ. en. caJIe Vars8ll, 5, de esta 
ciudad, el dta 28 . de mayo de 1997, a [as once 
treinta horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de· 17,500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parlecn la lic:itación 
deberán los licitadores consi¡nar, previamente,. en 
-la Mesa del JIW,pdo o ~I~ que$ll destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera • ....podrán hacerse posturas por escrito, en . 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un -tercero. 

Quinta_-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultarell rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipO de la subasta. a efectos de que, 
si e[ primer adjudicatiuio no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro; !le encuentran de marúfiesto 
eri la: Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores .y 
los preferentes, sIlos hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de qUe resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
[a segunda el día 26 de junio de 1997. a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo. el dia 24 de julio de [997. a la misma 
hora Que la primera, rigiendo. para )a misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Arrecife a 17 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Francisco Javier Morales Mirat.-EI Secreta
rio.-13.802. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Hugo Novales Bilbao. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife de Lan
zarote, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 36fi/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de don Eric Willian Neilso. con· 
tra doña Marsarita Nieves Ramirez Curbelo, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y tét;mino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate· tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 8 de abril 
de 1997. a las nueve horas. con las prevenciones 
siguientes; 

Primera--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose..entrega de dinero en metálico 
o cheques. -

Terceta.-Únicamente el ejecutante podrá con
eurrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En lodas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito,- en pliego cerrado. haciendo e[ depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la 'certificación registraJ. que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán serexa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante \as 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1997, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación \as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de junio 
de 1997, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca numero 6.166, libro 121, tomo 1.204, fo
lio 71 del Registro de la Propiedad de Arrecife_ 
Valor de tasaci6n: 33.382_500 pesetas. 

Dado en Arrecife de Lanzarate a 19 de febrero 
de 1997_-El Juez. Hugo Novales Bilbao.-La Secre
taria.-13.801. 

ASTORGA 

Edicto 

Dona Maria del Mar Gutiérrez Puente. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Astorga y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 184/96. segui
dos en este Juzgado a instancia de la Procuradora 
señora García Álvarez. en nombre y representación 
de don Alfredo Espinosa Gil. contra don Benito 
González González y doña Isabel Fresco Cuervo. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes hipotecados que luego 
se describirán y con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga, habiéndose señalado 
el dia 22 de abril. a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
que se expresará en la descripción de cada finca. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado, y para poder tomar 
parte en la misma, los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo en la cuenta número 
2110"000"18.0184.96. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Cuenta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
Astorga. 

Cuaf\a.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 20 de mayo próximo, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el día 24 de junio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera. a excepción 
del tipo de subasta, puesto que se celebrará sin suje
ción a tipo. Los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor quedaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedará subrogado a ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de estar los demandados en para
dero desconocido, sirva el presente edicto de noti
ficación a los mismos de los días y hora de las 
subastas señaladas. 

Octava.-Caso de coincidir los señalamientos efec· 
tuados en día inhábil, se señala para el día próximo 
hábil la práctica de las subastas señaladas. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

1. Urbana. Finca número 2. Local comercial. 
Un local comercial en la planta baja. izquierda 
entrando, de la casa en tém1ino de Astorga, en 
la calle de) Señor OvaUe, número 7. en un solo 
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cuerpo. Tiene una superticie aproximada de 65 
metros cuadrados. 

Linda: Por su frente. con la cal1e del Senor Oval1e; 
derecha. entrado. con portal y c'IÍa de escalera de 
la fmca matriz y patio de luces del inmueble al 
que tiene una ventana de 2 metros 25 centimetros, 
aproximadamente, de superficie; izquierda, herede
ros de don Nicolás Rubio, y espalda, de los de 
don Bias Francisco Díez Otero. Tiene acceso inde
pendiente desde la calle de su situación. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astorga al tomo 1.034. libro 70. folio 
2, finca número 7.405, inscripción primera. 

Tasada en 11.700.000 pesetas. 
2. Urbana. Finca número 13. Apartamento. Un 

apartamento situado en la planta de ático a la dere
cha. subiendo por la escalera de la casa, en el tér· 
mino de Astorga, en la calle del Senor Ovalle, núme
ro 7~ Se compone de dos habitaciones, cocina, come
dor. baño y pasillo. que_ocupa,una superficie aproxi
mada de 47 metros cuadrados, con un trozo de 
terraza de 18 metros cuadrados, aproximadamente, 
ya delimitado. 

Linda: Por su frente, reHano y caja de escalera 
de la finca matriz, patio de luces del inmueble y 
terraza de 7,5 metros cuadrados, aproximadamente, 
que constituyen el anexo de la fmca número 7; dere
cha, entrando, proyección en altura de la casa de 
herederos de don BIas Francisco Diez del Otero; 
izquierda. proyección en altura de la calle del Señor 
Ovalle, y espalda. proyección en altura de la casa 
de herederos de Nicolás Rubio. 

Tasada en 6.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Finca número 12. Estudio. Un estu

dio situado en la planta de ático a la izquierda subierf
do por la escalera de la casa en el termino de Astor
ga, en la calle del Señor Ovalle, número 7. Se com
pone de una sola habitación de 14 metros. con 
servicio y lavabo y un trozo de terraza de 36 metros 
cuadrados, aproximadamente. ya deümitado. 

Linda: Por su frente, rellano y caja de escaJera 
de la finca matriz, patio de luces del inmueble y 
trozo de terraza de 7,5 metros cuadrados. que cons
tituyen el anexo de la fmca número 7; derecha, 
entrando, proyección-en altura de la calle del Señor 
Ovalle; izquierda, proyección en altura de la casa 
de los herederos de don Bias Francisco Diez del 
Otero. y espalda. proyección en altura de la plaza 
del Arquitecto Gaudi. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Astorga al tomo 1.034. libro 70. folio 
12, fmca número 7.415, inscripción primera. 

Tasada en 4.025.000 pesetas. 

Dado en Astorga a 21 de febrero de 1997.-La 
Juez. Maria del Mar Gutiérrez Puente.-El Seere
tario.-13.757. 

ÁVILA 

Edicto 

Doña María Teresa Martín Nájera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de los de Á vila y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 4/1992. promovido por 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima», repre· 
sentado por el Procurador señor Tomás Herrer, con· 
tra don Antonio Muñoz Molero, don Anastasia 
Blázquez Diaz, doña María Luisa Blanco Martín 
y doña Adela Gil Blázquez, representados por la 
Procuradora senara González Femández. en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
segunda vez, plazo de veinte dias y el tipo de tasación 
que se indicará. los siguientes bienes: 

1. Local en semis6tano, al sitio contadero o calle 
Pradillo con una superficie construida de 147.40 
metros cuadrados y linda: Al norte, con calle; al 
sur, con bloque numero 2; al este, con subsuelo 
de jardin o patio de dos bloques. y al oeste. con 
terreno de 3 metros cuadrados destinado a patio 
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de luces de los bloques ) y 2. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Arenas de San Pedro al tomo 
372. libro 13. folio \08. fmca número 1.628. tasado 
a efectos de subasta en la cantidad de 3.685.000 
pesetas. 

2. Vivienda situada en planta segunda, al sitio 
de la Red. con una superficie construida de 83.82 
metros cuadrados, y que linda: Norte. con terreno 
propiedad de los señores Molero y Blázquez Díaz; 
oeste, bloque número 4 y resto de terreno donde 
está construido el edificio; este, resto de terreno 
dedicado a zona verde, y sur, con calleja pública. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro al tomo 350. libro 135. folio 135. 
frnca número' 1.237. Tasado a efectos de subasta 
en la cantidad de 5.685.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Méndez Vigo, mime· 
ro 10. de esta ciudad. el pr6ximo dia 10 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación del 7 S por 100 de las cantidades antes 
mencionadas y no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo el 
día 8 de mayo, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que se recoge en 
la descripción de los bienes, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
en cada una de las dos subastas. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. en su oficina principal de Ávila. 
en el número de cuenta 0283000017000292. el 20 
por 100 de la tasación que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de 
ceder el remate a un tercero, estando esta facultad 
únicamente reservada al ejecut~nte. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad 
de las fincas. ~stándose a lo prevenido en la regla 
s.a del artículo 140 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
Obligaciones que de las mismas se deriven. 

Dado en Ávila a 23 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria Teresa Martín Nájera.-El Secre
tario.-13.289. 

AVILÉS 

Edicto 

Don Ricardo Badás Cerezo, Secretario det Juzgado 
de Primcra Instancia número 3 de los Avilés y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núrncw 

ro 180/1993, que se tramitan en cste Juzgado, a 
instancia de don Agustín Rodriguez Menéndez, 
representado por el Procurador señor Sánchez Ave
lló. contra don Isaac Rodriguez Diez, en reclama
ción de 2.000.000 de pesetas de principal. se ha 
acordado en fase de ejeCUCión de la sentencia, ya 
finne, dictada en referidos autos, sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días. el 
bien inmueble embargado a referido deuaor. .... u .. I\..
ha sido tasado en la cantidad que luego se espeCIIU.;ü. 

Para la primera subasta, por el tipo de tasaCión, 
se señala el próximo dia 15 de abril de 1997. a 
sus diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. Para la segunda. en su caso, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo. el próximo dia 13 de mayo 
de 1 997. a sus diez horas. para la tercera, si procede, 
y sin sujeción a tipo se señala el próximo día 17 
de junio de 1997, a sus diez horas. también en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
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Las subastas se desarrollarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En los'remates no se adrnjtirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta ~su celebración. podrán . hacerse posturas por 
escrito en· pliego cerrado. depositando el! la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a' que se refiere la condición cuarta. No 
se admite la consignación en el Juzgado. • 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Únicamente el 
ejecutante. 

Cuarta.-Para tomar I?arte en la subasta deberán 
los Hcitadores, que no sean el ejecutante. que está 
exento. consignar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 40 
por 10.0. efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
la consignación será del 40 por 100 del valor que 
sirva de tipo para la segunda subast.8:. 

Quinta:-Se anunci~ la subasta sin haber suplido 
previaménte la falta de titulos de propiedad. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría. para poder ser examinados. entencj,ién .. 
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, no admitiéndose después del remate nin
guna reclamación por insuficiencia o defectos de 
los títulos, y que las cargas y gravámenes anteriores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e~ 

. rematante los acepta y queda subro&.ado en la res
ponsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extin .. 
ción el precio del remate. 

El bien qu~ se saca a subasta y su valor es el 
siguiente: 

Único. Urba~a: Local comercial sito en la planta 
baja del edificio sito en la avenida de la República 
Argentina. números 30.-32 y 34. de León. De una 
superficie útil de 210 metros 50 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de León. al tomo 2.552. libro 173. folio' 109, 
finca 8.935. 

Se encuentra valorado a· efectos de subasta en 
la cantidad de 47.362.500 peseta~. 

Dado en Avillis a 28 de enero de 1997.-EI Secre
tario judiciaL Ricardo Badás Cerezo.-13.908. 

AZPElTlA 

Edicto .. 

Don Fernando Presencia Crespo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 ,de 
Azpeitia (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en diCho Juzgado .. y con el núme
ro 122/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo..131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián-Gipuzkoako 
Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra don Jos~ 
Isidro Lec~ona Azcue, doña Manuela. Eizaguirre 
Urrestilla, «Promociones Basadi, Sociedad Anóni .. 
ma», don José Marta Sesma Aizpurua. doña Maria 
Jesús Ventas Cita. don Larraiz Sesma Eizaguirre 
y doña Mirtn Idoia Sesma Eizaguirre, en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primem vez y té.nninQ de veinte dias. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el. acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 18 de abril dé 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Qúe los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao . Vizcaya, Sociedad Anónima., 'número 
1830..0.00.18.0122.96. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor dé los bienes que 
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sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en 'metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad d. 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci.OO, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliellP cerradQ, haciendo el depósito a 
que se ha hechó referencia anlerionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refrere la ,regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la: Secrc~ 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como· bastante la titulación existente, y q~e 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubIere. al crédito del actor continuárán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon~bilidad de los mis
mos. sin' destinarse a su ,extinción el precio del 
remate./" 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebtación 
de una segunda el dia 19 de mayo de 1997 .. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pa.ra el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se, señala para 
la celebración de una- tercera el día 18 de junio -
de '1997, a las diez horas, cuya. subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma, el 20. por 100 del tipo 
que oirvió de, base para la segunda. 

Si' por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ~élebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de no~ificación a los 
deudores pará el caso de. no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Garaje número 8 en el edificio {(Zumea». calle 

Sor ÁngeleS Sorazu. número 2. de Zumaia. Fin~ 
registral número 6.234. Responde de 1.475.000' 
pesetas de principal, 50.8.130 pesetas de intereses, 
142.276 pésetas de costas y está tasada a efectos 
de subasta en 2.500.000 pesetas. 

Garaje número 9 en el mismo edificio que la 
anterior. Finca registral número 6.235. Tiene la mis
ma responsabilidad hipotecaria y tasación que la 
anterior. 

Vivienda dúplex. letra E en la planta cuarta del 
mismo edificio que las dos anteriores. Finca registrál 
número 6.233. Responde de 23.60.8.092 pesétas de 
principal, 8.130.081 pesetas de intereses y 2.276.423 
pesetas dé costas y está tasada a efectos de subasta 
en 40..000.000 de pesetas. 

Vivienda dúplex, letra A en la parcela 157 de 
la orbanización .La Dorada •• de Cambrils. Finca 
registral número 25.261. Responde de 8.853.035 
pesetas de principal. 3.048.780 pesetas de intereses 
y 853.659 pesetas de costas y está tasada a efectos 
desubasta en 1 S.OOo..o.OQ de pesetas. 

Vivienda triplex en el bloque A de la urbanización 
«La Dorada:+, 'de Cambrils.' Finca registral número 
31.025. Responde de 17.706.069 pesetas de prin
cipal. 6.097.561 pesetas de intereses y 1.707.317 
pesetas de costas y está valorada a efectos de subasta 
en 30..0.00.000 de pesetas. 

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa)' a 24 de febrero 
de 1997.-EI Juez. Fernando Presencia Crespo.-El 
Secretario.-13.890. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Badajo':; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, Ycon el núme
ro 479/1996. se tramita procedimiento judicial 
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Sumario al amparo del articulo 13 i de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima.. contra doña Anunciación 
Pegado Pérez y don Juan Luis Barrero Alegre. en 
reclamaCión de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado· sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que Mego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 16 de abril de 
1997. a las once horas. con las prevenciones ~siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitado,res. para tomar parte 
en la subasta, ,deberán consignar previamente 
en la. cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima:. número 
0.3420.0.0. 160047996, de la oficina principal de Bada
joz. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO. del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego, cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley HiPotecaria, están de tnanifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 

, si·los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
·sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lós mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de mayo de 1997, a 
las onc~ horas. sltviendo de tipo el 75 por 100 
delseñaJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sedala para 
la celebración de una tercera. el dia 16 de junio, 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100. del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse h¡ subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderít que Se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma libra. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
. deudores para el caso de 'no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Planta tercera de la casa en Badajoz, 
plaza C~rvantes. número 13. Consta de diversas 
dependencias y terraza. Mide 123 tnetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Bad'lioz al tomo 1.789. libro 326. folio 162. 
fmca 19.428. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.000.000. de pesetas. 

Dado en Badajoz a 12 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado.Juez; José ,"",tonio Patrocinio Polo.-EI 
Secretario.-13. 753. 

BADALONA 

Edicto 

El secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Badalona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
43/1997, se ha tenido por solicitada mediante pro-
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videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Mavi Distribucíón. Sociedad Anónima», con domi~ 
cilio en esta ciudad. calle Bogatell, números 66-68, 
de Sant Adriá de Besós, y dedicada a la comer· 
cialización al por mayor de productos de alimen· 
tación. menaje. limpieza, perfumería, complementos 
para el hogar. así como la importación y exportación 
de los mismos, habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciales a don Miguel Gallemi 
Grau, don Francisco Pedreño Maestre. con domi
cilio en calle Alfonso XIII. número 11, 2.° piso. 
de Sabadell, con domicilio en calle Balmes. número 
224, 4-2, de Barcelona, y a la acreedora La Caixa 
d'Estalvis i de Pensions de Barcelona, con domicilio 
en avenida de Cataluña, 53, de Sant Adriá de Besós, 
en Barcelona, con un Activo de 139.060.253 pesetas 
y un Pasivo de 117.959.084 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en, la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9,libro el presente en Bada
lona a 21 de febrero de 1997.-EI Secreta· 
rio.-I3.864. 

BAENA 

Edicto 

Don Antonio Valero González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Baena (Córdoba) y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, bajo el número 294/1993, a instancias 
de «Hispamer Servicios Financieros, Establecimien
to Financiero de Crédito, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Francisco Quin
tero Valera. contra don Antonio Manuel Ruano Cas
tilla. doña Mercedes Malagón Jimenes. don Antonio 
Ruano Ocaña y doña Teresa Castilla Rodrí
guez-Carretero, en reclamación de la cantidad de 
12.187.328 pesetas de principal y 5.000.000 de pese
tas presupuestadas para intereses y costas. Habién
dose acordado por providencia del día de la fecha 
sacar a la venta en pública subasta el bien que se 
resena seguidamente, embargado como de la pro
piedad de los demandados, para hacer cumplido 
pago a la actora de la cantidad principal, gastos 
de protesto, intereses y costas. 

Bien de la subasta 
, 

Rústica: Parcela de secano e indivisible al sitio 
Arroyuelos, de Baena. con cuatro hectáreas 20 áreas 
18 centiáreas, o seis fanegas 10 celemines un cuar
tillo dos tasas. Finca número 18.021, inscrita al 
folio 232, libro 158 de Baena, inscripci6nprimera. 
Valorada en 10.296.700 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

El bien reseñado sale a subasta por el precio de 
tasación pericial expresado. Las condicion.:s para 
tomar parte en la misma son las que se especifican 
en los articulo 1.499 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Las actuaciones estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan ser examinados 
por los interesados, y los oienes están en poder 
de los demandados. 

Fechas y lugar de las subastas 

Primera subasta: 8 de abril de 1997, a las doce 
horas. 

Segunda subasta: 5 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

Tercera subasta: 27 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

Todas ellas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Nicolás Alcalá, 21. 
de Baena. 

Dado en Baena a 10 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Antonio Valero González.-La Secreta· 
ria.-13.843-3. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 305/1993, se tramita procedimiento de juicio 
de cognición a instancia de «Sun Alliance, Sociedad 
Anónima de Seguros y Reaseguros», contra doña 
Isabel Barquín Icuza, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 4 de junio de 1997, a las 
diez horas, cpn las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se <;tdmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los 1icitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
4680.0000.1430593, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicarncnte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán ' 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado-en la responsabilidad de 
las mismas. 

Pard el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de julio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prímera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de juliO 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrdrse la subasta en el día y hora 
señalados,- se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Lonja 2.a izquierda de la casa número 12 de la 
calle Capitán Mendizábal, de Santurce, cuyos datos 
registrales son: Finca 14.421, folio 139, to
mo 563, libro 198 de Santurce, inscripción primera. 

Valoración: 44.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 17 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Tabernero Moreno.-EI 
Seeretario.-13.806. 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Fernando Pecina Robles, Se·cretario del Juz
gado de primera Instancia de Barbastro y su 
partido, 

Hago saber: Que a las once treinta horas de los 
dias 24 de abril, 22 de mayo y 17 de junio de 
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1997, tendnin lugar en este Juzgado de Primera 
Instancia de Barbastro y su partido por primera 
y, en su caso, segunda o tercera vez respectivamente, 
la venta en pública subasta de los bienes que más 
adelante se, relacionan, cuya ejecución hipotecaria 
se ha instado en los autos tramitados en este Juzgado 
bajo el número 35/1996, por los trámites del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». represen~ 
tado por la Procuradora señora Mora, contra don 
Mario Gracia Navarro y doña Adoración Subias 
Huit, vecinos de Radiquero. en las siguientes con
diciones y término de veinte dias: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe M 

rúo los licitadores consignar, previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1970-0000-18-35/96, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad ·igual al 20 por 100 del valor de los bienes 
en la escritura hipotecaria para la primera subasta; 
del 20 por lOO de dicho precio con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el precio de valoración de los bienes en 
la escritura hipotecaria para la primera subasta; en 
la segunda. de dicho valor con rebaja del 25 por 
100 Y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en la condición primera. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-En el supuesto de que los dias señalados 
para la. celebración de la subasta fueran inhábiles, 
se entenderá que la misma se celebrará en el siguien
te día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo secano, sito en la partida Tosca. dedi~ 
cado a pastos, de 10 áreas 69 centiáreas, que linda: 
Al norte, don Antonio Lacambra; al sur, don Benito 
Ayerbe; al este, don Benito Ayerbe. y al oeste, don 
Jase Laguarta. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Barbastro, al tomo 640, libro 6, folio 
89. finca 539, inscripción sexta. 

Valorado, a efectos de subasta en 198.000 pesetas. 
2. Campo secano. destinado a olivar y dehesa. 

sito en la partida Modoril. de 21 áreas 56 centiáreas. 
que linda: Al norte. ,don Celestino López; al sur. 
don Graciano Campo; al este. don Graciano Campo. 
y al oeste, don José Bui!. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad al tomo y libro indicado en la ante
rior, folio 91, finca 544. inscripción sexta. 

Valorado en 495.000 pesetas. 
3. Campo secano, destinado a olivar y dehesa, 

sito en la partida Capanas, de 42 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Al norte, don Ramón Tratlcro; al sur, 
don Gregorio Broto; al este, don Mariano López. 
y al oeste, con barranco. Inscrito en el mismo Regis
tro. tamO' y libro que las anteriores, folio 93, fm
ca 546, inscripción sexta. 

Valorado, a efectos de subasta, en 330.000 pese
tas. 

4. Campo secano, destinado a dehesa, sito en 
la partida Capanas. de 25 áreas 60 centiáreas. que 
linda: Al norte, don Gregorio Bergés; al este, don 
Gregario Bergés; al sur, con camino. y al oeste, 
don Francisco Mata. Inscrito en el mismo Registro, 
tomo y libro que las anteriores, folio 95, finca 547, 
inscripción sexta. 

Valorado en 198.000 pesetas. 
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5. Campo secano, destinado a dehesa, sito en 
la partida MiDos, de 1 hectárea 28 áreas 70 cen
tiáreas, que linda: Al norte, don Mariano Rufas; 
al sur, con monte común; al oeste. con, monte 
común. y al este, don José Buera. Inscrito en el 
mismo Registro, tomo y libro que las anteriores, 
folio 97, finca número 5S0. inscripción sexta.. 

Valorado, a efectos de subasta, en 396.000 pes.
taso 

6. Casa-habitación, sita en la calle de La Fuente, 
de unos 80 metros cuadrados, que linda: Por su 
derecha, entrando, con calle pública; por su izquier
da. entrando, con calle pública; . por su izquierda. 
entrando, don Pablo Sanz, y por su espalda o fondo, 
don José Mata. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
y libro que las anteriores, folio 84, finca 656, ins
cripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta, en 3.958.000 pese
tas. 

Dado en Barbastro a 30 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial, Fernando Pecina 
Robles.-\3.935. , 

BARBATE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia. 
de Barbate, en el procedimiento judicial sumario 
tramitado con el numero 57/1995, conforme al 
artIculo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia. del 
Procurador de los Tribunales don Juan Luis Malia 
Benitez, en nombre y representación de Clija Pro
vincial San Fernando de Sevilla y Jerez, contra 
don Antonio Moreno López y doña Francisca de 
Paula Fcrnández Muñoz de Arenillas, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria, se 
saC8'3 pública subasta por primera vez, las siguien
tes fincas: 

Rústica. Una parcela de tierra de inferior calidad 
de monte procedente de la denominada «Caballerías 
de Tierra de Garcéslt, del término de Vejer de 75 
áreas 12 centiáreas SO miliáreas. Que linda: Al norte, 
con finca de doña Josefa Fernández Camacho y 
a la cual le da entrada desde el padrón de ViDa
cardosa en su lindero; oeste, en toda la anchura 
de esta linde y en un metro más sobre la -fmca 
que se describe; al sur, con Padrón de Villacardosa; 
al este, con fmca que se adjudicó a don Manuel 
Fernández Muñoz de AreniDas. y al oeste, con las 
de don José Joaquin Ureba. Inscrita en el Registro 
de Chiclana de la Frontera, al tomo 1.469, libro 
264 de Vejer, folio 139, fmca 12.818. 

Rustica. Una parcela de tierra en el Palmar de 
término de Vejer de la Frontera, de cabida de 1 
hectárea 60 áreas 98 centiáreas. Linda: Al notte. 
con un padrón que le separa de la parcela 27 pro
piedad de don Joaquin Ureba; al sur, con fmca 
de doña Vicenta Sánchez Pacheco; al este, con finca 
que se adjudicó.a don Manuel Fernández Muñoz 
de AreniDas, y al oeste, con otra finca de don José 
Fernández Mera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Chiclana de la Frontera al tomo 1.469, 
libro 264 de Vejer, folio 145, fmca número 12.820. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 10 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audienci3.$ de este Juzgado, sito en 
la calle Crucero Canarias, sin número, de esta ciu
dad, previ1úéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es para la fmea 
12.818 de 6.045.234 pesetas y para la fmea 12.820 
de 12.954.766 pesetas, fuado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose postura que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente 
mediante ingreso en la cuenta de la entidad bancaria 
Banco Bilbao VIZCaya, clave oficina 820, núme
ro 1219000018005795, el 20 por 100 de dicha can~ 
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
. se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 'los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el --rematante Jos 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Quinto.-Se hace constar que el prese~%-edicto 
servirá como medio de -notificación a loV(teman
dados en estos autos . . 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
forma y cumpliendo los requisitos exigidos por la 
regla 14, párrafO 3.° del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta se señala para la segunda en el mismo 
lugar, el dia 14 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente y a prevención de que no baya pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera 
que se celebrará sin sujecian a tipo, el dia 13 de 
junio de 1997, a las diez treinta horas. debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido 
en la regla anterior para la segunda subasta. 

Oádo en Barbate a 14 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-13.28 l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar
celona, 

Ha80 saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 565/1995-0, promovidos 
por Caixa de Pensions, contra don José Bailén Sán
chez y doña Teresa Martín Molina, en reJación a 
la finca hipotecada por don 'tasé Bailén Sánchez 
y doña Teresa Martin Molina, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha Iinca en pÍlblica subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en via Laietana, numero 2, teniendo lugar la primera 
subasta el-16 de abril de 1997, a las diez horas; 
la segunda subasta (si resultare desierta la primera) 
el 16 de mayo de 1997, a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultare desierta la segunda) el 16 de 
junio de 1997, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en el establecimiento público de$tinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual, por Ió 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devue.Itas dichas can
tidades a sus dueilos. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a in .. 
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se adIItiten y hayan cubierto las 
demás consignaciones de -Iós postores y hayan 
cubierto el tipo de las subastas, a efecto de que 
si el primer postor-adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
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los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignaéión, antes del momento sefialado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' .del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que la~ cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extindón 
el precio del remate. 

Los datos de la finca son los sigUientes: 

Entidad numero 115. Piso 3.° C, situado en la 
pfanta tercera de la casa sita en Barcelona, calle 
Estadella. número 94. Consta de vestíbulo, come
dor-est¡ar, tres donnitorio~ cocina. aseo, lavadero 
y terraza. Tiene una superficie aproximada de 77 
metros 59 decímetros cuadrados. Linda: En su fren
te. con terrenos no edificados pertenecientes a la 
comunidad de propietarios; a la derecha, entrando, 
O noroeste, con la calle Estadella; a la izquierda, 
entrando, o sudeste, con terrenos no edificados de 
la parcela, con la fmca número 716 y con elementos 
comunes del edificio por donde tiene acceso el piso, 
y en su fondo o suroeste, con elementos comunes 
del edificio y con la fmca número 114. 

Inscrita en su dia la fmca en el Registro de la 
Propiedad, entonces número 20 de Barcelona, al 
tomo 109, libro 43, folio 134, fmca 2.834, inscrip
ción primera. Tipo: 10.627.500 pesetas. 

El presente servirá de notificación a los deman
dados, en el caso de resultar negativa la notificación 
a los mismos en fotma personal. 

y para que sirva de notificación en legal forma, 
expido el presente en Barcelona a 14 de enero 
de 1997.-EI Secretario judicial, Juan Manuel Avila 
de Encio.-13.858 .. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena MuriDo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar-
celona, . 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 734/1994-2.', se ¡fam.¡ta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis ¡ Pensions 
de Barcelona, contra don Jaime Torra Calix y doña 
Elvira Paulino Ranúrez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias <1-. este Juzgado, 
el dla 21 de mayo de 1997. a las once horas, con 
las prevenciones Siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 0620/018/0734/94-2.", una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 por 100 del valor 
del bien que. sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y. ,año del procedin;liento. sin cuyo requisito 
no serán adIItitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Lo. autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
~a del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rem"atante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de ]a primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de julio 
de 1997. a las once horas. Esta subasta se señalará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en e1 día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de- notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 32: Vivienda en piso primero, 
puerta segunda de la casa sita en Barcelona, con 
frente a las calles de Miguel Ángel y de Juan de 
Sada, estando señalada en la primera con el núme
ro 120, escalera B; mide una superficie construida 
de 77,50 metros cuadrados. y linda: Frente, con 
acceso, con rellano y resto de mayor fmea; espalda, 
con el otro sector del edificio, o sea, escalera A 
y la calle Juan de Sada;. derecha, entrando, con 
dos patios y porción segregada de la mayor finca 
de procedencia. e izquierda, dicho rellano vivien
da 3 de igual piso y sector de la escalera. Coefi
ciente: 1.74 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Barcelona, tomo 2.314. 
libro 121 de Sants. folio 124. finca número 3.759. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de febrero de 1997.-La 
Secret.aria judicial, Leonor de Elena Muri· 
lIo.-13.297. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumrui¡¡, regulados por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 722/1996·B, promovidos por don Mariano Agui
lar Barcons, contra don Manuel Punsoda Monguio, 
he acordado, en proveido de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que luego 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
números 8 y 10, planta sexta, el día 25 de abril 
de 1997; de no haber postores, se señala para la 
segunda subasta el día 23 de mayo de 1997, y si 
tampoco hubiera eñ ésta, en tercera subasta, el dia 
20 de junio de 1997. a las díez treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeci6n a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado; para la 
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segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento públiCO destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 50 
por 100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en caUdad -de 
cederlo a terceros .. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de Que alguna de las subastas. en los 
dias señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente habil, a excepción de los 
sábados. y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y, caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma al siguiente día habit, a los 
núsmos hora y lugar, así sucesivamente. 

La finca objeto de subasta es: 

Piso cuatro, primera puerta. de la casa situada 
en Barcelona, ca11e Gerona, número 63; compuesto 
de cinco habitaciones, comedor y servicio. de super
ficie 42 metros 4 decímetros cuadrados, aproxima
damente. Lindante: Al frente, con dicha calle de 
Gerona; a la derecha, con la casa número 65 de 
la misma cane; a la izquierda. con el piso cuatro, 
puerta segunda y caja de escalera; al fondo, con 
la proyección vertical del patiO de dicha casa; por 
arriba. con el terrado del inmueble, y por debajo. 
con el piso tercero". puerta primera de la misma 
casa. El piso descrito tiene el derecho a un cuarto 
trastero para lavadero. Coeficiente: 7 por 100. lns· 
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona en el tomo 2.881, libro 224 de la seco 
ción 5.a, foJio 16, finca número 1.914-N, inscripción 
cuarta. 

Tasado a efectos del presente, en 21.000.000 de 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma del 
señalamiento de subasta indicado al deudor. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-13.295. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinaliu, Secretario del J uz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, 'que se tramita en 
este Juzgado con el número 157/1996 (Sección 3.'), 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representada por el Procurador don Fran
cisco Javier Manjarin Albert, contra la finca que 
se dírá, especialmente hipotecada por don Francisco 
Javier Ibáñez Prats, por proveído de este dia se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
la referida finca. por término de veinte días y por 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
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hipoteca base del procedimiento, de 15.800.000 
pesetas, señalándose para el remate en: 

Primera subasta: El día 15 de mayo de 1997, 
a las once horas y, en caso de ser declarada desierta, 
para la 

Segunda subasta: El dia 12 de junio de 1997, 
a las once horas. y por el precio del 75 por IOU 
q.el tipo de la primera subasta: y en caso de ser 
declarada desierta ésta. en 

Tercera subasta: El día 10 de juliO de 1997, a 
las once horas, sin sujecíón a tipo. Si por causas 
de fuerza mayor se hubieren de suspender las subas
tas señaladas. éstas se celebrarán el primer dia hábil 
posible, excepto sabados, a la misma hora. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación del Reglstro a que se refiere 
al regla 4." del artículo y Ley citados estan de mani· 
fiesto en la Secretaria de, este Juzgado. donde podnin 
ser examinados. y que se entenderá. Que los lid· 
tadores aceptan como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pard tomar parte en la subasta, deberan los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa del Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate y, en el caso de la tercera subasta. 
el depósito será el referido para la segunda. con 
excepción de la parte aetora que se halla exenta 
de constituir tal deposito, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando. junto 
al mismo, el importe de la consignación para par
ticipar ellla subasta o presentar resguardo de haberlo 
consignado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaria y seran abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero, en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, prevía o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. con asistencia del cesionario, 
que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el seflalarniento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
deudora en la propia finca hipotecada, para el caso 
de que no pudiere hacerse di~ha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.' del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 4. Principal segunda. 
derecha, primera planta alta de la casa sita en Bar· 
celona, barriada de Gracia. calle Juan Blancas. 
número 68. Tiene una superficie de 70 metros eua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 4 de Barcelona. tomo 164 de Gracia, folio 224, 
finca 9.456-N. inscripción octava. 

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Ángel Martinez Guinalíu.-13.763. 

BENAVENTE 

Edicto 

Don Francisco Poesante Rodriguez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena
vente (Zamora). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 386/1996, 
a instancias de Caja España de Inversiones. repre
sentada por el Procurador señor Vázquez. contra 
don Francisco Casquero Rodriguez, doña Maria 
Josefa Esteban Pórez y don José Javier Beitia Paso 
trián. sobre reclamación de cantidad, en los cuales 
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se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término. de veinte días, el" bien que al final se 
describirá, bajo las sigllientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Uévará a cabo' en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla' 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 
celebrándose todas-8 las once treinta horas: 

Primera subasta: El dia 15 de abril de 1997, por 
el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El' dia 15' de mayo de 1997, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por lOO 
de su valor. 

Tercera subasta: El dia 17 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual· 
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Benavente, cuenta número 4812, clave 18. 
Debera acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la, subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito debera contener nece
sariamente la" aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
la finca. 

Cuarta.-Que se podrá.n hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la tegla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotetaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrog'ado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima,-Si alguna de las fechas señaladas coin· 
cidiere con día festivo, se trasladará al día siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Benavente numero 25. Vivienda 

identificada con el número 1, ubicada en la planta 
de ático retranqueada del edificio y, a la 'que se 
accede por el núcleo de comunicación, caja de esca
leras y ascensor que la comunican con el portal 
del inmueble número 31, sito frente a la avenida 
G~neral Primo de Rivera. Tiene una .extensión super
ficial construida de 119 metros 60 decímetros cua
drados, siendo la útil de 102 metros 75 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.922, libro 215. folio 132. finca 
19.538 del Registro de la Propiedad de Benavente. 

Valorada en 23.002.000 pesetas. 

Dado en Beilavente a 17 de enero de 1 997.-EI 
Secretario, Francisco" Poesatlte Rodriguez.-13.882. 

BENAVENTE 

Edicto 

Don Francisco Poesante Rodriguez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena· 
vente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
" de -procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 378/1996, 
a instancias de Caja España de Inversiones, repre
sentada por el Procurador señor Vázquez, contra 
dmporgeda, Sociedad Limitada., sobre reclamac:ibn 
de cantidad, en \Ps cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, el bien que al final se describirá, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-El remate se Uevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 15 de abril de 1997, por 
el tipo de tasación. " 

Segunda subasta: El dia 15 de mayo de 1997, 
no' se admitirán posturas inferiores al 75 por lOO 
de su valor. 

Tercera subasta: El dia 17 de junio de 1997. sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo sel)alado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo 4'n cual· 
quiera de las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, 
a nombre del JuZ8ado de Primera Instancia núme· 
ro 1 de Benavente, <;lienta número 4812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguan;\o de ingreso corres
pondiente: 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncie> 
hasta su .celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta--del presente edic
to, sin cuyo requisito no ·será admitida la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
]a finca. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4,' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en Secretaría, entendi,éndose" que todo lici
tadoracepta como bastante la titulación, 

Sexta.-La. cargas y gravámenes anteriores y los' 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptlma,-Si alguna de las fechas señalada. coin· 
cidiere con día festivo, se trasladará al día siguiénte 
hábil, 

Bien objete> de subasta 

Fmca sita en Benavente,, ronda R8ncha, nume
ro 12, 1.°, cuya descripción es la que sigue: 

Finca número 35. Vivienda tipo C, de la fase n. 
ubicada en la planta primera del edificio, a la que 
se accede por el rellano, aúa de escaleras y ascensor 
que la comunican con el portál del inmueble sito 
en la ronda Rancha. número 12, Tiene una extensión 
superficial construida de 126 metros 79 declmetros 
cuadrados, siendo la útil de 93 metros 27 declmetros 
cuadrados. 

Inscripción: Citada fmca se haUa inscrita al tomo 
1.867, libro 186, folio 82 vuelto, fmea 17.578 del 
Registro de la Propiedad de· Denavente (Zamora). 

Valorada en 14.688.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 17 de enero de 1997.-El 
Secretario, Francisco Poesante Rodriguez.-13.883, 
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BERGARA 

Edicto 

Don Fernando Fernández Barreña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 143/1995, se trantita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa· 
merieano. Sociedad Anónima». contra don Antonio. 
Echeverria Griego. don Inocencio Fincias Prieto, 
dolla Mí'fÍa Josefa Mateos Alonso y doña Eloisa 
Femández Rodriguez, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
PQr sepnda vez y término de veinte días, los bienes 
Que luego !te dirán,; señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 30 de abril de 1997, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

P~mera.-Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fijado para 
esta subasta: que es el 75 por 100 de la primera. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Bane ' Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 1.872·17, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del prooedimierto, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptár jose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante "alodrA con
cUrrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse· posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormenl<' 

Los autos y la Certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán se, exa· 
minados, eritendiéndose que todo licitador acepta 
COmo bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere; quedarán 
subsistentes,. sin destinarse a su extinción ei precio 
·del remate y.se entenderá que el rematante las acepta 
y . queda subrogado en la responsabilidad de las 
mi~as. 

Para el caso de que no hubiese licitadores en 
la segunda subasta. se señala para la celebración 
de una tercera el dia 30 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de baSe para la segunda. 

Si por fuerza mayór o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ]a subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hitbil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes· que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 1.759·N, foUo 1, tomo 994, libro 
84 de Urretxu, Registro número 1 de Bergara. Sita 
el'l calle Labeaga, número 2 t. Valorada en 
11. 7 50.000 pesetas. 

Finca número 4.465, folio 216. tomo 984. libro 
82 de Urretxu, Registro número 1 de Bergara. Sita 
en calle Labeaga.· número 54. Valorada en 
19.500.000 pesetas. 

Finca número 4.411. folio 65, tomo 984, libro 
81 de Urretxu. Registro número 1 de Bergara. Sita 
en caDe Labeaga, número 54. Valorada en 2.500.000 
pesetas. 

Vmca primera planta. letra G. sita en la caUe 
Mugitegi, número 3 de Urretxu, número 3.389, tomo 
895, libro 68, folio 190, Registro de Bergara. Úni· 
camente en cuanto a dos cuartas partes indivisas. 
. Valorada en 16.000.000 de pesetas cada una de 
eUas .. 

Dado en Dergara a 25 de febrero de 1997.-El 
Juez, Fernando Femández Barreña.-El Secreta· 
rio.-13.765. 
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BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario de artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 22/1997, promo
vido por Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Francisco Javier Sánchez Quintanilla 
y doña Mercedes Quintanil1a Díez, en los que, por 
resolución de esta fecha. se ha acordadó sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en la fanna sigu~ente: 

En primera subasta, el dia 17 de abril de 1997, 
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca ascendente a la suma 
de 80,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 15 de mayo de 1997, 
a las doce quince horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 12 de junio de 1997, 
a las doce quince horas. con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién

. dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta número 1066 de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, Urla can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de la subasta a la que pretendan concurrir, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
dc pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber hecho la consignación antes citada 
desde la publicación de edicto hasta su celebración. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato dia hábil, a la misma hora. 

Sexta.-De no ser posible la notificación personal 
a los demandados deudores respecto del lugar. día 
y hora del remate, quedarán enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa en pleno dominio, el usufructo vita
licio de la mitad indivisa restante y la nuda propiedad 
de otra cuarta parte indivisa de la siguiente finca: 

Local comercial de la planta baja de la casa sin 
número en la avenida General Vigón, al pago cono
cido por Calleja Honda, hoy denominado edificio 
«Otamendi», de Burgos. Tiene una superficie cons
truida de planta de 440 metros cuadrados, con ven· 
tanales en sus linderos este y oeste, teniendo dos 
entradas desde la avenida General Vigón, situadas 
una a la derecha y otra a la izquierda del portal 
general de acceso a la casa. Esta planta está situada 
al mismo nivel que la carretera de Burgos a San
tander. y linda: Por su frente, avenida General Vigón 
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o carretera de Burgos a Santander; por la qerecha 
o este, izquierda u oeste y por la espalda o norte. 
con urbanismo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Burgos, tomo 3,773,libro 440, 
folio 15, fmca 10.224, inscripción decimotercera. 

Dado en Burgos a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.794, 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, en virtud de lo 
acordado por el señor Juez del Juzgado de Primera 

. Instancia e Instrucción número 1 de Castuera y 
su partido, que cumpliendo lo dispuesto en pro
videncia de esta fecha, diclada en autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en ese Juzgado con el 
número 159/1995, a instancias del Procurador señor 
López Ramiro, en nombre y representación de Mon
te de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz, 
se saca a publica subasta. por las veces que se dirán 
y témlino de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por don Alberto More
no·Velasco Calvo Fernandez y otra que al fmal de 
este edicto se identir~a concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado por lrimera vez el día 8 de abril 
de 1997, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 6.850.000 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 6 de mayo de 1997, con el tipo de tasación 
del 15 por 100 de e".~a suma. No habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de junio de 1997, celebrandose, 
en su caso. éstas dos últimas a la misma hora que 
la primera, que será a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de tasación fijado en la mencionada 
escritura. antes reseñado. En cuanto a la segunda 
subasta, al 15 por 100 de esta suma, y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta. se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin. verificar tales depósitos, todos 
Jos demás postores, sin excepción, deberan consig
nar en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo fijado, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacer-se en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicaCión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación. 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entendera que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el' acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

._----_ ... __ .. _---
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser· hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento- del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 11.638. Piso-vivienda tipo A 
sit\lado en planta baja del edificio en Caheza del 
Buey, calle Meléndez Valdés, esquina a la calle del 
Silencio, sin número; se compone, constituyendo 
propiedad exclusiva y privativa del mismo. de ves
tíbulo, salón-comedor, cocina, cuatro dormitorios. 
cuarto de baño, otro de aseo, pasillo y distribuidor. 

Desarrolla una superficie construida y útil, res
pectivamente, de 96 metros 38 decimetros cuadra
dos y 84 metros 4'6 decímetros cuadrados. 

Linda: Por la derecha, entrando, con patio de 
luces comunitario; por la izquierda, con la calle 
Meléndez Valdés, y por el fondo, con propiedad 
de don Ángel Hernández Sánchez-Arevalo; su frente 
da a la escalera E-l, por donde tiene su acceso, 
y otros elementos comunes, como son el portal del 
qúe arranca dicha escalera y el patio central. 

Este piso lleva como anejo inseparable: 

a) La plaza de aparcamiento o garaje señalado 
con el número 1 y ubicado en planta de scmisótano. 

b) El cuarto trastero reseñado con el núme
ro l-A existente en el desván del edificio, cuya super
ficie construida y útil. respectivamente, es de 11,43 
metros cuadrados y 10,19 metros cuadrados. 

Además. se le atribuye el uso exclusivo del 50 
por 100 de la porción de terraza ubicada en la 
azotea-cubierta del edificio y señalada con el núme
ro 1, cuya superficie construida y útil. respectiva
mente, es de 14,58 metros cuadrados y 12,1>6 metros 
cuadrad0s. 

Tiene su acceso por la escalera E-l. 
Al piso ·predescrito le corresponde una cuota de 

partiCipación del 10,53 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas

tuera, con el número 11.638, tomo 882, libro 117, 
folio 44. 

Dado en Castuera a 31 de enero de 1 997.-El 
Juez.-La Secretaria.-13.263. 

CELANOVA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Celanova, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 15/1993, se sigue procedimiento 
a instancias de Banco Zaragozano, representado por 
el Procurador don José Maria Fernández Vergam, 
contra don Ramón Abellas Femández y doña Petro
nila Elvira Oiga Nogueral. en reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y preCio de su avalúo. el bien inmueble 
embargado en el procedimiento y que al final del 
presente se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo día 18 de 
abril, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cervantes, mime
ro 4. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el del valor dado 
al bien, eslo es, de 38.000,000 de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores. por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en el establecimiento 
destinado al efecto (¡<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», cuenta número 32 1 2()()()(] 1700 1593). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
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gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, estando 
a disposición de los interesados, en la Secretaria 
de este órgano judicial. los autos. en los Que figura 
la certificación expedida por el señor Registrador 
de la Propiedad. 

Scxta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique el precio _ del remate 
a su extinción, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabiliqad y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera subasta: se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 23 de mayo, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 27 de junio de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto d~ subasta 

Mitad indivisa de la siguiente finca: Una nave 
industrial que ocupa la superficie en planta baja 
de 1.925 metros 31 decímetros cuadrados, y entre
planta de 177 metros 31 dec.ímetros cuadrados, 
sobre, un terreno de 68 áreas 64 -centiáreas. al nom
bramiento de O Burato O Telleira. Inscrita en el 
libro 39 de la sección de Vilanova al folio l. finca 
número 4.842, del Registro de la Propiedad de 
Celanova. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente, edicto' para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales;$ que COITes
pondan. 

Dado en Celanova a 6 de febrero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-13.859·3. 

CEUTA 

Edicto 

Por el presente se hace -pública. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Ceuta, que cum
pliendo lo acordádo en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado con el número 338/1995, a ins
tancias del Procurador señor Ruiz Reina. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Madrid, 
en Ceuta. se saca a pública subasta por las. veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente' hipotecada por «Pro
ceuta, Sociedad Anónima)t, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado por primera vez el próximo dia 16 
de mayo de 1997, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la ,escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7_800.808 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 16 de junio de 1997, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma. No habiendo 
postores de la rrlisma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 16 de julio de 1997, 
celebrándose, en· su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.800.808 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan~ 
to a la segunda subasta. a! 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 

. admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepciÓn~ deberán consig..: 
fiar en la cuenta de ,consignaciones de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta-ciudad, 
cuenta conriente número 1308/000/18/0338/95. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado, tanto en la primera como en la segun
da subastas, si, hubiere lugar a eUo. para tomar parte 
en la misma. En la tercera subasta. el depósito con· 
sistirá en el 20 ·por lOO, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anten,or será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero _ y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del pre~nte edicto'hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depoSitando en el establecimiento 
qestinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que 'se. refiere la regla 4. 8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crMito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la respon~bilidad de las mis
mas, sin dedicarse a su extrnción el precio del 
remate. 

Quinta._Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar qu~ el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Departamento número 1, local diáfano 
destinado a negocio, con acceso directo por calle 
de nueva apertura sin nombre, del edificio radicado 
en Ceuta y en su campo exterior. en calle sin nombre 
de nueva apertura. TieIle una superficie útil de 99 
metros cuadrados y linda, según se entra en él: Por 
la derecha, - con calle de nueva apertura; por la 
izquierda. cOn zona común y 'escaleras generales; 
por el fondo, con fincas ubicadas en la parcela núme
ro 1.34, y por el frente, con la calle de· su situación. 
Cuota: 10 por 100. Es el departamento número 1 
de la fmca número 12.666, al folio 125, del 
tomo 161, inscripción segunda. que es la extensa. 

Dado en Ceuta a 7 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-13.269. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Felipe L. Moreno Gómez, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número· 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos, con el número 655/1993, 
a instancias de Monte .de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba. domiciliada en ronda de los Teja
res, 18 (Córdoba) contra don Francisco Martinez 
González,· domiciliado en Virgen del Perpetuo 
Socorro, 12 (Córdoba); doña Josefma Ariza Diaz, 
domiciliada en Virgen del Perpetuo Socorro, 12 
(Córdoba); don Dionisio Arroyo Osuna, domicilia
do en plaza de AndaJucia. 9 (Córdoba), y doña 
Maria del Carmen Henares Mayorgas, domiciliada 
en la plaza de AndaJucia, 9 (Córdoba), en lo que 
por providencia de esta fecha he acordado s¡¡car 
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a pública subasta, por primera vez, los bienes que 
al fmal se reseñan, señalándose para su celebración 
las doce horas del próximo dia 2 l de abril, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y para el caso 
de no haber postores para todos o alguno de los 
bienes, o no haberse solicitado la adjudicación de 
los, mismos. se señala para la segunda subasta las 
doce horas del próximo dia 21 de mayo, con rebaja 
del 2S por 100 del tipo de la primera subasta, y, 
en su caso. las doce horas del- próximo día 20 de 
junio, para la celebración de tercera subasta, sin 

- sujeción a tipo, y todo ello· bajo las siguientes 'con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fajado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas Que no cúbran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
déberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo de haber ingresado. en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1.437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núme
ro 2.104, sita en la avenida del Aeropuerto de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, a! 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito. o:n pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación' referida, o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante. 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del ces¡o
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique a'los demandados. servirA 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objet~ de subasta 

1. Finca registral número 3.373, situada en la 
avenida del Puente Nuevo, sin número, barriada 
del Sector Sur en Córdoba, portal C, vivienda planta 
primera. tipo A-l; es una vivienda de Protección 
Oficial con una superficie total de 86 metros cua
drados. Consta de vestibulo, estar-comedor. tres dor
mitorios, cocina. baño. terraza exterior y terraza 
lavadero, Tipo de 1", primera subasta: 6.020.000 
pesetas. ' 

2. Finca registra! número 9.801, situada en el 
bloque 9, plaza de Andalucia, sin número, banriada 
del Sector Sur en Córdoba, planta de sótano, local 
izquierda. número 7, con una superficie total 
de 23,10 metros cuadrados. Tipo de la primera 
subasta: 1.501.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 24 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Felipe L. Moreno GÓmez.-EI 
Secretario.-13.862-3. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Maria Consolación González Sánchez, Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 355/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo J31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima. (BBY), contra don Juan Antonio 
RodrIgnez Villalbay doña Maria Isabel Sanabria 
Morillo, en reclamación de créctito hipotecario, en 
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el que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
suspender la subasta señalada para el dia 12 de 
marzo de 1997, Y señalar de nuevo para su cele
bración para el dia 25 de abril de 1997,estando 
en todo lo demás a lo expresado en el edicto de 
fecha 23 de septiembre de 1996. 

Dado en Coslada a 29 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Consolación González Sánchez.-EI 
Secretario.-13.830. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sanchez, Juez dél Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 259/94. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del ·artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Pedro MoratalJa Fernández 
y doña Concepción Iglesias Fernandez. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 16 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima), número 2692, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito 'en pliego cerrado, haciendo _ el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin SUjeción a tipo, debie!1-do consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendera que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar, en término' municipal de 
Mejorada del Campo (Madrid), al sitio del mata-
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dero. hoy calle Campoamor, número 2. Consta de 
dos plantas; la planta baja, con una superficie- de 
45 metros 60 decímetros cuadrados. distribuida en 
salón-comedor, cuarto de baño y cocina. y la planta 
alta, con una superficie de 45 metros 60 decimetros 
cuadrados. distribuida en tres donnitorios. Está 
construida sobre el solar número 89 del plano de 
parcelación. con una superficie de 100 metros cua
drados. El resto del solar no edificado está destinado 
a jardin. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de AJcalá de Henares, al folio 117, del 
tomo 108 del archivo, libro 87 de Mejorada del 
Campo, fmca número 1.286, inscripción quinta de 
hipoteca. 

Tipo de subasta: Para la primera subasta es de 
12.600.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 11 de febrero de 1997 .-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secreta
rio.-13.944. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Elena. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 314/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Alfredo Espinosa Gil, 
contra doña Rafaela Llerena Lavado y don José 
Maria Camacho Femández. en reclamación de cré
dito hipotecario, dn el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego. se dirá, se'ñalándose para que el acto de] rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 6 de mayo de 1997, a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en ]a subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2405, cl¡lve 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20. por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptáñdose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Pod.rán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,- podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse' a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 12 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
la ~elebración de una tercera, el día 15 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. e] 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para.la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. número 21, piso sexto, letra A, edificio 
numero 2 de la parcela 12, del pollgono de Vallea
gudo, hoy plaza Uruguay, numero 1. Caslada. Ins
crita al tomo 615,libro 149, folio 28. fmea 11.642, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Coslada a 21 de febrero de 1997.-La 
Juez, Carmen Pérez Elena.-EI Secretario.-13.756. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera lnstancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los 'autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el nume
ro 196/1996, promovidos por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona. contra don Salvador Rovrra 
Nin, se ha acordado, en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en carrer 
Nou, número 86_3.°, el dia 24 de abril de 1997, 
a las once horas; de no haber postores. se señala 
pard la segunda subasta el día 26 de mayo de 1997. 
a las once horas .. y sí tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta el día 26 de junio de 1997, a 
las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los Ucita
dores: 

Primero.-Quc el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y la tercera. 
saldrá sin sujeCión a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya, 42410000-18-0 l 96·96) una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por J 00 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas, o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
'subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depOSitándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. ' 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéRdose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La actora no litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, 

La finca objeto de subasta es: 

. Local comercial. puerta primera, de la planta ba
ja o primera, de la casa sita en el harrio Mariti mo 
de Calafell, partida Camp LIarch, con frente a la 
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caUe Monturiol, donde está señalada con los núme
ros 15, 17 Y 19. Se compone de una sola nave 
con cuarto de aseo. Mide una superficie de 108 
metros 49 decímetros cuadrados de p~tio no cubier
to, y linda: Por su frente, con .la citada caUe Mon
turiol; por la derecha, entrando, con resto de la 
finca de su procedencia, hoy propiedad 'de doña 
Maria Rosa y doña Antonia GeU Rafols; por la 
izquierda. con el vestibulo de entrada al inmueble, 
la escalera, el cuarto de contadores y,ellocal comer
cial puerta segunda; por el, fondo, con el patio de 
manzana; por arriba. con el piso primero. puertas 
primera y quinta, y por. abajo, con el solar del inmue
ble. Inscrito en el Registro de la Propiedad, de El 
VendreH, tomo 92, libro 92 de CalafeU, folio 164, 
finca 7.400. 

Tasado a efectos de la presente en 16.300.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fanna de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El VendreH a 4 de diciembre de 1996.-Él 
Juez, Josep Maria Míquel Porres.-La Secreta
ria.-13.861. 

EL VENDRELL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de El Vendrell, 

Hace saber: Que habiéndose acordada )lOr pro
videncia de esta lecha por el Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de esta ciudad y su partido, en 
el procedimiento número 271/1996, señalado en 
los artículos 84 y siguientes de la Ley 19/1985, 
Cambiaria y del Cheque que se sigue en este Juzgado 
por el Procurador señor Jaime Andrés Vidal. en 
nombre y representación de ~Mercanti1 Inm~pen. 
Sociedad Limitada», sobre extraVÍO de una letra de 
cambio, cuyos requisitos esenciales son ,los- siguien
tes: 

Librado: Don Antonio Prados VaUrib"a, con 
domicilio en calle A1t Camp, 27, 3.°, J.", El Vendrell. 

Librador: «Inmopen, Sociedad Limitada». 
Vencimiento: 28 de febrero de 1996. 
Lugar del pago: El Vendrell. 
Tomardor: «Obras y Decoraciones 85, Sociedad 

Limitada». 
Fecha de libramiento: 4 de abril de 1995. 
Importe: 969.000 pesetas. 
Serie de la cambial: O B 1892638. 

y con el fm de que el tenedor del titulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha. de la publi
cación de este anuncio. 

Dado en El VendreU a 7 de febrero de 1997.-El 
Juez.-El Secretario.-12.299. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Mamán Benchimol, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de EsteIKma (Má
laga), 

Hago saber: Que en ,este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 277/1994, a instancias 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Serra Benítez, 
contra «Basema. Sociedad Anónima», en reclama· 
ción de 9.928.669 pesetas de principal, y 4.000.000 
de pesetas presupuestadas para intereses, gastos y 
costas del procedimiento, en los que por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por' primera vez, término de veinte dias y 
por el tipo de su valoración los bienes embargados 
al referido demandado Que luego se describirán, 
señalandose para el de remate el próximo día 7 
de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Juan 
Carlos 1. sin número, y bajO las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La fmca señaladá sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras parte del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores, consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitus de este Juzgado 
número cuenta 2914000, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para las subastas, 
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Tercera.--Que los titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran' de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado,para que PUedan' ser 
examinados por quienes deseen -tomar, parte en la 

. subasta, previniéndose a los licitadores que -deberán 
confonnarse con eUos y que no tendrán derecho . 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique- a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos, se deriven. 

Quinta.-Podran hacerse las postur3!i en calidad 
dé ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a la .<leudora de los señ¡¡)amientos de las subastas, 
sus éondiciones, tipó,y luilai, caso de que l¡¡ noti
ficación intentadá personal resulte' negativa. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente, se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 6 de jUIÚO de 
1997, a las doce horas. debiendo consignarse pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez~ 
el acto de la subasta para el dia 7 de julio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signarse previamente, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto, en su caso. en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bienes objeto de subastas 

Finca número 11.501·N,libro 152, folio 174. del 
Registro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
40.059.250 pesetas. 

Finca número41.998,libro 570, folio 3, del Regis
tro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
42.000.000 de pesetas. 

Finca número 42.000,libro 570, folio 5, del Regis
tro de la ProPiedad de Estepona, valorada en 
66.536.250 pesetas. 

Finca número 42.002, libro 570, foüo 7, del Regis
tro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
40.250.000 pesetas. 

Finca registral número 44.538, libro 604, folio 
77, del Registro de la Propiedad de Estepona, valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Fmca número 42.004, libro 570,'folio 9, del Regis
tro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
42.200.000 pesetas. 

Fmca número 42.360, libro 573, folio 147, del 
Registro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
5.456.000 pesetas. 

Finca número 42.362, libro' 573, folio 149, del 
Registro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
5.456.000 pesetas. 

Finca número 42.364, libro 573, folio 15 \, del 
Regístrn de la Propiedad de Estepona, valorada en 
5.456.000 pesetas. 
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Fmea número 44.160, libro 599, folio 143, del 
Registrn de la Propiedad de Estepona, valorada en 
n .000.000 de pesetas. 

'Finca número 46.860, libro 649, folio 179, del 
Registro de la Propiedad de Estepona, valorada en 
18.180.000 pesetas. 

D.do en Estepona a \O de enero de 1997.-El 
Juez, David Mamán Benchimol.-La Secreta
ri'.-13.868. 

FALSET 

Edicto 

Doña Victoria Gallego Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Falset 
(Tarragona), 

Hago saber! Que, en los autos de juicio especiill 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segui· 
dos en este Juzgada con el número 3/1996 a ins
tancia de la Procuradora doña Maria Pilar Tous 
Estany, en nombre y representación del Banco Exte
rior de Espal'l •. contra don Jose Luis AguiJar Mon
Ueo' y doña Maria del Caimen Queralt Más, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunCiándose la venta en 
pública subasta dell¡ien hipotecado como propiedad 
de don José Luis AguiJar MonUeo, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes condi
ciones: 

'Primera.--Que los postores. salvo el actor del pro
sente expediente judicial, para poder participar en 
cada una de las subastas a celebrar, deberan con
signar. previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad superior o igual al 20 por 
100 del tipo señalado para dicha subasta, y en el 
caso de celebrarse la tercera subasta, deberá con
signarse una cantidad superior o igual al 20 por 
100 del tipo señalado para la segunda subasta. 

Segunda.-Se admitíran posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositáridose en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitacion, juntamente 
con el resguardo de haberse hecho la consignación 
correspondiente en la cuenta de consignaciones y 
depósitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto 
del remate y surtiendo dicha posfura los mismos 
efectos que las posturas que se realicen en el acto 
de la subasta en forma verbal. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas en la cuenta· de consignaCiones y 
depósitos de este Juzgado por los licitadores, para 
tomar parte en la subasta. con excepción a la corres
pondiente a la del mejor postor, sa!voque • instancia 
del acreedor se reservasen [as consignaciones de 
los )lOstOres que asi lo admitan, que hubieren cubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

CUarta.-Que loS autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las, cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al créditu 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corres)lOnda a la 
subasta serán de c"f8o del rematante. 

Sexta._Las posturas po~an hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rem¡ltante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
eUo previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Séptíma.-Tendrá lugar a las diez horas de las 
siguieI1tes fechas:, 

Primera subasta, el día 14 de abril de 1997, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en ella no 
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se admitirán posturas que no cubran el precio de 
tasación. 

Segunda subasta, de no haber postor en la primera, 
se señala para esta segunda, el día 14 de mayo 
de 1997, a la misma hora y en el mismo lugar 
que la anterior, con una rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. 

Tercera subasta. si tampoco existiera postor en 
la segunda, se ,señala para la tercera. el dia 13 de 
junio de 1997 en el mismo lugar y hora que las 
anteriores, celebrándose sin sujeción a tipo. 

Dicho bien objeto de subasta es: Urbana. Casa 
unifamiliar ubicada en la localidad de Uldemo/ins, 
con frente a la calle prolongación avenida Catalunya, 
número 8. compuesta de planta baja y planta alta, 
ocupa una superficie útil construida de 150 metros 
cuadrados, estando el resto destinado a patio o 
jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
tomo 753, libro 17 del Ayuntamiento de UlIdemo
/ins, folio 177, fmca número 1.288, inscripción 
segunda. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor,la misma se celebrará 
al' siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Valor pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, el cual servirá de tipo para la primera 
subasta: 37,362.500 pesetas. 

Siendo preceptiva la notific;lción de señalamiento 
de subastas a los deudores hipotecarios, según dis
pone el último párrafo de la regla 7 a del artlcu

·10 131· de la Ley Hipotecaria, se hace constar de 
forma expresa que el presente sirve de notificación 
para el supuesto caso de que dicha notificación no 
pudiera '''practicarse personalmente en el domicilio 
hipotecario designado en autos. 

Dado en Falset a 6 de febrero de 1 997.-La Juez, 
Victoria Gallego Martlnez.-EI Secreta
rio.-13,851-3. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Ferrol y su partido_ 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 302/1 996-FC, se siguen autos 
de ejecutivo (titulos), a instancia de don Pablo Pita 
Píñón. representado por la Procuradora doña Maria 
Susana Diaz Gallego, sobre reclamación de can· 
tidad, contra don José Antonio Comide Vlllar y 
doña Pilar Pita Piñón, en los que, por resolución 
del día de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien embargada al demandado que 
al fmal se dirá, señalándose para la celebración de 
primera subasta el dia 16 de abril de 1997, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el valor 
de tasación que asciende a la suma de 10.845.000 
pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en· las subastas, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado, número 1560/17/302/96 de la entidad ban
caria Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Ferrol, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor del bien, que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no será 
admitido. .. 

Tercera.-En los remates ~o se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. las que se del'ositarán en la Mesa 
del Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 
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Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-El bien sale a subasta, a instancia de la 
actora: sin haberse suplido los titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.' del ar
ticulo 140 del Reglamento Hipotecario. 

En caso de que no haya postores o postura admi· 
sible en la primera subasta, se señala para la cele· 
bración de segunda subasta, el dia 14 de mayo de 
1997, a la misma hora que la primera. sirviendo 
de tipo para esta segunda, el de tasación pericial 
rebajado en un 25 por 100, quedando subsistentes 
las demás condiciones. 

A prevención de que la segunda subasta resulte 
desierta, se señala para la celebración de tercera 
subasta, el día 18 de junio de 1997, a la misma 
hora. que las dos anteriores, sin sujeción a tipo, 
pero con las limitaciones que establece el articu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el día señalado, se entenderá prorro
gada su celebraci6n para el siguiente dla hábil, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con los nÚmeros 37 y 39 de la 
calle Venezuela. esquina travesia Villa Soledad de 
Ferro!. Piso cuarto letra A, o derecha subiendo por 
las escaleras, con una vivienda de la superficie útil 
de 122 metros 50 decimetros cuadrados. 

Linda. contemplada desde la calle Villa Soledad: 
Frente. dicha calle y. en parte, el piso cuarto B; 
derecha. con el piso cuarto B y rellano de escaleras 
del edificio; izquierda. más de don Leopoldo Luaces 
Otero y esposa, y fondo. con escalera del edificio. 
en parte· con el piso cuarto C, y terrenos destinados 
a viales. 

Tiene como anejo un trastero señalado con el 
número cuatro, sito en la última planta del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ferrol, 
tomo 1.228. libro 418, folio 174. fmca 36.813. 

Tipo de primera subasta: 10.845.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 4 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Ignacio Alfredo Picatoste Suerras.-EI 
Secretario, Carmen Diéguez Camarón.-J3.856-3. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ferrol 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 304/1996. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie· 
dad Anónima». representado por el Procurador don 
José María Ontañón Castro, contra don Fernando 
Rodríguez Casas y doña Consuelo Montero Reguei
ro, en los que por resolución del día de la fecha 
se acordó sacar a pública subasta, por primera vez 
y térmíno de veinte dias,la sigUiente finca. propiedad 
de dichos deudores: 

Municipio de Narón. Parroquia de San Martín 
de Jubia. Número 6. Primero D~ Vivienda en el 
fondo derecha, de 88 metros 40 decímetros cua· 
drados útiles. compuesta de vestibulo, pasilJo, cocí· 
na, cuarto de baño, salón comedor, dormitorio prin· 
cipal con baño y dos dormitorios más. Linda, toman· 
do como frente la vía férrea Ferrol·Gijón: Frente, 
dicha vía ferrea; espalda. vivienda letra E de esta 
planta; derecha, rellano de escaleras y vivienda letra 
C de esta planta. e izquierda, calle río Pereiro. Tiene 
como anejo, para su uso propio y exclusivo un hueco 
en el desván para trastero, señalado con el numero 3. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol 
al tomo 1.507, libro 312 de Narón. folio 130, fmca 
número 34.797. 

-------_._._--_._----
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Servirá de tipo para la subasta el de 5.150,000 
pesetas. pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. 

Para el acto del remate, Que tendrá lugar el día 
6 de mayo de 1997, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo mencionado. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta deberán consignar, previamente, en el Banco Bil· 
bao Vizcaya, al número de cuenta 1555,18-30496, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la misma, y aceptar expresamente las 
Obligaciones consignadas en la regla 8. a del artícu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. y, si no las acepta, 
no le será admitida la postura. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-En todas las subastas. desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando. en Mesa del 
Juzgado. junto a aquel. el resguardo de haber efec
tuado la consignación indicada en la condición 
segunda, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
señalada, y en dicho escrito constará la aceptación 
expresa de las Obligaciones consignadas en la 
regla 8.adel citado articulo 131, no siendo admitidos 
en caso contrario. 

Séptima.-En el caso de que hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración para la misma hora del día Siguiente 
hábil al que se hubiera señalado para la celebración 
de la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás forma· 
lidades y prevenciones señaladas en la Ley y Regla
mento Hipotecarios y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, por igual 
ténnino de veinte días. el día 5 de juniO de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con rebaja en el tipo de la subasta del 
25 por lOO, persistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto" de que tampoco hubiera pos· 
tores en la segunda subasta. se señala, también por 
veinte días, para la celebración de la tercera, el día 
3 de juJio de 1997, a las once horas, en el mismo 
lugar que las anteriores, con iguales condiciones, 
pero sin sujeCión a tipo, y debiendo consignarse 
el 20 por lOO de la cantidad señalada para la 
segunda. 

Este edicto servirá de notificación a los deudores, 
dado su ignorado paradero. 

Dado en Ferrol a 18 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Aulet Barros.-El Secre
tario.-13.871. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figucres, 

Hace saber: Que en este JuzgadO y bajo el número 
5/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña. repre
sentada por la Procuradora doña Ana Maria Bordás 
Poch, contra «Promociones Granado. Sociedad 
Anónima». en los que por proveído de esta fecha. 



se ha acordado sacar a pública subastq. por primera 
vez y témilno de veinte días, el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de villoración 11.264,000 pese
tas y en un único lote, habiéndose señalado el próxi
mo dia 21 de abril de 1997, a las trece horas, no 
admitiéndose posturas inferiores al tipo-de subásta. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
el próximo dia 19 de junio de 1997, a las Clnce 
horas, para la segunda subasta para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del valor de tasación, 

E igualmente se señala el próximo dia 18 de Julio 
de 1997, a las diez horas, para' la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán los licitadores presentar résguar
do bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO efectivo del 
valor del bien que sirve.de tipo para cada una de 
ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. pUdiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tereera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo \31 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre~ 
taria, entendiéndose que todo licitador ac.epta como 
bastante la titulación. 

Cuarta._Las cargas o ,gravámenes anteriores o los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, y no se aceptará a su extin-
ción el precio de remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 42, Estudio tipo H, puerta 1, 
en planta ático del edificio situado en avenida Mes· 
tral, número 37. de Llanrra, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roses, tomo 2,658, libro 135, 
Sección L1an~a, folio 33, finca 9,012, 

Dado en Figueres a 31 de julio de 1 996,-EI 
Secretario,-13,913, 

F1GUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Ju:z¡¡ado, y bajo el núme
ro 116/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Hipc;>tecaixa, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Ana Maria 
Bordás Pocho contra «Intennanima. Soéiedad Anér 
nim'l», 'en los que por proveido de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias, el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de valoración 12,000,000 de 
pesetas y en un único lote, habiéndose señalado 
el próximo dia 23 de abril de 1997, a las doce 
horas, no ..admitiéndose posturas inferiores al tipo 
de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se ·señala 
el próximo dia 20 de junio de 1997, a las once 
horas, para la segunda subasta para la que servirá 
de tipo el 75 por lOO del valor de tasación, 

E igualmente se señala el próximo dia 22 de julio 
de 1997, a las diez horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, todas ellas se celebrarán en este 
Juzgado y b<\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar'parte en la primera y segun
da subasta deberán los licitadores presentar resgua'
do bancario acreditativo del ingreso en la cuen,," 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 

, VIzcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cadlÍ una de 
ellas, y, para la tercera, el 20 por' 100 efectivo del 
valor que resulte, para la segunda subasta; sm ,~uyo 
requisito no serán admitidos. .f" " 

Segunda,,,,;,Podrán hacerse las posturas por escrito, 
~n pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes .. entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsábilidad 
de los mismos, y no se aceptará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa y terreno adjunto, sito en el término muni
cipal de Castelló d'Empuries, sector Puigmal de Cas_ 
telló d'Empuries. sector Puigmal de la urbanización 
i<:Ampuriabrava», señalada de número 112. de super· 
ficie en junto 82,80 metros cuadrados de los que 
la casa, compuesta de planta baja y un piso des· 
tinadas a vivienda unifamiliar, de los que la casa 
ocupa en planta baja, 32,20 metros cuadrados, más 
19,80 metros cuadrados destinados a garaje, y en 
planta piso 32,20 metros cuadrados. Lindante en 
junto, norte y sur, calle; este, parcela 1 \3, y oeste, 
parcela 11 1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 
al tomo 2,586, libro 242, folio 41, finca 15,976, 
inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1996.-EI 
Secretario.-13.904. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella 'Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 413/1993, ms
tados por don Enrique Ferrer ROs, contra don Mario 
Verza, por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y terceta, en el ténnino de veinte 
dias, del hienhipotecado como de la propiedad 
del demandado Que más 'adelante se indicará. 
, Se pRViene a los licitadores que: 

Prlmero,-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 22 de abril de 1997, a las once 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da ,subasta para el dla 21 de mayo 1997, a las 
once horas, y si eslit .también se declara deSIerta, 
se anuncia tercera subasta a cele\;>rar el dia 19 .de 
junio de 1997, a las once hora$: en el lugar indicado 
todas ellas por los tipos que se dirán, 

Segundo,-Servirá de tipo 'JllIfllla primera subasta 
el valor ftiado en 15,585,603' pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para JÍ¡ segunda subasta 
servirá del ,tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda ad.mi~ postura inferior, y para la ter
cera sin_sujeción a tipo. 

Tercero,-Que . los licitadores que deseen tomar 
p~ en', la subas~ a excepcÍón del acreedor Ciernan· 
dante, deberán consignar, previam~nte, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, 

Cuarto,-Las posturas podrán hacerse "O calidad 
de ceder el remate a un tercero~ 
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Quinto,-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estm de manifiesto en Secretaria, 
~ éntenderá que todo licitador acepta como bas
tank"la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad' de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio delreniate. 

Sexto,-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de 'la subasta resPectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por lOO del tipo del remate. 

Séptimo. -Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer acljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo,-Sin 'peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca sita en la planta baja del edificio del ténnino 
municipal de Castelló d'Empúries. urbanización 
«Ampuriabrava», sector Alberes, parcela 55·B·1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.761, libro 295 de Castelló d'Empúries, 
folio 199, fmea número 20.376, 

Dado e1\ Figueres a 28 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-13,914, 

F1GUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro. 
cedimiento' especial sumario del artículo 131 de la. 
Ley Hipotecaria, con el numero 222/1995, promo
vido por .Banco de Sabadell, Sociedad Anónima., 
contra «Consorcio Aurora Técnicas Energéticas 
España, Sociedad Limitada., y doña Joaquina Figue
ras Compte, en los que pór resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
y término de veinte djas, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en calle 
Poeta Marquina, número 2, 2.°, en la fonna si· 
guiente: 

En primera subasta, el dia 30 de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactadO en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
20,100,000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 29 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con la rebaja~ del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 26 de junio de 1997, 
a laS diez 'horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepeión del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Ju:z¡¡ado, número 1659 del Ban
co Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes.. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en Sant Pere Pescador (GiTona), cal1e 
del Mar, 11, compuesto de planta baja-local cOmer
cial y dos plantas altas con una vivienda por planta; 
de superficie total edificada de 318 metros cuadra
dos; edificado sobre un terreno de 106 meuos cua
drados de superficie real. Finca número 3.320, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Figueres. 
al tomo 2.820. libro 59 de Sant Pere Pescador. 
folio 178. inscripciones primera, segunda y tercera 
de la fmcanúmero 1.398. al folio 138, de los mismos 
tomo y libro. 

Dado en Figueres a 10 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-13.900. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. bajo el número 359fl995, ins· 
tados por Caixa d'Estalvis j Pensions de Barcelona, 
contra doña Lili Rachel Fradet, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pública subas
ta por primera vez, y en su caso, segunda y tercera, 
en el término de veinte días, del bien hipotecado 
como de la propiedad de la demandada que al fmal 
se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Prim.ero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 22 de abril de 1997. a las once 
quince horas. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

De no concurrir postores. se anuncia segunda 
subasta para el dia 21 de mayo de 1997. a las 
once quince horas, y si ésta también se declara 
desierta, se anuncia tercera subasta a celebrar el 
día 19 de junio de 1997. a las once quince horas, 
en el lugar indicado, todas ellas por los tipos que 
se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.400.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior. y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has· 
ta la 'belebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo. en el Juzgado. el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 

. al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Piso segundo, número 6, sito en la segunda planta 
alta del edificio sito en el ténnino municipal de 
Castelló d'Empúries, urbanización «Ampuriabrava». 
sector Lago Sant Maurici. parcela 65-E. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses. 
al tomo 2.736. libro 288 de Castelló d·Empúries, 
folio 220, finca numero 19.955, inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 10 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-13.902. 

FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y b'lio el núme· 
ro 502/1993, se siguen autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona,' representada por la Procuradora doña Ana 
María Bordás Poch, contra doña Maria de las Mon
tañas Coronil Ríos y don Santiago Zamorano Gala, 
en los que por proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta el bien inmueble que se 
dirá, por el precio de valoración 22.470.000 pesetas 
y en un único lote, habiéndose señalado el próximo 
dia 29 de abril de 1997. a las once horas. para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, se celebrará en este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la tercera, deberán 
los licitadores presentar resguardo bancario acre
ditativo del ingreso en la cuenta número 1660, códi· 
go 18. sucursal Banco Bilbao Vizcaya. plaza Pal· 
mera, Figueres, de una cantidad igua!, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor que resultó para 
la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, pudiendo hacerse las mismas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o ·Ios 
preferentes al crédito del actor, si los huhiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Una casa compuesta de planta baja. 
con una vivienda unifamiliar y patio anexo, en tér
mino municipal de Vilafant. urbanización 4(Camp 
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del Enginyers». caUe Muntaner. número 3, con una 
superficie en junto 356 metros 64 decímetros cua
drados. de los que la casa ocupa 213,69 metros 
cuadrados. de los cuales 3.95 metros cuadrados 
corresponden al porche y 24.16 metros cuadrados 
al gar'lie. 

Lindante: Al norte. calle Eduardo Rodeja; al sur, 
parcela 4 del plan de rcmodelación; este, parcela 6, 
y oeste, calle Muntaner. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.380, libro 37, folio 155, fmca 1.925, ins
cripción sexta. 

Dado en Figueres a 9 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-13.903. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña ['strella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 140/1995 ins· 
tados por Caixa d'Estalvis de Sabadell, contra don 
José Sánchez Sánchez y doña Josefa Gimenez Sal
merón, por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez y en 
su caso. segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días dI:! los bienes hipotecados como de la propiedad 
de lo'i demandados que al final se indicarán. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el dia 22 de abril de 1997. a las once 
cuarenta y cinco horas a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. De no concurrir pos· 
tares se anuncia segunda subasta para el día 21 
de mayo 1997, a las once cuarenta y cinco huras 
y si esta también se declara desierta, se anuncia 
tercera 'subasta a celebrar el dia 19 de junio de 
1997, a las once cuarenta y cinco horas, en el lugar 
indicado todas ellas por los tipos. que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 9.156.298 pesetas respecto de 
la registral número 17.324: 1.687.500 pesetas res· 
pecta de la participaCión indivisa de unaveintiseisava 
parte de la finca registral número 17.290. no admi
tiér:.dose posturas inferiores: para la segunda subasta 
servirá del tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
pí~rte en la subasta, a excepción del acreedor deman· 
dnnte, deberán consignar. previamente, en la cuenta 
dI! este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por lOO de la cantidad Que sirva dc tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
t.idos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
~Jc ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
l.ey Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
de' acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
c-Ibierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
s: el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
p ...leda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga:l por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

Entidad número 38. Vivienda de la planta segun· 
da. puerta cuarta. escaJera .D». del edificio deno
minado «La Clota., en término de L'Escala. avenida 
Riells, número 59. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Girona, al tomo 2.494, libro 243 de L'Es
cala. folio 202, finca 17.324, inscripción tercera. 

Entidad número l. Local número 1. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Girona al tomo 2.504, 
libro 250 de L'Escala, folio 129, finca 17.290, ins-
cripción segunda. ? 

Participación indivisa de unaveintiseisava parte de 
dicha finca registra!. 

Dado en Figueres a 20.de enero de 1997.-La 
SeCretaria. Estrella Carmen Oblanca MoraI.-13.905. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de los de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 259/1996 ins
tados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
contra «lnter Palau, Sociedad Limitada» y don Gre
gorio Baños Ortega, por providencia de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera vez y en su caso. segunda y tercera, en el 
ténnino de veinte días del bien hipotecado como 
de la propiedad de los demandados que al final 
se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para nevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 30 de abril de 1997, a las once 
treinta horas a celebrar en la Sala de Audieencias 
de este Juzgado. De no concurrir postores se anuncia 
segunda subasta para el dia 28 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas y si ésta también se declara 
desierta, se anuncia tercera subasta a celebrar el 
dia 25 de junio de 1997, a las once treinta horas, 
en el lugar indicado todas ellas por los tipos que 
se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 14.112.500 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman· 
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . • 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder,eI remate a un tercero. ~ 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refieree la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al credito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por lOO del tipo del remate. 
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Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los: postores que " 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos d!> e' que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligasión, 
pueda aprobarse el remate a favor de lOs que le 
sigan por el orden de sus respectivas pOsturas. 

Octavo.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de no 
ser haUado en ella. este edicto servirá igual.mente 
para notificación al deudor .dei triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Vivienda en planta piso primi:ro, puerta primera, 
escalera C, con frente calJe Padró del edificio sito 
en Palau Saverdera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres, 
al tomo 2.853, del archivo, libro 50 de Palau Saver
dera, folio 156, fmca número 2.691, inscripción 
segunda de hipoteca. 

Dado en Figueres a 23 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Francisco Zurita Jiménez.-13.916. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Maria Cannen Moreno Esteban, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Figueres, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. que, 
bajo el número 17/1995, se sigue en este JllZIl"do, 
a instancias del Procurador don Antonio Gibert 
Clisi, en nombre y representación dee Caixa Ban!< 
CGIB, contra don Robert Marchand y doña Claude 
Porquie, por el impago de un préstamo de 
11.423.324 pesetas, con garantia hipotecaria, se ha 
dietado resolución del dia de la fecha, por la que 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmca hipotecada. objeto de las presentes actuacio
nes: 

InScrita al tomo 2.379, libro 180, folio 74 vuelto, 
fmca número 11.323, inscripción cuarta, dél Regis
tro de la Propiedad de Figueras, y de acuerdo con 
las siguientes condiciones: Casa destinada a vivienda 
unif~liar en urbanización «Ampuriabrava». sector 
Falconera, números 54 y 55, de CasteUó d'Empu
ries. Se hace constar que el Registro de la Propiedad 
es de Rosas. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo dia 15 de abril de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta e1pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 20.000.000 de pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea'inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores debi:rán consignar en la 
cuenta de depósitos y coosignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de Flgueras, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda .subasta. si hubiera lugar a ella. 

CUÍlrta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quintá.-Las C3QlllS ygravánlenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto .a aquél, acompañando el res-
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guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
citan>, <:sta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla. y todo eUo previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta se señala para la segunda, el próxi. 
mo dia 20 de mayo de 1997, a las once horas, 
y para la tercera, el dia 17 de junio de 1997, a 
las doce horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado, 
sirviendo de tipo para la segunda, la de la primera, 
con una rebilia del 25 por 100, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se fije en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el «Boletin Oficial> 
de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
en Figueres a 23 de enero de 1997.-La Juez, Maria 
Carmen Moreno Esteban.-EI Secretario.-13.853-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ide F~engirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 220/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda. Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera 
(UNICAJA), contra .Calahonda Centro de Servi
cios. Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hjpotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primora 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 15 de abril de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en 'la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao V1Z' 
caya, Sociedad Anónima. número 2925, una can
tidad igual, por lo ménos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ai!o del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro' en metálico o cheques en el Juzgado. ' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas IX>r 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." tiel articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
Il!s CIll"\!"s o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda; el dla 15 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la linca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local denominado con la letra B, de las plantas 
baja y primera del edificio enclavado en la parcela 
de terreno. en el término de Mijas, con el número 
10 1 de la manzana número L Es del tipo dúplex, 
por lo que consta de dos plantas; con una superficie 
construida en planta baja de 94 metros 48 decí
metros cuadrados, y en planta alta, de 109 metros 
80 decímetros cuadrados. Tiene una superficie de 
39 metros 45 decímetros cuadrados de patio interior. 
Tiene acceso principal en la planta, accediéndose 
a la planta alta mediante escalera interior. Linda 
en ambas plantas: Frente, terreno común destinado 
a jardines y parkins, que le separa de la llamada 
avenida España; derecha, entrando, en cuanto a la 
planta baja, con el local denominado A9, y en cuanto 
a la planta alta, con la vivienda número 4: izqUierda, 
en ambas plantas, con el local C), y fondo o espalda, 
viviendas y locales citados en parte, y en patio infe
rior del edilicio. 

Finca número 24.726. inscrita al folio 37 vuelto, 
inscripción tercera, libro 339 de Mijas. 

Tipo de subasta: El tipo para la subasta es de 
22.000.00 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de enero de 1 997.-El 
Magjstrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-13.865. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Ángel Castillo Cano·Cortés, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 228/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a in.stancia de Hipotebansa, contra doña 
María Gema Martín Mérida, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, y 
por tcnnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, seña1ándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 16 de abril de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
29230000180228/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta. -Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose qUe todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hord, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 32.535, tomo 1.225, folio 103 vuelo 
tO,libro 447, inscripción tercera, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Mijas. 

Tipo de tasación: 36.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez, José Ángel Castillo Cano·Cor· 
tés.-El Secretario.-13.952. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre·Guillén, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Fuenglrola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 431/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad 
Anónima», contra don Juan de Orbaneja y Desvalls 
y «Penares de Calahonda, Sociedad Anónima)). en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
días, 'los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 29 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 29 J 6, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptáJidose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. ' del articulo 131 de 
la Ley Hjpotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las de~ás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servi·rá de notifi~ación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Finca numero 10. Local comercial 
numero 1-2, en planta alta, módulo B, parcela de 
terreno número 2.200. manzana 22, urbana al sitio 
de Calahonda. 

Finca registral número 40.494, inscripción segunM 

da al folio 67 del libro 541 de Mijas. 
Urbana. Finca número 14. Local comercial 

número 1 M4, planta alta del módulo B, parcela de 
terreno numero 2.200. manzana 22, urbana al sitio 
de Calahonda. 

Finca registral número 40.502. inscripción segun
da al folio 75 del libro 541 de Mijas. 

Urbana. Finca registral número 44.299, inscrip
ción primera de división horizontal, folio 183, 
libro 578. 

Urbana. Finca número 44.209, inscripción pri
mera de segregación, folio 7S,libro 578. 

Tipo de subasta: La finca número 40.494, tipo 
3.835.000 pesetas; la fmca numero 40.502, tipo 
6.478.000 pesetas; la fmea número 44.299, tipo 
42.000.000 de pesetas, y la fmca número 44.209, 
tipo 254.438.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 12 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martínez Hombre-Gui
llén.-El Secretario.-13.870. 

FU EN LABRADA 

Edictu 

Don José Mariano González Sánchez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de fal
tas 127/1996, que se siguen en este Juzgado, se 
ha dictado una resolución en la que. entre otros 
particulares. se lee: 

Sentencia. En Fuenlabrada a 6 de mayo de 1996. 
Doña Maria Ángeles' Tapiador Beracoechea, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuenlabrada, ha visto cel presente juicio 
de faltas seguido en este Juzgado bajo el nume· 
ro 127/1996, sobre presunta falta de amenazas, sin 
intervención del Ministerio Fiscal y como impli
cados a don Miguel Ángel Garda de la Fuente, 
don Juan Aguilar Naharro. Fallo: Que debo con· 
denar y condeno a don Juan Aguilar Naharro como 
autor responsable de una falta de amenazas a la 
pena de dos días de arresto menor y al pago de 
las costas procesales. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a don Juan Aguilar Naharro, expido el presente 
en Fuenlabrada a 10 de febrero de 1997.-El Secre· 
tario, José Mariano González Sánchez.-12.971·E, 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el número 337/1997 se tramita juicio de 
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faltas por amenazas. en el que. con .fecha 17 de 
diciembre de 1996. se ha dictado providencia. acor
dando el señalamiento para la celebración del refe
rido juicio de faltas el dia 7 de mayo de 1997. 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal fanna al 
denunciado don Jesús de Anta, hoy en paradero 
desconocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada, a 24 de febrero de' 1997.-La Secretaria, 
Montserrat Torrente Muñoz.-12.968-E. 

FlJENLABRADA 

Edicto 

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 5 de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que en esta Secretaria a mi cargo 
y bajo el numero 333/1994. se tramita juicio de 
faltas por lesiones en el que, con fecha l7 de diciem
bre de 1996, se ha dictado providencia, acordando 
el señalamiento para la celebración del referido jui
cio de faltas el día 7 de mayo de 1997. a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
la denunciante doña Gema Macarrón Garcia, hoy 
en paradero desconocido, se expide el presente edic
to en Fuenlabrada. a 24 de febrero de 1997._La 
Sccrctaria.-12.967-E. 

GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 6 de Oetafe (Madrid) se sigue procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 238/1996. a instancias de 
la Procuradora de los Tribunales doña Purificación 
Maria Rodriguez Arroyo, en representación de .EI 
Águila, Sociedad Anónima», contra «Distribuciones 
Mirobriga Madrid. Sociedad Limitada., en el que 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que mas abajo se describen, por el precio que ha 
sido fijado para ella que también se expresa y con 
las demás condiciones que se indican: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado, en los días y fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 18 de abril' de 1997, a 
las once quince horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca de 54.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubrait dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 16 de mayo de 1997, 
a las once quince horas, por el tipo de la anterior, 
rebajado en un 25 por lOO, no admitiéndosé pos
turas que no cubran este tipo. 

Tercera subasta: El dia 20 de junio de '1997. a 
las once quince horas, sin sujeCión a tipo, pero con 
las demás condiciones establecidas pam la anterior. 

La segunda y tercera se señalan en previsión de 
que no hu.biera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en forma por el 
actor. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso. y si fuera la tercera subasta, el 20 por 100 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. podrán hacerse por escrito postums 
en pliego cerrado, depositando con este el docu-
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mento justificativo de la consignación previa reque
rida en cada caso. 

Tercera.'-El remate Podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero. y el precio del núsmo deberá 
consignarse integramente dentro de los ochó" clias 
siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto a los inte
resados en la Secretaria, y se entendeÍ'á que' todo 
licitador acepta tomo bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, asi como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a su extinción el -precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno sita en el polígono 
industrial «Los Ángeles~, en termino municipal de 
Oetafe. calle Impresores, 33. Tiene una superficie 
aproximada de 556 metros 78 decímetros cuadm
dos. Linda: Por el norte, en linea de 14 metros. 
con parcela 28 del poligono; sur. en linea de 14 
metros. con calle Impresores; este, en linea de 39 
metros ·81 decimetros. con Luis Esteban Parido, 
y al oeste, en linea de 39 metros 73 centimetros, 
con «Agrimen. Sociedad Anónima». Sobre dicha 
parcela se halla construida la siguiente edificación: 
Nave industrial que en planta baja ocupa una super
ficie de 541 nietros 8 decímetros cuadrados, que
dando los -t 5 metros 70 decimetros cuadrados res
tantes, destinados. al 50 por 100 de una caseta que 
alberga un transformador de energia eléctrica. La 
citada nave tiene. asimismo, una segunda planta, 
de 14 metros de fachada por 6 metros 20 cen
timetros de profundidad. La fachada principal Y. 
por tanto. la entrada. la tiene por la calle de los 
Impresores. En la fachada de la nave se abren dos 
puertas metálicas, una para camiones de 5 por 5 
metros de una hoja, corredera, de chapa, y otra 
de dos hojas, de 1,40 por 2 metros de cristalera, 
para acceso a las oficinas, llevand,o, además. dos 
ventanales de honnjgón. inferiores. tipo SAS, pre
fabri~ados y cuatro superiores. metálicos con perOl 
frío perfisa, con practicables y cristal doble. El acce
so a'la planta de oficinas o entreplanta antes indi
cada. se hace desde el interior de la nave, mediante 
una escalera. Tanto la nave como la planta de ofi
cinas son diáfanas. Las paredes de separación entre 
esta nave y sus contiguas -a derecha e izquierda, 
S0n medianeras por estar construidas por nútad en 
terreno de las dos foncas; y cargas sobre dichas pare
des las cubiertas de ambas naves. Entre esta nave 
y las contigua's mencionadas, existe comunidad de 
bajada de aguas pluviales que vierten en las limas 
comunes de confluenCia de las vertientes de tejados 
y se evacúan por una bajante'común situada al extre- . 
mo de las limas o canalones citados. 

Inscrita en el Registro de Propiedad número 1 
de Getafe, al tomo 878. libro III. Sección Primera. 
folios 86. 87 y 88. y pasa al tomo 948, libro 181, 
Sección Primera, folios 22 y 23, fonca número 
16.002, inscripciones tercera y cuarta. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado •. expido el presente en Getafe a 13 de febrero 
de. 1997.-El Secretario judicial.-13.922. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña Maria José Suárez Gonzá\ez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 467/1995, se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Técnicos Financieros, 
Sociedad' Anónima>, en reclamación de crédito 
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'hipotecario. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública suoasta, por primera 
vet y término de veinte dias, los bienes que luego 
se 'ittriln, señalándose para que el acto déI remate 
tenga' JUllar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 16 de abril de 1997, a las doce quince horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de, este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima .. , número 
329800018046795, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por \00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cbeques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 

. Que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta.-Los autos y la certificad6n del Registro 

a que m:: refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la .titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse a' su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera' subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de junio 
de 1997. a las doce quince horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no .pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la núsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el casQ de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

.~ 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 1 bis lO. Local plaza de garaje, sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja o primera 
de un edificio al que le corresponden los números 4 
y 6 de la caUe Leopoldo Alas, en esta población. 
En el orden interno se señala con el número 10; 
ocupa una superficie útil privativa de 1 1 metros 
cuadtados. Carece de cerramiento. y está demarcado 
en el suelo dellocaJ con pintura indeleble por medio 
de una linea poligonal que 10 independiza de los 
restantes. Linda: Frente. zona común de paso; dere
cha, entrando, plaza de garaje número 11; izquierda, 
plaza de garaje número 9, y fondo, elementos comu
nes del edificio. Le corresponde una cuota de par
ticipación éori relación al total valór del inmueble 
de 0,74 por 100, y en los gastos por razón de la 
comunidad de O, \05 pór \OO. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón 
al tomo 1.877, libro 141. folio 68. fonca núme
ro 9.734. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Número 1 bis 12. Local plaza de garaje, sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja o primera 
de un edificiO al que le corresponden los números 4 
y 6 de la caUe Leopoldo Alas, en esta población. 
En el orden interno se señala con el número 12; 
ocupa una superficie útil privativa de 11 metros 
cuadrados. Carece de cerramiento, y está demarcado 
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en el suelo del local con pintura indeleble por medio 
de una linea poligonal que lo independiza de los 
restantes. Linda: Frente, zona común de paso; dere
cha. entrando. plaza de garaje número 13; izquierda. 
zona común de paso y escaleras, y fondo, elem,entos 
comunes del edificio. Le corresponde una cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble de 0.74 por 100. y en los gastos por razón 
de la comunidad de 0.105 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón al tomo 1.877. libro 141. folio 72. fmca 
número 9.738. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Número 1 bis 13. Local plaza de garaje, sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja C? primera 
de un edificio al que le corresponden los números 4 
y 6 de la calle Leopoldo Alas, en esta población. 
En el orden interno se señala con el número 13; 
ocupa una superficie útil privativa de 11 metros 
cuadrados. Carece de cerramiento, y está demarcado 
en el suelo del local con pintura indeleble por medio 
de una linea poligonal que lo independiza de los 
restantes. Linda: Frente, zona común de paso; dere
cha. entrando, plaza de garaje número 14; izquierda, 
plaza de garaje número 12, y fondo, elementos 
comunes del edificio. Le corresponde una cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble de 0,74 por 100. y en los gastos por razón 
de la comunidad de 0.105 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón al tomo 1.877. libro 141. folio 74. fmca 
número 9.740. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Número 1 bis 15. Local plaza de garaje. sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja o primera 
de un edificio al que le corresponden los números 4 
y 6 de la calle Leopoldo Alas, en esta población. 
En el orden interno se señala con el número 15; 
ocupa una superficie útil privativa de 11 metros 
cuadrados. Carece de cerramiento, y está demarcado 
en el suelo del local con pintura indeleble por medio 
de una linea poligonal que lo independiza de los 
restantes. Linda: Frente, zona común de paso; dere
cha, entrando, plaza de garaje número 16; izquierda, 
plaza de garaje número 14, y fondo, elementos 
comunes del edificio. Le corresponde una cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble de 0.74 por lOO, y en los gastos por razón 
de la comunidad de 0.105 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad numero 5 
de Gijón al tomo 1.877. libro 141. folio 78, fmca 
número 9.744. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Número 1 bis 16. Local plaza de garaje, sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja o primera 
de un edificio al que le corresponden los números 4 
y 6 de la calle Leopoldo Alas, en esta población. 
En el orden interno se señala con el número 16; 
ocupa una superficie útil privativa de 11 metros 
cuadrados. Carece de cerramiento, y está demarcado 
en el suelo del local con pintura indeleble por medio 
de una linea poligonal que lo independiza de los 
restantes. Linda: Frente, zona común de paso; dere
cha. entrando, plaza de garaje numero 17; izquierda, 
plaza de garaje número 15, y fondo, elementos 
comunes del edificio. Le cOIfesponde una cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble de 0.74 por 100. y en los gastos por razón 
de la comunidad de 0.105 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón al tomo 1.877. libro 141. folio 80. fmca 
número 9.746. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Número 1 bis 23. Local plaza de garllie. sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja o primera 
de un edificio al que le corresponden los números 4 
y 6 de la calle Leopoldo Alas. en esta población. 
En el orden interno se señala con el número 23; 
ocupa una superficie útil privativa de 1 1 metros 
cuadrados. Carece de cerramiento, y está demarcado 
en el suelo del local con pintura indeleble por medio 
de una Unea poligonal que lo independiza de los 
restantes. Linda: Frente, zona común de paso; dere
cha. entrando, plaza de garaje número 17; izquierda, 
plaza de garaje numero 15. y fondo. elementos 
comunes del edificio. Le corresponde una cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble de 0.74 por 100. Y en los gastos por razón 
de la comunidad de 0.105 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
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de Gijón al tomo 1.877. libro 141, folio 80. finca 
número 9.746. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Número 1 bis 25. Local plaza de garaje. sito 
en el altillo o entreplanta de la planta baja o primera 
de un edificio al que le corresponden los números 4 
y 6 de la calle Leopoldo Alas. en esta población. 
En el orden interno se señala con el número _ 25; 
ocupa una superticie útil privativa de 11 metros 
cuadrados. Carece de cerramiento. y está demarcado 
en el suelo del local con pintura indeleble por medio 
de- una linea poligonal Que lo independiza de los 
restanteS. Linda: Frente, zona común de paso; dere
cha. entrando, plaza de garaje número 26; izquierda, 
plaza de garaje número 24, y fondo, elementos 
comunes del edifido, Le corresponde una cuota 
de participación en relación al total valor del inmue
ble de 0.74 por 100. y en los gastos por razón 
de la comunidad de 0,105 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Gijón al tomo 1.877. libro 141. folio 98. finca 
número 9.764. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 30 de enero de 1 997.-La Magis
trada-J uez, Maria José Suárez González.-EI Secre
tario.-13.954. 

GU6N 

Edicto 

Doña Maria Cecilia Suárez García. Secretaria del 
Juzgado de Primem Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Gijón. 

Doy fe y testimonio: Que lo que a continuación 
sigue concuerda bien y fielmente con su original: 

«Providencia: Doña Catalina Ordónez Díaz, 
Magistrada·Juez. 

En Gijón a 12 de febrero de 1997. 
Visto el estado de la presente pieza número 

250/1994. convóquese a las partes. al Ministerio 
Fiscal y al Abogado del Estado a una comparecencia 
para celebrar el juicio verbal, señalándose para ello 
el día 25.de abril de 1997. a las trece horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. citándose 
al demandante a través de edicto a publicar en el 
'·Boletin Oficial del Principado de Asturias". Nom
bre de la persona a citar: Don Severino Gutiérrcz 
Agudo. 

Lo mando y finna su señoría, doy fe». 

y para que así conste y sirva de citación al que 
luego se dirá, expido el presente en Gijón a 12 
de febrero de 1997.-La Secretaria. Maria Cecilia 
Suárez Garcia.-12.97 3·E. 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 344/1996. a instancia de 
Caixa d'Estalvis de Girona. contra doña Nuria Parra 
López, y por medio del presente edicto. se sacan 
a la vénta, en prímera, segunda y tercera públicas 
subastas, en el término de veinte días. la fmca que 
se dirá y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y Que 
asciende a 6.400.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe gue sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas Que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
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el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgada numero 
1673, clave 18, añadiendo el número de los autos, 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona, sito 'en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch, 4-6, 2.a planta. los días siguientes: 

La primera. el día 20 de mayo de 1997. a las 
diez horas. 

La segunda. el dia 20 de junio de 1997. a las 
diez horas. 

La tercera. el dia 20 de julio de 1997, a las diez 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del 'uzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Número 20. Vivienda en segunda planta. puerta 
cuarta, con una superticie útil de 40 metros 75 deci
metros cuadrados. Consta de entrada. comedor-estar 
con cocina incorporada. un donnitorio y baño. lin
da: Frente, vulios calle Campcardós: derecha. depar
tamento número 21; izquierda, departamento núme
ro 19. y fondo, rellano de escalera. 

Finca número 5.948. tomo 2.586. libro 94, folio 
179 del Registro de la Propiedad número 4 de 
Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Gironaa 24 de enero de 1 997.-El Magis· 
trado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secretaria 
judicial.-13.915. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cio número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo Que se siguen en este 
Juzgado con el número 804/1995 (E). a instancias 
de Caja General de Ahorros de Granada. repre
sentada por la Procuradora doña Carmen Chico 
García, contra doña Luisa Acosta Romero y don 
José Vida Arredondo, se saca a la venta, en pública 
subasta, el bien embargado a dichos demandados 
y que se dirá, por ténnino de veinte días, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta. y por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el' 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignaciones en la cuenta número l. 7 5 7 del Ban
co Bilbao Vizcaya. de esta capital. oficina 2.900, 
clave 17. 

Segunda.-EI bien sale a subasta a instancia de 
la actora. sin haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y la certificación de 
cargas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por los 
interesados. 
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Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas,. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.' \ 

Cuarta.-S6lo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutantt~ que ejercitare esta facultad. habrá de veri
ficar dicha cesión mediante .jOmparecencia ante el 
propio Juzgado Que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarhi, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
ep la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el dia 22 de abril de 1997, y hora de la. once, 
y en prevención de que no hubiese postor en la 
misma, se celebrará segunda subasta. con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasaci6n, el dia 20 
de mayo de 1997, en el mismo lugar y hora, y 
por ú1timo, para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo. también en el mismo lugar y hora. ~I día 
16 de junio de 1997. 

Bien objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de la fmca núme~ 
ro 59.566, Registro de la Propiedad número 1 de 
Granada, libro 1.029, folio 196. 

Edificio en la calle Gumiel de San Pedro, 4 y 
6 (el inmueble se encuentra dividido en varias vivien
das. pero no existe la división horizontal del edro 
ficio). 

Valorada la cuarta parte indivisa én la cantidad 
de 5.500.000 pesetas.· 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados doña Luisa 
Acosta Romero y don José Vida Arredondo. 

Dado en Granada a 31 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-13.808. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco SAnchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 11 de 
Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 226/1996 del ar
tículo 131 de laLey Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancias del Procurador don Fernando 
Bertos García, en nombre y representación de «Ban
co del Comercio. Sociedad Anónima», contra «Sus
prisa, Sociedad An6niUla., y don Francisco Adame 
Carbonell, en reclamación de un p~stamo con 
garantía hipotecaria constituiqa sobre la fmca que 
se dirá, se saca a su venta en públifa subasta, que 
se anuncia por téI11liI1.o de veinte días hAbiles. ante
riores a la misma, y bajo 'las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmea en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 9 de junio de 
1997, a las ¡liez horas, en la sede de'este Juzgado, 
sito en edificio Juzgados de plaza nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 10011.1 precio pactado,'en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala , 
el dia 7 de julio de 1997. a las diez horas. Y para 
ta tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ci6n a tipo, el dia 16 de septiembre de 1997, a 
las diez horas. 

Primera.;-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar. previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZCaya,' oficina principal de calle 
Reyes Cat6licos, de esta ciudad, al nilrnero 176 I 
Y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 ]X1r 100 del tipo ftiado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 
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Segunda.--Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignació'n 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y Que 
sólo la parte ejecutante pqdrá intervenir en calidad 
de ceder el temate, en su -caso, a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del' articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallan' de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, . entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n de la fmca. 

Quinta.--Que las cargas y gravAmenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante lo~ acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el pr.ecio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 6.381. Inscrita en el libro 90 de 
Monachil, folio 188, tomo 1.326.~ 

DeSCripción: Apartamento tipo B de la planta ter
cera, del edificio «Muley-Hacen», situado en la urba
nización de «Solynieve». de Si.erra Nevada, de Mona
chil (Granada). Consta de sal6n, cocina en esa plan
ta, y cuarto de baño y un dormitorio situados ambos 
a nivel de la planta cuarta, y dos terrazas descubiertas 
en la fachada exterior, una en cada planta. Tiene 
una superficie construida de 65 metros 85 dec!
metros cuadrados. Linda. teniendo en cuenta su 
puerta de acceso con pasillo de la planta: Derecba. 
entrando, apartamento tipo A de la planta tercera; 
izquierda, apartamento tipo C de la misma planta, 
y frente, linea de fachada exterior. Y en la planta 
cuarta: Derecha, apartamento, tipo C situado. en 
planta cuarta: izquierda, zona del apartamento ter
cero, C, situado en planta cuarta; frente, fachada . 
exterior. y posterior con pasillo común de acceso 
a viviendas. . 

Fonnan parte de esta fmca como una sóla unidad 
registral, el trastero numero 29 de la planta tercera, 
con una superficie construida de 9 metros 57 deci
metros cuadrados, y una plaza de aparcamiento 
situada en la planta tercera con el número 30. y 
con una superficie construida de 29 metros 2S deci~ 
metros cuadrados. ' 

Tipo de la subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 10 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco SánchezGálvez.-EI 
Secretario.-13.835. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ,. de Gra
nada, 

\ 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 

y bajo el nilrnero 513/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia del .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad An6nima., 
representado por el Procurador don Mariano Ca\leja 
Sánchez. contra .Espacios Habitables, Soc1edad 
An6nima>; .Casas Antiguas, Sociedad An6nima., 
y ,Promociones Iliberis, Sociedad An6nima», en los 
que se ha acordado proceder a la venta, en publica 
subasta, por ténnino de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez. en su caso, sin perjuicio de 
la facultad que le confiere la Ley a la actora, de 
interesar en su momento la adjudicación de los bie
nes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 
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. Qué las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera. por el tipo' de tasaci6n, el dia 18 
de junió'de '1997. 

La segUrl(Ja, con la rebaja del 25 por 100, el 
dia 16 de julio de 1997. 

La tercera, sin sujeci6n a tipo, el dia 17 de sep
tiembre de .1997. si en las anteriores no cOncurrieran 
licitadores ni se solicita la adjudicaci6n. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
los licitadores deberán consignar. previamente. en 
el establecimiento al efecto, el 20 por \00, como 
mínimo, del tipo que sirve de base, y en la tercera' 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al tipo que sirva de base. En la segunda 
no se admitirán posturas' que no cubran el 7S 
por 100 del tipo de tasaci6n. El remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero, en los casos 
establecidos en la Ley. , 

Él tipo de tasaci6n de la fmca a que se refiere 
la subasta es de 60.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificaci6n del Registro a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria, donde podrán examinarse, entendiéndose que 
todo licitador la acepta .como bastante la titulaci6n, 
y Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.. . 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
.al Juigado no pudiera'celebrarse algunas de las con
vocatorias de' subasta. se entenderá que se celebra 
el dia siguiente hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de subastas, sus con
diciones, tipo, lugar y cumplimiento, asi como lo 
dispuesto en la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 

< Hipotecaria, caso de Que la notificación intentada 
personal para con los mismos resulte neg'ltiva. 

Bien objeto de subasta 

Pedazo de tierra, hoy suelo urbanizable, proce
dente de la caseria denominadá «Baltodano», en 
término municipal de Jun, con una extensión super
ficial de 16.\09 metros cuadrados, de los que 9.414 
metros cuadrados son edificables, y el resto de 6.195 
metros cuadrados están destinados a ca\le y parte 
a\icuota de cesiones al Ayuntamiento de Jun. 

IIIscripci6n: Libro 23 de Jun, folio 59, fmea núme
ro 1.650. Registro de la Propiedad número 5 de 
Granada. 

Dado en Granada a 26 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinazo Tobes.-El Secre
tario judicial.-13.926. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua-
~~~, -

. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nilrn .. 
ro 177/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Juana Maria Cata
buch Juárez, en reclamaci6n de crédito hipotecario, 
en el que por resoluci6n de esta fecha se ha acordado 
sacar a priblica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, sefialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de A.udiencia de este Juzgado, el dia 16 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «IJaneo Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
180600018017796. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos.· no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podnin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tada del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravrunenes ante-riores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 16 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores erI la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta Se celebrará 
sin sujecíón a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hóra. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca. Parcela de terreno señalada con el número 
682, procedente de la denominada «Monte Calde
rón>, ténnino municipal de El Casar de Talamanca 
(Guadalajara). Tiene una superficíe de 1.216 metros 
cuadrados, y linda: Frente o noroeste, calle de la 
urbanización; derecha, entrando" parcela número 
682·A; izquierda, parcela número 681, y fondo. par· 
cela número 645. Sobre dicha parcela existe una 
vivienda unifamiliar con una superficie construida 
aproximada de 253 metros 90 decimetros cuadra
dos. Dicha vivienda consta de planta sótano, planta 
baja y planta bajo cubierta. El resto de la parcela 
no edificada se destina a espacios libres, jardín y 
zona de aparcamiento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Guadalajara. Tomo 1.443. 
libro 62 de El Casar de Talamanca. sección primera, 
folio 26. fmca registra1 numero 4.317, inscripción 
séptima. Tipo de subasta, 32.100.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 20 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Paloma Sancho Mayo.-EI Secre· 
tario.-13.946. 

GUADIX 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de la ciudad de Guad~ y su partido, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado en resolución del dia de 
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria 
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número 191/1996. promovidos por el Procurador 
señor Rodriguez Merino en nombre y representa
ción de la entidad mercantil .Caja General de 
Ahorros de Granada, Sociedad Anónima>. se saca 
a pública subasta en las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas,' las fmcas espe
cialmente hipotecadas por don Juan José Saria Gon
zález y doña Maria Hernández García, que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

Primera subasta. El día 24 de abril de 1997, a 
sus diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. El día 23 de mayo de 1997, 
a sus diez treinta horas, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta. El día 20 de junio de 1997, a 
sus nueve treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera. -Para tomar parte en la su basta. deberá 
consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que na
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignaCión correspundiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad ue 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en Secretaria. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante la titulación que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis· 
tentes, entendiéndose que' el rematante los acepta 
y subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Quc a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubmn 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus Obligaciones. 

Sexta.-Sin perjukio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas confonne a los artículos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notifica-ción a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-Si el día señalado para. subasta tuviera 
el carácter de inhábil confonne a lo dispuesto en 
las leyes, se entenderá que la subasta tendrá lugar 
el siguiente hábil. 

Bienes a subastar 

Urbana. Planta baja en la que existen tres habi
taciones y un corral, en calle Tomo de las Monjas, 
de Guadix, con una extensión superficial de 62 
metros 30 decimetros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, herederos de don José Romero Ruiz; 
izquierda. calle Cervantes; espalda. don Juan Maga· 
ña y hoy además con los bajos de la casa de Juan 
José Soria González. Inscrita al folio 37. del libro 
330 de Guadix. fInca numero 21.445. 

Urbana. Casa en la calle Cervantes. número 2. 
de Guadix. Consta de planta baja, en la que existen 
dos habitaciones, a la izquierda, entrando, y un 
patio de entrada y de planta alta o planta primera. 
teniendo todo una extensión de 135 metros cua
drados. Línda: Derecha, entrando, calle Cervantes; 
izquierda, don Juan Magaña; fondo. casa de don 
José Romero Ruiz, y frente. calle Cervantes. El 
techo de esta casa, lo constituye el piso de la planta 
alta de la casa de don Mariano Grande Gámez. 
Inscrita al folio 149 vuelto. del libro 247 de Guadix. 
fmca número 13.640 del Registro de la Propiedad 
de Guadix. 

Dado en Guadix a 18 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial. Miguel Manuel Bonilla 
Pozo.-13.90 1. 
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IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Pala Puig. Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 2 de Igua
lada, 

Que en este Juzgado, al número 228/1"996 de 
registro, se sigue pro&d~iento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caixa d'Estalvis del Penedés. representada por doña 
Mercó Molas Soler. contra doña Josefa Breiz Beren· 
guer y don Antonio Garcia Escudero. en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, por primera, y para el caso de que 
no hubiese postores, por segunda y tercera vez la 
finca especialmente hipotecada que se dirá; habién
dose señalado para la celebración de la primera, 
el día 9 de ahril de 1997, Y hora de las diez; para 
la segunda, el día 7 de mayo de 1997, Y hora de 
las diez, y para la tercera el dia 4 de junio, y hora 
de las diez. en la sede de este Juzgado, sito en 
calle Milá i Fontanals número 1 de Igualada. y suje
tas a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate para la primera subas
ta es la valoración dada en la escritura de la hipoteca; 
para la segunda el 75 por 100 de dicha cantidad 
y sin sujeción a tipo la tercera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad. igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos'. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriormente a la adjudicación. 

La flnca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Terreno o solar para edificar, sito en tér
mino de Piera. partida La Ventosa, de procedencia 
de la heredad «Camí _Espatllat», de forma irregular, 
de superficie 242,41 metros cuadrados. equivalentes 
a 6.467.49 palmos cuadrados. que corresponde a 
la parcela 13 y que linda: Norte. mediante linea 
recra de 17,60 metros. oeste. de 13.50 metros. con 
fmea mayor; sur, linea recta de 17.30 metros con 
calle Cadí. y este. mediante linea recta de 14.30 
metros con la calle Madrid. Sobre esta finca se 
halla construida la edificación siguiente: Casa, des
tinada a vivienda unifamiliar, que ocupa una super
ficie solar de 87.21 metros cuadrados, rodeada por 
todos los puntos cardinales por el terreno de su 
situación; por lo. que tiene los mismos linderos que 
éste, consta de planta baja, solamente. con una 
superficie de 87.21 metros cuadrados en la que se 
ubican, porche, recibidor, comedor~estar, cocina, 
lavadero, baño y dos habitaciones. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Igualada al 
tomo 1.467, libro 188 de Piera, folio 166, fInca 
numero 7.700 duplicado. La hipot~ca de referencia 
causó la inscripción quinta de la misma. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.130.858 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
al deudor para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación personal al mismo. 

Dado en Igualada a 4 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Juan José Pala Puig.-EI Secretario. 13.847·3. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodríguez Bdez. de Castro. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ]ns
trucción número 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 663/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo -del artículo 131 de la Ley Hipo- . 
tecaria, a instancia de «Financiera del Genil, Socie
dad Anónima», entidad de financiación, contra dona 
.María del Carmen Bemal Verdugo, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pilbtic;a subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dira. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 7 de abril de 1997, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JuzgadQ en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 
l259/0oo/l8/0663-95-E, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1O(j del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número· y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito ,en pliego cerrado, haciendo el depó,sito a 
que se ha hecho referen'cia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro; 
a que se refiere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están- de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y-los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segundá subasta, se señala para 
la celebración de: una tercera, el día 9 de junio, 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sit'Vi6 de base para la segunda. 

Si por- fuerza mayor o causas aj~nas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.-

El presente edicto servini de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Vivienda integrante del edificio núme
ro 1, portal número 2, del conjunto residencial .Oi
vina Pastora», en esta ciudad, Vivienda letra B en 
planta cuarta, de tipo A. Tiene una superficie útil 
de 111 metros.85 decímetros cuadrados y una super
(icie total construida de 166 metros 66 decímetros 
cuadrados, Consta de vestíbulo, estar..comedor con 
terraza, cuatro donnitorios. tres cuartos de baño. 
cocina, oficio con tendedero, vestibulo de acceso 
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y pasiUo distribuidor. -Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número' í de los de esta ciudad, al tomo 
1.102, folio 50, finca número 10.859, inscripción 
sexta. 

Tipo de suba!a: 5.250,000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 22 de enero de 
1997.-El Magistrado-Juez, Ignacio Rodriguez Bdez, 
de Castro,-El Secretario.-13.800. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Cannen Calvo Alonso, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de La Coruña 
y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado eon el número 
389/1996-E. promovidos por Caja de Ahorros de 
Galicia, representada par el Procumdor don Víctor 
López-Rioboo y Batanero, contra don Manuel Cal
viño Lamas y doña Josefina García Prado, sobre 
reclamación de crédito hipotecario y cuantla de 
5.526.694 pesetas, se ha acordado sacar a púbHca 
subasta, por término de veinte dlas, la fmca cuyo 
precio tasado por los interesados en la escritura 
de constitución de la hipoteca es el de 9.540.000 
pesetas, y que. se describe. al fmal, y cuyo remate 
tendra lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Señalamientos de las subastas: 

PrimeI'lj subasta, a celebrar el día 18 de abril de 
1997, a sus diez horas. 

Segunda subasta. a celebrar el dia 19 de mayo 
• de 1997, a sus diez horas. 

T.,rcera subasta, a celebrar el día 19 de junio 
de 1997, a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiest¡:. en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por .;scrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa~ 
ñando al mismo' resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignaci6n que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606, clave procedímental 18, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
la tasaCÍón de la fmca. 

C\Jarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caSo de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las· 
mismas condiciones que quedatl dichas y estable
ciéndose.la ConsignaCión a que se refiere el apartado 
anterior, en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso, se convoca 
sin SUjeción a tipo. en las mismas condiciones Que 
las anteriores. debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La p'!}1e actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador §e entiende que acej>ta 
como bastante la titulación y que las' cargas y gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito del actOJ', continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
liIÍarse a su extinción el precio ·del remate. 
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Finca a subastar y su tipo 

Ciudad de La Coruña. Número 12, piso tercero, 
derecha. interior alto, letra C. de la casa señalada 
con el número 30 de la calle de· Ramón CabaniUas. 
Está situado en parte de tercera planta alta. del edi
ficio y se, destina a vivienda. Ocupa una superficie 
cubierta útil de 60 metros 67 decímetros cuadrados 
y le es inherente un derecho conjunto de copro
piedad con las demas plantas del inmueble sobre 
los elementos comunes necesarios para su adecuado 
uso y su disfrute. Linda. tomando como referencia 
la fachada del inmueble: Frente, el ala izquierda 
exterior de esta planta, patio central de luces y patio 
lateral de este edificio que separa de casas de esta 
procedencia con frente a las calles de Ramón Caba
nillas y Ribadavia;. derecha, entrando, el referido 
patio; izquierda, el ala izquierda interior de esta 
planta, pasiUo de acceso y patio central de lu<;es: 
y espalda, pasillo de acceso y el ala izquierda interior 
de esta planta. Se le asignó una cuota de parti
cipación en el valor total del inmueble de 4 cen
tésímas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1, al libro 441, folio 218 vuelto, fmea 
24.804, tercera. 

y p~ qU¡ así c~nste y sirva de anuncio para 
el tablón de 'anunclos de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción. 
así como de notificación a los deudores. y a sus 
posibles herederos'y causahabientes. en caso de que 
los mismos, 00- fue~o hallados en la fmca expidO. 
sello y flnno el presente en La Coruña a 14 de 
enero de 1997.-La Secretaria. Carmen Calvo Alon
so.-13.957. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don JuaQ José Coba Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo-otros 
títulos, número 36/1990, seguidos a instancias del 
Procurador don Cannelo R Jíménez Rojas, en 
representación de «Renault Leasing de España. 
Sociedad Anónima». contra don Francisco Quintana 
Ruiz. con domicilio en calle L. Bentz Inglott, 26, 
Las Palmas de Gran. Canaria, se sacan a la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez, por el ténnino de veinte días, y por los tipos 
Que se indicarán para cada una. el bien embargado 
y que al final se describe, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Gra
nadera Canaria, 2, cuarta planta, de esta ciudad. 

Servini de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial. y tendrá lugar el día 15 de abril 
de 1997, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta Quedara 
desierta, se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día .15 de mayo 
de 1997, a las once horas. 

y Para el supuesto de -que la anterior subasta 
Quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 16 de junio de 1997, a las 
once horas. 

Si cualquiera de las subastas a celebrar no pudiere 
tener lugar en el dia y hora señalado, por causas 
de fuerza mayor o por recaer en día festivo nacional. 
autonómico. provincial o local, se entenderá Que 
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a 
la misma hora, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte· en la subasta 
deberán consignar. previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya. cuenta número 3475, 
clave 17, una cantidad igual por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del valor de el bien que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segundo.-Que solamente el ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
terceros del avalúo. 

Cuarto.--Que el bien que se sacan a pública subas
ta, sin suplir los titulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. En ténnino de Gáldar, fannando parte 
de un edificio de tres plantas y planta sótano, ubi
cado en la calle Drago, por donde está señalada 
con el numero 67. finca numero 6 o vivienda tipo A. 
ubicada en la tercera planta, a la izquierda de la 
misma. Tiene entrada por el portal y escalera común. 
Ocupa una superficie útil de 63 metros 26 deci
metros cuadrados. Está integrada por «;halh>, 
estar-comedor. cocina. solana. cuarto de aseo, baño. 
dos dormitorios y pasillo. Linda: Frontis. rellano 
de la escalera, patio de luces común· y aire sobre 
la calle Drago; espalda, patios comunes de luces 
y, en una pequeña parte, finca número 5; derecha, 
entrando, la misma finca número 5, hueco de la 
escalera; izquierda, patio común de luces' y casa 
adjudicada a doña Maria Josefa Quintana Ruiz; por 
arriba, cubierta o azotea común. y por abajo, finca 
número 4. Cuota: 13,50 por 100. Procede por divi
sión de la inscrita en dominio en el tomo 825 del 
archivo, libro 190 de Gáldar, folio 1 18, finca 11.713, 
inscripción tercera. con las afecciones fiscales que 
le atañen, y es la extensa. por lo que respecta a 
la propiedad horizontal, con carácter privativo. a 
nombre de don Francisco Quintana Ruíz, a favor 
del cual inscribo con igual carácter su titulo de divi
sión horizontal de la de este último número; quien 
la hipoteca con otras a favor de la Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, que inscribe su derecho 
de hipoteca de esta finca, que responde de 2.997.179 
pesetas de préstamo, de 1.760.843 pesetas de inte
reses, de 599.436 pesetas de las fijadas para costas 
y gastos: de igual cantidad para rentas. Valorándose, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 5.357.458 
pesetas.. La extensa de hipoteca en este tomo, 
folio 19, finca 18.377 (por error consta 18.374), 
inscripción primera de Guía. . 

Valorada, a efectos de subasta, en ]a suma de 
7.500.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados·y para los acreedores 
posteriores y no preferentes, por razones de eco
nomía procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con ]a ante
lación necesaria requerida por la ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
enero de 1 997.-El Magistrado-Juez, Juan José Cobo 
Plana.-El Secretario.-13.81 O. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ruiz González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Linares, 
por sustitución, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el numero 273/1995, a ins
tancias del Banco Hipotecario de Espafla, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Dolores 
Blesa de la Parra, contra don Antonio Galdeano 
López y doña Inmaculada Fernández Martín, veci
nos de Linares, paseo de Linarejos, número 4. ter
cero B, en cuyos autos por providencia de esta fecha 
se ha acordado la venta en pública subasta de las 
sigúientes fmcas: 
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1. Vivienda tipo B en planta tercera del edificio 
número 4· de paseo de Linarejos, de Linares, con 
superficie de 53,24 metros cuadrados, finca registral 
29.409, inscrita al tomo 609, libro 607, folio 116, 
primera. 

2. Finca con número registral 29.399, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Linares, al tomo 
609, libro 607, folio 111, primera. Vivienda tipo 
A. sita en planta tercera del edificio número 4 de 
paseo de Linarejos .. con 90 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el día 16 de abril próximo, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: 

Primero.~El tipo de la subasta será de 4.620.000 
pesetas, para la finca 29.409, y 7.812.000 pesetas 
para la finca número 29.399, fijados en la escritura 
de constitución de hipoteca, previniendo a los lici
tadores que no se admitirán posturas Que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Para participar en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dichas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiéndose que todo lkitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

De no concurrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda el día 16 de mayo próximo, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera y, en su caso, se señala 
para la tercera subasta el día 16 de junio próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 17 de febrero de J997.-La 
Juez, María Ángeles Ruiz González.-Ante mi, el 
Secretario.-13.867. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de eje~ 
cutivo otros títulos 189/1994, que ante este Juzgado 
se tramitan a instancia del «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», con código de 
identificación fiscal A28000446, domiciliada en 
Alcalá, numero 49, Madrid, presentada por la Pro
curadora doña Ángeles .fernández Peinado, contra 
doña Maria Carmen Chousa Castro, con documento 
nacional de identidad 33.841.877, domiciliada en 
polígono de «BergondOl). B 19, Rois, 1.0, Betanzos, 
don Julio Chousa González, domiciliado en Dipu
tación, 29 y 31, 1.0, Lugo, y doña Maria Divina 
Castro Varela, domiciliado en Diputación, 29 y 31, 
1.0, Lugo, por resolución de ·esta- fecha se acordó 
sacar a pública subasta por término de veinte días 
y primera vez, los bienes embargados en estas actua
ciones (que se describirán). propiedad de los eje
cutados ya instancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se seña
la, el dia 8 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta, 
para la celebración de la segunda subasta, se señala, 
el dia 2 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 
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Igualmente, a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, para la cele
bración de la tercera subasta, se señala, el dia 29 
de mayo de 1997, a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta, se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubrari 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, el· 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta sin cuyo requisito no seran admitidos. 
Esta consignación se llevará a efecto en la cuenta 
de depósitos y conSignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Lugo, y en la cuenta especial de subastas abierta 
en la entidad bancaria mencionada, debiendo pre
sentar el día del remate, el correspondiente resguar
do de haber efectuado el ingreso ante la Mesa del 
Juzgado. 

Sexta.-EI· depósito a que se refiere el número 
anterior no sera necesario que lo efectúe el eje
cutante. para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere la condición quinta del 
presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles. que se sacan a 
subasta. depositados conforme a derecho, se encuen
tran a disposición de los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, de haberlos al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. antendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ]a respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

1. Horno de acero «Maguipa», justipreciado en 
2.500.000 pesetas."' 

2. Horno de acero «Maguipa», justipreciado en 
2.500.000 pesetas. 

3. Amasadora «BaJarte», justipreciada en 
1.200.000 pesetas. 

4. Mueble fregadero de acero. justipreciado en 
600.000 pesetas. 

5. Mueble vitrina cristal. justipreciado en 60.000 
pesetas. 

6. Laminadora «Pan», justipreciada en 150.000 
pesetas. 

7. Envolsadora «Rajo), justipreciada en 250.000 
pesetas. 

8. Mesa acero, mueble madera, justipreciada en 
500.000 pesetas. 

9. Congeladores expositor, justipreciada en 
750.000 pesetas. 

10. Frigorífico, justripreciado en 150.000 pese
tas. 

11. Partida de estanterías. justipreciadas en 
150.000 pesetas. 

y para que así conste a los fines legalmente esta
blecidos y para su inserción en los sitios públicos 
que la ley previene, expido y finno el presente en 
Lugo a 29 de enero de 1997.-El Secretario, Fran
cisco Julián Hinojal Gijón.-13.845-3. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de. lo acordado en resoluciÓn de esta 
fecha. recaída en los autos de juicio ejecutivo-otros 
titulas que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta ciudad y su partido. 
con el número 27/1996, a instancias del Procurador 
don Manuel Martír)ez Huguet, en nombre y repre~ 
sentaCión de .Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Guisseris Segura 
y doña Josefina Llorca Suelves. se saca a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien de los demandados, que con su valor de tasa
ción se expresará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente. en el estable~ 
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositando en la Secretaria del Juzgado, con ante· 
rioridad a la hora de su celebració.., debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta· 
blece en la condición anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hac", postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedandO subsistentes las caro 
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, subrogandose el rematante en las 
mismas _y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Lleida. edificio «Canyereb, 'en las 'siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 16 de abril de 1997, en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. . . 

De na cubrirse lo reclamado y quedar desierta, 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 14 d. mayo de 1997, 
con la reb'lia del 2 S por 100. De darse la mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 16 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por lOO, del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Número 3. Piso primero, puerta 
segunda, vivienda de la casa sita en Lleida. calle 
Obispo Huix, número 28, Tiene una superficie de 
102 metros SO declmetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Linda: Al frente. calle Obis
po Huix: derecha. entrando, don Enrique Cardona; 
fondo. proyección del patio de la planta baja. e 
izquierda. escalera de acceso, patio de luces y piso 
puerta primera de la misma planta. 

Inscrita al libro 706 de Ueida, folio 49, fmca 
número 53.225. 

Valorada en 7.469.892 pesetas. 

Dado en Ueida a S de diciembre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-13.832. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número J3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
lnijo el número 1556/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancias del Procurador don 
Eduardo Iriarte González, en representación de 
.Poll, Sociedad Anónima., contra ,Promagca. 
Sociedad Anónima>, en· reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 8 la venta, 
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en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a la demandada ,Promagca, Sociedad Anó
nima»: 

Nave industrial número 6, B- I. en el poligo¡Í'b 
industrial de Valleeas, en la caUe Luis I con vuelta 
a la calle D, sita en la planta primera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 19 de Madrid, 
al folio 210 del libro 366, .de la fmca· 35.370, ins
cripción" prunera. 

La subasta tendrá rUlÍar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. núme
'ro 66, planta tercera, el próximo dia 24 de abril 
de 1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 

. condiciones: 

Prímera.-El tipo del remate será de 12.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-~ra poder tomar parte en la licitación 

deberán los ncitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que ~e destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien debera aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
suba5&a hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efceto, junto con aqUél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, -las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la. subasta, a efectos de que, 
si el prImer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el-eemate a. favor de los. Que le 
sigan" por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con cUas, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sI los hubiere, al crédito del actor, que
darán susbistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el relQlltante los acepta y queda subrogado en la 
responSabilidad de los mismos, sin destínarsea su 
extinción el precio del remate. 

Séptlma.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 22 de mayo de 1997, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto. el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará Una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 26 de juniO de 1997, 
a las onCe horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. Quedando 
sometidas las condiciones de la subasta a lo esta
blecido en la Ley 10/1992. 

Sirva el presente edicto de notificaoión en fonna 
a tos demandados en caso de resultar negativa en 
su domicilio. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-13.894. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo con el número 353/1987 a íos
tancias de Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Tomás Agarrado Candelas 

4673 

y don Esteban García Hernández, y en los que se 
ha díctado,la.-esolución del tenor literal siguiente: 

,Providencia del Magistrado-Juez José Maria 
Pereda·Láredo .. 

En MaÍlrid, a 13 de diciembre de 1996. 

Dada cuenta: 

El anterior escrito únase a los autos de su razón, 
y de confonnidad con lo solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública Sllbasta, por primera, 
y en su caso, segunda y tercera vez, y término de 
veinte dlas, de la finca perseguida. para cuyos actos, 
Que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los dias 16 de abril, 21 de mayo 
y 25 de junio de 1997. respectivamente, y todos 
eUos a la:; doce horas, entendiéndose que si alguno 
de los seDalamientos fuere dia feriado, se entenderá 
su celebración al siguiente dia hábil, sirviendo de 
tipo para la primera subasta, 8.400.000 pesetas; para 
la segunda, el 7 S por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera. sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado", "Bo
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid" 
y "Boletín Oficial.de la Junta de Andalucia", y se 
fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con número 2448, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta, siIÍ cuyo requisito no serán admitidos; que 
desde el anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, debiendo 
acompañar igualmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la consignaCión previa referida ante
riomlente; que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a téreeros: que los autos y la certificación 
del Registro se hauan de manifiesto en la Secretaria; 
q1,IC tos licitadores deberán aceptar' como bastante 
los titulas y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; así como que las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito del actor seguirán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

NotifiQuese la presente resolución a los deman
dados, sirviendo la publicaCión de los edictos refe
ridos de notificac.i6n en legal forma. para ·el caso 
de que resultare negativa la notificación personal, 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la fmca objeto de subasta 

Casa de una sola píanta en Jerez de la Frontera 
(Cádizl, de 1 S 1 metros 20 decimetros cuadrados 
de superficie, sita en calle Marqués de Cádiz, núme
ro 20. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jerez de la Frontera, al tomo 1.317, folio 161, ins
cripción primera, libro 256 de la seccion primera. 
fmca registral número 2~.462. 

Contra esta resolución se puede interponer recur
SO de .reposición, en el plazo de tres dias, ante el 
i1ustrislmo señor Magistrado.Juez de este Juzgado. 

Asi lo manda y ftrma su señoria, doy fe. 
El Magistrado-Juez. El Secretario.' 

y para su publicación en forma exI?it90 y firmo 
el presente en Madrid a 13 de diCIembre de 
1996.-El Secretario, Manuel Cristóbal Zur
do.-13.948. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ruiz Rámos, Magistrada·Juez 
deI'Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 384/1992, se siguen autos de decla-
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rativo de menor cuantía. a instancia del Procurador 
don Julio A. Tinaquero Herrero. er representaci6n 
de Pladcsa. contra doña Maria C. men Navarro 
Pulido (Persianas Lluch), en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, las síguientes 
fmca embargadas a la demandada doña Maria Car
men Navarro Pulido (Persianas Lluch): 

Finca. Vivienda sita en Valencia, calle Primero 
de Mayo. número 25. planta tercera, puerta 10. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Valencia al libro 510, folio 83, fmea número 48.806. 

Plaza de garaje número 7 en Valencia, calle Car
teros, número 71; Primero de Mayo, número 2R~ 
Poeta Francisco Caballero Muñoz, número 22. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7. B, 
de Valencia, al libro 555, folio 157, fmca número 
38.285.73. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66, el próximo dia 10 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas. con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se indica 
al fmal de la de,cripción de cada una de las fmcas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que ]0 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de )05 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. en su caso, supli· 
dos por certificación del Registro. se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hu'biere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
)a responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de mayo de 1997, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 1 de julio de 1997, a las 
diez horas, rigiendO para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Primer ~te. Vivienda inscrita al folio 83, del 
tomo 2.061, libro 510, sección tercera A de Afueras, 
finca número -48.806. inscripción segunda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7; al tipo 
de remate de 9.000.000 de pesetas. 

Segundo lote. Plaza de garaje número 7. Inscrita 
al libro 555, folio 157, fmca nÚmero 38.285·73, 
inscripción primera. 

El tipo de remate será de 1.000.000 de pesetas. 
Sirviendo el presente de notificación en fonna 

para aquellos demandados que resulte negativa su 
notificación en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Madrid a 13 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria Dolores Ruiz Ramos.-El 
Secretario.-13.8l5. 

Martes 11 marzo 1997 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 839/1993, se siguen autos de eje
cutlvo-otroS títulos, a instancias del Procurador don 
José Tejedor Moyano. en representación de don 
Antonio Torrico Córdoba, contra doña Jacinta Sán~ 
chez Carrasco y don Andrés Rodríguez Carrasco. 
en reclamación de cantídad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 

. avalúo, la siguiente fInca embargada a los dcman~ 
dados don Andrés Rodríguez Carrasco y doña Jacin~ 
ta Sane hez Carrasco; 

Finca registral número 7.453. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navas del Rey, al tomo 
963, libr? 111, folio 40, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66. 
el dia 22 de abril de 1997, a las once quince horas; 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de 5.150.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en ]a licitación, 
deberán los licitadores cOJ;signar. previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima ... sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que ]0 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los tltulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actqr, que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el 22 de mayo de 1997, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de junio de 1997, a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva, también, de cédula de noti
ficación de dichos señalamientos a don Andrés 
Rodriguez Carrasco y doña Jacinta Sánchez Carras
co. a los fines de dar cumplimiento a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 20 de enero de 1997.-La 
Magistrada-J uez.-El Secretario.-9.770. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 47 de los de Madrid, 

Hago saber: Que con este Juzgado. y con el núme
ro 379/1993, se tramita ejecutivo letras de cambio 
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instado por la Procuradora doña Isabel Julia Corujo, 
en no'mbre y representación de ~Banco Herrero, 
Sociedad Anónima»1 contra «Exporgramar, Socie
dad Limitada», y don Alfredo Sánchez ViDalba, en 
el cual se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez. y por tennino de veinte días, el bien 
que al final se describe. 

La subasta se celebrará el dia 17 de abril de 1997, 
a las diez quince horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 2541). una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del 
tipo seli:J.lado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo senalado para 
la subasta. y sólo ei ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Si se suspendiera la subasta por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil. 
a la misma hera, y en sucesivos días si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenid esta Ley están de manifiesto en la 
Secrctarih, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, no teniendo derecho 
a exigir ninguna otra; no constando los títulos de 
propiedad. a tenor de lo establecido en el articu· 
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera ~ubasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez quince horas. con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio, antes indicado. el dia 10 de junio 
de 1997, a las diez quince horas. 

Bien objeto de esta subasta 

Propiedad de don Alfredo Sánchez VilIalba, piso 
sito en la calle Ocaña, 39, 7.', D. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, tomo 
1.552, folio 169, finca 114.337. 

Valoración: 24.329:462 pesetas. 

y para que sirva de notificacion en legal fonna 
a los demandados. Exporgramar y don Alfredo Sán
chez Villalba, y para su Iijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado· y su publicación en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid. y 
en el «Boletín Olicial del Estado •. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental. Javier Sánchez Bel~ 
trán.-El Secretario.-13.833. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgudo de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 710/1987, se siguen autos de eje· 
cutivo, a instancias del Procurador señor Gala Escri~ 
bano, en representación de «BNP, España. Sociedad 
Anónima» contra don Ignacio Isasi Isamendi Berra
ci y doña Maria del Cannen Sanchez Marquinez. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
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avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Vivienda izquierda del piso cuarto. de la casa en 
Vitoria. en la calle de Los Herrán. 'señalada con 
el número 34. de Vitoria. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vitoria, al tomo 3.840, libro 
279, folio 16, fmc. 11.540. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienc;ias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. el dia 14 de abril, a las doc.e, treinta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, sin Que se admitan postura:s Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 710/1987, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.~Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado. desde el anuncilYt1e la subasta hasta 
su celebración; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podra ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán 'en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto- el tipo de la sUQasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro.' se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo lbs licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros: 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
]a responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte. 

Octava.-Para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el 19 de mayo, a las doce treinta horas, 
en la's mismas condiciones. que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 7S por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dia 16 de junio, a las doce treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fuadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid. y ,Boletin Oficial del Estado., expido 
y finno el presente en Madrid a 3 de febrero de 
1997.-EI Secretario.-13.850-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jirnénez, Magistrado-Juez 
del Juzgada de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutiv{)ooletras de cambio. bajo el número 
139/1988, a instancias·de .Leasing Bancaya, Socie
dad Anónima. (Liscaya) contra ,Proyectos y Obras 
Aranjuez, Sociedad Limitada., don José Luis López 
Malina y don Matias Carpintero Ayuso, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días. el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado' para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 15 de abril 
de 1997. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 8.200.000 pesetas, 
debiendo acreditar, quien desee tomar parte en las 
subastas haber ingresado, previamente. en la cuenta 
correspondiente que, al efecto, se lleva en el «Banco 
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Bilbao Vizcaya-. Sociedad Anónima,.., en fonna legal. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 

ta la primer,. se ha señalado para la segunda subasta. 
et dia 13 de mayo de 1997, a las doce horas, en· 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja, 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el dia 11 de junio 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Júzgado, sin sujeción a tipo. 

Coarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores -deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 1'00 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda,. 

Sexta.-Los titulas de, propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las certifi
caciones registrales, en autos de _ manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que deseen tornar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que puedan exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámen~ anteriores y los preferentes, 
al crédito del actor. si los hubiere. co,ntinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinció,. 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 
30 de abril (.Boletín Oficilll del Estado» de 5 de 
mayo). 

Octava.-Si pot causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar el dla siguiente hábil aquél en que se 
produjo la circunstancia impeditiva. manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele-
bración. . 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, en protección 'Oficial, tipo 
C. en Ciempozuelos, calle Comandante Zamalloa, 
38, hoy cane Doctor Rivas, 30. De 230 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pinto, tomo 501, libro 109 de Ciem
pozuelos, folios 95,96 y 97. fmco 7.931. 

y para su publicación en ,Boletin Oficial del Esta
·do., expido el presente .en Madrid a 5 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino· 
Jirnénez.-EI Secretario.-13.852-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en eS,te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículp 131 
de la, Ley Hipotecaria, bajo' el número 139/1996. 
a instancia de Caja de Madrid" contra don Enrique 
Martinez Regatero y doña Antonia Vaquero Razola. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta -el día 16 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
1.2.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 14 de mayo de 1997, a las diez cuarenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 
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Teroera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 11 de junio 
de.l99V; a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia,.de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta_-*Bn las subastas primera y segunda no 
se adrnitiránposturasque no cubran el tipo de subas
ta -correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los' licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad. en la tercera 
subasta. respecto al tipo de- la segunda, suma que 
-podrá consigmirse "en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco'Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-I,-os títulos de propiedad del inmueble 
subastado se -encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin: 
gún otro. y que'las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, s; los hubiere, 
continuarán sl.Ibsistentes. y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a,su extmción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse' en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
'quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas ,por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dócima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nó cumpliese con su obligación y dese.aran apro
véchar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undócima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos_.de las subastas, a los efectos 
dei último parrafo de' la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: Vivienda sita en Madrid, avenida de 
MOnte Igueldo, número 54. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 19 de Madrid al libro 298, folio 26, fmca número 
,27.307. 

y 'para su publicación en el .B"letin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 12 de febre
ro de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-13.95l. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2161/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don José 
Manuel de Dorremochea Aramburu, en represen
tación de Caja de Ahorros y Monte Piedad Madrid 
contra don José Santos López y doña María Rodri-
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guez Gómez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por térnúno de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Urbana, vivienda número 4, en planta segunda, 
tipo n, escalera central del edificio en Fuensalida, 
al sitio Parque. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrijas. al tomo 1.596. folio 95. fmca 
regístral número 13.665. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núine~ 
ro 66. segunda planta. de Madrid. el dia 29 de 
abril de 1997, a las once horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 
'Prímera.-EI tipo del remate será de 14.018.000 

pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des
tine, al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 en la primera y segunda subastas, 
del tipo de cada una dl;f eUas, y en la tercera. el 
20 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán ~hacerse postura por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. la suma indicada anteriormente, 
para tomar parte en la suQasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. supUdos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manjfiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.--Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado eri 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el SUPllcsto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el 27 de mayo de 1997, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primcm, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 26 de junio de 1997. también, 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificación en legal 
fOffila a los demandados rebeldes don José Santos 
López y doña María Rodríguez Gómez, caso que 
resultaran negativas las notificaciones de las- pro
videncias de fecha l7 de febrero de 1997. en la 
que se acuerda sacar a pública subasta la fmca regis
tral número 13.665. 

Dado en Madrid a 17 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.885. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. lvlagistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 346/1989. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra doña Piedad Encinas Cabrera 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dja 9 de 
abril de 1997. a. las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.574.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seflalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de mayo de 1997, a las diez cua
renta horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de junio de 1997, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subasta~ primera y segunda no 
se admitinin posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
vjamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitim Haya. 55. oficina 4070). de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manitiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gün otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose:<. que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en c'alidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la, misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seiialado 
]a subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a ]a subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que' se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mjsmo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la flnca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último pilrrafo de la regla 7 a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Tres fmcas sitas en Córdoba, calle Valle hermoso, 

parcela 14: 1.0, 4.0_A; 2.°, 4.o_A, Y 3.o_C; hoy. calle 
Verdiales, número 13, 4. 0 _A; número 1 L 4.o_A Y 
número 11, 3.o _C. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Córdoba número 2 al tomo 574. libro 462. fmcas 
números 14.333. 14.369 y 14.365. 

La pUblicación de los presentes edictos sirve como 
notificación a los demandados don Félix Martinez 
Espejo, doña Ángela Vilamayor Arcos. don Salvador 
Aguilera Valverde y doña Rafaela Sauces Maestre. 
en las fincas' hipotecadas de los señalamientos de 
las subastas, a los efectos del último párrafo de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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y para su no.tificación e inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid 
a 21 de febrero de 1997 .-EI Magistrado·Juez. Agus· 
tín Gómez Salccdo.-EI Secretario.-15.148·3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga. 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en-autos de juicio ejecutivo número 624/1990, 
seguidos a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Diaz Domínguez, contra don 
Antonio del Río Pérez y otros, he acordado sacar 
a la venta en pÚblica subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte dias, los bienes 
Que se expresan al fmal de este edicto. embargados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de 
Heredia, número 26, tercera planta. en la forma 
establecida en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Por primera vez. el dia 30 de abril de 1997. a 
las doce horas. 

Por segunda vez. el día 29 de mayo de 1997. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez, el día 26 de junio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadort?s: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar, previamente, una 
cantidad equívalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitid0s; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera~ por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los bienes se sacan a pública subas
ta sin haberse suplidos previamente la falta de títulos 
de propiedad; que los autos y la certificación d,el 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secrelaría de este' Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. sí los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes. y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Cuarta parte indivisa de finca rústica. parcela de 

tierra de labor, término de Pruna, llamado «Ruedo)), 
parte del cortijo del Pilar. superficie de 52 áreas 
61 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.300. folio 72. libro 102 de 
Pruna. finca número 5.220 del Registro de la Pro
piedad de Morón de la F;rontera. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
625.000 pesetas. 

Cuarta parte indivisa de tinca rustica. suerte de 
tierra de labor, término de Pruna. llamado «Ruedo». 
parte del cortijo del Pilar. con una cabida de 6 fane
gas. equivalentes a 3 hectáréas 86 áreas 40 ccn
tiáreas. 

Inscrita al tomo 1.300. folio 75. libro 102 de 
Pruna, finca número 5.-221 del Registro de la Pro
piedad de Morón de la Frontera. 

Valorada, a efectos de subasta. en la suma de 
8.125.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados don Antonio del Río Perez, doña 
Maria Rosa Toledo Párraga, don Tomás del Río 
Pérez, doña Maria Olid A'barrán. don Francisco 
del Río Pérez. doña Francisca Femández Pérez, 
don Jose Luis del Rio Pérez y doña Josefa Velaseo 
G6mez, caso de, resultar negativa su notificación 
personal. 

Dado en Málaga a 3 de diciembre de I 996.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-El 
Secretario.-13.931. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 313/1996, 
a instancias de Montes de Piedad y Clija de Ahorros 
Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera (Uni
elija) contra don Manuel Ranea Ruiz y doña Ántonia 
Maria Martín Ranea. en los cuajes se ha ácordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el dia 15 de' mayo 
de 1 997, a las doce quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 7.140.000 
pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desfer
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el dia 12 de junio de 1997, a las doce quince horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta ]a segllnda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el dia 10 de julio, 
a las doce quince horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. '-. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte- en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deber,(m consi~nar. pre
viamente, el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 18 del Banco Bilbao Vizcaya 
(cuenta corriente 3033, sito en caUe Larios) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran, suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Jugado 
para que puedan examinarlos los que deseen· tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo ücitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que' las ca.rgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego. 
cerrado, y el remate podrán verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Casode que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantíá del cutnplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también, podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep
tan y Que hubieren cubiert~ ~n sus ofertas los, pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y descaran apro-
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vechar el remate los otrO$ postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del.último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 34. . Vivienda tipo D, en planta cuarta 
del edificio conocido por bloque I1I, hoy A, de la 
urbanización .CarUnda», hoy caUe San Alberto, 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga, finca número J.4J5-A. antes 12.576·B, 
tomo 2.039, übro 255, folio 203. 

y 'para su pubücación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Málaga a 10 de 
diciembre de 1996.-La Magistrada·Juez, Cannen 
Soriano Parrado.-IJ.927. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués Garcia, Magistrado·Juez del Juz
gado de' Primera InstancÍa número 10 de los de 
Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi c~rgo, 
se tramitan autos juicio ejecutiVO, bajo el 'número 
674n993, seguidos a instancias del «I~ímco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónin]a», represen· 
tado por .elPrOéUnldOr don José Diaz Dominguez 
contra don AI1drés Luq\le Reina>, doña Maria del 
Carmen López Cortés, en reclamación de cantidad, 
en los Que. acuerdo sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias y predo de 
tasación pericial, el bien embargadO a la parte 
demandada y que después se dirá, para cuyo acto 
se señala en. la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de mayo de 1997 y a las doce horas, 
bajo las requisitos. y condiCiones que, igualmente, 
se dirán, y en prevención de que itó hubiese posiores 
en dicha subasta, desde eSte momento, quedan..anun
ciadas una segunda y tercera, para lo que se señala, 
el dio. 16 de junio de 1997, para la segunda, yel 
dia 17 de)uliode 1997, para la tercera, a los núsmos 
hora y' lugar. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero. -Que para tomar parte en las subastas 
debemn los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado, al efecto, el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
cada subasta, que es el valor pericial para la primera; 
rebaja del 25 por lOO, para la segunda. y sin sujeción 
a tipo, para la tercera; debiendo presentar resguardo 
de ingreso del Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 2:961, expresando clave y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que en el remate de la primera y,..,g,.n
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del típóque sirve para cada 
una de ellas, y en- la tercera, se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en caüdad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el actor. ' 

Tercero.-Que desde la pUblicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado; depositándolo en la 
Mesa del JuZgado y junto a él, el -importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

CUarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fInca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre la finca y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del acto<, continuarán subsistente~, enteñ
diéndose que .el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabiüdad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del fewate. Sirvie\1do 
el presente edicto de notificación á m. demándados 
para el caso de resultar negativa la notifiéaCión. 
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Bien objeto de la subasta 

Registral l.319-A. Inscrita al tomo 1.823, foüo 
121. del Registro de la Propiedad número 4 de 
Ios de esta <;indad. Vivienda del tipo B-3, de la 
segunda planta del portal 3 del edificio número 5, 
de la calle Geni!, de esta ciudad de Málaga Tiene 
una supeñtcie útil construida de 67,85 metros cua
drados, ytíene como anejo inseparable a la vivienda, 
el aparcamiento número 19 en la planta de sótano, 
con una supeñtcie de 21,68 metros cuadrados. 

Valor: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Nogués Garcia.-EI Secre
tario.-13.925. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Fernando Sánchez Morales, Secretario del Juz
gado de lo Penal número 2 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha, en el procedimiento ejecutoria número 
235/1995, dimanante delP. A. 106/1991. del Juz
gado de Instrucción número 2 de los de Fuengirola. 
en el que aparece condenada doña Eüsabeth Blon· 
deel, por sentencia finne de fecha 22 de octubre 
de 1994, se ha acordado sacar a la venta en púbüca 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte < días, el bien que a continuación 
se dirá, y que ha sido tasado pericialmente en 
9.857.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca 1.749, actualmente fmca 
número 2.784, correspondiente a la casa-chalé, 
denominada «Villa Los Cisnes», sita en avenida La 
Roca, urbanización .Santa Ana». del ténnino muni
cipal de Benalmádena. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en paseo de Reding, sin 
nfunero, Palacio de Justicia Miramar, segunda plan
ta, en la fonna establecida en los articulos 1.488 
y siguientes, de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el dia 21 de abril de 1997, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, ef día 21 de mayo de 1997, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
avalú,o. 

Por tercera vez, el día 20 de junio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los ücitadores: 

Primero.-Que para ¡ornar parte en las subastas 
debetári consignar, previamente. en la cuenta de 
esle Juzgado, número 2974, del Banco Bilbao Viz
caya, oficina paseo de Reding, una cantidad equi
valente al 20 por lOO, al menos, del tipo que sirva 
de base. sin cuyn requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio. 
excepto en la tercera. por ser sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que el bien objeto de subasta fue depo
sitado en la persona de la propia condenada con 
domicilio en averiida la Roca~ .Villa Los Cisnes», 
de Benalmádena, donde puede ser examinado por 
los posibles ücitadores. 

Dado en Málaga a 13 de febrero de _ 1997.-EI 
Secretario judicial. Fernando Sánchez Mora
les . .,.. 13. 771. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Cánovas Martinez de Escauriaza, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de. procedimiento 
judicial sumario del. articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 124/1994, a instancias del Procurador don Sal
vador Bermúdez Sepúlveda. en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima)}, contra las que despuwe expr~sarán, 
que fueron hipotecadas por don José Rosas Díaz 
y dofi.a María del Carmen Femández Rosas, se ha 
acordado la venta de las mismas en pública subasta. 

Se ha seüalado. para la primera subasta. el dia 
5 de mayo de 1997. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que las fincas fueron tasadas en la" escritura 
de hipoteca, y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar, previamente. el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

De no haber postor ese día, se celebrara una segun
da subasta, con ]a rebaja del 25 por 100 en el 
tipo de tasación. el dia 5 de junio de 1997. a las 
doce horas: y si tampoco a eUa concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. el dia 3 de julio de 1997. a las doce horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rustica.-Suerte de huerta conocída por el 
«Rincón de Merino»), en término de la Villa de 
Pizarra. al partido de Hipólito y de cabida de 1 hec· 
tárea 60 áreas 59 centiáreas. Linda: Según titulo. 
norte, con el arroyo de la Ahumada y carretera; 
sur, con la Barranca del numero 2, y a poniente, 
con el río Guadalhorce. No tiene casa y lleva el 
numero primero de la Administración. Se fertiliza, 
según titulo, con aguas derivadas del río Guadal
horce, por la presa del Egiso que establece junto 
al arroyo de Catalina Diaz, del término de la ciudad 
de Ajora, y acequia de la Vega de Santa Maria, 
hoy de las Barracas, la que recoge en su curso las 
aguas sobrantes de las acequias superiores llamadas 
de los Hortelanos y del Molino nuevo de Altami
rano, ambas en el partido de la Isla, del tennino 
de la ciudad de Alora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pizarra, 
inscripción novena del tomo 750. libro 89. folio 20. 
fmca numero 2.068-N. 

2. Huerta.-En término municipal de Pizarra, 
partido de Vega de Santa María, con cabida de 
20 celemines, equivalentes de 1 hectárea 7 áreas 
31 centiáreas, que linda: Al norte, don Rafael Váz
quez Rosas y don Antonio Rosas Sánchez; sur, doña 
Isabel Sánchez Villa; oeste. el río Guadalhorce. y 
al este. herederos de don Juan Sánchez Díaz. Con
tiene una casa-rancho, cuya extensión superficial no 
consta, que linda, por sus cuatro puntos con la fmca 
descrita y han procedido en la actualidad a su medi
ción, y resulta tener una superficie total de 
100 metros cuadrados, de los cuales lo construido 
ocupa 50 metros cuadrados y el resto es patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pizarra, 
inscripción cuarta del tomo 719, libro 84, folio la, 
flnca número 7.648. 

Las fmcas descritas se adjudicarán en lote, al haber 
sido tasadas conjuntamente en la escritura de cons~ 
titución de Hipoteca en un valor total de 51.645.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Cánovas Martinez' de Escauria
. ,,".-El Secretarlo.-13.930. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de M alaga, 

Hace saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo, número 59/1990, 
seguidos a instancia de <dnmobiliaria Peñarroya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Bennúdez Sepúlveda, contra «Promociones 
Casarabonela, Sociedad Anónima)}, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, y ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a 
la demandada "Promociones Casarabonela, Socie
dad Anónima», que se resciíarán al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de j ierendía, 26, 
tercera planta, palaciO de Justicia, en la forma esta
blecida en los articulos l.488 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, el día 30 de abril 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se resefia 
con cada finca. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, una cantidad equi
valente al 20 por 100 del tipo que sirva de rematc. 
Los depósitos deberán Uevarse a cabo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya de calle Laríos. 12. cuenta 
corriente número 2936, haciendo constar el número 
del procedimiento y presentarse el resguardo corres
pondiente. 

. Tercera.-Podra hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los bienes se sacan a publica subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores, entendiéndose que 
los mismos aceptan como bastante la tüu]ación, y 
que las cargas y graváme nes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la parte actara, 
continuarán subsistentes y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la n.:sp~msabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo A, en planta primera. edi
licios números 6. 8 Y 10. avenida Juan XXIIJ. super· 
licie 83.61 metros cuadrados. En Casarabonela. 
Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
6.500.000 pesetas. 

Urbana.-Loeal comercial en planta baja, edifi
cio 10 de la calle Juan XXIII, superficie 
103,95 metros cuadrados. En Casarabonela. Valo
rado, a efcctos de subasta, en la suma de 8.500.000 
pesetas. 

Urbana.-Local comercial situado en semisótano 
del edificio números 6, 8 Y 10 de la avenida 
Juan XXIII, superficie 259 metros cuadrados. En 
Casarabonela. Valorado, a efectos de subasta, en 
la suma de 11.000.000 de pesetas. 

Urbana.-Solar para edificiar en el partido de la 
Gatilla o Reja Vieja. parcela 27 del plano parcelario 
de Casarabonela. polígono residencial RA-l, super
ficie 177 metros cuadrados. Valorado, a efectos de 
subasta. en 8.500.000 pesetas. 

Urbana.-Solar para cdificar en el mismo partido 
y pueblo que la anterior, precisamente en la parcela 
número 26, superficie 17 1 metros cuadrados. Valo
rado, a efectos de subasta, en la suma de 8.500.000 
pesetas. 

Dado en Midaga a 15 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez. Bernardo María Pinaza Osuna.-El 
Secretarlo.-13.932 . 

BOE núm. 60 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia del 
día de la fecha por el senor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Málaga 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 849/1994, a instancia del Procurador de 
los Tribunales señor Calderón Martin, en represen
tación de Caja Madrid, contra doña Ana Maria 
Blanco Fernández de la Puente, se saca a pública 
subasta la fInca que se describe al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 16 dc abril de 1997 y hora de las 
once, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo" a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tIpO de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 8.'000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, debe
ran consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, con el siguiente núme
ro 2960/0000/18/0849/94. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a r..¡ue 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidau de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a los mismos hora y lugar, el día 16 de mayo de 
1997, a las once horas, sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en los mismos lugar y hora, el día 1(-, de 
junio de 1997, a las once horas, debiendo consig
narse para tomar part~ en la misma el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún dla de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida t:ün dia senalado festivo, ya sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a la demandada doña Ana 
María Blanco Fernández de la Puente, expido el 
presente. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 58 bis. Local comercial número 3 
A. situado en la primera planta alta del edificio 
dbiz3», en el polígono «Alameda}), de Málaga. calle 
Compositor Lhemberg Ruiz, 2. Linda: Norte. con 
pasillo distribuidor por donde tiene su acceso; al 
sur, con la calle Compositor Lhemberg; al este. con 
el resto de la finca matriz de la que se segrega, 
yal oeste. con fabrica que le separa del local corner
cial número 2. Tiene una superficie construida 
aproximada, incluidas partes proporcionales que le 
corresponden, de 44 metros 35 decímetros cuadra~ 
dos. 
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Su cuota es 0.43 por lOO en el total valor del 
edificio y en sus elementos comunes e indivisibles 
del mismo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 8 
de Málaga, en el tomo 2.162, libro 153, folio 49, 
finca 6.087. inscripción primera. 

Dado en Málaga a 23 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-13.953. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del 
día de la fecha por el señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Málaga 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
número 309/1996, a instancia del Procurador de 
los Tribunales señor Calderon Martín, eri represen
tación de Unicaja. contra don Jerónimo Diaz Ocaña 
y doña Concepción Enjuto González, se saca a 
pública subasta la fmca que se describe al fmal. 

Para la celebración de la prime'ra subasta se ha 
señalado el dia 16 de abril de 1997 y hora de las 
once treinta. en la Sala de Audiencias de "este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 10.600.000 pese
tas, no admi~iéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. debe
rán consignarse. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya. con el siguiente núme
ro 2960/0000/18/0309/96, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los áutos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirfm posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a los mismos hora y lugar, el día 16 de mayo de 
1997, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo, en los mismos lugar y hora, el día 16 de 
junio de 1997, a las once treinta horas, debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma .cl 20 
por 100 dél tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con dia señalado festivo, ya sea nacional, auto
nómico o local, se trasladará automáticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

y para Que sirva de público conocimiento en el 
particular de notificación a los demandados don 
Jerónimo Diaz Ocaña y doña Concepción Enjuto 
González, expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa que si sitúa en esta ciudad, en la 
calle Sacromonte, demarcada con el numero 2, de 
una sola planta. distribuida en tres dormitorios. 
comedor, cocina y cuarto de aseo. Comprende una 
superficie de 137 metros cuadrados, de los cuales 
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corresponden a la superficie edificada 80 metros 
cuadrados, y destinado el resto a patios, siendo sus 
linderos actuales: Por su derecha, entrando, con 
solar de don José Granados Yules; por la izquierda, 
con la avenida de Manuel Goma, y por el fondo, 
con la casa número 4 de la avenida de Manuel 
Goma. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Málaga, fmca número 6.399. 

Dado en Málaga a 29 de enero de I 997.-EI 
Secretario.-13.949. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Raquel Tomás Martlnez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Man
resa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
206/1993, se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra dona Enriqueta Ave
~Iana Baño y don Bienvenido Torras Avellana, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta. por 
término de veinte días y precio de su valoradón, 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 5 de mayo de 1997, 
a las trece horas, lotes separados los bienes embar
gados a don Bienvenido Torras Avellana y doña 
Enriqueta Avellana Baño. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 
el día 2 de junio de 1997, a las trece horas. Y 
que para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas. se celebrará tercera subasta 
de los referidos bienes. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el dla 7 de julio 
de 1997, a las trece horas, celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tdmar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. depositar en el esta
blecimiento destinado al efecto, una suma igual, al 
menos. al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél el rcsguardo de la con
signación referida; que únicamente el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero: que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que obra en las actuaciones certificación 
expedida por el señor Registrador de la Propiedad 
sobre titularidad de dominio y demás derechos rea
les, debiendo confonnarse con ello los Ucitadores. 
que no tendrán derecho a exigir otros títulos; y que 
las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Una mitad indivisa de la nuda propiedad. de 
la fmca urbana sita en esta ciudad, en calle Pujolet, 
número 23, compuesta de bajos y dos pisos de super
ficie 194 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Manresa, tomo 108, 
libro 737, folio 38, fmca numero 6.194. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.065.000 pesetas. 
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2. Una treinta y tresava parte indivisa, COrres
pondiente a la plaza de garaje número 32. Está 
situada en la planta sótano, de la finca urbana sita 
en' Manresa, con frente a la calle Alta Puigcerdá. 
número 30, y calle San Salvador, sin número, que 
ocupa una superficie de 723 metros cuadrados, 
aprOximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Mamesa, al tomo 1.938, libro 
605, folio 50 vuelto, finca número 22.962. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.300.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de las subastas a los deman
dados don Bienvenido Torras AveUana y doña Enri
queta Avellana Baño. sirva el presente edicto de 
notificación a los mismos a los efectos oportunos. 

Dado en Mamesa a 17 de febrero de 1997.-La 
Juez, Raquel Tomás Martínez.-EI Secreta
rio.-13.91O. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espejo Zahiño, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción numero 1 de los 
de MartoreU, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 87/93, 
a instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anóni
ma», representada por el Procurador don Jordi Bohi
gues. contra .«Promociones Barcino Residenciales. 
Sociedad Anónima., don Juan Ramón Navas Elias 
y doña Felicidad Martínez Rodriguez, en reclama
ción de un prestamo con garantía hipotecaria. se 
saca a pública subasta, por primera vez, la siguiente 
finca: 

Casa unifamiliar señalada con el numero 63-F 
en el plan general de ordenación de la caUe <;lel 
Rector Juanico (carretera N-II), termino de Sant 
Andrés de la Barca. construida sobre un solar de 
superficie 80,69 metros cuadrados. Se compone de 
planta baja destinada a cuarto estudio y garaje; plan
ta primera, distribuida en baño, cocina. lavadero 
y sala comedOr·estar, con acceso al porche, y planta 
segunda. distribuida· en cuatro donnitorios y un 
baño. comunicándose dichas plantas, entre sí 
mediante escalera interior. La superficie total edi
ficada es de 159,39 metros cuadrados, estando el 
resto del solar no edificado y destinado a patio jar
dín. Lindante, en junto, por su frente, con la calle 
Rector Joanico; por la derecha, entrando, con la 
casa 63-G que seguidamente se describe; por la 
izquierda. entrando. con la casa 63-E antes descrita. 
y por el fondo, con el resto de la fmea que se 
segregó del solar. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de MartoreU en el tomo 2.186, libro 125 
de San Andres de la Barca, folio 76, fmca 8.396, 
inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en plaza de la Vila, numero 26, 
quinta planta, el próximo día 14 de abril, a las once 
treinta horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 11.750.000 
pesetas. fijada en la escritura de préstamo. no admi
tiéndosé posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar tos licitadores. previamente. en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.2 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el próximo día 14 de mayo, a las once treinta 
horas, para la celebración de la segunda subasta, 
para la que servirá el 75 por 100 del tipo de la 
valoración, celebrándose tercera subastas, en su 
caso, el dia 17 de junio, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 27 de enero de 1997.-La 
Juez. Maria Ángeles Espejo Zahlño.-La Secreta· 
ria.-13.761. 

MATARÓ 

EdiclO 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Mataro, 
bajo el número 186/1995. a instancias de Caja de 
Ahorros Layetana, contra don Mostafa Harrak, don 
Francisco Ibáñez Anaga y doña Lína Maria López 
Rojo, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
el bien inmueble embargado a los demandados Que 
luego se dirán, señalándose para dicho acto el día 
18 de abril de 1997, a las once horas, en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 6.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
hacerse en la forma indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ni postores Que 
no hayan depositado previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao VIZcaya. oficina principal de Mataró. 
número 0792, clave 17. el 20 por 100 de aquél. 
pudiendo ceder el remate la actara a favor de tercero: 
Que las cargas anteriores y preferentes que existieren 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate~ que la 
certificación de cargas que sustituyen a los titulas 
de propiedad, que no han sido supliáos, se encuen
tran unidos a los autos, para poder ser examinados 
por cualquier interesado, previniéndose a los lici
tadores que deberán conforrnanie con aquéllos, no 
teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubieran postores eFl la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda et día 23 de- mayo de 1997, a las once 
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
debiendo depositar los licitadores el 20 por 100 
de dicho tipo por el que sale el bien a licitación 
en segunda subasta. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor 
se seflala para que tenga lugar una tercera. el día 
20 de junio de 1997. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo igualmente los licitadores depositar 
en el acto del remate el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación en legal for
ma a los deudores o terceros poseedores en caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad 4. Vivienda de la tercera planta 
alta, de la casa con fachada a la ca1Je Burnach, 45. 

Inscrita al tomo 2.894. libro 52 de Mataró núme
ro l. folio 52, fmca número 1.244, inscripción A. 

Dado en Mataró a 14 de febrero 'de 1997.-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-13.878. 
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MAJADAHONDA 

EdiclO 

Doña Maria Dolores Rodríguez Jiménez, Magistra
da~Juez del Juzgaso de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 290/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de (BNP. España, Sociedad Anó
nima», contra don Jorge Félix Mayer García y dona 
Concepción Estalote San Martín. en reclamación 
de crédito ,hipotecario. por importe de 8.538.864, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 15 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgada en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
2859/0000/18/0290/96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de lus mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de mayo de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de junio 
de 1991. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien dcsee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 6 o vivienda número 6, situada 
en la parcela 103-23-1. del primer ensanche de Las 
Rozas, polígono, número 5, en la urbanización Jar
dín de Las Rozas, Las Rozas (Madrid). 

Linda: Frente, por donde tiene su entrada. con 
zona común;· derecha. entrando. con fmca número 
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7; izquierda. con finca numero 5, y fondo, con par
cela número 103 del polígono 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda·2 al tomo 2.238, libro 256 de Las Rozas, 
folio 134, finca número 14.328, inscripción tercera 

Tipo de subasta: 27.600.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 12 de diciembre de 
1996.-La Magistrada.Juez, Maria Dolores Rodri
guez Jiménez.-EI Secretario.-13.752. 

MONTORO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Montoro, en providencia dictada con esta 
fecha en los autos de juicio verbal de faltas mJme
ro 119/1996. seguidos por hurto de dínero, hechos 
ocurridos en Bujalance el pasado día 2. de marzo 
de 1996. habiendo sido detenido el denunciado que 
se dira, y tras las primeras diligencias puesto en 
Iibert?d, contra don Raúl Manuel Fernández López, 
mayor de edad, soltero, con ducumento nacional 
de identidad número 10.196.346, con último domi
cilio conocido en Madrid, en calle Galerias Valle
hermoso,- número 5, y actualmente en paradero des
conocido, apareciendo como denunciante perjudi
cado don Joaquín Uwe Sprrembg, con domicilio 
igualmente desconocido. se ha acordado citar tanto 
al denunciante como al denunciado para que el día 
19 de junio de 1997, a las once quince horas, com
parezcan ante este Juzgado de Primera Instancia 
e Instru..:ción número 1. cito en plaza de Jesús, 
número 3, a fin de asistir al acto del juiCio que 
para ese día y hora esta señalado, advirtiéndoles 
que deberán comparecer con los testigos y medios 
de prueba que quieran utilizar en el acto del juicio 
para su descargo, pudiendo asistir, si lo uesean, cun 
Letrado en ejercicio. 

y para que sirva de citación del denunciante don 
Joaquín Uwe Sprrembeg y del denunciado don Raúl 
Manuel Fernández López, ambos en paradero des
conocido, expido el presente en Montoro a 21 de 
febrero de 1997.-La Secretaria.-12.969·E. 

MONZÓN 

¿(ficto 

Doña Victoria LaTa Domínguez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Munzón 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 596/1995-B. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de ]a Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima Española». representado por la Procura
dora señora Bestué. contra don Miguel Ángel Alon
so Aliaga, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y témlino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de abril 
de 1991, a las diez horas. con las siguientes pre
venciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tQmar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 1.994, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
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y año de procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Sl.l celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que SI' refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda sUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse, a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 15 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demAs prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubie~e 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera subasta el dia 17 de 
junio de 1997, a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo; debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en el 
domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Pieza de tierra en ténnino de Tamari-te de Litera. 
partida Roelán o Torremoreno. de regadío, de super
ficie total \O hectáreas 40 áreas 34 centiáreas. toda 
ella destinada a cultivo. Lindante: Norte. la Melusa. 
mediante colector de Olrials. y don Fennin Serveto; 
al este, con la Melusa, -mediante acequia colector; 
al sur. con don Fennin Serveto y con doña Antonia 
Puyal Ribera. y al oeste. con «Agrícola de Tamarite, 
Sociedad Anónima)lo, y con don Fennin Serveto. 
Inscrita al tomo 440. libro 79, foTio 176, finca 
número 7.400. 

Tipo de la subasta 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Monzón a 14 de enero de 1997.-La 
Juez, Victoria Lara Domínguez.-EI Secreta
rio.-13.934. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita. con 
el número 747/1996. procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima>. representado por el Procurador 
don Jose A. Hernández Foulquie. contra don Juan 
Miguel Pérez Donate y doña Cannen Vázquez Jimé
nez, en virtu9 de hipoteca constituida sobre la finca 
que después se describira, habiéndose acordado pro
ceder a su venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias hábiles. por primera. segunda y tercera 
vez. en su caso. sin peIjuicio de la facultad que 
le confiere la Ley a la parte actora para interesar 
en su momento la adjudicación de dicha fmca. bajo 
las siguientes condicione!: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
. Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
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número 6, sito en ronda de Gatay, sin número, 
a las trece horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el 'dia 9 de abril; la segunda. por el 75 por 100 
del referido tipo, el dla 7 de mayo~ y la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 4 de junio. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al ti po de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan 
Manuel. número 3097000018074796, en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
Signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado mediante el resguardo del Ban~ 
CO, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria.. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes. si los hubiere, al credito de la parte actora 
continuarán subsistentes y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
Que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el dia hábil inmediato, a la misma hora. La publi
cación del presente edicto servirá. en su caso, de 
notificación en fonna a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Número 14. Vivienda ubicada en la planta pri
mera alzada sobre la baja comercial del edificio 
de que forma parte; tiene su acceso por la eséalera 
o zaguán número 1; es del tipo D; tiene una super
ficie total construida de 117' metros 25 decímetros 
cuadrados; está distribuida en vestíbulo. estar-co
medor, tres donnitorios, cocina con lavadero, dos 
baños y terraza a fachada. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Murcia, libro 290, sección 6.". folio 147. fmca 
número 21.760, inscripción ].a 

Valorada a efectos de subasta. según cuadro de 
distribución de responsabilidades anexo a la escri
tura de prestamo. en la cantidad de 11.490.500 
pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial' del 
Estado», «Boletín Oficial de la Región de Murcia», 
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido el presente. 

Dado en Murcia a 16 de enero de 1 997.-EI Magis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-EI Secreta
rio.-15.132. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 967/1993. se tramitan autos de 
juicio de cognición a instancia de +:Finamarsa, Enti~ 
dad de Financiación, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Dolores Soto Crta
do contra don Jose Lázaro Ortega y don Antonio 
Ortega León. sobre reclamación de 251.892 pesetas. 
en los que por _providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera. segunda y tercera 
subasta pública. por ténnino hábil de veinte dias, 
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los bienes embargados y al demandado, que al fmal 
se describirán bajo las siguientes condiciones: j 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en pr\mera subasta el dia 16 de abril de 1997; en 
segunda subasta el dia 14 de mayo de 1997. y en 
tercera subasta el día 11 de junio de 1997. las que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ronda de Garay, 
sin número, a las trece horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los Jjci~ 
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta capital 
número 3097000014096793. una cantidad igual al 
20 por 100 del valor de los bienes. que sirva de 
tipo para la subasta; pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento CiviL 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al credito del actor. continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las. acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio Que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes, hecha por el Perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Vehículo, marca «Citroen», modelo AX 
11 TRE. matricula MU·3529-AC. Valorado a efec
tos de subasta. según tasación efectuada al efecto 
en la cantidad de 200.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana. 35: Piso en quinta planta del 
edifrcio en calle de San Antón, sin numero, de Mur
cia. destinado a vivienda de tipo B, con 6 metros 
5 centimetros de fachada a la calle de San Antón. 
Tiene una superficie total construida de 80.03 
metros cuadrados. distribuidos en varias dependen
cias y servicios. Linda: Derecha. piso C; izquierda. 
piso A y patio de luces; espalda. calle de San Antón. 
y frente. patio de luces y pasillo distribuidor. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
número 5, folio 19. libro 68. fmca número 5.445 .. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.700.000 pesetas. 

Se hace saber a los licitadores que los títulos de 
propiedad no han sido suplidos por los que deberán 
confonnarse con lo que de los mismos obre en 
el Registro de la Propiedad. 

Para el supuesto de que por causas de fuerza 
mayor algún señalamiento no pudiere celebrarse, 
se entenderá celebrado en el siguiente día hábil. 

La publicación del presente. servirá en su caso 
de notificación en fonna al demandado en paradero 
desconocido. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», ~Boletín Oficial de la Región», así como 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. expido 
el presente. 

Dado en Murcia a 23 de enero de 1997.-El Magis
t~ado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-8.632. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de BIas Garcia. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de Palencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo letras de cambio 
número 63/1993. a instancia de «Hermanos Garcia 
Santiago. Sociedad Anónima». frente a .Hábitat 
Inmobiliaria. Sociedad Anónima.. sobre reclama
ción de la cantidad de 3.025.671 pesetas de prin-
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cipal, más 1.500.000 pesetas calculadas proVlSlO
nalmente para intereses y costas. en los que se ha 
acordado anunciar por primera. segunda y tercera 
vez, en su caso, y término cada una de ellas de 
veinte dias, la fmca registral 55.483 embargada en 
este ·procedimiento y que al fmal"se describe. 

Las subastas tendrán lugar todas eIJas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, plaza de Abilio Calderón, sin número 
de esta ciudad. en primera licitación el día 9 de 
abril de 1997, y hora de las once quince; en segunda 
licitación el dia 9 de mayo de 1997. a las once 
quince horas y el dia 4 del mes de junio y hora 
de las once, para la tercera si hubiere lUgar a su 
celebración. Todas ellas se celebrarán dentro del 
año en curso. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación del bien; esa misma suma 
con rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licítadores han de consignar, previamente, en la 
cuenta que posee este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de Palencia, número 
3441000 170063/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de tasación en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda en la tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, de lo que se exime al actor si interviniera. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
cn calidad de ceder el remate a un tercero, en tiempo 
y forma legal. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio basta su celebmción, podrán hacerse posturas 
por escrito en p1iego cerrado, acompañando el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación antes aludida. 

Quinta.-Que en la primera y segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Sexta.-Que el bien que sale a subasta, a instancia 
de la parte actora y que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificacíón del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
Jos licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y. 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados. se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil. a la misma bora. excep
tuando los sábados. 

Novena.-Se hace saber a la parte demandada que 
la pUblicación del presente edicto le servirá de noti
ficación de los señalamientos de subastas. para el 
caso de que su notificación, intentada por cualquiera 
de los procedimientos establecidos por la Ley, resul
tare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local en planta baja del edificio sito 
en calle Antonio Álamo de Satazar. números 10 
y 12 de Palencia. Tiene una superficie construida 
de 332 metros cuadrados y útiles de 328,13 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.495, libro 862, folio 131, fmca 
registraI55.483. 

Valoración: 16.600.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 1I de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Javier de Bias Gareía.-EI Sec~e
tario.-15.198. 

Martes 11 marzo 1997 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma -de 
Mallorca, síto en la calle General Riera, núme
ro 113, primero, 

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 1.426/1993-A4, en virtud de 
demanda interpuesta por «Hierros y Aceros de 
Mallorca, Sociedad _Anónima», representadas por 
la Procuradora doña Cristina Ripoll Calatayud, con
tra «Astur Balear, Sociedad Anónima», ha recaído 
la resolución del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta: Visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lligar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. 113, 
primero, con antelación no inferior a veinte días 
hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares» y tablón de anundos, 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoracjón pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas la ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad, 
suplida por certificación del Registro, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores confonnarse con ella, sin 
que puedan exigir otra: que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito del actor, 
si los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el dia 5 de mayo de 1997, a las diez horas, para 
el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta expresada. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 3 de junio de 1997, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excep,to el tipo del remate que será el 75 por 100 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el di. 1 de julio de 1997, a las diez horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para ]a 
segunda. Deberá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya~ antes del inicio de la licitación, de por lo 
menos el 20 por J 00 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas, mientras que en la tercera 
o ulteriores que. en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito con'sistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran sa"tisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costa~. 

NOtlfiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fines previstos en el articu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién· 
doles saber que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y, para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente, sirva a tal efecto la publicación edital 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, es canto sigue; 

--------_._- - ._---
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Único lote: A. Urbana.-Numero I de orden. 
Local numero 1 de la planta baja, de un edificio 
en construcción denominado edificio «~icasso». sito 
en la avenida Pieasso, números 58-60, en Son Espan
yolet, de esta ciudad. Tiene una superficie de 43,38 
metros cuadrados y mirando la finca desde la calle, 
linda: Al frente, con avenida Picasso; por la izquier
da, con vial J. entrada y zaguán escalera A, y entrada 
a viviendas: por la derecha, con el local número 2, 
y por el fondo. zaguán y escalera A. Inscrita al 
libro 467, tomo 3.755, folio 56, fmca 25.709. Valo
rado en 10.845.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
] 997 .-EI Secretario, Eugenio Tajo Váz
quez.-13.762. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
394/1996, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario, ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banca Jover, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Miguel Socias Rosselló. contra don Primitivo López 
Aspe y doña lsidora Navarro Torrado, en recla
mación de 4.580.008 pesetas de principal, más las 
señaladas para intereses y costas que se fijarán pos
terionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente tinca 
contra la que se procede: 

Número dos de orden. Vivienda situada a la parte 
de la izquierda. mirando desde la calle Des Torts, 
se compone de planta baja y plantas de pisos pri
mero y segundo. comunicadas dichas plantas por 
una escalera interior. Tiene su acceso a través de 
una zona de paso que arranca desde la citada calle. 
La planta baja, que mide unos 69 metros 15 deci
metros cuadrados, comprende: Un local destinado 
a garaje, un asco y un cuarto de contadores; la 
planta de piso primera, que mide unos 69 metros 
15 decímetros cuadrados, comprende: Recibidor, 
paso. sala-comedor, una cocina con despensa y gale· 
ría. aseo y un donnitorio, y la planta de piso segundo, 
que mide 69 metros 15 decímetros cuadrados, com· 
prende: Un distribuidor. tres donnitorios y dos 
baños. Linda todo: Frente. con la citada calle; dere
cha. mirando desde la misma. con la otra vivienda; 
por la izquierda, parcela 7, y por el fondo, las 15 
y 16. 

Le corresponde el uso privativo de una zona ajar
dinada de unos 130 metros cuadrados. situada en 
sus linderos frente, izquierda y fondo. 

Copropiedad: 50 por lOO. 
Título: Escritura de declaración de obra nueva. 

constitución de tinca en régimen de propiedad hori
zontal y extinción de cosa comun, pendiente de 
inscripción en el Registro de la Propiedad, en donde 
está el solar al folio 213, libro 251, fmca 12.5&4, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Genera) Riera. núme
ro 113, de esta ciudad, el dia 15 de abril de 1997, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 1 DO, 
el dia 15 de mayo de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desíerta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 16 de junío 
de 1997, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 22.665.00 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores en el Banco 
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Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 0454000 18039496. 

Tercera.-Podril hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a Que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar· 
se ésta en paradero desconocido, se expide el -pre· 
sente en Palma de Mallorca a 14 de febrero de 
1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.961. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 409/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Las Baleares. contra «Grupo Balear 
A valón, Sociedad Limitada»; doña Carmen Goña
lons Vinent y doña Teresa Oliver Gomis, en recla· 
mación de crédito hipotecario. en el que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dio 15 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
lacuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima_. número 
0468/0000/18/0409/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacers~ posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dio 12 de junio de 1997, a \as 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 
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del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dio 10 de julio 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. -'debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para, la segunda. 

,Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

A) Urbana. Numero uno de orden, de un edi
ficio sito en la calle Infanta Pau. numero 8, de 
esta ciudad. consistente en locáJ comercial o indus
trial, de planta baja, con la planta sótano como 
almacén. Tiene su acceso principal en planta baja. 
desde la calle Infanta Pau, mediante un portal sin 
numerar. Mide. en, planta baja, una superficie útil 
de 128 metros 94 decimetros cuadrados y, en planta 
sótano, a la que se accede únicamente a través de 
una escalera interior, 135 metros 78 decímetros cua
drados de superficie útil. Mirando desde dicha calle, 
linda: Al frente. con la misma; a la derecha. con 
el zaguán y escalera de acceso a las plantas altas 
y con fmca de don Miguel Borrás Marti; a la izquier
da, con casa de don Francisco Ferrá, y al fondo. 
con dicha fmca de don Miguel Borrils. Además, 
linda interionnente, en parte, por el frente y por 
el fondo. con dicha escalera y, únicamente por el 
frente, con el cuarto auxiliar del zaguán. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma núme
ro 1, tomo 5.244. libro 1.208 de Palma IV, folio 
158, fmca número 70.867. 

Tipo de subasta: 21.445.000 pesetas. 
B) Urbana. Número dos de orden. de un edificio 

sito en la calle Infanta Pau, número 8, de esta ciudad, 
consistente en vivienda de la izquierda, mirando 
desde la calle, de la planta de piso primero, con 
acceso a través del zaguán, señalado con el núme· 
ro 8 de la calle Infanta Pau, de esta ciudad, la 

"escalera común y el rellano de su planta. Tiene 
una superficie de 51 metros 29 decímetros cua
drados. y mirando desde dicha calle. linda: Al frente. 
con vuelo de la misma: a la derecha. con la vivienda 
de la derecha de su misma planta, escalera y rellano; 
a la izquierda, casa de don Francisco Ferrá, y por 
fondo, con dicho rellano y terraza de la que tiene 
el uso exclusivo. Le es inherente el us() exclusivo 
de una terraza "posterior, que es la mitad del patio 
de manzana que constituye parte de la cubierta del 
local de la planta baja, que mide unos 67 metros 
50 decimetros cuadrados, la cual, vista desde la 
vivienda que tiene su uso, linda: Al frente. con la 
misma y con la escalera general; a la derecha, terraza 
de uso exclusivo de la vivienda derecha de la planta 
de piso primero; a la izquierda, con casa de don 
Francisco Ferrá, y "al fondo, con fmca de don Miguel 
Borrás Marti. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número l. tomo 5.244, libro 1.208 de 
Palma IV, folio 161, fmca número 70.868. 

Tipo de subasta: 8.590.000 pesetas. 
C) Urbana. Número tres de orden. de un edificio 

sito en la calle Infanta Pau, número 8, de esta ciudad, 
consistente en vivienda de la derecha, mirando desde 
]a calle de la planta de piso primero, con acceso 
a través del zaguán, señalado con el numero 8 de 
la calle Infanta Pau, de esta ciudad, la escalera 
común y el rellano de su planta. Tiene una superficie 
construida de 51 metros 29 decímetros cuadrados, 
y mirando desde dicha calle, linda: Al frente. con 
vuelo de la misma; a la derecha. con finca de don 
Miguel Borrils Marti; a la izquierda, con la vivienda 
de la izquierda de su misma planta, escalera y rella
no, y al fondo, dicho rellano y terraza de la que 
tiene el uso exclusivo. Le es inherente el uso exclu
sivo de una terraza posterior, Que es la mitad del 
patio de manzana que constituye parte de la -cubierta 
del local de la planta bllia. que mide unos 67 metros 
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50 decímetrqs cuadrados, la cual, vista desde la 
vivienda que tiene su uso, linda: Al frente, con la 
misma y con la escalera general; a la derecha y 
al fondo, con fmca de don Miguel Borrils Marti. 
y poÍ'í "la izquierd,a, con terraza de uso exclusivo 
de la vivienda de la izquierda de la planta de piso 
primero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma número 1, tomo 5.244. libro 1.208 de 
Palma IV, folio 164. fmca número 70.869. 

Tipo de subasta: 8.589.000 pesetas. 
O) Urbana. Número cuatro de orden, de un edi

ficio sito en la caUe Infanta Pau, número 8. de 
esta ciudad. consistente en vivienda de la izquierda, 
mirando desde la calle de la planta de piso segundo, 
con acceso a través del zaguán, señalado con el 
número 8 de la calle Infanta Pau, de esta ciudad, 
la escalera ,común y el rellano de su planta. Tiene 
una superficie construida de 5 I metros 29 deci
metros cuadrados, y mirando desde dicha caUe. lin
da: Al frente~'" con vuelo de la misma; a la derecha, 
con la vivienda de la derecha de su misma planta. 
escalera y rellano; a la izquierda, casa de don Fran· 
cisco Ferrá, y por el fondo, con dicho rellano y 
vuelo sobre la terraza de la que tiene uso exclusivo 
la vivienda de la izquierda del piso primero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma número 
1, tomo 5.244. libro 1.208 de Palma IV, folio 167. 
fmca número 70.870. 

Tipo de subasta: 8.589.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de febrero de 
1997.-EI Magistrado·Juez. Fernando Socias Fus
ter.-EI Secretario.-13.814. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce hora de los dias 16. 
de abril, 14 de mayo y 9 de jumo de 1997, tendrá 
lugar en este Juzgado por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
del bien que luego se relacionara, en autos de juicio 
ejecutivo, seguidos en este Juzgado con el núme· 
ro 593/1995-A. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y La Rioja. 
contra don Javier Calvo Álava, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número de asunto y 
año, el 20 por lOO del tipo señalado en la primera 
subasta, del 20 por lOO de dicho valor, con rebaja 
del 25 por lOO en la segunda y tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor. 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje~ 
ción a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. i 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, "junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
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o inhábil el día de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bren objeto de subasta 

Casa señalada con el número 7 de la calle Santa 
Eulalia, en jurisdicción de Echauri (Navarra). 

Valorada en 8.580.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Femandino Nosti.-La 
Secretaria.-13.755. ' 

PARLA 

Edicto 

Doña Maria Escribano Silva. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Parla y su partido (Madrid), 

En virtud de lo que viene acordado en providencia 
dictada por este Juzgado de Primera I!1.stancia e 
Instrucción número I de Parla (Madrid), en fecha 
22 de enero de 1997, en el procedimiento judicial 
sumario hipotecario número 166/1996. del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, frente a doña 
Julia Candelas Pedraza, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca por primera 
vez a publica subasta, la siguiente fmca: 

Urbana. Número 67. Vivienda segunda, letra C, 
planta segunda, del portal número 2, del edificio 
en Pinto. en la avenida de España, sin número, 
hoy número 12. Se compone de sajón-comedor, 
cocina, mirador, terraza tendedero, tres dormitorios, 
uno de los cuales tiene un cuarto de baño y cuarto 
de baño. -Tiene una superficie construida de 100 
metros 97 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
rellano de la planta, ascensor y vivienda letra D, 
de su planta y portal, y derecha, entrando, vivienda 
letra D, de su planta y portal, y frnca de constructora 
Parque de Pinto. Cuotas: Dos enteros dieciocho 
centésimas por ciento, en el valor total del edificio 
y siete enteros treinta y cuatro centésimas en el 
portal a que pertenece. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
al libro 308, tomo 894, frnca número 20.475. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9, el dia 15 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores que 
quieran tomar parte en la misma: 

Primero.-Que el tipo de la subasta, es de 
16.903.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado, el 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos como 
postores. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que Lodo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que para el caso de no poderse practicar 
la notificación de las fechas de la subasta a la deman
dada en este procedimiento, en la frnca objeto de 
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subasta. servirá el presente edicto de notificación 
en legal forma respecto de aquéllos. 

En el supuesto de concurrir postores en la primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda, 
el dia 16 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. Igualmente. si no hubiera licitadores 
en segunda, se señala el dia 17 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, para la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 22 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria Escribano Silva.-13. 960. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Pilar Ferrando Mansanet, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Paterna, 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro~ 
videncia de fecha 19 de febrero de 1997, dictada 
en los autos número 149/1996. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de Valencia, Sociedad 
Anónima», contra «Industrial del Frío Comercial, 
Sociedad Anónima», don José Castells Badenes y 
doña Librada Lacruz, se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, el bien que al fmal se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
29 de abril de 1997, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 193.600.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 27 de mayo de 1997, a las doce horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma: no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de 
junio de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 193.600.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeCión a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, de esta ciudad. cuenta corriente núme
ro 4532/0000/18/0149/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicLo hasta la celebración de la subasta 
de que se trdte. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto ,en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala~ 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sus· 
pendiere cualquiera de las subastas. se celebrarán 
al dia siguiente. a la misma hora y en el mismo 
lugar y en días sucesivos si persistiere el impedi
mento. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Chalé situado en Godella. partida de la 
Ennita. Se compone de planta baja. sótano y estudio. 
En la planta baja se encuentra el vestíbulo, comedor, 
cinco dormitorios y tres cuartos de bafio; en la parte 
alta y junto al estudio, existe otro cuarto de baño. 
Tiene terraza y fachada en la parte anterior. Junto 
al chalé y en la parte trasera se halla una edificación 
que consta de dos habitaciones, un cuarto. una coci
na y un comedor. Ocupa una superficie de 3.562 
metros cuadrados, de los que corresponden 390 
metros cuadrados al chalé, 212 metros cuadrados. 
a la edificación adosada al mismo y el resto de 
2.960 metros cuadrados a jardín, hallándose todo 
cercada de pared. Linda todo: Frente. este, carretera 
de la urbanización «Cruz de Gracia» y parte la par
cela número 37 de doña Presentación Rico Azomín 
y parcela 36 de García Sala; oeste, camino de La 
Pedrera; norte, don Antonio Blanch Paredes y don 
Francisco Blat; sur, parcela número 39 de Mirallcs 
y la carretera de la urbanización (Cruz de Gracia». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada al tomo 1.160, libro 52, folio 101, finca número 
5.552. 

Dado en Paterna a 19 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Ferrando Mansanet.-J3.820-5. 

PATERNA 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos núme
ro 344/1995, que se siguen en el presente Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Paterna, contra la mercantil «Nieoon, Sociedad 
Limitada», se ha acordado notificar la providencia 
siguiente: 

«Propuesta de prqvidencia de la Secretaria doña 
Concepción Ros Carrcño. 

En Paterna a veinte de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. 

Transcurrido el plazo de cinco días sin que se 
haya solicitado el sobreseimiento del expediente de 
suspensión de pagos o la quiebra por la suspensa, 
ni por los acreedores que representen los dos quintos 
del total pasivo, se convoca a los acreedores a la 
Junta General que se señala para el día 3 de abril 
de 1997. a las doce horas, que se celebrará en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. citándose a 
los acreedores residentes en esta ciudad por "Cedula, 
y por carta certificada con acuse de recibo a los 
residentes fuera de ella y aquellos que no puedan 
ser citados de esta forma, se les llamará en los 
edictos que se publiquen, pudiendo concurrir per~ 
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente al efecto, así como con el título justi
ficativo de su crédito que. de no presentarse, no 
serán admitidos a la Junta, quedando a disposiCión 
de los acreedores o sus representantes en la Secre
taria de este Juzgado, el informe de los Interventores. 
Memoria, relaciones del Activo y Pasivo. Balance 
y relación de créditos con derecho de abstención. 
así como la proposición de convenio presentada 
por la deudora, con el fin de obtener las copias 
o notas que estimen oportunas. 
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Como viene acordado fórmese pieza separada 
para la deteI1llinación y efectividad de las respon
sabilidades en que hayan podido incurrir los admi
nistradores solidarios de la entidad suspensa don 
Pedro Manuel Nieto Roma y don Juan José Boni
chón García. que se verificará con testimonio de 
particulares del auto de fecha 12 de diciembre 
de 1997, y el informe de los Interventores y los 
antecedentes en que éstos basaron su infoffile. 

Lo que se propone a su señoría para conformi
dad.-La Juez.-La Secretaria, Concepción -Ros 
Carreño.» 

y para que sirva de -notificación y citación a Jos 
acreedores. libro el presente en Paterna a' 20 de 
febrero de I 997.-La Juez.-La Secretaria.-13.879. 

PATERNA 

Edicto 

Doña Pilar FerrandO\ Mansane:t. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Paterna. 

Hago saber: Que para dar cumplimiento a la pro-. 
videncia de fecha 27 de febrero de 1997, dictada 
en los autos número 121/ 1995, en el procedimiento 
del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, a instanda 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Crovian. SOCiedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte dias cada una de ellas. el bien que más 
adelante se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 15 de abril 
de 1997, a las doce horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de la -hipoteca, qlfe 
es la cantidad de 111.650.000 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 15 mayo de 1997, a las doce horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 10 de junio de 1997, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiCiones: 

Primera.-No se admitirá. postum alguna que sea 
inferior a la cantidad· de 111.650.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán éonsig
nar en el 1 uzgado o en la cuenta- de depósitos y 
consignaciones de1 mismo, abierta en el Banco ~iJ
bao Vizcaya. de esta ciudad. cuenta corriente núme
ro 4532/0000/18/0121/95, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a _ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a eUa. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto haSta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro· 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera. al ciédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Martes 11 marzo 1997 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante _ acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tam poco se admititá 
la postura 'por escrito que no contenga la aceptaci~rt 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
y sigUiefites de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora, del triple señala
mientó del lugar; dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiere cualquiera de las subastas, se celebrarán 
al· día siguiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar y en días sucesivos si persistiere el impedi
mento. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio dedicado a usos industriales, en ténnino 
de Paterna, partida de Maset de Torreu, con fachada 
a camino paralelo a )a carretera comarcal 234. Se 
compone de planta baja, sin distribución interior. 
excepto despachos y servicios, ubicados a la parte 
posterior, y de un pequeño altillo, con acceso por 
escalera interior. igualmente destinado a despachos 
y servicios. además existe un patio o zona deseu· 
bierta que circunda la edificación. El edificio ocupa 
una total superficie, su solar. de 2.250 metros cua_· 
drados, siendq,la que ocupa la- edificación propia
mente dicha 1.457 metros 16 decimetros cuadrados. 
Linderos: Norte, finca de los señores "Cases, Ibáñez 
y Ballester; sur, camino; este. con la compañía «Bos
ques_ot, Sociedad Anónima., y oeste, don Federico 
Máñez. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Paterna al tomo 631, libro 113 de Paterna, 
folio 10 1, finca 2.220. 

Dado en Paterna a 27 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Ferrando Mansanet.-13.87 4. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Ponferrad": 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 143/1996, segui
do por el Procurador don Tadeo Monín Fernández, 
en nombre de «Banco Herrero. Sociedad AnÓnima», 
para la efectividad de una hipoteca constituida por ' 
don Guillermo E. Dominguez y otra, se ha acordado 
sacar a subásta la Unca hipotecada que se relacio-
nará, -bajo las Siguientes condiciones: 

Primerae-La primera subasta se celebrará el dia 
16 de abril de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de ti6>O para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tómar parte en eUa, deberán con
signar los licitadores, con excepción del actoT, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad (ofiCina 

·5140), cuenta· número 2148 0000 180143 96, el 
20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores, y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos~ sin destinarse a 
su extinción.el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 14 de mayo 
de 1997, a la misma hora, rebajándose el tipo, y 
por consiguiente la cantidad a consignar, énun 25 
por 100. 
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QUinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el r;lla 13 de junio de 1997, a la misma hora. 
Para toméJ( parte en esta subasta será necesario con
signar el '20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su 'celebración, podrán hacerse poslÚras por 
escrito en pliego 'cerrado, que se depositara en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ingres,o de la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comerCial en la planta primera, 
señalada como fmca número 3-A de la casa en 
Ponferrada, en la calle República Argentina, núme
ro l. donde tiene el portal. con vuelta a la avenida 
de España. Tiene una superficie de 104 metros 83 
decimetros cuadrados. Es la fmca registral núme· 
ro 1.098, qué obra al folio 111, del libro 10 de 
la sección tercera del Ayuntaritiento de Ponferrada, 
inscripción primera. 

Tipo: 16.800.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de enero de 1997.-EI 
Juez, Alejandro Familiar Martín.-La Secreta
ria.-13.955. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de Puertollano y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceso de juicio ejecutivo número 411 1994, a 
instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Alberto Rodrigo González, contra don Antonio Sal
vador Castellanos Lozano y doña Emilia Santos 
Gijón, vecinos de A1modóvar del Campo, en cuyos 
autos. a instancia de la parte actora. se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera subasta Y. 
·en su caso. segunda y tercera, los bienes muebles 
embargados a la parte demandada, que se expre
sarán, habiéndose señalado para dichos actos que 
tendrán lugar en la Secretaría de este Juzgado. sito 
en la calle. de Las Cruces, 8 (edifiCiO Juzgados), 
primera planta, los dias 30 de abril y, en su caso, 
30 de mayo y junio de 1997, a las once horas, 
en los tres casos, t<?do ello bajo las siguientes eon~ 
diciones: 

Primera. -Que para,' tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y cb~ignaciones de este luz· 
gado, número 1398, en la sucursal principal del 
Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 delpre<;io tipo de subasta, que se menciónará, 
sin cuyo requisito no serán 'admitidos, consignación 
que deberá ser efectuada, según corresponda para 
primera, y en su caso, segunda y tercera subastas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio de tasación, 
pudiendo hacerse desde el anuncio a la celebración 
por escrito, en pliego cerrado, acreditando en legal 
forma el haber efectuado ·Ia cOrrespondiente con
signación, y haciendo consta,r expresamente que se 
aceptan todas y cada una de las condiciones de 
la subasta. 

tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que alude el árticulo 1.489, 
número '1, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan ser examinados por todas 
aquellas personas a quienes interese tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las carga!< o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito ·del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que los rematantes los aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de los mismos, 
'sin de~tinarse a su extinción al precio del remate. 
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Cuarta.-Que. para el supuesto de haberse seña
lado por error la celebración de las subastas en 
día festivo nacional, autonómico o de fiesta local, 
declarado o Que se declare, se entenderá que la 
fecha de la celebración de aquéllas sera la del dia 
siguiente hábil, a la misma hora y lugar, sirviendo 
también el presente edicto de notificación en legal 
forma a la parte deudora. en el caso de no poder 
ser habida para notillcarles las fechas de celebración 
de las subastas. 

Fincas objeto de subasta 

Rústica, tierra secano olivar, en termino de Almo
dóvar del Campo, con unos quince olivos, al sitio 
Las BuUideras, de 20 áreas 79 centiareas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad como fmea número 
19.751. al folio 174. libro 360, tomo 1.65 J. Valorada 
en 105.000 pesetas. 

Rustica. tierra secano cereal. hoy olivar, en tér
mino de Almodóvar del Campo, con 95 olivos, al 
sitio Fuente de la Mora o Navalromo; de cabida 
73 áreas 22 centiáreas. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almodóvar con el número 
19.928, folio 110, libro 326, tomo 1.425. Valorada 
pericialmente en 855.000 pesetas. 

Tierra, olivar en término de Almodóvar del Cam
po, con 75 olivos, al sitio Charcón; de cabida 70 
áreas. Inscrita como finca número 9.716, al folio 
176, libro 360, tomo 1.651. Valorada en 675.000 
pesetas. 

Tierra. hoy matorral. en Almodóvar del Campo, 
al sitio de Cerro Casares; de 1 hectárea 28 áreas 
80 centiareas. Inscrita como finca registral número 
20.099, al folio 177,libro 360, tomo 1.651 del Regis
tro de la Propiedad de Almodóvar del Campo. 
, Valorada pericialmenté en 193.200 pesetas. 

Rústica, tierra en término de Argamasilla de Cala
trava, al sitio de Casa la Blasa; de 12 áreas 20 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como fmca registral número 9.559. folio 142, libro 
179, tomo 1.650. 

Valorada pericialmente en 18.300 pesetas. 

Dado en Puertollano a 6 de febrero de 1997.-El 
Secretario.-13.772. 

REUS 

Edicto 

Don Rafael Carnicero Gimenez de Azcarate, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 6 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que eq este Juzgadu de mi cargo 
se sigue juicio de menor cuantía número 407/1995, 
instado por Hispamer Financiación, contra don 
Ignacio Morales Inciesta y otra, en el que se ha 
acordado por resolución' del día de la fecha. la públi
ca subasta del bien embargado al ejecutado, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en el día y hora que se indicará, anunciándola con 
veinte días de antelación, y bajo las condiciones 
previstas al efecto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y Ley Hipotecaria; haciéndose constar expresamente 
que los autos y la certificación registral están de 
manifiesto en Secretaria de este Juzgado, eceptando 
los licitadores como bastante la titulación obrante 
en las actuaciones; asimismo, las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en br responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su' extinción el precio del rema
te. Los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta, podrán realizarse posturas por escrito, acre
ditando el previo depósito en al cuenta de con
signaciones de este Juzgado de una cantidad igual, 
por lo menos, al 30 por 100 de los tipos de tasación 
que se expresarán, requisito éste sin cuyo estricto 
cumplÍmiento ningún licitador será admitido para 
tomar parte en la puja; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
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partes de 105 tipos referidos. Asimismo. sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

La primera subasta tendrá lugar el día 29 de julio 
de ] 997, a las diez treinta horas por los tipos de 
valoración de los bienes;- para en su caso se convoca 
segunda subasta para el día 30 de septiembre 
de 1,997. a las diez treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y tercera subasta 
para el dia 28 de octubre de 1997, a las diez treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

El bien inmueble objeto de la subasta es el siguien
te: 

Finca registral número 35.939. inscrita al tomo 
. 1.123. libro 710, folio 84. 

Valorada en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

y para su publicación y general conocimiento 
se expide el presente en Reus a 22 de febrero de 
1997.-El Magistrado-Juez. Rafael Carnicero Gimé
nez de Azcárate.-El Secretario.-13.841. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerda Miralles. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 ue los 
de "Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán, 
tendrá lugar' en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 482/1996, ins
tados por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra don Jose Luis Conde Méndez, se saca a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada 
siguiente: 

Departamento número 10, piso tercero, letra A, 
del edificío sito én Cambrils, calle Reus, número 
9, consta de vestíbulo, comedor-estar, terraza, cuatro 
dormitorios, baño y terraza, con galería y lavadero. 
De 93 metros 55 decimetros cuadrados, inscrita. 
al tomo 791, libro 497 de Cambrils, folio 75. finca 
número 8.75 t-N. inscripción cuarta del Registro de 
la Propiedad numero 3 de Reus. Valorada, según 
escritura de hiputeca, en 12.120.000 pesetas. 

Primera suba,ta: Día 16 de julio de 1997, a las 
diez horas. 

Segunda subasta: Día 30 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. 

Tercera subasta: Día 11 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya (calle Llavera, núp1ero 
50), una cantidad igual, por lo menos. al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aqUél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la descrita finca 
sale a subasta por el tipo de tasación, na admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el-precio del rema
te. Que para la segunda subasta. servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 
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Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor don José Luis Conde Méndez, la c~le
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 25 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez. Amparo Cerdá Miralles.-El Secreta
rio.-13.840, 

RUBÍ 

Edicto 

Doña María del Carmen Tejcnna Antón, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubí y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo 91/1994, a instancia de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Mercedes París Noguera, con
tra «Ferrón Grup, Sociedad Anónima»). y don 
Manuel Ferrón Pradas, en el que se ha acordado 
sacar a subasta, por veinte días, el bien' que luegd 
se dirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Pere 
Esmendia, número 15, 1.0, de Rubi, el día 28 de 
mayo de 1997. a las diez horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta. por el mismo término y con 
rebaja d" 25 por 100 del valor de la tasación. el 
día 2 de julio de 1997, a las diez horas. 

Asimismo. para el supuesto de que no hubiera 
posturas en la segunda o no resulten admisibles 
las pujas, por -idénticu tennino y sin sujeción a tipo 
alguno, se seflala para la celebración de la tercera 
subasta el día 8 de septiembre de 1997, a las diez 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente, en la cuenta 
de consignación de este Juzgado abierta en el Banl:o 
Bilbao Vizcaya. oficina 847, con el número 
0862000017009194. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien subastado. 
sin cuyo requisito no seran admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de avalúo, y s610 
el ejecutante podran hacer posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse tam
bién posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aqUél, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
en el establecimiento señalado. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma al demandado. caso de resultar 
negativa la notificación personal. 

Si el dia señalado es festivo o no puede celebrarse 
por fuerza mayor, la celebración de la subasta tendrá 
lugar al día siguiente hábil. excepto sábados. 

Bien objeto de ~ubasta 

Urbana número 8. Vivienda en planta primera. 
puerta tercera, del edificio sito en Sant ('ugat del 
Vallés. con frente a la calle Ríus y Taulet. chunán 
a la avenida de AJfonso Sala, sin número; ocupa 
una superficie de 52 metros 4 t decimetros cua
drados, y consta de diversas dependencias y ser
vicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa, sección Sant Cugat del Vallés, 
tomo 928, libro 468, folio 84, finca número 24.168. 

La valoración es de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Rubi a 31 de enero de 1997.-La Secre
taria, Maria del Carmen Tejerina Antón.-13.803. 
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RUBI 

Edicto 

Don Juan José Barroso Casado. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e, Instrucción numero 1 
de Rubi. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido a este Juzgado. 
bajo el número 319/1996. a instancias de ,Caixa
bank, Sociedad Anónima», contra don Santiago Cor
tés Losilla y doña Francisca Gálvez Cruz. por pro
veido del dia de hoy .. se ha acordado sacar a subasta 
en la Sala de Audiencias de. este Juzgado, sito en 
la calle Pere Esmendía. numero 15, primera planta, 
de Rubi. por primera vez el dia 14 de mayo de 1997. 
a las diez horas; por segunda vez, el día 12 de 
junio de 1997, a las diez horas, y por tercera vez, 
el dia 14 de julio de 1997, a las diez horas. la 
finca que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
14.467.577 pesetas; para la segunda el 75 por 100 
del aquel valor. siendo la tercera sin sujeción a tipo 
y no admiténdose en las dos primeras posturas infe-
riores al tipo de cada una. . 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al. 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en lit tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán ~acerse desde ]a publicación de 
este edicto en pliego cerrado. depositando a- I,a vez 
las cantidade!¡ indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un'tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que ~e refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación, y que las carga o gra
vámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en 14 responsabilidad de las mismas, sin ges
tionarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-y para el caso de qu_e los señalamientos 
de subasta no pudieran notificarse en fonna los 
presentes edictos surtirán los efectos de la notifi
cación establecidos en la Ley de Enjuiciamiento 
CIvil. 

Bien que se subasta 

Departamento 12. Piso primero, puerta primera, 
de la casa sita en Sant Cugat del Vallés. calle San 
Medín, número 12 y calle Balmes, número 15. que 
tiene su entrada por la escalera que da a la segunda 
de dichas calles; vivienda compuesta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, tres donnitorios, baño. lava· 
dora y galeria; de superticie 79 metros 52 decimetros 
cuadrados (útiles 66,31 metros cuadrados). teniendo 
como anexo el derecho de uso. con carácter exclu
sivo, de dos patios de propiedad común sitos uno 
a su frente y otro a su espalda. Linda: Frente, esca
lera. rellano. mediante patio anexo de luces y ascen
sor, y piso primero, puerta segunda de la misma 
escalera; derecha, don Miguel Fábregas Sallés; 
izquierda, don Eugenio Farres Parrés.; fondo, 
mediante patio anexo, otro patio, deb'lio planta baja: 
y encima, piso segundo, puerta primera, de esta 
misma escalera.- Inscrito en el Registro 4e la Pro
piedad número 2 de Terrassa. al tomo 1.372, 
libro 704 de Sant Cugat del Vallés, folio 112, fmca 
número 15.695-N. inscripción quinta. 

y para dar la preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, cumpliendo 10 acordado y su inserción en 
el .Boletín Oficial del Estado •• extiendo el presente 
edicto en Rubi a 11 de febrero de 1997.~EI Secre
tario, Juan José Barroso Casado.-I3. 791. 
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SAN SEBASTlÁN 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado por el señor 
Juez del Juzgádo de Primera Instancia número 5 
de San Sebastián, en prOvidencia de esta fecha, dic
tada en la sección cuarta del juicio de quiebra de 
«Dzcariz, Sociedad Anónima •• y «Zub¡b~rri. Socie
dad Limitada», Por el presente se -convoca a los 
acreedores de la quebrada para que el dia 16 de 
abril de· 1997, y hora de las nueve treinta, asistan 
a la Junta general de acreedores convocada para 
la graduación de los créditos de la quiebra, la que 
se celebrará en la Sala de Audiencias del Juzgado, 
sito en la calle San Martin, 41, de esta ciudad. 

Dado en San Sebastián a 17 de diciembre de 
1 996.-EI Secr!:tario judicial.-IJ. 797. 

SAN SEBASTlÁN 

. Edicto 

Doña María Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Scbastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 337/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de _Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Consuelo VázquezFemández y don Agustín Man
gas Juanes, -en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 17 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1846, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o .cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4,· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que iodo licitador 
acepta como bastante la iitulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 16 de mayo de 1997, a 
las 'nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaeión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la eelebración de una tercera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar. parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2-C.-LocaI de planta baja, de la casa 
número 20, calle de Los Balleneros, de San Sebastián. 
señalado con el número 1. Inscrito al tomo 1.178, 
libro 67 de la sección quinta, folio 11, fmca 627. 

Tipo de subasta: 41.535.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 25 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez. Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-l3.770. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña Raquel Francisco Francisco. Magistrada-Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 10 de Santa' Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 564/94. se tramita procedimiento de juicío eje
cutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Ca por, 
Sociedad Anónima. (Casa Portuguesa) y doña 
Maria Luisa Mora González, en el que, por reso· 
lución de esta· fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, Y. ténnino de veinte días, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate ienga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 25 de abril de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúó. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán conSignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de 'tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se 'ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose "que todo licitador acepta 
corno bastante la t.itulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante las'acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de mayo de 1997. a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte ea la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca urbana número 9.978. antes 26.694, libro 
110, tomo 1.493, viene del folio 226 del libro 390. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 
Finca urbana número 30.416, antes 3.311 al folio 

135 del libro 417 de la capital. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Raquel Francisco 
Francisco.-EI Secretario.-13.929. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don" Gonzalo de Dios Hoyo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en este J uz.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 357/1995. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Jaime Francisco Garda 
Cabrera, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta. por termino de veinte 
días, el bien que al final del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fccha~ y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de abril de 1997, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 29.175.000 pese
tas. 

Segunda subasta: Fecha, I ó de mayo de 1997, 
a las doce horas. Tipo de 1icitación, el 75 por 100 
de! fijado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de junio de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo seflalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Santa Cruz de Tenerife, cuenta del Juzgado núme
ro 3785, clave 18 y número de expediente o pro
cedimiento. En tal supuesto deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener, 
necesariamente, la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
15 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
tiesto. en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámene!iO anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el pr:ecio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la (;ondición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Oetava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligaCión y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores ,Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el 
presente de notificación. 

Bien objetó de subas la 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Santa Cruz de Tenerife al libro 373, 
folio 67, finca número 25.081, inscripción tercera. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 20 de febrero 
de ·1997.-EI Magistrado-Juez, Gonzalo de Dios 
Hoyo.-La Secretaria.-13. 7 46. 

SANT FELlu DE GUiXOLS 

Edicto 

Doña María Teresa Iglesias i Carrera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sant Feliu 
de Guixols, provincia de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 167/1993, a ins· 
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Iniciatives Ganxones, 
Sociedad Limitada», don Alberto Martón Guillcm, 
don Francesco Xavier Rovira Berengueras y don 
Agustí Valls Moliné, sobre reclamación de 
1.561.603 pesetas, en los que en trámite de ejecución 
de sentencia se ha acordado la venta en pública 
suba~ta por primera vez, y, en su caso, por ~egunda 
Y tercera vez, los días y horas que se dirim, los 
bienes'inmuebles siguientes: 

Urbana.-Propiedad número 28.:"Yivienda deno
minada «B-doce}) situada en la planta tercera del 
bloque numero 2, escalera número 2 del edificio 
que radica en Sant Felíu de Guixols, carretera de 
Pa]amós, sin número, compuesta de recibidor. sala 
de estar-comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y lavadero, con una superticie útil de 73 
metros 36 decímetros cuadrados, que linda: Al norte, 
vivienda B-diez del mismo bloque y entrada; al sur 
vivienda B-seis, del bloque número 3 y en su pro
yección vertical, con patio común, y oeste, entrada 
vivienda B-once del mismo bloque Y en su pro
yección vertical, con patio común. Su cuota es de 
2,6 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 1.932, libro 205, folio 
95, finca número 8.569. 

Mitad indivisa de urhana.-Solar señalado con el 
número 2 de la urbanización aprobada para realizar 
en el paraje Massaguer, de la ciudad de Sant Fehu 
de Guíxols, con una extensión superficial de 123 
metros 35 decímetros cuadrados. equivalentes a 
3.247 palmos 80 centimos de palmos cuadrados, 
que linda: Al norte, con calle Cabanyés; al sur. finca 
de don Gerardo Bemis; al este, con calle Durbán, 
y al oeste. con la parcela número 1; de conformidad 
con. el documento presentado en el que se expresa 
que sobre esta finca se ha construido una casa ubi
cada en la calle Durbán, números 2, 4 Y 6, com
puesta de bajos y dos pisos, con cubierta de tejado. 
La planta baja tiene una superficie construida de 
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123 metros 35 decímetros cuadrados y comprende 
el portal de entrada. caja dc la escalera, un local 
comercial y un garaje; las dos plantas de alzada, 
tienen cada una, una superficie construida de 80 
metros 50 decímetros cuadrados. y se compone de 
caja de escalera y una vivienda desarrollada en 
dúplex. entre ambas plantas. distribuyéndose. dicha 
vivienda, en planta inferior, recibidor, comedor-cs
tar, aseo, cocina Y una habitación, y en la planta 
superior, cuatro d9rmitorios y dos cuartos de baño 
y vestidor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, al tomo 2.737, libro 336, folio 
176. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará el día 12 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas. sirviendo de tipo 
la cantidad de 7.314.000 pesetas, para la finca regis
tral número. 8.569, y 13.459.500 peset"", para la 
mitad indivisa de la finca registral número 16.438; 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

La s.egunda subasta se celebrará, en su caso, el 
día 11 de junio de 1997, a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor 
de los bienes, según tasación, rigiendo en lo demás 
las mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postores tampoco en la segunda, se celebrará el 
día 11 de julio de 1997, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas desde este anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, junto con el justificante de la consignación 
del 20 por lOO del tipo respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas; Y sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero; 
todo ello a tenor de lo dispuesto en los artículos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los títulos de propiedad, están en los autos para 
su examen por los licitadores, debiendo conforIllar~c 
con ellos si derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas o gravamcnes anteriores y los ore
ferentes. si 105 hubiere. ni crédito de la actora C( "fib 

tinuan'lI1 subsistentes, cntcmJiéndose que el renid
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá igualmente, para noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para el remate. 

Dado en Sant Felíu de Guixols a 17 de febrero 
de 1997.-La Juez, Maria Teresa Igksias i Carre
ra.-La Secretaria.-13.872. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Doña María Teresa Bouzada Gil, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Santiago Y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 497/1994, a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora seii.ora Goimil Martínez, 
contra don José Luis Camanzo Gulías Y doña Pilar 
González Rey. en los que por resolución del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y por término de 
veinte dias y por el tipo de valoración que se dirá., 
]05 siguientes bienes: 

l. Finca 4.648. urbana. número 29. Vivienda 
señalada con la letra B. de la planta segunda, del 
portal I. bloque 1-1. perteneciente a un edificio con 
frente a la calle RosaBa de Castro, avenida de La 
Coruña Y calle de los Feanes, de esta ciudad de 
Santiago. de tres sótanos y siete bloques señalados 
con los números 1-1, 1-2, 1-3,2-1. 2-2, 3 Y 4. Exten
sión: 101 metros 90 decimetros cuadrados. Linda: 
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Frente. rellano y caja de escaleras y vivienda letra 
A; fondo. vivienda letra B del portal 11; derecha, 
entrando. patio de luces y rellano de escaleras, e 
izquierda. avenida de Rosalia de Castro y caja de 
escaleras. Anejo: El trastero número 4. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Santiago 
de Compostela al tomo 1.014, libro 56, foUo 169, 
finca 4.648. Valorada en 25.000.000 de pesetas. 

2. Plaza de garaje señalada con el número 109, 
situada en :el sótano primero de un edificio com· 
puesto de siete bloques, cuya descripción registral 
es como sigue: Finca 6.489, urbana numero 297. 
Local de sótano primero, destinado a 89 plazas 
de garl\ie numeradas del 73 al 161. perteneciente 
a un edificio compuesto de siete bloques conocidos 
como bloques 1-1. 1-2, 1·3, 2-1, 2-2, 3 Y 4, con 
frente a la avenida de Rosalia de Castro. avenida 
de La Coruña y calle de los Feanes, de esta ciudad 
de Santiago. Extensión: 2.513 metros cuadrados. 
Linda: Norte. resto de finca matriz, numero l. local 
número 296, rampa de la calle Rosalia de Castro 
y depósito de gasóleo; sur. avenida Rosalía de Castro 
y depósito de gasóleo; este, resto de finca matriz. 
y oeste, depósito de gasóleo, rampa de la calle Rosa
Ua de Castro y casa número 45, de esta caUe. Cuota 
de participación: 1.555 por 100. Tiene acceso de 
entrada y salida por la rampa de la caUe Rosalia 
de Castro. Valoración: 2.000.000 de pesetas. 

3. Finca número 20.893, rustica, terreno dedi
cado a monte. al sito de Cima de Xian. en ténnjn.os 
de Piñeiro, Silleda, de 13 áreas 75 centiáreas de 
superficie. que linda: Norte. en línea de 25 metros. 
camino; sur, en igual. longitud,- la finca matriz: este. 
en una longitud de 55 metros, con la número 500 
de doña Clotilde González González y otro, y la 
número 50 I de don Rogelio González Otero, yoes
te, en igual longitud, la finca matriz. Obra nueva: 
Edificio sito en el lugar de Piñeiro (Silleda), Cima 
de Xian. sin número. Ocupa una extensión super
ficial de 1 JO metros cuadrados y se compone de 
sótano, píanta baja y buhardilla. Linda, por todos 
~ vientos. con la finca en la cual se halla enclavada. 
Inscrita al tomo 537, libro 137, folio 27 del Registro 
de la Propiedad de Lalin. Valorado en 30.000.000 
de pesetas. 

4. Una CU<lrta parte indivisa del inmueble. cuya 
descripción es como sigue: Finca numero 25.360. 
urbana, local en la planta baja de un edíftcio, sin 
número, en la calle D de esta villa y municipio 
de Latin, para usos comerciales o industriales, con 
acceso directo desde la calle D. Superficie: 225 
metros cuadrados. Linda. visto desde la calle D: 
Frente, dicha calle y hueco de escaleras de la, entre
planta; izquierda, entrando, portal número I y hueco 
de escaleras y finca número 3.; derecha, rampa de 
acceso a la tinca número 1, hueco de escaleras a 
la entreplanta y finca número '5, y espalda, herederos 
de don Antonio Abeledo Losada. Tiene un patio 
en su parte posterior derecha de forma triangular 
de 1 metro cuadrado. Es el local número 4 de la 
finca 25.189, al folio 167 del tomo 596. inscripción 
segunda, que es la extensa. Valorado en 2.812.500 
pesetas. 

5. Finca número 27.772, urbana, local en la 
planta semisótano. para usos comerciales o indus
triales, del edificio sito en la villa de Lalín, con 
fachadas a las calles José Antonio y calle O, con 
acceso directo desde la calle O y por el camino 
del viento oeste de la totalidad del edificio. Ocupa 
una superficie de 86 metros cuadrados, y linda: Fren· 
te o este, pasillo de uso común: derecha, entrando, 
local de esta planta, finca número 9 y hueco de 
las escaleras del portal nún1ero 3; izquierda. vuelos 
del corral de la casa de los herederos de don Celso 
Martinez Lamas. y fondo, local número 10. Su cuota 
de participación es de 2,38 por 100. Es el local 
número 11 de la finca 27.761, inscrita al folio 81 
de este tomo .• inscripción segunda. que es .Ia extensa. 
Inscrita al tomo 647, libro 211, folio 97, finca 
n.772. Valorada en 4.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la S¡\la de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el polígono. de Fontiñas, 
en la caJle Viena, sin ·númertl'; de esta ciudad, el 
dia.7 de abril de 1997, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente, en el esta
blecimien.to destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-'-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el' anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Jugado, junto a aquél, el importe de la con
signación. 

Sexta.-Que a ¡nstancias del acreedor se sacan 
los bienes a pública subasta. sin suplir previamente 
la falta de titulos. 

Séptima.-Que las cargas y gravámene~ anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, el 
dia 12 de mayo de 1997, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; se senala para la tercera el dla 16 de junio 
de 1997, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse 
préviamente el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Dado en Santiago de Compostela a 16 de enero 
de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa 80u
zada Gil.-EI Secretario.-13.745. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Munoz. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig, -

Hago saber: Que en dic~o Juzgado, y con el núme
;;p 472/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francisco Mom
peán Martlnez y doña Maria Belén Orts Miñano, 
en reclamación de credito hipotecario, 'en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública -subasta, -por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 16 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar. parte 
en "la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Balfeo Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., numero 0175, una can' 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedtmiento. sin cuyo requisito 
no serán ad mitidos, nO aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereerll.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toda. las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse· posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriomiente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al credito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de 100s mis
mos, sin destinarse a su extinpión el precio del 
remate. 

P~ el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebraci6n 
de una segunda, el aia 16 de mayo' de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ticitadores en la segunda subasta, se senala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de jurJo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sLijeción a tipo, debiendo consignar quien d,esee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
Que sirVió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que 'se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que, se saca a subasta 

Urbana. Elemento 26. Vivienda en la planta ter
cera del bloque I del edificio en San Juan de Ali
cante, calle Magallanes, sin número. Mide 76 metros 
75 centimetros cuadrados, útiles; 98 metros 16 decí
metros cuadrados construidos. Linda: Derecha. 
entrando. calle Maigmona; izquierda. vivienda E; 
fondo, zonas comunes. Le corresponde como anejo 
inseparable la plaza de garaje existente en la planta 
semisótano. que mide 20 metros 90 decimetros cua
drados útiles y señalada con el número 81. Tiene 
una cuota de partiCipación en los elementos comu
nes del edificio de 0.80 por 100. Se halla inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Alicante 
al tomo 1.681. libro 226, folio 214, finca registral 
número 16.934. Tipo de subasta: Tasación, a efectos 
de primera subasta, en 8. I 40.000 pesetas. 

Dado~n San Vicente del Raspeig a 28 de enero 
de 1 997.-EI Juez, Luis C. Tejedor Munoz.-El 
Secretario.-13.943 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis C. Tejedor Muñoz, Juez de Primera Ins
tancta número 3 de San Vicente del Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 505/1996, se "tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra «Olbega. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública sut)asta, por priniera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 18 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
Siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 0175, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, no aceptándose -entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l3 1 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al credito del actor continuadn sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado en la responsabilidad de los mis
mo:" sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de n1d.yo de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para l:.! primera subasta, sieIldo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, -se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de junio 
de 1997,'a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiemJo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de- base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena~ al Juzgado 
no pudiera ceiebrarse la subasta en el dta y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la mIsma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flnca subastada. 

Bienes que se sacan a ~ubasta 

1. Componente 29. Vivienda sita en planta 
quinta, del edificios sito en término de Muchamiel 
(Alicante). calle Hermanos Pérez Lledó. número 
2. esquina avenida Carlos Soler, tipo B. Tiene una 
:)uperlicie útil de 102 metros cuadrados, dividida 
en varias uependencias y servicios. Linda: Frente. 
pasillo de acceso; derc~ha, entrando, vivienda tipo 
C de su misma planta; izquierda, patio de 1uces 
y vivienda tipo A de su misma planta, y fondo, 
aVl:nida C:1flos Soler. 

Le corresponde como anejo inseparable el trastero 
seii::llado con la letra B, sito en la planta sexta. 

Cuota: 2.24 por 100 en gastos generales y ele
mentos comunes del edificio; 2,60 por lOO en gastos 
de zaguán y ascensor. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 5 de Alicante al tomo l. )86, libro 
207 de MuchamieL folio 17. tinca registral número 
15.104. ins("11pción segunda. 

ValOL a efectos de primera sUo3sta: 7.600.000 
pesetas. 

2. Componente doce: Vivienda sittl en planta 
segunda del edjficio sito en termino de Muchamiel 
(Alicante), cÍ;111e hcnnanos Pérez Lledó. número 2, 
esquina a avenida Carlos Soler. tipú C. Tiene una 
~uper1kje útil de 112 metros cuadrados. distribuida 
en varias dependencias y servicios. Linda: Frente, 
pasíll0 de acceso y caja de ascensor; derecha. entran
do, patio de luces y vivienda tipo D de su misma 
planta: izquierda, vivienda tipo B de su misma plan
ta, y fondo, chaflán de la avenIda de Carlos Soler. 

Le corresponde como anejo inseparable el trastero 
seiialado con la letra e, de su misma planta. 

Cuota: 2.46 por 100 en gastos generales y ele
mentos comunes del edificio; 2,90 por 100 en gastos 
de zaguán, escalera y ascensor. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro~ 
piedad número 5 de Alicante al tomo 1.581. libro 
206 de Muchamiel, fotio 20R, finca registral número 
15,087. inscripción segunda, 

Valor. a efectos de primera subasta: 7,800,000 
pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 29 de enero 
de 1997,-EI Juez. Luis C. Tejedor Muñoz,-EI 
Secretario.-13. 7 54. 

Martes 11 marzo 1997 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa NOllide. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido. 

Hace saber: Quc en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 405/1995-1. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipo
tecario de Espafla. Sociedad Anonima:l, en cuya 
representación actúa el Procurador don Julián Mar
tín Castañeda. contra don José :Maria López Pérez. 
en los que, por resolución de esta fecha y en cum~ 
plimiento de 10 dispuesto en la regla 7. a del aludido 
artjculo. se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por témlino de veinte días y precio 
de tasación pactado en escritura de hipoteca. la 
siguiente finca objeto del procedimiento: 

Número 19. Vivienda ático B, situada en la quin· 
ta planta alta de edificio. Su superficie útil es de 
97 metros 94 decímetros cuadrados, distribuida en 
diversas habitaciones y servicios. Linda: De frente, 
al sur, rellano de acceso a viviendas, escaleras, patio 
de luces y viviendas áticos A y C; por la derecha, 
entrando, al este, patio de luces y vacío sobre la 
terraza del piso primero. letra B; por el fondo, al 
norte. de Manuel González Zaera, y por la izquerda, 
entrando. al oeste, patio de luces. vivienda ático 
A y vacío sobre la calle Gran Vía. Inscrita al tomo 
348. libro 129 de Sarria. folio 184. finca número 
14,173-l.a 

La finca descrita anteriormente fonna parte inte
grante de un edificio sito en la calle prolongación 
de Gran Via. números 12 y 14, de la villa de Sarria. 

Se valora en 5.844,600 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 16 de abril de 1997. 
Y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Mayor, número 1, 
de Sarria, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de tasa~ 
ción pactado en escritura de hipoteca -reseñado--, 
sin que se admitan posturas que no lo cubran en 
su totalidad. 

Segunda.-Para tomar pe.rte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por I mt 
del tipo de remate en la cuenta provisional de con~ 
signaciones de este Juzgado. abierta bajo el número 
2313 en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya de Sarria al efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto 
el tipo reglamentado y 10 admitan, a instancia del 
acreedor, en prevision de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo bancario acreditativo 
de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo Que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones conSignadas en la regla 8.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con eUos. sin Que tengan derecho a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el su puesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala a fin de que tenga lugar 
una segunda el dia 16 de mayo de 1997. a igual 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate. que será el 75 por lOO 
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del de la primera; y caso de resultar también desierta 
la segunda, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dia 16 de junio de 1997. a idéntica hora, 
rigiendo para ésta las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Se tienen scilaladas subastas; y en caso de fuerza 
mayor y no se pudiemn celebrar en el día y hora 
sefialados, se entenderá prorrogado al día siguiente 
hábil. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora, a efectos de artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y regla 
s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, para 
el supuesto de que tal diligencia no se le pudiera 
practicar en forma personai y a cualquier acreedor 
posterior. 

Dado en Sarria a 17 de febrero de 1 997.-EI Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-13, 7 81. 

SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 15811996-1. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Hipotecario 
de Espana, Sociedad Anónima», en cuya represen
tación actúa el Procurador don Julián Martín Cas
tañeda. contra don Emilio López Oíaz y dona María 
l:;'e Pardo Herrera, en los que, por resolución de 
esta fecha y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 7. a del aludido artículo, se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
termino de veinte días y precio de tasación pactado 
en escritura de hipoteca la siguiente finca objete 
de procedimiento: 

Número ] O. Vivienda letra B, situada en la 
segunda planta alta de! edificio sito en la calle pro
longación de Gran Via, sin número. 2.° B. Sarria. 
Su superncie útil es de unos 93 metros 70 decimetros 
cuadrados, distribuido en diversas habitaciones y 
servicios. Linda: De frente, al sur. rellano de acceso 
a viviendas. escaleras, putio de luces y vivifo!ndas 
de la misma planta letras A y C; por la derecha, 
entrando. al este, patio de luces y vacío sobre la 
terraza del piso primero, letra B; por el fondo, al 
norte, de Manuel González Zaera, y por la izquierda, 
entrando, al oeste, patio de luces, vivienda de la 
misma planta del tipo y vaelo sobre la calle Gran 
Vía. Inscrita en el Registro de la Propiedad tomo 
348. libro 129 de Sarria. folio 180. tinca número 
14,164-1." 

Se valora en 5.844,600 pesetas. 

La subasta se celebrará el día 16 de abril de 1997, 
y hora de las once treinta. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mayor, número 
1, de Sarria, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ción pactado en escriturd. de hipoteca -reseiíado-, 
sin que se admitan posturas que no lo cuhran en 
su totalidad, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado. abierta bájo el número 
2313 en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya de Sarria al efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto 
el tipo rcglamentado y lo admitan, a instancia del 
acreedor, en previsión, de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus res;>~ctivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde--el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo bancario acreditativo 
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de haber efectuado la consignación previa regla
mentaria. No se admitirá postura de este estilo que 
no contenga la aceptación' expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecária. 

. Cuarta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos, sin que tengan derecho' a 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo hubiere. al 'crédito de actor con
tinuaran subsistentes. entendiendose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare 'desierta la pri
mera subasta. se señala a fm de que. tenga lugar 
segunda subasta el día 16 de mayo de 1997, a igual 
hora. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será el 15 por 100 
del de la primera; y caso de resultar también desierta 
la segunda. se celebrará una tercera subasb\. sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de junio de 1997, a idéntica 
hora. rigiendo para ésta las restantes condiciones 
f¡jadas para la segunda. 

Se tienen senaladas subastas. y en caso de fuerza 
mayor y no se pudieran celebrar en el día y hora 
señalados, se entenderá prorrogado al día siguiente 
hábil. 

Sirva la publicación de este edicto de formal noti
ficación a la parte deudora, a efectos ¡;JeJ articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y regla 
5.' del articulo 131 de la Ley Hipbtecarla, para 
el supuesto de que tal diligencia no se le pudiera 
practicar en forma persona) a cualquier acreedor 
posterior. 

Dado en Sarria a 17 de febrero de 1 997.-EI Juez, 
Alejandro Roa Nonide.-La Secretaria.-13.777. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Sevi
lla, 

Hago saber: Que en dillho Juzgado y con el núme
ro 886/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representada por la 'Pro
curadora doña Julia Calderón ~eguro, contra don 
Vicente Santizo Lona. doña Luda León Galván, 
don Jerónimo Buzón Molina y doña Josefa Ortega 
Garcia, sobre ejeCUción 'de crédito hipotecari.o, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
16 de abril de 1997, a las trece horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirári posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el teBanco Bilbao Viz
caya, Sociedad An-ónima»,· número 
4090000018088695. una cantidád igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los biene.que 
sirva d~ tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero 'en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, enten¡;Jiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes .anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prinÍera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 16 de mayo de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta,. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampocO' hubiere 
licitadores en la segunda. subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 16 de junio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. de~iendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20' por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al.Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la inisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación. a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta . 

Número veinticiItco. Piso anterior derecha. miran
do a la fachada del bloque,. en planta sexta, tipo 
A. TIene _una superficie útil de 69 metros 45 deci
metros cuadrados. Se compone de «hall». estar-e., 
medor. tres dormitorios, baño, aseo. cocina. terraza 
y pasillO'. Linda, mirando a la fachada del edificio: 
Por el frente. vuelos a zona ajardinada, elemento 
común; derecha entrando. vuelos a zona elemento 
común; izqu.ierda, con el piso anterior izquierda, 
de su misma planta, tipo D. pasiUo de distribución 
y hueco de ascensor, y por el fondo, hueco de ascen
sor, piso posterior derecha de su misma planta y 
vuelos a zona elemento común. 

Inscrito en el Registro al folio 132, de Iguales 
tomo y libro. finca 6.069, inscripción primera. 

Número treinta y uno. Piso posterior -derecha. 
mirando a la fachada, en planta séptima, tipo B. 
Tiene una superficie útil de 6Q metros 45 decimetros 
cuadrados. 

Se distribuye en «hall», estar-comedor, tres dor
mitorios. baño, aseo, terraza, cocina y pasillos. Lin
da. mirando a la fachada del bloque: Por el frente 
hueco de ascensor, elemento común, piso anterior 
derecha, tipo A y vuelos a zona elemento común; 
derecha, vuelos a zona elemento común; izquierda. 
hueco de ascensor, elemento común, pasillo de dis
tribución y piso C de su misma planta, y por el 
fondo. :vuelo a. zona ajardinada -elemento c'omún. 

Inscrito en el Registro al folio 150, de iguales 
tomo y libro, finca 6.081, inscripción primera. 

TipO de subasta: 5.820.000 pesetas cada una de 
las fmcas. 

Dado en Sevilla a 29 de enero d~ 1997.-El Magis
trado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-13.751. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Por medio del presente hago saber. Que en este 
Juzgado y con el nÚmero 83.7/1985-1.", se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
13 l de la Ley Hipotecaria, promovidos por Caja 
Rural Provincial de Sevilla" Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada. representada porel·Procurador 
don Francisco Rodriguez González, contra don José 
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Manuel Benítez Vila y doña Encarnación Lozano 
Guirao, sobre reclamación de 3.000.000 de pesetas 
de principal, más 1.982.842 pesetas de intereses, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
pública subasta por término de veinte días, por pri
mera, segunda y tercera vez, en su caso. y sin per
juicio de la facultad que le confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación 
de la fmea que al fmal del presente se ¡jescribe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de 'este Juzgado, a las once treinta horas, 
la primera por el tipo de tasación ascendente a 
la suma de 6.000.000 de Pesetas, el dia 8 de abril 
de 1997; la segunda, con la rebaja del 25 por lOO, 
el dia 8 de mayo de 1997; Y la tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 4 de jUniO' de 1997, si en las anteriores 
IJ4l concurrieren licitadores, ni se solicita la adju
dicación por la actora. 

Que para tomar parte en la primera subasta. debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
tipO señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse (JGsturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el.tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que. podrán verificar desde su 
anüncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
postUras que no cubran el tipo que sirva de base 
en cada una de ellas, pudiendO los licitadores rema
tar en ca~dad de ceder a un tercero en todas- ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las' subastas, . se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato a 
la misma hora. 

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 
138 de la Ley Hipotecaria, se pone en conocinúento 
de los_licitadores que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante, los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nñsmos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

y para que conste. su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. y su publica:::ión en el 
,Boletin Olicial del Estado» y en el ,Boletin Oficíal 
de la Provincia de Sevilla». se expide el presente 
edicto. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Urbana.-Número uno.-Planta baja destinada a 
vivienda de la casa en Sevilla, calle Rafael Salgado, 
número 10. con una superficie útil de 98 metros 
cuadrados y construida de 123 metros cuadrados, 
distribuida en vestibulo de entrada, comedor, dos 
dormitorios,- cuartO de baño, cocina, despensas, aseo 
de ·servicio y dormitorio de servicio. Linda: Por su 
frente o entrada. con portal y vestibulo de entrada 
y c'\ia de escaJera. por l~ derecha entrando, con 
el jardin delantero que.1a separa de la calle Rafael 
Salgado, por la izquierda, con jardin y patio Interior 
de la casa y por el fondo; con la casa número 8 
de la misma calle. Le corresponde un cuarto trastero' 
situado en la planta de azotea. con superficie de 
2 metros l 7 decímetros cuadrados, que linda por 
el frente. con pasillo de entrada: por la derecha, 
con la azotea, por la -izquierda. con el trastero del 
piso segundo y por el fondo, con el' jardin trasero. 
Coeficiente de participación en el resto de inmueble 
de 28,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de SeVilla al tomo 586, libro 293, folio 1 vuelto, 
fmca número 15.842. 

Dado en SeviUa a 30 de enero de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Auretio H. Vila Duplá.-La Secreta
ria.-I3.880. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Sevilla, 

Hago saber: Que en expediente de suspensión de 
pagos seguidos en este Juzgado, con el núme
ro 1.000/96·4. de la entidad Cash Anualucia. se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva acuerda: 

Tener a la entidad «Cash Andalucía, Sociedad 
Anónima)}, comerciante de' esta plaza. con estable
cimiento abierto en Sevilla. poligono industrial 
(Carretera Amarilla», calle de la Industria, parcela 
número 105, por renunciado a los beneficios de 
la suspensión de pagos, solicitado en el escrito de 
fecha 3 de marzo de 1997, y por desistido de este 
expediente en el estado en Que se encuentra. que 
se archivará sin ulterior curso ni práctica de otras 
diligencias, salvo las que se'dirán; se levante la inter
vención de las operaciones del suspenso. debiendo 
cesar en su cometido los Interventores nombrados 
en el expediente una vez gane firmeza la presente 
resolución, la que se publicará en su parte dispositiva 
en la misp1a fonna en que lo fue, la providencia 
inicial de éste procedimiento, de fecha 21 de noviem~ 
bre de 1996, a cuyo fin se expedirán los oportunos 
edictos. que se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publicanin en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficiah de la provincia, y en 
periódico «ABC}) de Sevilla; anótese esta resolución 
en el libro de registro especial de suspensiones de 
pagos y quiebras de este Juzgado, comunicándola 
asimismo mediante oficios a los demás Juzgados 
de igual clase de esta' ciudad. así como a aquéUos 
otros a los que se comunicó la solicitud de sus
pensión de pagos; ~nótesc también en el Registro 
Mercantil de esta· provincia, expidiéndose el corres
pondiente mandamiento, y para que cuide de su 
tramitación, entréguense los edictos y despachos 
acordados expedir al Procurador señor Muruve 
Pérez, y poniendo en las actuaciones certificación 
del mismo, inclúyase el presente auto en el libro 
de sentencias. 

Dado en Sevilla a 5 de marzo de 1997.-La Magis· 
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-El 
Secretario.-15.230. 

• 
TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
389/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don Magin Romeu González y 
dona OIga Maria Palliso Sajes, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar lJ pública subasta, 
por primera vez y término de velnte días, el bien 
que luego se dirá., señalándose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 16 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4205/0000/18/389/95. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que ~e refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio deJ 
remate. 

Para' el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo. el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciQIles de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala para 
la ceJebración de una tercera el dia 16 de junio 
de 1997. a las diez horas. esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
senalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en caUe Capuchinos, números 29-31. 
cuarto, primera, escalera izquierda. Inscrita en. el 
Registro de la Propiedad número 1 de T arragona. 
al tomo 1.510, folio 69, finca número 31.625. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de enero de 1997 .-La 
Secretaria judicial. Raquel Aunós GÓmez.-13.950. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 326/1996. de juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis 
de Catalunya, representada por el Procurador señor 
Elías Arcalis, contra doña Maria Dolores Garrido 
Cerezo, y se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias el bien embargado a 
la demandada que al fmal se describe, con su precio 
de tasación. 

,El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 23 de abril de 1997. 
a las doce quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
21 de mayo de 1997, a las doce Quince horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 18 de junio de 1997. 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-Que no se admitirán posturas en ¡pri
mera subasta que no cubran el tipo de tasación 
pactado y en segunda subasta posturas inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas. deberá consignarse pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
'a consignar será, igual o superior, al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Quc las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que haya 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad suplidos, por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, Que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores. y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistenfFs y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien que se subasta y su precio 

Finca· sita en Tarragona, edificio «Olimpo», ave
nida de Roma, número 7, vivienda en planta sép
tima. puerta primera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Tarragona al tomo 1.60 1, 
libro 747. folio 169. finca número 57.308. 

Valoración: 24.000.000 de pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Dado en Tarragona a 31 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-13.849. 

TARRAGONA 

EdiCTO 

Doña Pilar Pera Bajo. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
87/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
aJ amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis de Catalunya, contra 
«1esán 86, Sociedad Limitada», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá, se señala para que el 
acto del remate tenga lugar en la Saja de Audiencia 
de cstc Juzgado. el di. 24 de abril de 1997. a las 
diez cuarenta y cinco horas, con his prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para to.mar parte en la 
subasta, deberán consignar· previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
4203.Q000-18·0087-96. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metá.lico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse JX>sturas por 
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escrito 'en pUego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo Ucitador 
acepta como bastante la'titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuaran 
subsistentes, entendiéndose 'que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su exnnci6n el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de mayo de 1997, a 
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Ucitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera" el dia 19 de junio 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin sujeción a, tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte con la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá <;le notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Nueve.-Vivienda de la cuarta planta alta; primera 
puerta, que forma parte del edificio denominado 
«Carlos 1», sito en calle Levante, numero 3, de Salou. 
De cabida: 89 metros cuadrados. Se ·compone de 
vestibulo. comedor-estar. cocina. cOarto de baño. 
tres dormitorios. lavadero y terraza. Tiene corno 
anejo el trastero'número 7. Linda: IzqUierda entran
do, calle Levante; derecha. terraza de vivienda entre· 
suelo: fondo, hotel Mónaco, y frente. vivienda 2 
de igual planta y escalera y su rellano. 

Cuota: 8.35 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de VUaseca 

i Salou al tomo 1.724, Ubro 636, foUo 3, fmca núme· 
ro 29.634,7. 

Tipo de subasta: Para la registral número 29.634,7 
es d. \3.800.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 7 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Pilar Pera Bajo.-La Secretaria.-13.846. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Tarragona. 

Hacer saber: Que en dicho juzgado y con el núme
ro 218/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
de Tarragona, contra doña Maria del Carmen Bau· 
tista Martínez y dol'1a Luisa Martinez Garcia, sobre 
juicio ejecutiVO. en el que por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por el termino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 8 de abril, a las once treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirim postura que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los Ucitadores para tomar parte 
en la subastas. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima., número 
4205/000/17/18/95, una cantidad igual, por. lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
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de tipo, haFiéndose constar el número y, año del 
procedimiento, sin cuyo requisitos no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metáUco 
o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a' terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pUego cerrado, haciendo el depÓSitos 
a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el s",puesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de un,a segunda, el dia 6 de mayo, a las once ,treinta 
horas, sirviendo de' tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de apUcación las 
demás prevenciones de la primera. ' 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el 'día 3 de junio, 
a las once treinta .horas. cuya subasta se celebmrá 
s~ sujección a tipo, debiendo consignar, QUien desee 
tamar·parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele· 
brarse la subasta en' el dia y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil. 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a~ubasta y su valor 

Finca urbana número registrai 5.8(}7, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tarragona número 
3 al tomo 1.462,Ubro B4. folio 105, sita en Cons· 
tanti, partid;l Las 8orts. 

Se halla situada e,n la planta primera del edificic;>, 
sin contar baja y tiene su entrada por la escalera 
común. Tiene una superficie construida de 119 
metros 19 decimetros cuadrados, y se halla como 
partimentada en diversas dependencias y servicios. 

Valor de la subasta: 7.650.000 pesetas. 

Dado en Tarragoha a II de febrero de 1997.-EI 
Magistrad""Juez.-La Secretaria, Raquel Aunós 
GÓmez,-15.219. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria José Mont Garcia, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 5 de los de 
la ciudad de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en los aulos de juicio ejecutivo 
número 406/199 3, ~dos ante este Juzgado a ins
tancia de ,.GDS.Leasinter Sociedad de Arrenda· 
miento Financiero, Sociedad Anónima>, represen
tida por la Procuradora doña Montserrat Tapiolas 
BadieUa, contra .FomPastisseria Queral!" Sociedad 
Anónima», y doña Carmen Queralt Oton, por reso
lución del día de la fecha, dictada por su señorla 
a petición de la parte aclora, se ha acordado sacar 
a pública subasta, blijo las condiciones que se dirán 
y 4emás previstas en los artículos 1,4& l. si¡uientes 
y concordantes de la Ley de 'Enjuiciamiento Civil. 
anunciándose con veinte días de antelación, los bie
nes Que, asimismo, se dirán, por primera vez y por 
el tipo que consta en el dictamen pericial. obrante 
en autos, el dia 30 de abril de 1997, y hora de 
las once, y de resultar ésta desierta. por segunda 
vez e igual término, con rebaja del 25 por lOO 
de dicho tipo, el dia 30 de mayo de 1997, Y. hora 
de las once, por tercera vez. por igual termino, y 
sin sujeción a tipo, el dia 30 de junio de 1997, 
y hora de las once, qlle tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de este Juzgado, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de, valoración asignado en el referido dictamen, que 
es el de: Primer lote, 31.500.000 pesetas; segundo 
lote, 4.200.000 pesetas; tercer lote, 8.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consia· 
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nación previa, al menos, del 20 por 100 del res· 
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consigo 
naciones abierta en este Juzgado, en el .Banco BiI· 
bao Vizcaya. Sociedad Anónima., sito en esta ciu
dad, calle Portal de Sant Roc. número 29, debiendo 
hacerse constar como' número del procedimiento 
los siguientes digitos: 0873000017440693, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y devolviéndose tan 
pronto sea disponible el saldo, dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños. excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obU· 
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferiQr 
a las dos terceras partes del avalúo, y sólo el eje
cutante podrá hacer postura de ceder el remate a 
un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los Ucitadores deberán conformarse 
para su examen con los titulos y certificación regís· 
tral, obrantes en la Secretaria"del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
legal forma a la parte demandada y demás· inte· 
resados de los señalamientos efectuados para el caso 
de no ser habidos en sus domicilios. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote:, Urbana.-Casa unifamiliar, entre 
medianeras y, aislada, situada en Matadepera, calle 
Dolors Mir, número 18. 

lnsc'rita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa al tomo 2.142, libro 65, foUo 82, fmca 
número 4.207: 

Segundo lote: Urbana.-Número 5. Local comer
cial número 5, en la planta baja del edificio iden· 
tificado como bloque \O de la manzana 87 del poU· 
gano «La Gripia». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Terrassa al tomo 1.727,Ubro 758, foUo 34, fmca 
número 46.672. 

Tercer lote: Urbana.-Entidad registral número 4, 
o vivienda en planta piso segundo, puerta primera, 
de un edificio ~n construcción, compuesto de ocho 
plantas. con frente principal a la avenida Pedro 
Matutes Noguera, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de Ibiza al tomo 1.214, Ubro 42, foUo 194, fmca 
número 3.740. 

Dado en Terrassa a,22 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Jose Mont Garcia.-13.798. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jose Grau Gassó. Magistrad""Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado 
número 7 de los de T errassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario 405/1996, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador señor Jai
me Paloma i Carretero. contra don Manuel Escriche 
Sánchez y doña Inmaculada Verde Megias, en recIa· 
macion de 6.04 \.426 pesetas como principal. más 
882.000 pesetas en coricepto de costas e intereses 
prudencialmente presupuestadas, en' los que por 
resolúción del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y tipo que se dirá. el bien que luego se describirá, 
bajo las coMiciones siguientes: 

Primera.-En primera subasta. para el 5 de mayo 
de 1997, a las once horas, por.el tipo de 13.875.000 
pesetas, y no se admitirán posturas que no lo cubran. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 5 de junio 
de 1997, a las once horas, con el tipo igual al 75 
por 100 del tipo de la primera, y no se admitirán 
posturas que no cubran este segundo tipo. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicación, el 9 de julio 
de 1997. a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa. abierta en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», núme
ro 6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roe, 
números 29-31, una suma igual, al menos, al 20 
por 100, como minimo, de la respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a un tercero, 
y el precio del mismo habrá de consignarse dentro 
de los ocho días siguientes a la notificación de la 
aprobación de remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
tipo. 

Scxta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. 

Séptima.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, aislada. situada en el ténnino 
de Vacarisses y de pertenencias de la heredad Pala. 
formando parte del poligono 14 del paraje deno~ 
minado Can Cholas, compuesta de planta baja, sola
mente, con una superficie construida de 63 metros 
cuadrados. Edificada sobre una porción de terreno 
de superficie 1.082 metros 62 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 28.654 palmos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Terrassa al tomo 2.118, 
libro 66 de Vacarisses, folio 104, finca número 
3.599. inscripción tercera. 

Propiedad de don Manuel Escriche Sánchez y 
doña Inmaculada Verde Megías. 

La finca descrita ha sido valorada. según la escri
tura de hipoteca, en la cantidad de 13.875~000 
pesetas. 

Dado en Terrassa a J O de febrero de 1997.-EI 
Magistrado~Juez, José Grau Gassó.-La Secreta~ 

ria.-13.796. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso Magistrado-Juez, del 
Juzgado de Primera· Instancia número 2 de Tole
do. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 330/1995, instado por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Urbanizadora 
Pineda, Sociedad Anónima», he acordado la cele
bración de la primera pública subasta para el próxi
mo día 16 de abril, a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

-------------~.~-------------
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, se señala el día 27 de mayo, 
a las doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, se señala el dia 3 de julio, a las 
doce treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 447.500.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317. clave 18, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve' de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya. y clave anterionnente 
citadas. el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2 o acampanando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifrcsto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela l. Finca en ténnino municipal de Tole
do, sita en la denominada +::Vega baja». Tiene una 
superficie de 17.769 metros 87 decímetros cuadra~ 
dos, y linda: Al norte, con la avenida de América, 
en una longitud de 179 metros; al este, con terrenos 
del colegiO de las Hennanas Cannelitas, formando 
una linea quebrada de 160 metros. cuyo primer 
segmento es de 94 metros y el resto de 66 metros; 
en perpendicular a la avenida de Carlos JJl; al oeste, 
con terrenos de herederos de don Celedonio Leyun, 
en línea cóncava de 166 metros; al sur. en linea 
160,60 metros, de los que 135,60 metros lindan 
con terrenos del Ayuntamiento de Toledo y en cuan
to a los restantes 25 metros en la misma linea, 
con herederos de don Ccledonio Leyun, formando 
una linea paralela a la avenida de Carlos 111 y sen
siblemente perpendicular a los linderos este y oeste. 

Título: Es resto de otra, después de varias segre
gaciones, adquirida por compra a doña Maria de 
las Mercedes CasanOva Leyun y otros, a virtud de 
escritura otorgada en Madrid el 19 de junio de 1992, 
ante el Notario don José Aristónico Garda Sánchez. 

Ins~rita en el Registro de la Propiedad numero 
I de Toledo, tomo 1.070. libro 562 de Toledo, folio 
9, fmca número 5.580. inscripción octava. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal, y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 13 de enero de 1997 .~EI Magis
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-El Secreta~ 
rio.~ 13.956. 
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TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de To
ledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
300/1996. instado por Caja de Rural de Toledo, 
contra «Instalaciones Eléctrica Benito Rodriguez. 
Sociedad Limitada». he acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el día 12 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. se señala el día 10 de 
julio de 1997, a las doce treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo expresado. 

En tercera subasta, si no se remataren en hinguna 
de las anteriores, se señala el dia 25 de septiembre 
de 1997, a las doce treinta horas, con todas las 
demás condiciones de ]a segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que se señala 
en la descripción de cada una de las fincas, fijado 
a tal efecto en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este] uz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4317, clave 18. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao Vizcaya, y clave anteriormente 
citadas, el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado segundo, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, sr las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Rústica. Terreno plantado de viña. en término 
de Villamiel (Toledo), titulada «Loranquillo,. Tiene 
una superficie de 5 hectáreas 59 áreas 5 centiáreas. 
Linda: Por el norte, con la via del tren; por el sur, 
con el río Guadarrama; por el este, con la finca 
de los hennanos Azuela. y al oeste, con la finca 
segregada y donada a don Rafael Téllez Carrasco. 
Inscrita en el Registro de la Propiedao de Torrijas, 
al tomo 1.638, libro 26 de Villamiel, folio 34, finca 
número 1.015-N. 

Valor en subasta: 3.605.878 pesetas. 
2. Una tierra. sita en término municipal de Bar

gas (Toledo). al camino de Loranque o del Oranque, 
de caber 2 hectáreas 23 áreas 88 centiáreas 2 deci
metros 38 centimetros cuadrados; conocida también 
por .Escobilla,; que linda: Por el norte, con otra 
de doña Eusebia Alonso; por el este, con el camino 
de Loranque; por el oeste, de doña María Femández 
Santos, y por el sur, de don Raimundo Bargueño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de número 2 
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de Toledo, al tomo 1.023, libro 105 de Brugas, 
folio 130, finca número 6.354. 

Valor en subasta: 1.181.924 pesetas. 
3. Rústica. Tierra en término municipal de Bar

gas (Toledo), al sitio o pago de .Corralejo., titulada 
.Las Cuevas., de caber 1.537 estadales 14 olivas, 
equivalentes a 1 hectárea 44 áreas 43 centimetros 
cuadrados. Linda: Por el saliente, con la tierra de 
don Victoriano Fernández Burgos, hoy de don 
Manuel Maria Lázaro Carrasco; por el mediodía, 
con los herederos de don Higinio Pantoja. antes 
don Baldomem Lázaro Carrasco; por poniente, con 
don Modesto Pantoja, antes de don Pedro del Cerro, 
y por el norte, con la de don Manuel Gutiérrez, 
antes un vecino del pueblo, hoy de don Andrés 
SAnchez y otro. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Toledo, al tomo 1.059, 
libro 115, folio 127, fmca número 463. 

Valor en subasta; 722.150 pesetas. 
4. Un olivar, sito en término municipal de Bar

gas (Toledo), al sitio denominado «Bocache •. en 
el camino de Mazarabeas, con 45 olivas, en una 
uperficie de 720 estadales, equivalentes a 67 áreas 
65 centiáreas. Linda: Por el este, con la tierra de 
don Gabriel Ledesma; por el sur. con el camino 
de Mazarrabeas, y por el oeste, con el olivar de 
doña Felipa Maria Eugenia Carrasco. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo, 
al tomo 1.059, libro 115. folio 130, finca núme· 
ro 2.995. 

Valor de subasta: 90.449. 
5. Una tierra. sita en término municipal de Bar

gas (Toledo), denominada «Las Hoyas., y en el 
catastro .Panadera., al pago del Esparragal, y cami
no de Camarenilla, en superficie de 4 hectáreas 
56 áreas 9 centiáreas 48 decimetrós 66 centtlhetros 
cuadrados. Linda: Por el norte, con doña Elisa P1eité 
Manrique; por el este, con otra de. don Pablo Esc'; 
bar, por el sur, con doña Guadalupe del Cerro y 
otro, y por el oeste, con el camino de Camarenilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Toledo. al tomo 1.059, libro lIS, folio 133, finca 
número 6.358. 

Valor en subasta: 469.075 pesetas. 
6. Rústica. Un terreno destinado a siembra. erial 

y alameda de una dehesa enclavada en término 
municipal de Villamicr (Toledo l, titulada .Loran· 
quillo», Tiene una superficie de 24 hectáreas" 10 
áreas 92 centiáreas 39 decímetros cuadrados. Linda: 
Por el norte, con la finca de los hermanos Azuela; 
por el sur. con el rto Guadarrama; por el este. con 
la finca segregada de la presente y donada a don 
Rafael Téllez Carrasco y dolia Margarita Ramírez 
Ontalba. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrijos. al tomo 1.638, libro 26 de ViUamiel, 
folio 72, finca número 1.0I4-N. 

Valor en subasta: 6.454.198 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados; por razones de eco
nomia procesal, y para el caso de que la notifICación 
a que se refiere la regla 7." del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la ley. 

Dado en Toledo a 18 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala A1onso.-EI Secre
tario.-13.793. 

TORRELAGUNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna 
(Madrid)_ con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 17/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don Juan 
Manuel Mansilla Garc!a, contra don Cándido 
Dominguez Gómez y doña Maria Teresa Plaza Diaz, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la siguiente fmea: 

Martes 11 marzo 1997 

En término municipal de Bustarviejo, calle Mayor, 
número 41 de Bustarviejo, número 1: Casa en tér
mino de Bustarviejo y su calle Mayor, número 41, 
de planta baja y principal; destinada, la planta baja, 
a local ~omercial, yel principal, a vari"" habitaciones 
y dependenCias, y. terraz,a. ü<;up;¡ una e,xte11$lón 
superficial de 84 metros cuadrados por planta. estan
do el resto de terreno destinado a paliÓ o jardin. 
Linda, por todos sus vientos, con los de la parcela 
que ocupa, cuya descripción es la s¡gwente: En la 
vi1Iade Bustarviejo y su calle Mayor, número .41, 
que ocupa una extensión de 128 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando. otra de don Manuel 
Pascual; izquierda, otra de don Felipe Vallejo; espal
da, huerto de don Pedro González, y frente, dicha 
calle.· . Inscrita en.el Registro de la Propiedad de 
Torrelaguna al tomo 975, libro. 81, folio 250, fmca 
número 3.783, inscripción séplirnlL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en-la calle José Antonio. núme
ro 6, 1.0, el dia 8 de abril de 1997, a las diez 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de·~ubasta es el de 9.736.000 
. peaélas, fUado en la esoritura de préstamo, no admi
tlendose posturas que· no .cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para'1omar parte erila' subasta, 
los licitadores habrán de consignar, previamente, 
en el Juzgado o establecÍIlÜento corres¡:x>ndiente, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

·Tercero.-Quelos autos y la certificación,· a que 
se rerlere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotécaria; se ·encuentra en Sécoetar1a, entelldi6n
doS6. que el Iiéitildor acel>ta' como bltstante la titu
lación. 

Cuart<).-Que las· cargas· y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actóra, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad, sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 20 de mayo de.I997, 
a las once treÍl)la horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de su valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 24 de junio de 1997 
y,hora de las once treinta, sin sujeción a tipo. 

Dado en Torrelaguna a 20 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-ls.141. 

TORRELAGUNA 

Edic/o 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
POr el JuzgÍ¡do de Primera Instancia de Torrelaguna 
(MadridJ,con esta fecha, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este. Juzgado con el número 12/1994, 
a instancia de C'Úa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procurador don Juan 
Manuel Mansilla Garcia, contra don José Manuel 
Gil Ochando y dolla Margarita Pérez M~, en 
reclamaciÓn de un préstamo con.garantiahipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez, 
la Siguiente finca: 

En término municipal de Venturada.-Parcela de 
terreno en ténnino de Venturada, al sitio de Cotos 
de Monterrey, con fachada a la calle Puerto de 
Despeñaperros, por la que está señalada con el 
número 805. 

Ocupa una superficie, aproximada, de 1.022 
metros cuadrados y linda: Frente o entr.¡da, calle 
Puerto de Despeñaperros; derecha, entrando, par
cela 804; iZquierda: la número 806, y fondo, cañada 
de Venturada. 

Se le asigna una cuota de COpropiedad en los 
elementos comunes de la urbanización del 0,084178 
por 100 y en los de su fase del 0,432 por 100. 

Sobre la p .... cela descrita se encuentra construida 
una vivienda unifamiliar, en término de Venturada, 
al sitio de Cotos de Monterrey, con fachada a la 
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calle de Puerto de Déspeñaperros, por la que está 
señalada con el número 805. 

Dicha vivienda consta de dos plantas, interco
municadas entre si - mediante una escaJera, deno-. 
minAndose plantas ba,¡a y alta. con una superficie, 
en planta baja, de 150,.38 metros cuadrados, y en 
planta alta. de 3 1,15 metros cuadrados; distribuidos. 
en planta baja, en: Hall, salón-comedor; cocina, tres 
habitaciones y dos cuartos de baño_ y en planta 
alta: HabitaciÓn y servicio. El resto de la superficie 
no edificada se destina a jardin. Tiene servicios de 
agua comelIte, luz eléctrica, alcantarillado y demás 
inherentes a la Zona donde se ubica_ Los linderos 
y superficie de la parcela, sobre la que se ha cons· 
truido dicha edificación. son los que han quedado 
descritos en la parcela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torre
laguna al folio· 51 del tomo 948, libro 26 de Ven
turÍlcta, fmca 2.374, inscripcióri cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZgado, sito en la calle José Antonio, núme
ro 6, 1.0, el día 8 de abril de 1997, a las diez 
horas, previniendo a los licitadores: 

Prhnero.-EI tipo de subasta es el de 24.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de consignar, previamente, 
en el Juzgado o establecimiento correspondiente, 
el 20 por 100 del típo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terceró.-Que los autos y la certificación. a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentra en Secretaria. entendién
dose que el licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Cuarto_-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad, sin destinar a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el día 20 de mayo de 1997, 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75. 
por 100 de su valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 24 de junio de 1997 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo_ 

Dado en Torrélaguna a 2ú de enero de 1997.-EI 
Magistll1do-Juez.-'EI Secretario.-15.142. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Dolla Enriqueta Larque Domínguez, Secretaria del 
JuzgadO de Primera Instancia número 5 de Torre
molinos (Málaga), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y con el número 387/1996, se tramita pro
cedimiento judicial sumario al amparo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de .Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Bennúdez 
Sepúlveda, contra don Antonio Zea Campoy y doña 
Dolores Mellado Vargas, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez y término de' veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en· la· Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en avenida Palma de MaUorea, número 24, 
el día 6 de mayo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segun cta.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen· 
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», \número cuenta 
3116, clave 18-387/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por tOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Bn todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación uel Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre~ 
taría dc1 Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda eL dia 3 de junio de 1997, a las 
diez horas" sirviendo de tipo eL 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de julio de 
1997, a las diez horas, cuya subasta: se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte en La misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 73. Vivienda unifamiliar 
número 63. tipo B, enc1avada en el conjunto urba· 
nístico que después se dirá. Tiene una superticie 
de terreno de 127 metros cuadrados, de la cual 
60.04 metros cuadrados. se destina a construcción. 
Linda: Por su frente. con calle abierta en la urba· 
nización; por su derecha, entrando, con el depar· 
tamento número 62; izquierda. el departamento 
número 64, ambos de este mismo cónjunto y por 
su fondo o espalda, con zona común del conjunto. 
La vivienda consta de dos plantas: En la planta 
baja se incluyen las áreas de servicio y estancia. 
convenientemente separadas y un porche cubierto 
en la entrada. La zona de servicio queda distribuida 
con vestíbulo de entrada, escalera de subida a la 
planta superior. aseo, armario y cocina con acceso 
a un patio cerrado para lavadero y otros servicios; 
la zona de estancia queda proyectada con salón-co
medor y terraza descubierta con acceso a la zona 
ajardinada; en la planta alta se ubica el área de 
descanso, formada por cuatro dormitorios y un 
baño, además del dist"ribuidor. El donnitorio prin
cipal queda favorecido por una terraza individual. 
Tiene en total una superfiCie útil de 90 metros cua
dradosy la superficie construida es de 119.35 metros 
cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme· 
ro 7 de Málaga, en el tomo 447, libro 117, folio 
208, fmca número 1.646-A. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.801.657 pesetas. 

Dado Torremolinos a 5 de febrero de 1997 .-La 
Secretaria, Enriqueta Larque Domínguez.- L 3.924. 

Martes 11 marzo 1997 

TORRENT 

Edicto 

Doña Henninia Raugel Lorente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrent, 

Hago saber: Que en los autos número 467/1995, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador don 
Emilio Sanz Osset, en nombre y representación de . 
Caja Rural Valencia Castellana, contra «Importación 
y Distribución de Madera, Sociedad Limitada», por 
proveido de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera vez, Y. en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por término de veinte 
días, la finca hipotecada que al final se describe, 
formando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia l l de abril de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
el dia 13 de mayo y 10 de junio de 1997, rés
pectivamente. a la misma hora y lugar; y se alguna 
de eUas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma horas, si persistiere el impe
dimento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
eL pactado en la escritura de hipoteca 26.000.000 
de pesetas, para la segunda el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 deL tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en la que no serán 
inferiores aL 20 por 100 del tipo de La segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-Los autos y ]a certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación: y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gada en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui· 
ciamiento 'Civil. 

A Jos efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1996, de 14 de mayo, «BoLetín Oficial deL Esta
do» del 20), se entenderá que caso de no ,.Ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, dia y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Cubierta para uso agricola. sobre estruc
tura con pilares de honnigón annado y fábrica de 
ladrillos, entramados con cuchillos, correas de 
hierros y la cubierta con placas de fibrocemento 
de uralíta Tiene forma rectangular y varios ven· 
tanales para ventilación e iluminación. La superficie 
edificada es de 500 metros cuadrados, diáfana, des
tinándose el resto de la parcela a zona de espar
cimiento, carga y descarga. Sita en ténnino de ALda
ya, parcela 38, poligono 2, partida de .«La Ereta 
del Moro,. La superficie deL solar es de 9.142 metros 
cuadrados. Linda: Norte y sur; don PascuaL Yacer; 
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este, camino de la Masía de son Pedro, y oeste. 
tierra de don Miguel Folgado. 

Inscrita en eL Registro de la Propiedad de ALdaya, 
tomo 2.244, .libro 206 de Aldaya, folio 72, finca 
numero 816-N, inscripción duodécima. 

Dado en Torrent a 3 L de octubre de 1996.-La 
Juez, Herminia RangeJ Lorente.-La Secreta
ria.-13.877. 

TORRIJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Ca'itillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Torrijos (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaria. a mi cargo, 
con el número 242/1996, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla·La 
Mancha, representada por la Procuradora señora 
Pérez Robledo, contra «Nuevo Hermanos Mariscal 
Alonso, Sociedad Limitada» y doña Rosa Mariscal 
Cabrera. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria por la cantidad de 5.694.27 3 pesetas, 
en Jos cuales se ha dictado providencia por la que 
se acuerda sacar a pública subasta las fincas, que 
luego se relacionarán. señalándose como fecha para 
la primera subasta el dia 29 del próximo mes de 
abril; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar eL dia 28 del próxi
mo mes de mayo, con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; para el supuesto de resultar 
desierta la segunda subasta, la tercera tendrá lugar, 
sin sujeción a tipo, el día 25 del próximo mes de 
junio. Para el supuesto de Que cualesquiera de las 
fechas indicadas para las celebraciones de las subas· 
tas cayera en dia inhábil; la subasta se celebrará 
en el siguiente dLa hábil. 

EJ remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza de San Isidro, sin 
numero, de esta villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y que luego se indicará, 
no admitiéndose p·osturas que no cubran dicha can
tidad; pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, desde la publicación del presente. edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado-abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de Torrijas, número 43320000- L 8-242-96, 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho del actor 
a concurrir a la subasta sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a Que 
se refiere la regla 4." del articulo L3 l de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de cste Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a caLidad 
de ceder el remate a terceros. sirviendo el presente 
de notificación en forma a los demandados. 

Fincas objeto de subasta y tipo de Jas mismas 

Vivienda unifamiliar. adosada, construida sobre 
solar número 7, de 214 metros cuadrados, en calle 
Doctor Fleming. número 6, de Camarena, con una 
superficie de 104 metros 9 decímetros cuadrados. 
Tasada a efectos de subasta en 6.177.000 pesetas. 
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Solar numero 8, parcela de terreno urbanizable, 
en la ~alle Doctor Fleming. número 4. de Camarena. 
tiene forma triangular y una superficie de 195 metros 
cuadrados. tasada a efectos de subasta en 6.177.000 
pesetas. 

Dado en Tomos a 13 de febrero de 1997.-EI 
Secretario, Arturo Garcia del Castillo.-13.837. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torrijas (Toledo), 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo. 
con el numero 413/1996. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de C;ija Rural de Toledo. repre
sentada por el Procurador señor Escalonilla. contra 
don GregorioAldaravi Ferrara y doña Nieves 
Domingo Rodríguez, en reclamación ~e un prés
tamo con garantia hipotecaria por la cantidad de 
6.560.532 pesetas. en el cual se ha dictado pro
videncia por la que se acuerda sacar a pública subas
ta la finca que luego se relaciona. señalandose como 
fecha para la primera subasta el dia 29 de abril 
de 1997; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar el dia3 de junio 
de 1997. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera, y para el supuesto de resultar desierta 
la segunda subasta. la tercera tendrá lug~r. sin suje
ciim a tipo, el dia 3 de julio de 1997. Para el supuesto 
de que cualesquiera de las fechas .indicadas para 
las celebraciones de las subastas cayera en día inhá
bil. la subasta se celebrará en el siguiente día hábil. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin 
número. de esta .villa, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca y Que luego se indicará, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad; pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie
go cerrado. desde la publicación del presente edicto, 
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación establecida 
o acompañando el resguardo- de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente.- en la cuen
ta de esle Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz
(,lya, sucursal de Torrijas. cuenta núm-ero 
"3320000-18-0413/96, el 20 por 100 del tipo de 
;a subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
salvo el derecho del actor a concumr a La subasta 
sin constituir depósito. 

Tercera.-Que los autos y las certifICaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se'"cretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de_ los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán realizarse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Entiéndase que el presente sirve -de notificación, 
eo legal forma, para el caso de que la notificación 
personal a los demandados' fuera negativa. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Urbana. Vivienda izquierda. letra B, el portal 
numero 2, en planta cuarta del edifICio en prolon
gación de la avenida del Generalísimo. sin número. 
hoy números 99, 10 1, 103 Y 105. Mide una super
ficie de 10 I metros 66 decímetros cuadrados cons
truidos, distribuidos en vestíbulo, salón-comedor, 
tres dormitorios. cuarto de baño, aseo, cocina, pasi-
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110, terraza y tendedero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrijos.al tomo 1.448, libro 89, 
folio 175; ftnca número 7.905. 

Valorada, a efectos de subasta. en 12.480.000 
pesetas. 

Dado en Torrijos a 24. de febrero de 1997.-EI 
Secretario, Muro Garcia del Castillo.-13.792. 

VALENCIA 

Edicro 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace sabe.r: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 857fl995, promo
vido por la mercantil FinanSSkandic Leasing¡ repre
sentada -por- el Procurador señor Ramos Ramos, 
contra don Francisco Tornero Serrano. casado con 
doña Maria Carmen López Atienza, doña Isabel 
Tornero Serrano y la enUdad dOcar Trans. Sociedad 
Anónima., en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 15 de abril de 1997, 
a las doce treinta horas. sirviendo de tipo el pactada 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de mayo de 1997, 
a laS doce treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primel'a. 

y en tercera subasta,. si no se rematarán en nin
gana de las anteriores, el dia 1& de j.lOio de 1997, 
a las doce treinta horas. con todas las demAs con
diciones de la segunda.· pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomár parte en la subas
ta. a excepción del acreedor c;;ecutante, deberán 
acreditar haber consignado, previamente, en la cuen· 
ta que a tal efecto se encuentra_abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Ju~dos de Valencia. 
el SO por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá postUra alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro~ 
a que se Aliere la regla 4." del articulo In de 
la Ley, Hipotecaria, estAn de manifiesto ,e'n Secre· 
taria. pudiéndolOS exatnihar de lunes a jueves, de 
doce a trece horas. entendiéndose que todo ticitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los.mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del se-ñalamiento 
de las subastas, a los· demandadOs, para el caso 
de que la notificación personal resultare negativa 
o se hallnren en ignorado paradero. 

Séptima.-Las que determina la regla 7.' y siguien
tes concordante. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Francisco Tornero Serrano, con 
carácter ganancial: 

Lote 1. 6. Vivienda en primera planta alta. con 
fachada a la calle de San Luis Beltrán, puerta tres, 
tipoC, de superficie construida 120 metros 8 dec!. 
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tnetros CU$drados, lindándo frente dicha calle; dere
cha, mirando la fachada vivienda puerta cuarta; 
iz<¡uierda. don José Cañero Cano y patio de luces 
mancomunado, que en parte es la terraza pisable, 
esta vivienda y fondo rellano de planta. Cuota 3,35 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
a! tomo 1.137, libro 231 de Paterna, fotio 105, fmca 
número 28.723, inscripción quinta de hipoteca. 

Forma parte del edilicio en Paterna. partida de 
la Cosa, con fachada principal a la calle de la Peña. 
número 16;hoy 18_ 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
8.900.000 pesetas. 

Propiedad de dona Isabel T amero Serrano, con 
carácter privativo: 

Lote 2. 49. Espacio o aparcamiento para auto
móvil de turismo, señalado con el número 46. en 
planta de sótano interior, con l!na superficie de 9.89 
metros cuadrados, que linda: 'Frente, pasillo de cir
culación; derecha. entrando. espacio 45: izquierda. 
el 47, y fondo, subsuelo del linde general, derecha 
del edilicio. 

Cuota: 0,13 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 

de Valencia al tomo 1.944, libro 402 de la sección 
tercera de afueras, folio 101, finca numero 40.709, 
siendo la tercera la inscripción de hipoteca. 

Fonna parte del edificio en Valencia, calJe Jesús, 
números 70 y 72. 

Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 3.560.000 pesetas. 

Lote 3. Vivienda unifamiliar. en término de 
Valencia. partida de Recati. que se compone de 
planta de semisótano destinada a aparcamiento, que 
ocupa una superficie de 174,77 metros cuadrados; 
planta baja. y primera planta alta destinadas a vivien
da, distribuidas en dependencias propias para habi
tar y :t~azas. comunicadas ambas mediante esca
lerilla interior, ocupando una superficie la planta 
bajade 174,77 metros cuadrados, y la primera planta 
alta de 85.88 metros cuadrados; asi pues la edi
ficación ocupa una superfiCie solar de 174,77 metros 
epadrados, y el resto. hasta la total superficie de 
la parcela, o sea, 1.157,23 metros cuadrados, se 
destinan a ensanches y zona de esparcimiento- de 
la vivienda. La total parcela linda: Por norte. con 
tierra de don Francisco Beltrán Torrijas y don Agus
tín Fas Lleonar; sur, con don Francisco Cualladó 
Cosme; este, avenida de las Golas, y oeste, calle 
Estribor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Valencia al íomo' 1.473, libro 40, folio 28, fmca 
número 2.312, inscripción sexta de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en la cantidad 
de 32.040.000 pesetas. 

Lote 4. D-1. Vivienda en sexta planta alta, .piso 
B. izquierda. señalada ~ su puerta en la escalera con 
el número 12, con vistas recayente a la calle Salas 
Quiroga y al chaf(¡in que forma dicha calle con 
la de Jesus, de superficie construida. segiln cédula 
de calificación defmitiva. 189,52 metros cuadrados, 
segilo cédula provisiona~ 18 1,24 metros cuadrados. 
y 148,79 util. Linda, mirando desde la calle Salas 
Quiroga: Frente, vuelo a dicha calle; derecha, vuelo 
del chaflán formado por ésta y la calle Jesus; izquier
da. fmca de don José Castelló, y fondo, vivienda 
puerta 11. rellano. escalera, ascensor y patio de man
zana. Forma parte del edificio en Valencia, con 
fachadas a las calles de Jesils. numero 60, a la calle' 
Salas Quiroga y al chaflán f()f1Tlado por ambas calles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 7 
de Valencia al tomo 1.821, Hbro 325 de la sección 
tercera de afueras, folio 43, fmca numero 32.446, 
inscripción cuarta de hipoteca. 

Tasada, a efectm¡ de subasta. en la cantidad 
de 32.040.000 pesetas. 

Lote 5. 0-2. Una veintidosava parte indivisa y 
una veintava parté de seis veintidosavas de la siguien
tefmca: 

Uno.-Local en planta sótano, que es la más pro
funda, con acceso desde el sótano primero. y tam
bién por uno de los dos ascensores del edilicio, 
destinado a aparcamiento de velúculos, linda con 
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el subsuelo de los generales del edificio, y mide 
una superficie útil de 330 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 7 
de Valencia al tomo 1.82 I. libro 325 de la sección 
tercera de afueras, folio 12, fmea número 32.432. 
inscripción primera. 

Forma parte del edificio en Valencia, con fachadas 
a las calles de Jesús, número 60, a la calle Salas 
Quiroga y al chaflán formado por ambas calles. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.780.000 pesetas. 

Lote 6. 0-3. Una veintidosava parte indivisa de 
una veintava parte de seis veintidosava de la siguien
te finca: 

Dos.-Local en planta sótano primero, destinado 
a aparcamiento de vehículos, con acceso im.lepen
diente por rampa desde la calle de Jesús, situada 
a la derecha del patio zaguán mirando la fachada 
desde dicha calle, linda con el subsuelo de los gene
rales del subsuelo, y mide una superficie de 330 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
.... de Valencia al tomo 1.821. libro 325 de la sección 

tercera de afueras. folio 17, finca número 32.433. 
inscripción primera. 

Forma parte del edificio en Valencia. con fachadas 
a las calles de Jesús, número 60, a la calle Salas 
Quiroga y al chaflán formado pOI ambas calles. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.780.000 pesetas. 

Propiedad de la entidad dúcar Trans. Sociedad 
Anónima»): 

Lote 7. Un campo 'de 4 hanegadas. equivalentes 
a 33 áreas 24 centiáreas de tierra de huerto. en 
término de Quart de Poblet, partida de Bras Mig 
o del Alter. que linda: Por norte. tierras de don 
José Company y de la herencia de donde procede, 
acequia en medio; este, de don José Sanmartín, y 
sur y oeste, de Juan Bautista Valdecabres. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 168, libro 14 de Quart de Poblet, folio 
136. finca número 2.759 duplicado. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
71.200.000 pesetase 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13.818-5. 

VALENCIA 

EdicTO 

Don Miguel Angel Casan Uopis, Juez de Primera 
Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: que en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
sigue en este Juzgado bajo el número 615/1996, 
a instancia de la Procuradora dona Mana Luisa 
lzquien]o Tortosa. en nombre y representación de 
«(Unión de Créditos lnmobiliarios, Sociedad Anó
nima, Entidad de Financiaciom,. contra dona Roge
lia Cabo José, se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el tipo fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca que se indica al fmal de 
la descripción de las fincas. los bienes hipotecados 
que luego se describen, habiéndose sei1alado para 
el remate el dia 8 de abril de 1997 y hora de las 
lliez quince, en la Sala de Audiencia Pública de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (cuenta número 4.483 del Banco Bilbao 
Vizcaya). 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta. pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

----------._._._---~--
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Tercera.-Los autos y la certificadón del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para e] supuesto de que no hubiere pos-' 
tares en ]a primera subasta. se ha sena lado para 
la celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el dia 6 de mayo 
de 1997 y hora de las diez quince; y para el caso 
de que tampoco hubiere postores en ésta, se ha 
señalado, para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1997 y 
hora de las diez quince, ambas en la Sala de Audien
cia Pública de este Juzgado, debiendo consignar los 
licitadores una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por IDO del tipo de la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día hábil. a la misma 
hora y en el mismo lugar. o. en sucesivos días, 
si se repitiese o persistiera aquel impedimento. 

Sexta.-Sirve el presente de notificación en fonna 
a los demandados. caso de ,no ser habidos en su 
domicilio registral. 

Bienes objeto de subasta 

Lote.-Vivienda puerta número 1, en la primera 
planta alta derecha. mirando a la fachada, del edi
ficio número 4, calle San Ignacio de Loyola, de 
Valencia. Tiene cinco huecos a fachada y una peque
ña galería de 2 metros 50 decímetros cuadrados. 
Ocupa una superficie de 104 metros 58 decímetros 
cuadrados. sin comprender la de la galería. Consta 
de vestíbulo, comedor, cinco donnitorios, cocina 
con office y lavadero, cuarto de baño y water de 
servicio. Tiene anejo un cuarto trastero de los exis
tentes en el terrado. Cuota: 5,75 por 100. Inscríta 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
7, al tomo 2.212, libro 661 de la Sección Tercera 
Afueras', folio 19. finca número l.IIO-N, inscripción 
undécima. 

Se valora, a efectos de subasta, en 14.000.000 
de pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ L1opis.-La 
Secretaria judicial.-15.l50-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña María del Carmen Cimas Giménez, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el Ollme
ro 603/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de doña María Gema Martin Ceperuel0, 
contra don Francisco Martinez Lobo y doña María 
Cruz Beltrán Ortega, "'en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 22 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no sc admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.632, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgada. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo ~ 131 Je 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subl:lsta. se seflala para la celehración 
de una segunda, el dia 20 de mayo de 1997, a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 17 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra D, planta quinta de viviendas de 
la casa número 37, de la calle Nicolás Salmerón 
(antes Dieciocho de Julio). Ocupa una superficie 
útil de 64,92 metros cuadrados. y según calificación 
definitiva 64,93 metros cuadrados. Linda: Frente. 
corredor o descansillo de la escalera, vivienda letra 
e de la misma planta y patio de luces; derecha. 
entrando. patio de luces. vivienda letra e de igual 
planta y- plaza Circular; izquierda. vivienda letra E 
de repetida planta. y fondo. casa de la Cooperativa 
Virgen del Carmen. 

lnscrita al tomo 1.130. folio 177, finca núme
ro 32.167 del Registro de la Propiedad número ~ 
de Valladolid. 

Tipo de subasta: 6.975.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María del Carmen Cimas Gimé
nez.-EI Secretario.-13.863-3. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero l. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 171/1995-1, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de doña Lucia Segura 
Fernández y don Bernardo Ridao Segura. repre
sentados por el Procurador don Juan Carlos López 
Ruiz, contra don Pedro Esteban Grima Grima y 
doña Josefa Ridao Rodríguez. en los que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final 
se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza del Hospital, el día 
25 de abril de 1997, a las trece cuarenta y cinco 
horas, previniendo a los licitadores: 
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Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiendose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que' los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.---:-Por medio del presente se hace saber 
a la deudora, el lugar. dia y hora señalado para 
el remate, a los rmes previstos en el artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la nC1tificación en la forma acordada 
en autos. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 26 de mayo de 1997, 
a las trece cuarenta y cinco horas. para la Que servirá 
del tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 23 de junio 
de 1997, a las trece cuarenta y cinco horas, sin 
sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Un trance de tierra de..secano. montuoso e impro
ductible, en el pago del Real, sitio conocido por 
«La Gloria», término de Antas. de cabida 44 áreas 
85 centiáreas, y linda: Norte, sur y levante, resto 
de la fmea matriz, es decir, de don José Maria García 
Soler. y poniente. camino de Cuevas. 

Inscripción primera, tomo 787, libro 119. folio 
99. fmca I1Iímero 9.857. 

Tipo de subasta: 7.650.000 pesetas. 

Dado en Vera a 17 de febrero de 1 997.-La Juez, 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta· 
rio.-13.875. 

VIC 

Edicto 

Doña Belén Garrido Femández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Vk. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con- el núme
ro 334/96 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra doña Carolina Albiñana Vilaplana 
y don Felipe Navarro Escribano, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se- ha- acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en ,la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 15 de abril. a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. pata tomar parte en la 
subasta. deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya nume
ro 0886, una cantidad iSual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi· 
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptara entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas pt.'lr 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
,Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están.de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta cqmo bastante la titulación existente y que 
ias cargas o los gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,· al crédito de los actores, 
continuarán subsistente'!> entOlldiéndose que .los 
rematantes los aceptan y quedan subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para. el supuesto- de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 15 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pata la primera sUbasta, siendo dé aplicacióli las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia I 7 de junio, 
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tiPo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados,se entenderá que se celebrará el .iguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevane a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Entidad nUmero 6. Planta primera, puer
ta segunda. Vivienda ubicada en el edificio señalado 
con el número. 2 de la calle Estudiant de VIC. Tiene 
una superficie de 102 metros 25 decimetros cua
drados y, linda: Por su frente, oeste, con clija de 
escalera por donde se accede. vivienda .puerta pri
mera de la misma planta y zona jardln; por la dere
cha, sur, con vivienda puerta priJt1era de la misma 
y zona jardín; por el fondo, este, con plaza Francisco 
Moragas, y por la izqUierda. ,norte. con ascensor 
y vivienda puerta tercera de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Vic al tomo 1.687, libro 348 de Vic, folio 109, 
fmca número 14.173, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 7.650.000 pesetas. 

Dado en Vic a 17 de enero de 1997.-La Secre, 
taria, Belén Garrido Femánct,ez.-13.760. 

VITORlA 

Edicto 

Don iñigo Elizburu Agulrre. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme· 
ro 209/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Maria Damborenea 
González de Landeta y doña MercedesAgurría Puja
na. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta,· por primera vez 
y ténnino de veinte aías, los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia d. este Juzgado el 
dia 16 de abril de 1997. a tas diez horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subásta. deberán cOnsignar, -previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima., número 00 10, clave 17, 
una .cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, 'no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la 'certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa, 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación eJÓstente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y qUeda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de jumo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en 'el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los demandados don Luis Maria Damborenea 
González de Landete y doña Mercedes Agorria Puja, 
na, para el caso de Que no pudiera llevarse a efecto 
la misma en el domicilio obrante en autos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
1. Fmca urbana número 39. Vivienda letra D. 

derecha de la tercera planta de pisos de la casa 
sita en avenida de Gasteiz, número 30 J~ Vitoriu. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 4. 
tomo 3.104. Libro 128, folio 146. Finca número 
5.687. inscripción cuarta. 

Tasada pericialmente en 42.433.116 pesetas. 
2. Finca urbana número 21. Apartamento letra 

C, izquierda de la tercera planta de la casa sita 
en Vltoria. Calle Badaya, número 37. Inscrita en 
el Re¡istro de la Propiedad nUmero 4,tomo 3.104, 
libro 128, folio 74, fmca nUmero 5.651. Inscripción 
cuarta. 

Tasada pericialmente en 20.066.583 pesetas. 

Dado en Vitoria.Qasfeiz a 17 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Iñigo Elizburu Aguirre.-El Secre
tario.-13.811. 

ZAMORA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juez de Primera 
Instancia número 1 de Zamora. que en este Juzgado 
y con el número 12/1997, se·tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria. promovido por el Pro
curador señor Domínguez Toranzo. en nombre de 
doña-María Carmen Villoria Fernández. sobre decla-" 
ración de fallecimiento de don Mauriclo Villoria 
Vaquero, que nació en la localidad de Villaseco de 
los Reyes (Salamanca), y que se ausentó del domi
cilio familiar hacia el año 1911, y que desde la 
fecha de su desaparición no se ha vuelto a tener 
noticias de su paradero, ni de su situación personal. 

Lo que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno puecta. ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Zamora a 21 de febrero de 1997.-La 
Secretaria.-13.842,3. 

La 11-3-1997 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nÚmero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número ejecutivo 
495/1988. a instancia del actor CAZAR. represen
tado por el Procurador señor Bonilla. y siendo 
demandadas doña Carmen Nilo Cosculluela y doña 
Carmen Cosculluela CastilJón, domiciliadas en Bar
bastro (Huesca). en calle Nuestra Señora de Belén, 
4, 4.° D. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días. anuncián
dose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éstas, Que con su valor de tasación 
se expresará. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Par3 tomar parte deberán consignarse, 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admjtirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones de cargas 
están de manífiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación en forma 
a las ejecutadas. 

Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez horas. 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 30 de abril de 1997, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
tercera~ partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia 30 de mayo de 1997, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 30 de junio de 1997, Y . 
sera sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso O, de la cuarta planta. de la casa C, 
hoy número 4 de la calle Nuestra Señora de Belén, 
de Barbastro (Hucsca); de 90.16 metros cuadrados 
útlles. Cuota de participación 1,75 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 
426, libro 65, folio 7, fInca número 6.007. Derechos 
que pudieran corresponder a doña Carmen Cos
culluela Castillán sobre la finca registral reseñada. 

Valoración de la finca: 6.491.520 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 25 de febrero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-13. 7 87. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Dona Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I I de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 457/96-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Centra] Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Inversiones 
Castellano Rubio, Sociedad Anónima». en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 

~~---~~- --------
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este Juzgado, el dia 15 de abril de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . ....:...Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4.878, agencia 
urbana número 2 de Zaragoza, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. sólo a instancia del 
ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, Quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto seIVirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio fijado para notificaciones. 

Bien que se saca a subasta 

Diecisiete setenta y cuatroavas partes indivisas de 
planta sótano menos 1 -del local destinado a 74 
plazas de aparcamiento de vehículos, que se desarro
l1a cn las plantas de sótano menos 2, con 37 plazas. 
números 38 al 74, ambos inclusive, y menos 1. 
con 37 plazas, números I al 37. ambos inclusive, 
y que corresponde a las plazas de aparcamiento 
números 14. 15, 16, 17, 18, 21. 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 32, 35, 36 Y 37. 

Forma parte de un edificio con patio en su parte 
posterior. sito en Zaragoza, calle Prolongación de 
Monasterio de Samos. angular a calle Privilegio de 
la Unjón. señalado con el numero 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Zaragoza al tomo 4.270, libro 152, folios 28 
al 76, fmcas números 6.533-42, 6.533-43, 6.533-44, 
6.533-45, 6.533-46, 6.533-49, 6.533-50, 6.533-51, 
6.533-52, 6.533-53, 6.533-54, 6.533-55, 6.533-56, 
6.533-60,6.533-63,6.533-64 Y 6.533-65. 

Tipo de subasta: Valorada cada plaza de apar
camiento en 2.364.000 pesetas, en total 40.188.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 28 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, OIga González Viejo.-EI Secreta
rio.-13.836. 
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JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALMERlA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista. Magistrado-Juez 
del Juzgado de los Social número 2 de esta capital 
y su provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 73/1993. se sigue procedimiento de ejecución, 
dimanante de los autos promovidos por don José 
Ortega López y otros, contra (Bombeos y Sistemas. 
Sociedad Anónima», y herederos de don Francisco 
Cabas Otón, en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta. por 
término de veinte días. el bien embargado a la parte 
ejecutada que a continuación se detallará. y bajo 
las condiciones que tambien se dirán'a continuación. 

Bien que se subasta 

Urbana. Nave industrial, cn planta baja, e~ el 
pago de San Silvestre, término de Huercal, de Alme
ria, con una superficie construida de 338 metros 
cuadrados. Linda: Norte, calle que es su fachada; 
sur, la nave descrita con el número 5; este. otra 
finca del señor Cabas Ot6n, y oeste, la nave descrita 
con el número 8. Inscrita al tomo 1.36 L libro 44, 
folio 15, fInca número 3.413. 

Valor: 13.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social número 2 de esta capital. sito 
en la primera planta del edificio número 17 del 
parque Niculás Salmerón, en primera subasta, el 
día 19 de mayo de 1997; en segunda subasta. 
el día 16 de junio de 1997, Y en tercera subas· 
ta el dia 14 de julio de 1997, señalándose para 
todas ellas la hora de las doce. y se celebrarán bajo 
las condiciones del Real Decreto 251/1990, de 27 
de abril, y Ley de Enjuiciamiento Civil, como suple
toria: 

Primera.-Que antes de celebrarse el remate podrá 
los deudores liberar el bien pagando principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 0232.000.64.0073.93. a nombre 
del Juzgado, el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá intervenir en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito alguno. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, y se podrán hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente anuncio hasta el día señalado para 
dichas subastas, cuyos pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate. al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta. adjudicán
dose el bien al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Quc en segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si se estimara 
preciso celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiere justipreciado el bien. SI hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta dicha tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
subsidiarios o solidarios, el derecho a adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalÚó, dándose a 
tal fm el plazo común de diez dias. De no hacer 
uso de este derecho, se cancelará el embargo. 
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Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte aetora a solicitar la administración 
del bien subastado. 

Novena.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticad en favor de los ejecutantes. o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Décima.-Que la diferencia entre :el precio del 
remate y la consignación efectuada para tOQ1aT parte 
en la subasta se habrá de hacer efectiva en el plazo 
de tres días siguientes al de la aprobación del remate 
Y. en otro caso, le parará al rematante el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

El bien subastado se encuentra' depositado en 
poder del ejecutado, donde puede ser examiítado 
por los licitadores. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y en especial a las partes en este proceso, 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, se expide el presente 
en Almeria a 17 de febrero de 1991.,-E1 Magis
trado-Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-La Secre
taria.-13.933. 

BARCELqNA 

Edicto 

Por esta cédula dictada en méritos de lo acordado 
en el proceso de ejecución número 693/1994. ins
truido por este Juzgado de lo Social número 23 
de-. Barcelona, a instancias de don Jose- Ayrmericn 
Cartillas y ottos, contra Industrial y Comercial de 
Fertilizantes, se notífica, a los anteriormente indi
cados, «Suniagro, Sociedad Anónima» y otros. en 
ignorado paradero (articulo 33 de la Ley de, Pro
cedimiento Laboral). la resolución dictada en el indi
cado proceso, cuyo tenor literal en su parte dis
positiva dice: 

«Edicto 

Se anuncia la venta- en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23 
de Barcc1ona, del bien embargado como propiedad 
del apremiado, don Jorge Suñol Muñoz-Ramos, en 
el proceso de ejecución número 693/1994, instado 
por don José Ayrnerich Cartillas y otros. frente a 
Industrial y Comercial de Fertilizantes, don Jorge 
Suñol Muñoz-Ramos, don Jorge Suñol Angerri y 
"Suniagro, Sociedad Anónima", en las condiciones 
reguladas en los articulas 234.1, 261, 262 Y 263 
de. la Ley de Procedimiento Laboral. y 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Urbana.-Entidad número S. Departamento des
tinado a local comercial. sito en la planta o piso 
primero, puerta tercera de la casa radicada en esta 
ciudad, calle Salón de Victor Pradera. nÚmero 4, 
de superficie 68 metros -65 decímetros cuadrados, 
con terraza no edificable y 'sus correspondientes 
servicios sanitarios. Don José María Payés 'Nadal. 
que adquirió la Haca número 3.935 por compra. 
agrupación obra nueva y constitución en régimen 
de propiedad horizontal. según consta de las ins
cripciones primera. segunda y tercera; a 'los folios 
168 y 169 del tomo 1.545 del archivo. libro 84 
de la sección sexta. segrega dé' ella la número 6.708. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
9.611.000 pesetas. 

Primera subasta: 7 de mayo de 1997. a las trece 
horas. Consignación para tomar parte: 4.805.500 
pesetas. Postura minima: 6.407.333 pesetas. 

Segunda subasta: 28 de mayo de 1997, a las <toce 
horas. Consignación para tomar parte: 4.805.500 
pesetas. Postura minima: 4.805.500 pesetas. 

Tercera subasta: 18 de junio de 1997, a las doce 
treinta horas. Consignación para tomar parte: 
4.805.500 pesetas. Postura ¡nlnima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado 
el bien. 
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Si hpbiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar' desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios~ tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien, por el 25 por 100 
d~1 avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrará 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar dividido el bien en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporci&nal al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cuiante~ o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, parÍl poder tomar parte en 
las subastas, a,creditar, previamente, haber deposi
tado la cantidad indic3da como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, tatón conformado o resguardo ac(edi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
0606000000666689, del Banco Bilbao VIZcaya, ofi
cina 5.734, sito en plaza de Cataluña, número S, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al pubJicarse las posturas. surtienqo los mis
mos efectos que las que se 'realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por. escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado_la consig
nación para tomar parte, y ello 'exclusivamente 
mediante resguar(\o acreditatiVo de depósito en la 
cuenia corriente número 0606000000666689, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 5.734. sito 
en plaza de Cataluña. número 5. de Barcelona . .se 
harán' constar los datos identificativoS' del remitente, 
que no se harán públicos si no lo desea. salvo que 
resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo que se 
indiqlíe lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan 
las condiciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta. si su postura no fuere lá mejor. 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos d(: que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barseel remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá, para que el plazo de tres dias acepta 
la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
C'lciÓll no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podnin hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercerp, cesión Que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o, en toQo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. -

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el ,mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 

. que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulo 13 1. 8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el" apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial.' 

Lo que se hace público por medio del «Boletín 
Oficial .. de la provincia" a tos efectos pertinentes. 

Dado en Barcelona a 17 de febrero de 1997.-EI 
Secretario de Juzgado.-13.936. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anüncia la venta en pública subasta, en La Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 23 
de Bru:celona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 376/1995, instádo por don Francisco Abe
Ilán López, frente a don José Márquez Garcia, en 
las condiciones reguladas en los artículos 234.1. 
261, 262 y 263 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

. y 1.488 y s,ilÍuientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Primer lote: Finca número 29.892-N. al folio 133 
del tilma y libro 41 7 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona: subentidad número l. de 
las que se divide el local de sótano C. que es la 
entidad, número 3, en la tercera planta de la cása 
delimitada por las calles Urgel. Villarroel. Valencia 
y Mallorca, todas ellas de Barcelona. Es la plaza 
número 107. exclusiva para la guarda de un auto
móvil, con entrada desde la Vía· pública a través 
de la zona de uso común)' por la rampa. Su super
ficie es de 5 metros 42 decímetros cuadrados. Valo
raelón: 2.400.000 pesetas. 
Segund~ lote: pinca nÚmero 29.892-N, al 

folio 135 del tomo y libro 417 del Registro de la 
Propiedad número 7 de Barcelona; subentidad 
número 2. Es la plaza número 106. El resto de 
la descripción es ta misma Que la anterior. Valo
ración: 2.400.000 pesetas. 

Tercer lote: Finca número 29.894-N, al folio 137 
del tomo y libro 417 del Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona; subentidad número 3. Es 
la plaza número 103. Su superficie es de 7 metros 87 
decirnetros cuadrados. El resto de la descripción 
es la misma que las anteriores. Valoración: 
2.400.000 pesetas. 

Cuarto lote: Finca número 29.900-N, al folio 143 
del tomo y libro 417 del Registro de la Propiedad 
número 7 de BarcelOna; subentidad número 6. Es 
la plaza número 3. Su superficie es de 9 metros 50 
decimetros cuadrados. El resto de la descripción 
es la misma que la,s anteriores. Valoración: 
2.400.000 pesetas. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
9.600.000 pesetas. 

Primera subasta: Dia 21 de mayo de 1997, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: Para 
cada lote, 1.200.000 pesetas. Postura rnlnima: Para 
cada lote, 1.600.000 pesetas. 

Segunda subasta: Diall de junio de 1997. a 
las doce horas. Consignación para tomar parte: Para 
cada lote, 1.200.000 pesetas. Postura rnlnima: Para 
cada lote, 1.200.000 pesetas. 

Tercera subasta: Dia 2 de jutio de 1997, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: Para 
cada lote 1.200.000 pesetas. Postura minima: Para 
cada lote deberá exceder del 25 por 100 de la can
tidad en que están tasados los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca swna superior se aprobará el 
remate. De resuftar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avah'io, 
dándoseles a talfm el plazo común de diez dias; 
de no hace",e uso de este derecho se alzará el 
embargo.· 
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La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de rcsuHar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ,eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar, previamente. haber deposi
tado la cantidad indicada corno consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro OÓ06000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 5.734, sito en plaza de Cataluña, número 5, 
de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración, pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate. al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen er dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en plkgo cerrado. 
uebera remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente n(¡mero 0606000000666689. del 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina 5.734. sito en plaza 
de Cataluna, número 5, de Barcelona. Se harán 
constar los datos identificativos del remitente, que 
no se harán públicos si no lo desea, salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose, salvo que se indique 
10 contrario en el pliego, que: a) se aceptan las 
condiciones de la subasta; o) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y e) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada, a 
efectos de que. si el primer adjudicataJip no cum
pliese la obligación de pago del resto. pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y oe resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que. en el plazo de tres dias, 
acepte la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberla series atribuida en el reparto proporcional. 
De scr inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de c~der el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrantc en autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. aL crédito 
dd actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulas 131.8 
y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-13.93 7. 

Martes 11 marzo 1997 

BILBAO 

Edicto 

Doña Inés .A.lvarado Fernández, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Bilbao, 

Hago sáber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Socia} número 2, registrado con núme
ro 895/1992, ejecución n(¡mero 224/1992, a ins· 
tanda de Fondo de Garantía Salarial. contra «Mon
tajes Metálicos Basauti. Sodédad Anónima)), en 
reclamación sobre cantidad, en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta. en pública subas
ta, por término- de veinte dias. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte .demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Finca número 15.053-N, de 13.124 metros cua
drados, en ténnino municipal de Ayala (Álava). Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Amurrio, 
en el tomo 588, libro 85 del Ayuntamiento de Ayala, 
folio 24. 

Valorada en 6.037.040 pesetas. 
-. Terreno y nave industrial. situado en Callus. que 
se integra en parcelas números 9 y 10 del PI a, zona 
(\EIs Manxons», de 2.800 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Manresa al tomo 
1.280, libro II de Callus, folio 84, fmca número 
450. 

Valorada en 14.832.000 pesetas. 
Total de la valoración: 20.869.040 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Bilbao, en primera subasta, el día 
23 de abril de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo ,inadmisibles sus posturas. se celebrará 
segunda subasta el dia 21 de mayo de 1997. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias se ccle~ 
brará la tercera subasta, el dia 18 de junio de 1997. 

Todas eHas se celebrarán a las nueve horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual~ 

Quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebmrán bajo las condiciones 
Siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario del Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 4718, el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta), de su valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (artículo 1.500.1.° Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaría del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4718, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego se 
conservará cerrado por el Secretario judicial y será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas (articulo 1.499.11 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo lo501 Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 
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Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas qUe! 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 Lcy de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera !lecesario 
celehrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articu
lo 261 a Ley de Procedimiento Laboral). Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dimdoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 a Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto pFOporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu
lo 262 a Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécirna.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio de los ·bienes subastados y el 
estado de sus cargas y gravámenes. donde pueden 
ser examinados, debiendo confonnarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros, y que h:lS cargas 
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificaCión al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficia1». y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido el presente en Bilbao a 25 
de febrero de 1997.-La Secretaria judicial, Inés 
Alvarado Femández.-13.941. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa González Huergo, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 25 de Madrid, 

Por el presente edicto, dimanante del procedi
miento de autos números D-65211995 y 14811996 
Ac., ejecución n(¡meros 8011996 y 13711996 Ac., 
iniciados a instancia de doña Guadalupe Larente 
González, don Demetrio Bcrrocosa Estévez. don 
Madfoud Bechai, don Daniel Albarrán Berrocosa, 
don Juan Francisco Santos Tamayo y don Madfour 
Bechai, contra (,Cerrajeria y Construcciones Metá~ 
licas Francos, Sociedad Anónima)}, hace cünstar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada cuya relacjón y tasación 
es la que se incluye a continuación. asi como las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 
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Primer lote.-Una plegadora marca .Lalsaje. de 
120 toneladas: 15.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Un puente-grila marca .Demag. 
4545 de cinco toneladas: 2.000.000 de pesetas. 

Una cizalla marca «Laisaje»: 250.000 pesetas. 
Una cizalla Hidracrop 70 S. marca .Geka.: 

250.000 pesetas. 
Total primero y segundo lote: 17.500.000 pesetas. 

Condiciones de la 'subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el dia 30 de abril de 
1997; en segunda subasta. en su caso. el dla 28 
de mayo de 1997. Y en tercera subasta. también 
en su caso. el dia 25 de junio de 1997. seilaiándose 
para todas ellas como hora. la de las nueve y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes; 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar los bienes pagando el principal. 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda._Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes Que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2523. Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la caUé Basilica. 19 de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar., podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar la suma anteS mencio
nada. 

en.rta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de tasación de los bienes. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio Que sirve de tipo para esta subasta. 

Se!lta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con una reb'lia del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.--:-En tercera subastas, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará _el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los ejecutantes' o en su defecto 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez dias. de no hacerse uso de este-dere· 
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras parles de su avalúo. o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju· 
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esa segun· 
da subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los tres_días siguientes a la apro.. 
bación del mismo. 

Décima.-Sólo las posturas realizadas por los eje· 
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articuló' 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta I~ 
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concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
lieo (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depoSitados en 
carretera de Miraflores de la Sierra a Guadalix. kiló
metro 2.100. a cargo de don Francisco Garcia 
Rodríguez. 

Tipo. primer lote: 15.000.000 de pesetas. 
Tipo. segundo lote: 2.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid •• en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 14 de febrero de 
1 997.-La Secretaria judicial. Maria Josefa González 
Huergo.-13.938. . 

MADRID 

. Edicto 

Doña Maria Ángeles González ReboUo. Secretaria 
del Juzgado de lo Social numero 10 de Madri". 

Por el presente edicto. dimanante del procedi
miento de autos número D-8l4/1995. ejecución 
numero 141/1996. iniciado a instancia dé don 
Arrnindo Dos Santos Pires. contra .Construcciones 
López Docampo. Sociedad Limitada •• hace constar 
Que en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta. el siguiente bien embargado como pro-
piedad de la parte demandada. cuya relación y tasa
ción es la Que se incluye a continuación. asi como 
las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justipn,:cio del mismo: 

Urbana. Local comercial número 2. situado en 
la planta baja del edificio sito en Móstoles. en la 
urbanización denominada ,Parque Coimbra •• hoy 
avenida de los SauCes. númerOs 43'45. Mide 315 
metros 4 decimetros cuadrados. totalmente diáfa· 
nos, con sus correspondientes servicios. Linda: Al 
frente, por donde tiene su entrada. zona de ele· 
mentos comunes del propio edificio; derecha, 
entrando. con zonas comunes del edificio; izquierda,. 
con zonas comunes del edificio y local comercial 
número 3. y por el fondo. con zonas comunes del 
edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Móstoles. fmea número 7.387. libro 
88. tomo 1.288. al folio 175. 

Tasada para subasta por el Banco en 56.000.000 
de pesetas. 

Valor precio en zona y situación: 60.500.000 
pesetas. 

Cargas: 

Hipoteca a favor de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. por un total de 40.960.000 
pesetas. . 

Ano.tación Tle embargo a favor del Juzgado de 
lo Social número 33 de Madrid. procedimiento 
524/1994. ejecución 272/1994. 454.420 pesetas. 

Anotación de embargo a favor de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. Juicio ~ecutivo 
450/ l 995. Primera Instancia número 14 de Madrid. 
por importe de 7.149.804 pesetas. 

Total cargas: 48.364.224 pesetas. 
Tasación o valoración: 60.500.000 pesetas. 
Justiprecio: 12.135. U6 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta. el dia 8 de mayo de 
1997; en segunda subasta. en su caso. el día 12 
de junio de 1997. y en tercera subasta, también 
en su caso. el dia 10 de julio de 1997. señalándose 
para todas ellas como hora la de las doce y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.--Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar el bien pagando el principal. inle-
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reses y costas. después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor del bien que hayan servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y eUo exclusivamente mediante -resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente mime
ro 2508. Que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica. 19. de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.50 I de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiendose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
Que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En 'segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrán con una reb'lia del 25 por 100 de la tasación • 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptirna.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima debera exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el-remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los. ejecutantes o en su defecto los respon· 
sables legales. solidarios y subsidiarios tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo. dimdoseles a tal fm el plazo común de 
diez días, de no hac'erse uso de este derecho se 
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro· 
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avahio. o que se 
saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esa segunda 
subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación ohcW1te en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteljores )' los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ext,inción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutante y el precio de 
adjudicación no es suficiente -para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores. los créditos de 
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju· 
dieación deberá series atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico· 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios. 
o subsidiarios. podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid •• en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 24 de febrero de 
1997.-La Secretaria judicial. Maria Ángeles Gon
zález ReboUo.-13.939. 
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PALENCIA 

Edicto 

Doña Maóa Felisa Herrero Pinilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Social número I de Palencia. 

Hace saber: Que en proceso de ejecución tra
mitado en este Juzgado, con el numero 146/1995-A, 
a instancia de doña María Dolores CandueJa Miguel 
y otras. frente a «Cusor. Sociedad Anónima», y otros. 
en reclamación de cantidades. por el concepto de 
salarios. por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a Ja venta. en pública subasta. por ténnino 
de veinte días hábiles, los bienes embargados a la 
parte ejecutada y que han sido objeto de avalúo. 
señali'mdose para la primera subasta el día 22 de 
abril de 1997; para la segunda subasta. en su caso, 
el día 22 de mayo de 1997, y para la tercera, si 
fuera necesario, el día 19 de junio de 1997, todas 
ellas a las nueve horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Abilio Calderón, 
número 4. primera planta, con arreglo a las siguien
tes 

Condiciones 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor hbrar sus bienes pagando póncipal y 
costas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3439 del «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», oficina principal de esta ciudad, el 50 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, exhibiendo el resguardo de ingreso, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse ppsturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de 
la consignación a que se ha hecho referencia en 
la condición segunda. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito prevenido 
en la repetida condición segunda. 

Quinta.-Que para el caso de venta de bienes 
inmuebles, las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que los bienes salen a subasta. en su caso, 
sin suplir previamente la falta de título de propiedad. 

Séptima.-Que en los remates no se admitiran pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lú.o, saliendo los bienes a segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y en cuanto 
a la tercera. no se admitinin posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Octava.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiario's podrá 
efectuarse en calidad de-ceder a un tercero. 

Novena.-Que en cualquier caso, queda a salvo 
el derecho de la parte ejecutante de pedir la adju
dicación o administración de los bienes confonne 
a la vigente legislación procesal. 

Décima. -Que en caso de suspenderse alguna de 
las subastas señaladas por fuerza mayor. ésta y las 
sucesivas se celebrarán el mismo día de la semana 
siguiente que fuere inhábil y a la misma hora que 
se hubiere hecho el primer señalamiento. 

Undécima.-Que los bienes embargados, en su 
caso, están depositados en nave sita en calle Río 
Pisuerga (PoligonHlo), a cargo del Administrador 
de «CuSOf, Sociedad Anónima», don Tomas Jesús 
Sahagún de Castro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número J, integrado por los siguientes bie
nes: 
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Veintiséis sillones de una plaza. tapizados en tela. 
Sesenta y cinco sollís de dos plazas y tresillos, 

tapizados en tela, de los cuales dos están tapizados 
en skay. 

Un sofá donnitorio en teja de raso' estampada. 
Veintiún taquillones con espejo mural de dife-

rentes tipos, con cajones y puertas. 
Tres murales de espejo. 
Ochenta y cinco butacas de dormitorio en tela. 
Dieciocho comodines con cajones. 
Cuatro módulos estantes sueltos, chapados en 

color pino, con cajoneras. 
Cuatro estanterías en aluminio y cristal con cuatro 

baldas. 
Seis mesitas rinconera en madera chapada. 
Treinta mesas de centro de diferentes medidas 

y modelajes. 
Dos carritos botellero. 
Siete mesas para televisión en madera chapada. 
Cuatro paragüeros. 
Un perchero de latón con baño plateado. 
Cincuenta y siete sillas de diferentes modelos. 
Cinco sillas plegables. 
Doce sillas de niño en plástico azul. 
Treinta y dos cuadros enmarcados en madera. 

de distintas medidas, con láminas y óleos de baja 
caUdad. . 

Una lámpara de pie en latón. 
Dieciséis lámparas para mesa de centro de dife-

rentes tipos. 
Seis lámparas de estudio. en color rojo. 
Nueve alfombras estampadas. 
Cincuenta y cinco mesas camilla en madera aglo

merada, con diámetro de 100 centímetros. 
Sesenta y cuatro mesas camilla en madera aglo

merada, con diámetro de 70 centímetros. 
Tasado, pericialmente, en 4.323.200 pesetas. 

Lote número 2, integrado por los siguientes bie
nes: 

Treinta y tres mesas camilla en madera aglome
rada, con diámetro de 60 centimetros. 

Cuatro mesas camilla. en madera chapada de 
color nogal. 

Diez mesas estudio, en madera' chapada de color 
nogal. 

Ocho mesas estudio, en madera chapada de color 
haya. 

Dos mesas estudio en madera de pino. con, un 
cajón. 

Dos mesas estudio, en madera chapada y tubos 
metálicos. 

Tres mesas de cocina chapadas. 
Dos mesas consola de comedor chapadas en color 

nogal. 
Dieciséis tapas de mesa comedor en madera de 

color nogal. 
Nueve mesas salita en madera chapada. 
Cuatro mesas comedor redondas, chapadas en 

nogal y raíz. 
Un conjunto de mesa estudio con mesita y estan-

teJÍas lacadas en color blanco. 
Treinta y dos mesillas de noche. 
Veinte espejos de pared con marco. 
Un mueble bar, en madera lacada blanca, con 

frente en skay negro y dos taburetes. 
Un mueble bar, en madera chapada color raiz. 
Seis muebles zapateros. lacadas en color blanco. 
Dos ventiladores. marca «Vento». modelo Cata. 
Un mini fógoófico, marca ,Mop03Ko», modelo 

3M. 
Cuatro cubrerradiadores de latón. 
Un armario multiusos chapado en color blanco. 
Un armario muJtiusos, chapado en color en color 

haya. 
Dos annarios de baño, con dos puertas y un cajón 

en acero inoxidable. 
Un mueble de baño chapado en color blanco. 

con dos puertas. 
Un mueble de baño con una puerta y clijón, lacado 

en color blanco. 
Tasado peócialmente en 930.500 pesetas. 

Lote número 3, integrado por los siguientes bie
nes: 
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Un armario de dos puertas con espejo, en madera 
chapada y altillo en color nogal. 

Un armario con dos puertas y dos cajones, en 
madera chapada de color pino. 

Un annario con dos puertas y dos cftiones, en 
madera chapada de color nogal. 

Dos armarios de tres puertas con dos cajones, 
en madera chapada de color nogal. 

Un armario de tres puertas y seis cajones. en 
madera chapada de color haya. 

Un armario de cuatro puertas, chapado en color 
nogal, con cama de 90 centímetros chapada. 

Un armario de tres puertas y dos cajones. en 
madera chapada y enmarcado de color roble. 

Un armario de dos puertas correderas en madera, 
de tipo persiana. 

Un armario de tres puertas correderas en madera, 
de tipo persiana. en color nogal. 

Un armario de cuatro puertas, en madera de pino. 
Un armario de cuatro puertas con dos lunas. en 

madera chapada color raiz. 
Dos armarios lacados en blanco, con dos puertas, 

un espejo y altillo. 
Un annariu de cuatro puertas con dos lunas, cha

pado en color nogal claro. 
Un armario de dos puertas y dos cajones. con 

molduras, chapado en color haya. 
Un armario de dos puertas correderas, con mol

duras, chapado en color nogal. 
Tres armarios de dos puertas y dos cajones, en 

madera de pino. 
Tres armarios de dos puertas. chapadOS en color 

pino. 
Un armario de dos puertas, chapado en color 

pino con mesita de' tres cajones. 
Un armario de tres puertas con una luna y tres 

cajones, en madl!ra de pino. 
Un armario de tres puertas y dos cajones, en 

madera chapada color-natural. 
Tasado.peócialmente en 733.000 pesetas. 

Lote número 4, integrado por los siguientes bie
nes: 

Dos armarios modulares. con tres puertas de tipo 
persiana. chapados en color pino. . 

Dos armarios de tres puertas, chapados en color 
nogal claro. 

Una composición apilable en módulos, en madera 
de pino con 12 módulos. 

Tres galerías de comodín en madera de pino, con 
cuatro cajones. 

Un mueble librería con seis cajones, dos puertas 
y estantes, chapado en color raíz. 

Un mueble librería con tres cajones, cinco puertas 
y vitrina, en madera de pino. 

Un mueble apilablé con vitrina, en madera cha
pada en color haya. 

Un mueble composición de salón, tipo barco, en 
madera chapada de color caoba, modelo «King-Ri
ver 1869». 

Un mueble bajo nido. chapado en color nogal. 
Un mueble puente con molduras. chapado en 

color nogal. 
Un mueble estudio con mesa, chapado en color 

pino. 
Un mueble salita fabricado en mimbre y bambú. 
Un mueble puente nido, chapado en color haya. 
Una estantería pequeña clásica con nueve cajones. 
Tres estanterías en madera chapada de color haya. 
Dos estanterías con cuatro cajones y tres baldas. 
Una estanteria con dos puertas y tres baldas. 
Cinco armarios estantes, chapados én color pino. 
Seis vitrinas de mueble apilable en color negr'" 
Un sinfonier con siete cajones, chapado en color 

haya. 
Un arcón de nido. chapado en color haya. 
Un mueble cama de 90 centímetros, con dos puer

tas y estante chapado en color miel. 
Una litera en tubo metálico, en color rojo y azul 

para camas de 90 centlmetros. 
Seis literas en madera de pino, para camas de 

90 centlmetros. 
Nueve taquillones con cama, chapados en color 

nogal claro. 
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Una cama de 135 centimetros. modelo .Elen .... 
en madera chapada color ralz. 

Cuarenta camas de 90 centlmetros. chapadas en 
diferentes tonos. 

Un dormitorio completo de dos camas de 90 cen
tímetros. modelo «Goletat. chapado en color caoba. 

Una cama frente y piecero de 90 I centímetros, 
chapada en color haya. 

Una cama frente y piecero de 90 centimetros. 
chapada en color pino. 

Un cabecero para cama de 90 centímetros. en 
madera de pino. 

Una cama plegable de 105 centlmetros. 
Once camas en madera de pino de 90 centímetros. 
Veintiún pieceros para camas de 90 centimetros. 
Treinta y cuatro somieres de láminas para camas 

de 90 centimetros. 
Nueve colchones para camas de 90 centímetros. 
Tres colchones para cunas. 
Ocho almohadas; 
Tasado pericialmente en 1.426.300 pesetas. 

Dado en Palencia a 24 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Maria Felisa Herrero Pinilla.-La 
Secretaria judicial.-13.940. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir 
en las demas responsabilidades legales, de 110 preselltarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del al/llncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les ciJa, 1101110 y emplaza, 
encargándose a todas las alUorldaaes y Agemes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a dispnsh"ión de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los arlículos correlpon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Daniel López Rey. hijo de Rafael y de Vico 
toria. natural' de OnzoniUá (León). nacido elide 
enero de 1978, con -documento nacional de iden
tidad número 9.806.138. encartado en las diligencias 
preparatorias número 26/3/1997. por abandono de 
destino del Código Penal Militar, comparecerá en 
este Juzgado Togado Militar de Ceuta. bajo el aper
cibimiento de ser declarado, en caso contrario. rebel
de, en el término de veinte días. 

Se ruega a las autoridades y fuerzas de seguridad 
del Estado la busca. captura. detención e ingreso 
en prisión en calidad de preso preventiVO comu
nicado del citado individuo y su puesta a disposición 
de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 20 de febrero de 1997.-El Juez togado mili
tar.-14.062·F. 

Juzgados militares 

Don Daniel da Costa Rodriguez. hijo de Manuel 
y de Maria Ángeles. natural de Barcelona. vecino 
de Barcelona. nacido el 14 de enero de 1977. con 
documento nacional de identidad número 
46.064.468. encart~do en las diligencias prepara
torias número 26/2/1997. por abandono de destino 
del Código Penal Militar, comparecerá en este Juz
gado Togado Militar de Ccuta, bajo el apercibimien
to de ser declarado. en caso contrario, rebelde, "en 
el término de veinte días. 
. Se ruega a las autoridades y fuerzas de seguridad 

del Estado la busca, captura, detención e ingreso 
en priSión en calidad de preso preventiVO comu
nicado del citado individuo y su puesta a disposición 
de este Juzgado. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 20 de febrero de 1997.-EI Juez togado mili
tar.-14.061·F. 
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Juzgados militares 

Don Nicolás Garcla Dávila, hijo de 'Manuel y 
de Carmen. natural de Oviedo. nacido el 3 de 
noviembre de ,1977. provisto de documento nacional 
de identidad número 7 1.644. 1l7-Z. cuyos últimos 
domicilios conocidos son: Calle Torre de Abajo. 
número 68. 1.0 izquierda,. de Sama de Langreo (As
turias). y caDe Luis, ViUegas. 29. 3.° izquierda, 33900 
Langreo (Asturias). o caDe Lucio ViUegas. 68. 
3.° izquierda, Sama de Langreo; destinado· en Regi
miento Infanteria Ligera Canariás 50. de Las Palmas 
de Gran Canaria, actualmente en ignorado paradero; 
inculpadO en las diligencias preparatorias número 
52/11/96. seguidas contra él en este Juzgado Toga
do. por un presunto delito de abandono de destino; 
comparecerá, en el. ténnino de quince dJas, ante 

'el referido órgano judicial. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria. edificio anexo al Hospital Militar 
del Rey. plaza de San Francisco. sin número; bajo 
apercibimiento de que. si no lo hace. será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que. caso de 
ser hallado. deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima. para su ingreso en establecimiento 
penitenciaria: militar o, si esto no es· posible, en 
común, a disposición de este Juzgado. en méritos 
al referido delito y procedimiento en el que se ha 
decretado su prisión peventiva, extremos de los que 
se informará al inculpado al ser detenido y que, 
a su vez, se comunicarán a la precitada autoridad 
receptora del sujeto, a la par que se me da cuenta 
de tal aprehensión yentrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de febrero de 
1997.-EI Juez 1'0gado.-14.057.F. . 

Juzgados militares 

C.L. Mufid Abdelhazis Mohamed Larusi. hijo de 
Abdelhazis y de Leila, natural de Ceuta. nacido 
el 24 de abril de 1976. de estado civil soltero. de 
profesión, no consta, con documento nacional de 
identidad numero 2.656.574. y cuyo último domi· 
cilio conocido es en calle Carlos Hemández. número 
44. 4.° A..de Madrid. destinado en Regimiento'de 
Infanteria Ligera Soria número 9. de Puerto del 
Rosario (Fuerteventura). actualmente. en ignorado 
paradero. procesado en la causa número 53/10/96. 
seguida contra él por un presunto delito de insulto 
a superior. previsto y penado en el artículo 101 
del Céxligo Penal Militar. en el Juzgado Togado 
Militar. Territori_al número 53, comparecerá. en el 
término de quince dlas. ame el Juez de dicHo Juz
gado. con sede .en Las Palmas de Gran Canaria. 
plaza de San F.rancisco. sin número, anexo al Hos
pital Militar de Las· Palmas. Teuiente Coronel Audi· 
tor don Ricardo Cuesta del Castillo. b¡ijo aperci· 
bimiento de que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca de dicho individuo. que. caso de se hallado. 
deberá ser informado de la obligación de compa
reCer ante este Juzgado Togado o. en su caso. de 
la obligación de permanecer en el domicilio donde 
se encuentre. al Que seriá citado para llevar a cabo 
en' su persona las actuaciones judiciales pertinentes 
derivadas -del -mencionado procedimiento, comuni· 
cándose; caSo de ser localizado. el domicilio a este 
Juzgado. . 

Las Palmas de Gran Canaria. 21 de febrero de 
. 1997.-El Juez togado. Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-14.071·F. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias numero 14/8/1997. que 
por un presunto delito de abandono de de_stino~ 
se cita y se llama al Soldado don Diego Bezunces 
Murillo. nacido en Barcelona el 13 de noviembre 
de 1977. hijo de Diego y de Maria Teresa, domi
ciliado últimamente en Cornellá de Llobregal (Bar
celona). en la caUe Boj. número 5. y con documento 
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nacional de identidad número 47.610.30 l. para que 
dentro del término de diez dias. contados desde 
el siguiente a la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales. compareza ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 14. sito en el 
paSeo Reina Cristina. número 5. de Madrid. bajo 
apercibimiento, si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley. 

A! propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares"que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan -a su captura y con las seguridades 
convenientes lo ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid. 21 de febrero de 1 997.-El Juez Togado. 
Guillermo Pérez-Olivares Hinojosa.-14.087-F. 

Juzgados militares 

Don Pedro Morcillo López. con documento 
nacional de identidad número 22.581.226. hijo de 
don Pedro y de doña Soledad. nacido el dia 28 
de diciembre de 1977. en Valencia. con domicilio 
en caDe Fuente de San Luis. número 141. de Valen
cia; encartado por un presunto delito contra el deber 
de presencia; comparecerá en el plazo de quince 
días ante el Juez Togado militar territorial núme
ro 13. bajo aperCibimiento de ser de~larado rebelde. 

Se ruega a- las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de -dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Madrid. 21 de febrero de 1997.-El Juez Toga
dO.-14.028·F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Sepúlveda Sepúlveda. nacido en 
Málaga. hijo de Miguel y de Antouia. con docu· 
mento nacional de identidad número 25.680.409. 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. 
con sede en Sevilla, averuda de Eduardo Dato. 
número 21. dentro del término de quince dias. con
tados a partir de la publicación de la presente. a 
fm de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por auto dictado en diligencias preparatorias núme
ro 27/251995. seguida en su contra por un presunto 
deüto de abandono de destino o residencia, (ar
ticulos 119 i 119 bis). bajo apercibimiento de que 
en caso-'dé no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que. caso de 
ser habido. ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal. comunicán.qolo por la via más rápida. 

Sevilla. 25 de febrero de 1997.-El Secretario Rela· 
tor del Tribunal.-14.084-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Ricar
do Carreña Castilla, hijo de don Antonio y doña 
Isabel. natural de Madrid. nacido elide agosto 
de 1963. con documento nacional de identidad 
número 50.156.187; procesado en la causa núme
ro 54/1983. por un presunto delito de deserción. 

La Coruña, 25 de febrero de 1997.-El Presidente 
de Sala, Alfredo Fernández Benito.-14.098·F . 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisítoria por 
la Que se interesaba la busca y captura de don Casia
no Cándido Salgado Santamaria. hijo de Manuel 
y Antonia. natural de Las Palmas de Gran Canaria. 
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nacido el 14 de enero de 1972, con documento 
nacional_ de identidad número 36.120.491: proce
sado en la causa número 41/0211994, instruida por 
el Juzgado Togado Militar Territorial número 41 
de La Coruna, por un presunto delito de uso inde
bido de uniformes, distintivos y condecoraciones. 

La Comña. 26 de febrero de I 997.-EI Presidente 
de Sala. Alfredo Ferntllldez Benito.-14.095-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anuJada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Casia· 
no Cándido Salgado Santamaría. hijo de Manuel 
y Antonia, natural de Las Palmas de Gran Canaria, 
nacido el 14 de enero de 1972, con documento 
nacional de identidad número 36.120.491; incul
pado en las diligencias preparatorias número 
41/10/ I 993, instruida por cl Juzgado Togado Militar 
Territorial número 41 de La Coruña, por un pre
sunto delito de abandono de destino. 

La Coruña. 26 de lebrero de 1997 .-EI Presidente 
de Sala. Alfredo Fernández Benito.-14.088-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don 
Manuel Morales Litón, hijo de don Juan y doña 
Dolores. natural de Espiel (Córdoba), nacido el 26 
de febrero de 1960. con documento nacional de 
identidad número 75.690.293; procesado en la causa 
número 40/1983, por un presunto delito de deser
ción. 

La Coruña. 26 de febrero de I 997.-EI Presidente 
de Sala. Alfredo Fernández Benito.-14.103-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Miguel 
Montes Beltrán, hijo de don Francisco y doña Vir
ginia, natural de Valencia, nacido el 11 de noviembre 
de 1958. con documento nacional de identidad 
número 22.680.614; procesado en la causa núme
ro 79/1980. por un presunto delito de deserción~ 

La Coruña. 26 de febrero de 1 997.-EI Presidente 
dc Sala, Alfredo Fernández Benito~-14~107-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisjtoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Aure
lio Domelo Durán. hijo de don Aurelio y doña Tri
nidad, natura] de Santiago de Compostela (La Coru· 
ña). nacido el 14 de septiembre de 1955, con docu
mento nacional de identidad número 16.247.201: 
procesado en la causa número 39/1977, por un 
presunto delito de deserción. ,-

La Coruña, 26 de febrero de I 997~-EI Presidente 
de Sala. Alfredo Fernández Benito.- I 4. lOO-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba ]a busca y captura de don Pío 
Moreno Mayor, hijo de don Antonio y dona Pardo, 
natural de Mula (Murcia), nacido el 29 de sep
tiembre de 1960, con documento nacional de iden
tidad número 27.446.19]; procesado en la causa 
número 26/1982, por un presunto delito de deser
ción. 

La Coruña, 26 de febrero de 1997.-EI Presidente 
de Sala, Alfredo Fernández Benito.- I 4. I 14-F. 

Martes 11 marzo 1997 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada ]a requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Miguel 
Montes Beltrán, hijo de don Francisco y doña Vir
ginia. natural de Valencia, nacido el 11 de noviembre 
de 1958, con documento nacional de identidau 
número 22.680.6]4; procesado en la causa número 
5/1982, por un presunto delito de deserción. 

La Coruña, 26 de febrero de 1997.-EI Presidente 
de Sala. Alfredo Fernández Benito.-14.1 I I-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Cabo C. L. lreed Tezn, hijo 
de Tezn y de Pang, natural de Taiwan (Fonnosa), 
nacido e] 25 de septiembre de 1965. y de profesión 
Marinero, con último destino en Tercio «Don Juan 
de Austria 111», de la Legión, en Puerto del Rosario 
(Fuerteventura). inculpado en la causa 53/30/l988~ 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de febrero de 
1997.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-14.109-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Cabo C. L. Kemal Deveci, 
hijo de Mustafá y de Sazimct, natural de Turquía, 
nacido el 10 de junio de 1954, yde profesión Albañil 
y último domicilio en Puerto del Rosario (Fuer
teventura). destinado en Tercio «Don Juan de Aus
tria IIb, de la Legión (Fuerteventura), procesado 
en la causa 53/23/ I 989~ 

Las Palmas de Gran Canaria, 24 dc febrero de 
1997.-EI Juez Togado. Ricardo Cucsta ~el Cas
tillo.-14.113-F. 

Juzgados militares 

Por ]a presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Cabo C. L. Kemal Dcveci, 
hijo de Mustafá y de Sazimet. natural de Turquía, 
nacido el 10 de junio de 1954, Y de profesión Albañil 
y último domicilio en Puerto de] Rosario (Fuer
teventura), destinado en «Tercio Don Juan de Aus
tria Ilb. de la Legión (Fuerteventura), inculpado 
en las diligencias preparatorios 53/16/1989 ~ 

Las Palmas de Gran Canaria. 24 de febrero de 
1997.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del Cas
tillo.- I 4.055-F. 

Juzgados militares 

Por auto dictado por este Tribunal. en fecha 18 
de febrero de 1997, el inculpado don Antonio More
no Piqueras, cuyos datos personales son; Hijo 
de don Antonio y de doña Francisca, natural de 
Madrid, domiciliado últimamente en calle Poblado 
del INT A. número 16. de Torrejón dc Ardoz. 
con documento nacional de identidad núme
ro 53.015.249; en las diligencias preparatorias 
número 13/38/ I 993, por un presunto delito de con
tra el deber de presencia, se deja sin efecto la requi
sitoria de fecha 9 de octubre de 1996. publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado», en e] reseñado 
procedimiento y por el que se interesaba la búsqueda 
y captura de] citado encartado. 

Madrid, 19 de febrero de 1997 .-EI Secretario 
relator.- 14.068-F. 

Juzgados militares 

Por la prcsente, que se expide en méritos de las 
diligencias preparatorios 11/9/1997, por un presun
to delito de abandono de destino O. R., del soldado 
don Pablo García Garcia de BIas, de diecinueve 
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años de edad, hijo de don Antonio y doña Rosa 
Maria. con documento nacional de identidad núme
ro 4.206.276, para que proceda a la anulación de 
la requisitoria, solicitada con fecha 3 de febrero 
de 1997. 

Madrid, 21 de febrero de I 997.-EI Secretario 
Relator.- 14.066-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, 

Por medio del presente. hago saber: Que por pro· 
videncia dictada en la diligencias preparatorias 
número 27/10/1994. instruidas contra el ex caba
llero legionario don Antonio Dodi Jorge. por un 
presunto delito de abandono de destino, he acordado 
dejar sin efecto la requisitoria, publicada en el «Bo
letin Oficial del Estado» número 2 19. de fecha 13 
de septiembre de 1994. 

Melilla, 25 de febrero de 1997.-EI Juez Togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.- I 4. lOS-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha. dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias número 24/1 /1995. se ha acordado dejar 
sin efecto ]a orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas don Andrés Javier 
Simón Reche, lo que se publica para general cono· 
cimiento y cumplimiento. 

Sevilla. 2 I de febrero de 1997.-EI Secretario 
Relator.- I 4.074-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (,Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al scrvicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Acuarte1amiento 
«Teniente Coronel Primo de Rivera», P. O. MIR 
Berlanga, sin número, Melil1a, el 20 de mayo de 
1997. Apellidos y nombre: Aldecoa Labiano. Joseba 
Kold~ Fecha de nacimiento: 4 de agosto de 1971. 
Población de residencia: Llodio. Nombres de los 
padres: J~ Luis y Natalia. 

Álava, 24 dc febrero de 1997.-EI Teniente Coro
nel Jefe, íñigo de Aymerich S. Román.- I 4.022-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en e] artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191): se notifica a] joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Centro de Reclu
tamiento O 1 «Á1ava>~, calle Postas. número 52, 
01004 Vitoria, el 21 de mayo de 1997. Apellidos 
y nombre: González Izquierdo. Felisindo. Fecha de 
nacimiento: 23 de junio de 1973. Población de resi
dencia: Vitoria. Nombres de los padres: Felisindo 
y M. Nieves. 

Álava, 24 de febrero de 1997 .-EI Teniente Coro
nel Jefe, Íñigo de Aymerich S. Román.- I 4.0 I 9-F. 



Juzgados militares 

En cumpllnuento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio, .Boleti.n 
Oficial del Estado. numero 191), se cita a don Nico
lás Fernández Enrique, documento nacional de iden
tidad numero 27.536.565, nacido el 8 de diciembre 
de 1967, hijo de Juan y de Maria, con íiltimo domi
cilio conocido en calle Foque, 24, bajo, 04002 Alme
ria, para incorporación al servicio inilitar el próximo 
día 15 de mayo de 1997, en el Estado Mayor de 
la Zona Maritima del Estrecho, San Fernando (Cá
diz), con el R/97-3.o 

Almeria, 17 .de febrero de 1997.=-EI Teniente 
Coronel Jefe, José Antonio Vtllar García.-14.059-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Marineria 
Cartagena, calle Real, sin número. Cartagena'(Mur. 
cia), el 6 de mayo 'de 1997. Apellidos y nombre: 
Calvo Mansilla Calderón, Víctor. Fecha de naci
miento: 13 de noviembre de 1972. LUgar de naci
miento: Sabadell. Nombres de los padres: Victoriano 
y Maria del Cannen. 

Barcelona. 18 de febrero de 1997.-EI·Coronel 
Jefe. Jaime de la Nogal Núñez.-14.093-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artlcu· 
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar· en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre, fecha de nacimiento. 
lugar de nacimiento y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Base Aérea de 
Gando, Telde (Las Palmas de aran Canaria), el 
6 de mayo de 1997. 

Centelles BranchadeU, Manuel. 8 de julio de 1969. 
Villafarnes (Castellón). Manuel y Teresa. 

Tarrida Rodriguez. J. Antonio. 3 de octubre de 
1972. Barcelona. Antonio y Dolores. 

Lugar y fecha de presentación: Base Aérea de 
Zaragoza. carretera del Aeropuerto. sin número. el 
13 de mayo de 1997. 

Prats Vinyals, David. 9 de septiembre de 1971. 
Barcelona. Jordi y M. Luisa. 

MunellS M¡¡rt<lI'Í. Eduardo. 5 de junio de 1969. 
Barcelona. Eduardo y M. Dolo",. 

Artero Soriano. Ferrán. 31 de mayo de 1971. 
Barcelona. Modesto y Montserrat. 

Jiménez Teruel, Victor. 26 de septiembre de 1971. 
Santa Coloma de Gramanet. Joaquin y Adélina. 

Expósito Jiménez, Alejandro. 13 de noviembre 
de 1974. Badalona. Natalio y Concepción. 

González Martin. Julián. 14 de septiembre de 
1970. Cardedeu. Julián y Maria. 

Aljaro Segovia. José. 26 de junio de 1968. Cór' 
daba. José y Mariana. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Casa de Campo. Grupo MACEM. avenida de Por· 
tugal. 9, Madrid, el 13 de mayo de 1997. 

Á1varez Astilleros. David. 20 de septiembre de 
1972. Manresa. Antonio y Antonia. 

Barcelona. 19 de febrero de 1997.-EI Coronel 
Jefe. Jaime de la Nogal Núñez.-14.096-F. 

Martes 11 ma~o 1997 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
El Bruch. avenida del Ejercito. sin número. Bar
celona. el 14 de junio de .1997. Apellidos y nombre: 
Muñoz González, Juan. Fecha de nacimiento: 22 
de marzo de 1968. Lugar de nacimiento: Reus. 
Nombre de los padres: Juan y Rosa. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Sa Coma, carretera San Antonio, kilómetro 3,4. sin 
número. Ibiza. el 20 de mayo de 1997. Apellidos 
y nombre: Gómez VtUalonga, Agustin. Fecha de 
nacimiento: 26 de abril de 1975. Lugar de naci
miento: GranoUers. Nombre de los padres: Manuel 
y Teresa. 

Barcelona, 26 de febrero de 1997.-EI Coronel 
Jefe. Jaime de la Nogal Núñez.-14.032·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se notifica al joven 
relacionado a contínuación que se le cita para incor
poración al servicio . militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: CIM FerroL Arse
nal Militar. Ferrol (La Coruña). el 6 de mayo de 
1997. Apellidos y nombre: Munguia Alemán, Mario 
Alberto. Fecha de nacimiento: 7 de septiembre de 
1967. Población de residencia: Baracaldo (VIZCaya). 
Nombres de los padres: Á1varo y Ondina. 

Bilbao. 24 de febrero de 1997.-EI Comandante 
Jefe interino. Teodoro Á1varez Seco.-14.090-F. 

J uzgadosmilitares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decretó 1107/1993, de 9 dejulio(.Boletin 
Oficial del Estado. número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas . 
y organismos que se citan a continuación. con expre
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento. 
población de residencia y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: NIR QI·Soyeche. 
Soyeche-Munguia (VIZcaya). el 20 de maJll) de 1997,· 

Fernández León. Julio. 22 de mayo de 1969. 
Getxo (VIZcaya). Manuel y Rosa. 

Amilibia Zabala: Antonio. 9 de octubre de 19-74. 
Bilbao (Yizcaya). No constan. 

Ezpeleta Yacob. José de. 18 de marzo de 1971. 
Bilbao (Vizcaya). Juan' José y Maite. 

Annendáriz Bidaurrazaga, Asier.8 de diciembn; 
de 1974. Portugalete (Vizcaya). Ramón y Maria Paz. 

Berrio-Ochóa Alberdi. Néstor. 7 de mayo de 1969. 
Elorrio (VIZcaya). Felix y Dionisia. 

Bilbao Gil. Óscar. 2 de mayo de 1973. Plencia 
(Vizcaya). Victor y Maria Luz. 

Cortázar Hernández. Zigor. 18 de abril de 1973. 
Durango (VIZcaya). Antonio y Consuelo. 

Lugar y fecha de presentación: NIR P.3.B.M. de 
Agoncillo. Agoncillo (La Rioja). el 20 de mayo de 
1997. 

Vtllegas Díaz. Juan Ignacio. 12 de abril de 1973. 
Baracaldo (VIZcaya). Juan Manuel y Maria Begoña. 

Sasuategui Cano. Unai. 7 de noviembre de 1973. 
Amorebieta-Echano (Vizcaya). Juan Manuel y 
Maria del Cannen. 

Alberdi Markina, Ricardo, 2 de octubre de 1971. 
Iurreta (Vizcaya). Juan Antonio y Maria Jesús. 
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Vlzán Oonzález, Juan. 12 de enero de 1969. 
Basauri (VIZCaya). Ángel y Escolástica. 

Ahedo Gurruchaga, Igor. 19 de diciembre de 
1973, Bilbao (VIZCaya). Emilio y Yolanda. 

Sánchez Unibaso, Ellas. 4 de abril de 1969. Bilbao 
(VIZCaya). Elias y Maria Rosario. 

Suárez López. José Ignacio. 17 de junio de 1969. 
Bilbao (VIZCaya). José y Fáilina. 

Zumelaga Castillo, Aitor. 20 de diciembre de 
1973. Berriz (Vizcaya). Alberto y Arantxa. 

Setién Á1varez. Ibán. 14 de septiembre de 1977. 
Bilbao (VIZcaya). Ignacio A. y Maria Teresa. 

Villaverde Iglesias, Jose Antonio. 21 de octubre 
de .1977. Bilbao (VIZcaya). Juan Antonio y Marta 
del Carmen. 

Seco Manso, Ricardo. 10 de diciembre de 1968. 
Sestao (VIZcaya). José Maria y Rosalia. 

Lugar y fecha de presentación: NIR 0.4 Acuar· 
telamiento .Castrillo del Val •. Castrillo del Val (Bur· 
gas), el 20 de mayo d'e 1997: 

Muñoz García, Aitor. 17 de diciembre de 1977. 
BaracaJdo (Vizcaya). Lucas Miguel y Maria del Pilar. 

¡turrieta Ruiz. Aitor. 8 de abril de 1971. Amo
. rebieta·Echano (VIZcaya). José Luis y Adoración. 

Herrán Bilbao. José Ignacio. 8 de junio de 1971. 
Bilbao (Vizcaya). Pedro Maria y Rosa Maria. 

Gutiérrez Argandoña, Xabier.9de agosto de 
1973. Bilbao (VIZcaya). Gregorio y Maria Camino, 

Polo Esobes. Hugo.6 de febrero de 1971. Sope
lana (Vizcaya). Ángel y Juana. 

Iturriaga Zugazartazar. Aitor. 14 de agosto de 
1971. Durango (VIZcaya). Iñaki y Joserma. 

Garrochategui G .. nzález. Illán. 24 de julio de 
1973. Durango (Vizcaya), Pedro Julián y Marta 
Teresa. 

Ilundaln GÓmez. Mikel. 14 de diciembre de 1973. 
Getxo (VIZcaya). Pablo y Rosa. 

Larrazábal Arrate. Victor. 26 de agosto de 1971. 
Oorüz (VIZCaya). Victor y Maria Felisa. 

González Madariaga, Gaizka. 22 de abril de 1974. 
Arealza (VIZcaya). Francisco Javier y Maria Teresa. 

Bilbao. 28 de febrero de 1997.-El Comandante 
Jefe interino. Teodoro Á1varez Seco.-14.064-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (,Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan ,a eontinu;;tción: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Camposoto. 11100 San Fernando. el 20 de mayo 
de 1997. Apellidos y nombre: Fernández Pérez, Juan 
Pedro, Fecha de naclmiento: 25 de abril de 1973. 
Población de residencia: Ubrique. Nombres de los 
padres: Pedro y Maria. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Isla Las Palomas. calle Guzmán el Bueno. sin núme
ro. 11380 Tarifa, el 20 de mayo de 1997. Apellidos 
y nombre: Montiel Cordero. David. Fecha de naci
miento: 29 de enero de 1977. Población de resi
dencia: Jerez de la Frontera. Nombres de los padres: 
Rairnundo y Adela. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Santiago. carretera Cabrerizas. sin número, Melilla, 
el22 de mayo de 1'99.7. Apellidos y nombre: Gómez 
Laserna, Juan Luis. Fecha de nacimiento: 14 de 
septiembre de 1973. Población ~de residencia: Jerez 
de la Frontera. Nombres de. los padres: Luis y 
Ramona. 

Cádiz. 20 de febrero de 1997.-EI Comandante 
Jefe interino. Justo Machín Díaz,-14.042-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo .130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Reai Decreto 1107/1993; de 9 de julio (,Boletin 
Oficial del Estado. número 191). se cita a don 
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Andrés Fajardo Femández, nacido de 16 de enero 
de 1976. en Granada. hijo de don Juan y doña 
Ana, con último domicilio conocido en calle Molino 
Nuevo, 15, 1.0, B, de Granada. provincia de Gra
nada, para incorporación al servicio militar el próxi. 
mo día 20 de mayo de 1997. en el NIR FC (Acuar
telamiento «Teniente Coronel Primo -de Rivera»), 
sito en plaza Mir Berlanga, sin número, Melma. 

Granada. 24 de febrero de 1997.-EI Coronel Jefe./ 
Luis Fernández Blanco.-14.004-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo \30 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 dé]t¡lio (,Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación Que se les cita 
para incorporación al servicio militar en las fechas 
y organismos que se citan a continuación, con expre
sión de apellidos y nombre. fecha de nacimiento. 
población de residencia y nombre de los padres: 

Lugar y fecha de presentación: Base Aérea de 
Villanubla, carretera N-60 I de Valladolid-León. kiló
metro 15, 47620 Villanubla. el 13 de agosto de 
1997. 

Ramirez Montoya. Pablo. 6 de enero de 1974. 
Carballu. Francisco y Elena: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«El Ferral», carretera El Ferrol. kilómetro 34, 24260 
León. el 18 de agosto de 1997. 

Castro Varela. Migue\. 22 de mayo de 1972. Culle
redo. Felipe y Josefa. 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Marineria 
Ferrol, Arsenal Militar. 15490 El Ferrol. elIde 
julio de 1997. 

Caamaño Caamaño, Carlos. 26 de febrero de 
1977. Muros. José M~ria y Juana. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«Sánchez Aguilera». carretera de la estación. sin 
número. 15407 El Ferrol, el 18de agosto de 1997. 

Conchado Suárez. Manue\. 16 de mayo de 1977. 
El Ferro\. Ram6n y Soledad. 

Ferreiro Perillo, Jose Javier. 29 de junio de 1977. 
Negreira. Marcelino y Archeta. 

Prado Corzo, Juan. 28 de junio de 1970. Perillo 
(Oleiros), José y Carmen. 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
(íCapitán Arenas», calle Luis Ostáriz, sin número, 
Melilla, el 19 de agosto de 1997. . 

Díaz Trillo. Francisco Ricardo. 18 de mayo de 
1977. Arteixo. Francisco Jesús y Maria Victoria. 

La Coruña, 26 de febrero de 1997.-EI Capitán 
de Corbeta Jefe interino, Eliseo H. Femández 
Vida\.-14.080-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1 \07/1993. de 9 de julio (,Boletín 
Oficial del Estadm~ número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación Que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
Que se cita a continuación: 

Fecha de presentación: 8 de junio de 1997. Ape
llidos y nombre: ViUaverde Alonso, Fernando. Fecha 
de nacimiento: 27 de marzo de 1973, documento 
nacional de identidad número 76.911.860. Lugar 
de nacimiento: Vigo-(Pontevedra). Nombres de los 
padres: Fernando y Rosa. Unidad/organismo de 
NIR de incorporación: Acuartelamiento Figueirido, 
Compañía C. G. de la BRILAT, carretera Ponte
vedra-Figueirido, kil6metro 7, Bilaboa (Pontevedra). 

Las Palmas, 25 de febrero de 1 997.-EI Teniente 
Coronel, Jefe del Centro. Manuel Rodriguez Nie
tO.-14.046-F. 

Martes 11 ma~o 1997 

Juzgados militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en los artícu
los 129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento, 
aprobado por Real Decreto 1107 f\ 99 3, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado» n(uner<> 1911, 
se notifica a los jóvenes relacionados a continuación 
Que, por habérseles abierto procedimiento en virtud 
de parte de la autoridad territorial. debido a la no 
incorporación del alistado, se les cita para incor
porarse en las fechas y organismos siguientes. 

Rc1ación Que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, documento nacional 
de identidad, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres, fecha de presentación y sitio de presen
tación: 

Muter López, Bernhard Peter. 1 de marzo de 
1975. 50.743.095. Barcelona. Peter y Carmen. 20 
de mayo de 1997. NIR E-8 ,Teniente Fuentes Pila», 
sito en avenida del Ejército Español. sin número, 
Ceuta. 

González Suárcz. David. 19 de enero de 1973. 
52.475.281. Madrid. Miguel y Rosalia. 20 de mayo 
de 1997. NIR FA «Coronel Fiscer», sito en avenida 
del Ejército Espafiol, sin número. Ceuta. 

García Helo, José Luis. 16 de julio de 1977. 
46.869.986. Madrid. José y Mary. 20 de mayo de 
1997. _ NIR F-7 «Teniente Ruiz», sito en la calle 
Brull, sin número, Ceuta. 

Gálvez Arellano. Fernando. 16 de julio de 1977. 
22.656.020. Desconocido. Antonio y Julía. 20 de 
mayo de 1997. NIR F-9 ,Otero», sito en Nuestra 
Señora de Otero, sin número, Ceuta. 

Monzón Gutiérrez, José Ignacio. 11 de septiembre 
de 1975. 51.938.352. Madrid. Jaime y Encarnación. 
20 de mayo de 1997. NIR Z-8 «M-h. sito en la 
carretera Rostrogordo, sin número, Melilla. 

Zorrilta Arellano, Juan- José. 7 de diciembre de 
1977. 50.745.098. Madrid. José Luis y Genoveva. 
20 de mayo ,de 1997. NIR Z-9 ,Capitán Arenas», 
sito en la calle Luis Ostariz, sin número, MeliUa. 

Madrid, 26 de febrero de 1997.-14.060-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio ("Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación Que, por habérsele incoa· 
do procedimiento en virtud de parte de la autoridad 
territorial. debido a la no incorporación del alistado 
se le cita para incorporarse en las fechas y unidades 
siguientes: 

Relación Que se cita. con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Zona Marítima del Estrecho: NIR 43 Cuartel Ins
trucción de Infantería de Marina, carretera Alga
meca, sin número, Cartagena (Murcia), teléfono 
(968) 127000. 

Feeha de presentación: 8 de mayo de 1997. 

Sicilia López, Alfredo, 16 de abril de 1997. Mála
ga. Rafael y Maria José. 

Málaga, 24 de febrero de 1997.-EI Coronel Jefe 
del Centro. Bernardino Bocinos Miran
da.-14.077 -F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
Que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentaci6n: Acuartelamiento 
«Marqués de la Ensenada». carretera nacional VI, 
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kilómetro 159, 47400 Medina del Campp. el 19 
de mayo de 1997. Apellidos y nombre: Merino 
.Mazuelas, Ángel Jesus. Fecha de nacimiento: 22 
de mayo de 1968. Población de residenCia: Bue
navista de Valdavia. Nombres de los padres: Ángel 
y Petronila. 

Palencia. 3 de marzo de 1997.-EI Comandante 
Jefe del Centro, Felix Miguel Gutiérrez 
Barón.-14.067-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el i1ustrisimo senor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en 
el procedimiento de diligencias preparatorias nume
ro 52/211996, por un delito de abandono de destino 
o residencia, se cita a don Juan Sepúlveda Alcalá, 
cuyas circunstancias y domicilio se desconocen, para 
Que comparezca ante este Tribunal. sito en Santa 
Cruz de Tenerife. con objeto de serIe notificada 
la resolución recaída en el procedimiento de refe
rencia, con la prevención de que si no compareciese 
en el plazo de diez dÚls, se le notificara dicha reso
lución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife a 24 de febrero de 
1997.-EI Secretario relator habifitado, Ignacio San
tana Diaz.-14.101. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto 1107/1"'193, de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
«(1 Boletín Oficial del Estado)) número 191), se cita 
a uon Juan J. Hernández Quintero. nacido el 14 
de mayo de 1976. documento nacional de identidad 
número 78.698.017, último domicilio conocido en 
calle Aguamarina, número 71, cuarto, 38010 Santa 
Cruz de Tenerife, el día 20 de mayo de 1997, entre 
las ocho y las quince horas, al NIR W-3 (RAMIX 
93), carretera del Ortigal, sin númcro. La Laguna. 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife, 24 de febrero de 1997.-EI 
Teniente Coronel Jefe, Pedro E. Olmedo 
Ruiz.-14.040-F. 

J uzgaÍlos militares 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto I 107/1993, de 9 de julio (,Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados Que se les cita para incorpo
rarse al servicio militar en las fechas y organismos 
Que se citan a continuación, con expresión de fecha 
de presentación, nombre y apellidos, fecha de naci
miento, documento nacional de identidad, lugar de 
nacimiento, nombre de los padres y unidad-orga
nismo de NIR de incorporación: 

8 de mayo de 1997. Anceume Delgado, David. 
18 de febrero de 1976. 43.822.945, Santa Cruz 
de Tenerife. Juan Antonio y Blanca Candelaria. Al 
NIR 47, Agrupación 1M Canarias. carretera militar 
Guanarteme, Las Torres (Las Palmas de Gran 
Canaria). 

8 de mayo de 1997. González Borges, Luciano. 
10 de abril de 1976.54.040.776. La Laguna. Lucia
no y Maria Pilar. Al NIR 47, Agrupación 1M Cana
rias. carretera militar Guanarteme. Las Torres (Las 
Palmas de Gran Canaria). 

Santa Cruz de Tenerife, 24 de febrero de 1997,-EI 
Teniente Coronel. Pedro E. Olmedo 
Ruiz.-14.037-F. 
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.Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto t107/1993. de 9 dejutio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(,Boletín Oficial del Estado» número 191), se cita 
a don Francisco Hemández González, nacido el 
26 de junio de 1975, documento nacional de iden
tidad numero 78.610.174. ultimo domicilio cono
cido en calle Lomo Zamora. numero 20, 38410 
Los Realejos; el dia 21 de mayo de 1997, entre 
las ocho y las quince horas al NIR W-2 (GACA-RA
MIX 93), plaza de Cristo, sin número, La Laguna. 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife, 27 de febrero de 1997.-El 
Teniente Coronel Jefe, Pedro E. Olmedo 
Ruiz.-14.076-F. 

.J uzgados militares 

En cumplinúento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletín 

. Oficial del Estado» número 1 91). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita 
para incorporación al servicio militar, en las fechas 
y organismos que se citan a continuación: 

Lugar y 'fecha de presentación: C. l. Marineria 
Ferrol. Arsenal Militar, 15490 El Ferrol, el 6 de 
mayo de 1997. Apellidos y nombre: Jiménez Mar
tínez, Jesus. Fecha de nacimiento:' 19 de agosto 
de 1976. Población de residencia: Tarragona. Nom
bre de los padres: Ángel y Maria Isabel. 

Lugar y fecha de presentación: C. l. Marinería 
Ferrol, Arsenal Militar, 15490 El Ferro!, el 6 de 
mayo de 1997. Apellidos y nombre: Pérez Chaco, 
José Antoni. Fecha de nacimiento: 10 de agosto 
de 1976. Población de residencia: Reus. Nombre 
de los padres: Bernardo y Concepción. 

Lugar y fecha de presentación: C. l. Maririeria 
Ferrol, Arsenal Militar, 15490 El Ferro!, el 6 de 
mayo de 1997. Apellidos y nombre: Pubill Gabarri, 
José. Fecha de nacimiento: 9 de agosto de 1976. 
Población de residencia: Tarragona. Nombre de los 
padres: Juan e Isabel. 

Tarragona, 20 de febrero de 1997.-El Coronel. 
José Manuel Bolart Wehrle.-14.049-F. 

Martes 11 ma~o 1997 

.Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita 
para incorporación al servicio. militar, en las fecha~ 
y orgaOismos que se citan a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Santa Ana, carre
tera Cáceres-Mérida, kilómetro 5, \O 150 Cáceres, 
el 18 de agosto de 1997. Apellidos y nombre: Mon
tané Calaf, Francisco. Fecha de nacimiento: 8 de 
enero de 1968. Población de residencia: Reus. Nome 

bre de los padres: Francisco y María. 
Lugar y fecha de presentación: Santa Ana, carre

tera Cáceres-Mérida, kilómetro 5, \O 150 Cáceres. 
el 18 de agosto de 1997. Apellidos y nombre: Serra
no Baiges, José Miguel. Fecha de nacimiento:. 13 
de febrero de 1969. Población de residencia: Asc6. 
Nombre de los padres: Jaime y Carmen. 

Tarragona, 24 de febrero de 1997.-El Coronel, 
José Manuel Bolart Wehrle.-14.053-F. 

.J uzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1 \07/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficia! del Estado. n(¡mero 191), se notifica al joven 
relacionado a cont~uaci6n que se 1~ cita para incor
poración al serviéio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Castrillo del Va!, 
carretera de Burgos-Logroño, kilómetro 12.09193 
Castrillo del Va!, el 20 de mayo de 1997. Apellidos 
y nombre: Rodriguez Cortés, Práxedes. Fecha de 
nacimiento: 22 de junio de 1977. Población de resi
dencia: Reus. Nombres de los padres: Miguel y 
Maria de la Cruz. 

Tarragona, 25 de febrero de· 1997.-EI Coronel 
José Manuel Bolart Wéhrle.-14.118-F. 

.Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica a! joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor-
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poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Centro de Ins
trucción de Infanteria de Marina, carretera de A1ga
meca, sín numero, 30205 Cartagena, el 8 de mayo 
de 1997. Apellidos y nombre: Botella Cerezo, Fran
cisco. Fecha de nacimiento: 25 de abril de 1976. 
Población de residencia: Valencia. Nombres de los 
padres: Francisco y Concepción. 

Valencia. 24 de febrero de 1997.-EI Teniente 
CoroneL Jefe del Centro, Poñuio Laguna Asen
si.-14.029-F. 

.J uzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: C. 1. Marinería 
Ferrol, Arsenal Militar, 15490 Ferrol, el 6 de mayo 
de 1997. Apellidos '1 nombre: Sansano Raval. Juan 
Antonio. Fecha de nacimiento: 22 de octubre de 
1916. Población de residencia: Gandia. Nombres 
de los padres: Antonio y Emilia. 

Valencia. 24 de febrero de 1997 .-El Teniente 
Coronel, Jefe del Centro, Porfirio Laguna Asen
si.-14.0 14-F. 

.J uzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, lIe 9 de julio (<<Boletín 
Oficia! del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración a! servicio militar en la fecha y organismo 
que se cita a continuación: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
«General Monasterio)), avenida Madrid. sin número, 
47008 Valladolid, el 19 de mayo de 1997. Apellidos 
y nombre: González Paredes, Aquilino. Fecha de 
nacimiento: 27 de agosto de 1970. Población de 
residencia: Valladolid. Nombres de los padres: Aqui
lino y Rosario. 

Valladolid. 28 de febrero de 1997.-El Teniente 
Coronel Jefe, Francisco Álvarez Diaz.-14.072-F. 


